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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

(621/000100)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 118
Núm. exp. 121/000118)

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

ENMIENDAS
(números 501 a 1000)

ENMIENDA NÚM. 501
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio de Economía y 
Competitividad.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 27 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD 

PRESUPUESTO DEL ESTADO 

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía y Competitividad 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación 
Programa: 000X Transferencias internas 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes 
Artículo: 41 A organismos autónomos 
Concepto 414. Al Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) 
Subconcepto: 41402. Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) para la aportación al proyecto EuroBiolmaging 

(NUEVA) 
Importe: 29,00 miles € 
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BAJA 

Sección: 27 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD 
Servicio: 12 SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica 
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Artículo: 49 Al Exterior 
Concepto: 490. Gastos de participación en centros o programas internacionales de investigación y cuotas 
Subconcepto: 49006. Laboratorio Ibérico Internacional de Nanotecnología (INL) 
Importe: 29,00 miles € 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ISCIII 

ALTA 

Sección: 27 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
Servicio: 107. INSTITUTO DE SALUD CARLOS III
Programa: PRESUPUESTO DE INGRESOS —no se aplica—
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 40 De la Administración del Estado
Concepto: 400. Del departamento al que está adscrito
Subconcepto: 40002. Para la aportación al proyecto EuroBiolmaging (NUEVA)
Importe: 29,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ISCIII 

ALTA 

Sección: 27 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
Servicio: 107. INSTITUTO DE SALUD CARLOS III
Programa: 465A Investigación Sanitaria
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 49 Al Exterior
Concepto: 491. Cuotas y convenios internacionales)
Subconcepto: 49107. Proyecto EuroBioImaging (NUEVA)
Importe: 29,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Cobertura de crédito no previsto.

ENMIENDA NÚM. 502
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio de Economía y 
Competitividad.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 27 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD  

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía y Competitividad
Servicio: 13 Dirección General de Investigación Científica y Técnica cv
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Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 480. Premios Nacionales de Investigación
Importe: 500,00 miles €

BAJA 

Sección:  27 Ministerio de Economía y Competitividad
Servicio: 13 Dirección General de Investigación Científica y Técnica
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo: 23 Indemnizaciones por razón del Servicio
Concepto: 233. Otras Indemnizaciones
Importe: 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Cobertura de crédito no previsto.

ENMIENDA NÚM. 503
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio de Economía y 
Competitividad.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 27 MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD  

ENMIENDA TÉCNICA 

PRESUPUESTO DEL ESTADO 

ALTA 

Sección:  27 Ministerio de Economía y Competitividad
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 4 Transferencias corrientes
Artículo: 43 A agencias estatales y otros organismos autónomos
Concepto: 43002. Al CSIC para gastos de funcionamiento operativo de buques y bases y de la unidad 

mixta de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas 
Importe: 1.700,00 miles €

ALTA 

Sección:  27 Ministerio de Economía y Competitividad
Servicio: 13 Dirección General de Investigación Científica y Técnica
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 75 A comunidades autónomas
Concepto: 750. Fondo Nacional para la Investigación Cientifica y Técnica
Importe: 300,00 miles € cv
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BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía y Competitividad
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 4 Transferencias corrientes
Artículo: 41 A Organismo Autónomos
Concepto: 41202. Al Instituto Español de Oceanografía (IEO) para el funcionamiento operativo de 

buques y bases y de la unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas
Importe: 2.000,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL CSIC 

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía y Competitividad
Organismo 401. Consejo Superior de Investigaciones Científicas
Programa: 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes
Artículo: 40 De la Administración del Estado
Concepto: 40005. Para gastos de funcionamiento operativo de buques y bases y de la unidad mixta 

de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas
Importe: 1.700,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL CSIC 

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía y Competitividad
Organismo 401. Consejo Superior de Investigaciones Científicas
Programa: 463A Investigaciones científicas
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo: 22 Material, Suministros y otros
Concepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos
Importe: 1.700,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL IEO 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía y Competitividad
Organismo 203. Instituto Español de Oceanografía
Programa: 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes
Artículo: 40 De la Administración del Estado
Concepto: 40001. Para el funcionamiento operativo de buques y bases y de la unidad mixta de gestión 

de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas
Importe: 2.000,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL IEO 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía y Competitividad
Organismo 203. Instituto Español de Oceanografía
Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo: 22 Material, Suministros y otros
Concepto: 22199. Otros suministros
Importe: 1.000,00 miles € cv
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BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía y Competitividad
Organismo 203. Instituto Español de Oceanografía
Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo: 22 Material, Suministros y otros
Concepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Redistribución adecuada de créditos, que no supone aumento del gasto.

ENMIENDA NÚM. 504
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio de Economía y 
Competitividad.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA A LOS ESTADOS DE GASTOS DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 27.104. 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍAS AGRARIA Y ALIMENTARIA Y 27.107 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

Los conceptos, que se detallan a continuación, y sus correspondientes artículos, no se identificarán 
como vinculantes en el Presupuesto de los Organismos Autónomos 27.104 Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria y 27.107 Instituto de Salud Carlos III:

27.104.46. D.751. Para actividades de investigación
27.104.46. D.760. Para actividades de investigación
27.104.46. D.770. Para el desarrollo de proyectos de investigación
27.104.46. D.780. Para actividades de investigación
27.104.46. D.790. Actividades de investigación en el exterior
27.107.46. A.748. Para proyectos y estructuras estables de investigación cooperativa.
27.107.46. A.750. Para la investigación en terapia celular y medicina regenerativa. Operaciones de 

capital
27.107.46. A.751. Para el desarrollo del Plan de Calidad del Sistema Nacional de Salud
27.107.46. A.758. Para proyectos y estructuras estables de investigación cooperativa.
27.107.46. A.768. Para proyectos y estructuras estables de investigación cooperativa.
27.107.46. A.788. Para proyectos y estructuras estables de investigación cooperativa.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de corregir un error material en el nivel de vinculación de los créditos para que queden 
establecidos en concordancia con el Artículo 9. Tres. 4 del presente proyecto de ley. Dicho artículo 
establece la vinculación a nivel de capítulo, con excepción de las subvenciones nominativas, de los 
créditos consignados en el capítulo 7 de los organismos 27.104: Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Alimentaria, programa 467D: Investigación y experimentación agraria y 27.107 
Instituto de Salud Carlos III programa 465A. Investigación sanitaria.
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El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula 15 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2015.

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 2014.—El Portavoz Adjunto, Antolín Sanz Pérez.

ENMIENDA NÚM. 505
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Preámbulo. X.

ENMIENDA

De modificación.

Al Preámbulo.X

Se da nueva redacción al penúltimo párrafo del preámbulo, que queda redactado como sigue:

«La ley se cierra con un conjunto de disposiciones finales, en las que se recogen las modificaciones 
realizadas a varias normas legales. En particular la ley acomete la modificación del texto refundido de la 
Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, de 
la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España, del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, de la Ley 35/1995, 
de … (resto del párrafo igual).»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda de carácter puramente formal, que tiene como objetivo reflejar en el preámbulo que el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, también es objeto de modificación en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2015.

ENMIENDA NÚM. 506
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Preámbulo. X.

ENMIENDA

De modificación.

Al primer inciso del párrafo vigésimo sexto del apartado X del Preámbulo

Se da nueva redacción al primer inciso del párrafo vigésimo sexto del apartado X del preámbulo, que 
queda redactado como sigue:

«Se determina el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) para 2015, que se mantiene 
en los mismos términos del pasado ejercicio. (resto del párrafo igual).»

JUSTIFICACIÓN

El indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), creado por el Real Decreto-ley 3/2004, 
de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y para el 
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incremento de su cuantía, es una magnitud dirigida esencialmente a servir como indicador o referencia del 
nivel de renta para determinar la cuantía de determinadas prestaciones o para acceder a determinados 
beneficios. Por ese motivo parece oportuno eliminar la referencia a «En cuanto a las normas relativas a 
las cotizaciones sociales».

ENMIENDA NÚM. 507
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 29. Dos.

ENMIENDA

De modificación.

Al artículo 29 «Retribuciones de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales y del personal al servicio de la Administración de Justicia»

Se da nueva redacción a los párrafos primero y segundo del apartado Dos del Artículo 29, que quedan 
redactados como sigue:

«Los Fiscales que, en desarrollo de la Ley 24/2007, de 9 de octubre, por la que se modifica la 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, sean nombrados 
Fiscales Jefes de una Fiscalía de Área creada donde exista una sección de la Audiencia Provincial en 
sede distinta de la capital de provincia, percibirán el complemento de destino por el criterio de grupo de 
población correspondiente a los Fiscales destinados en la Sede de la Fiscalía Provincial y el complemento 
de destino en concepto de representación, el complemento específico y la cuantía a incluir en pagas 
extraordinarias que corresponden a un destino de Teniente Fiscal de Fiscalía Provincial.

Los restantes Fiscales Jefes de una Fiscalía de Área percibirán el complemento específico 
correspondiente a un destino de Teniente Fiscal de Fiscalía Provincial.»

JUSTIFICACIÓN

La propuesta no implica novedad normativa alguna. Se limita a matizar lo establecido por la Ley de 
Presupuestos en lo que se refiere a las cuantías a devengar en los distintos conceptos retributivos por los 
Fiscales Jefes de una Fiscalía de Área.

Esta propuesta tiene la finalidad de clarificar las cuantías retributivas que se han de reconocer a los 
Fiscales Jefes de Área. El matiz es mínimo, pero trata de eliminar la posible ambigüedad interpretativa.

En efecto, en la actualidad, en la Ley de Presupuestos se establece «….y el complemento de destino 
en concepto de representación, el complemento específico y la cuantía a incluir en pagas extraordinarias 
que corresponden al Teniente Fiscal de la Fiscalía Provincial». Asimismo, se establece que «Los restantes 
Fiscales Jefes de una Fiscalía de Área percibirán el complemento específico correspondiente al Teniente 
Fiscal de la Fiscalía Provincial».

En la redacción propuesta se sustituye la expresión «al Teniente Fiscal de la Fiscalía Provincial» por 
esta otra: «a un destino de Teniente Fiscal de Fiscalía Provincial».

Con esta modificación se evitarán posibles desviaciones interpretativas al asimilar al Teniente Fiscal 
de la Fiscalía Provincial con el Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma, en aquellas de 
Comunidades Autónomas uniprovinciales donde, al no existir actualmente Fiscalía Provincial, es la Fiscalía 
de la Comunidad Autónoma la que asume sus funciones.

Se pretende eliminar las posibles connotaciones que se puedan derivar de la consideración del 
Teniente Fiscal como persona o cargo, con las cuantías a percibir por el desempeño del puesto de Teniente 
Fiscal.

La diferencia económica entre ambos puestos es de 57,23 euros mensuales en complemento de 
destino por representación y de 103,03 euros en complemento específico. Pese a que las diferencias no 
parezcan grandes, se trata también de evitar que se desvirtúen las retribuciones que se reconocen con 
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carácter general a los puestos de Fiscal de Área que, como se ha indicado, se fijan con referencia a los 
complementos de los Tenientes Fiscales de Fiscalía Provincial, no de Fiscalía de Comunidad Autónoma.

En este sentido, es importante reseñar que, por esta posibilidad interpretativa, se han recibido varias 
reclamaciones solicitando los complementos correspondientes al puesto de Teniente Fiscal de la Fiscalía 
de la Comunidad Autónoma en territorios donde no existe Fiscalía Provincial.

ENMIENDA NÚM. 508
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 29. Apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Al artículo 29 «Retribuciones de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales y del personal al servicio de la Administración de Justicia»

Se introduce un nuevo apartado Seis en el artículo 29 del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2015 con la siguiente redacción:

«Seis. Cuando el personal comprendido en este artículo tenga reconocidos trienios en Cuerpos o 
Escalas a los que resulte de aplicación lo establecido en el artículo 20, apartado Cinco de esta Ley, con 
objeto de posibilitar, si procede, la percepción de las pagas extraordinarias de trienios o antigüedad en la 
cuantía de una mensualidad ordinaria de dichos conceptos, se podrá distribuir en catorce pagos de igual 
cuantía el importe anual total por los trienios (y/o antigüedad) reconocidos en los citados Cuerpos o 
Escalas, constituido por los trienios (y/o antigüedad) referidos a doce mensualidades más las pagas 
extraordinarias por trienios (y/o antigüedad). En este caso, las cuantías anuales referidas a doce 
mensualidades ordinarias más dos extraordinarias se recogen a continuación:

Grupo / Subgrupo Ley 7/2007 Trienios
Euros

A1 564,48
A2 468,02
B 419,02

C1 361,20
C2 250,32

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 188,58

JUSTIFICACIÓN

Esta propuesta tiene la finalidad de eliminar la contradicción existente entre lo que establece el 
artículo 20.Cinco.2 de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2014 y lo establecido en los artículos 29.Uno.3 y 29.Tres.2 de la misma Ley 22/2013 y el resto de la 
normativa retributiva aplicable al personal de la Administración de Justicia.

Esta contradicción se produce con respecto al personal de las Carreras Judicial y Fiscal, Cuerpo de 
Secretarios Judiciales y resto de Cuerpos al Servicio de la Administración de Justicia que tienen reconocidos 
trienios en Cuerpos de la Administración General del Estado.

Estos trienios se abonan en las cuantías fijadas anualmente por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado. Concretamente, para 2014 son las cuantías que establecen los apartados 1 y 2 del artículo 20.
Cinco.
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Las cuantías de las pagas extraordinarias de trienios reconocidos y devengados con anterioridad son 
distintas a los importes fijados para cada una de las 12 mensualidades ordinarias de trienios, de manera 
que su abono en las cuantías que fija la Ley anual de Presupuestos lleva consigo el incumplimiento de lo 
que la propia Ley anual de Presupuestos determina (29.Uno.3 y artículo 29.Tres.2 de la Ley vigente) para 
los cuerpos de la Administración de Justicia anteriormente mencionados: «las pagas extraordinarias serán 
dos al año por un importe, cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo y antigüedad o trienios»

Existe cierto número de funcionarios de Justicia con trienios reconocidos en cuerpos de la Administración 
General del Estado, lo que ha dado lugar a reclamaciones en el sentido de que se abonen 14 mensualidades 
de igual cuantía de trienios como establece su normativa.

En consecuencia, se tramita esta propuesta con el fin de armonizar estas disposiciones y evitar que, 
en base a esta disparidad, puedan producirse resoluciones judiciales que puedan reconocer el derecho a 
percibir las pagas extraordinarias de trienios en igual cuantía que las pagas ordinarias, a diferencia de lo 
que sucede en la Administración General del Estado y con el coste económico que ello conllevaría.

ENMIENDA NÚM. 509
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 103. Diez. 1.

ENMIENDA

De modificación.

Al párrafo sexto del Artículo 103.Diez.1

Donde dice:

«… el texto refundido de las Leyes 16/1969, de 30 de diciembre, y 24/1972, de 21 de junio, …»

Debe decir:

«… el texto refundido de las Leyes 116/1969, de 30 de diciembre, y 24/1972, de 21 de junio, …»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda de carácter puramente técnico dirigida a consignar correctamente la numeración de la 
Ley 116/1969, de 30 de diciembre, tal y como, por otra parte, se hace en el apartado Siete. 1 del mismo 
artículo 103 del proyecto de ley.

ENMIENDA NÚM. 510
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. II. 
Disposición adicional décima segunda. Uno. 2.

ENMIENDA

De modificación.

A la Disposición adicional Décima segunda «Recuperación de la paga extraordinaria y adicional del 
mes de diciembre de 2012»
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Se modifican los párrafos primero y segundo del punto 2 del apartado Uno de la Disposición adicional 
Décima segunda, que quedan redactados de la siguiente forma:

«2. Las cantidades que podrán abonarse por este concepto, sobre el importe dejado de percibir por 
cada empleado en aplicación del artículo 2 del Real Decreto-ley 20/2012, serán las equivalentes a la parte 
proporcional correspondiente a los primeros 44 días de la paga extraordinaria, paga adicional de 
complemento específico y pagas adicionales del mes de diciembre. En aquellos casos en los que no 
hubiera procedido el reconocimiento de la totalidad de la paga extraordinaria y adicional de diciembre 
de 2012, los primeros 44 días se reducirán proporcionalmente al cómputo de días que hubiera 
correspondido.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, el cómputo de la parte de la paga extraordinaria y pagas 
adicionales que corresponde a los primeros 44 días, o cifra inferior, se realizará, en el caso del personal 
funcionario o estatutario, conforme a las normas de función pública aplicables en cada Administración, o, 
en el caso del personal laboral, a las normas laborales y convencionales, vigentes en el momento en que 
se dejaron de percibir dichas pagas.»

JUSTIFICACIÓN

Se introduce la palabra «primeros» antes de los 44 días, de manera que se precise mejor el alcance 
de la recuperación. En caso contrario podría interpretarse que, además de la devolución prevista en el 
proyecto de Ley de PGE, se siguieran reconociendo los primeros 44 días del devengo.

ENMIENDA NÚM. 511
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. II. 
Disposición adicional décima segunda. Dos. 2.

ENMIENDA

De modificación.

A la Disposición adicional Décima segunda «Recuperación de la paga extraordinaria y adicional del 
mes de diciembre de 2012»

Se modifican los apartados a) y b) del punto 2 del apartado Dos de la Disposición adicional Décima 
segunda, que quedan redactados de la siguiente forma:

«2. La recuperación de la paga extraordinaria y pagas adicionales a que se refiere el número anterior 
se efectuará con arreglo a las siguientes reglas:

a) El personal incluido en los puntos 1 y 2 del artículo 3 del Real Decreto-ley 20/2012 percibirá la 
parte proporcional correspondiente a los primeros 44 días de la paga extraordinaria y pagas adicionales o 
equivalentes del mes de diciembre de 2012 que fueron suprimidas. En aquellos casos en los que no 
hubiera procedido el reconocimiento de la totalidad de la paga extraordinaria y pagas adicionales o 
equivalentes del mes de diciembre de 2012 que fueron suprimidas, los primeros 44 días se reducirán 
proporcionalmente al cómputo de días que hubiera correspondido.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, para el cálculo de las cantidades correspondientes a los 
primeros 44 días, en relación con el número de días totales que comprenden la paga extraordinaria y 
pagas adicionales o equivalentes del mes de diciembre de 2012 que fueron suprimidas, se utilizarán las 
reglas de cómputo aplicables a cada tipo de personal de acuerdo con su régimen jurídico en vigor en el 
momento en que se produjo la supresión.

Siempre que la normativa aplicable no disponga otra cosa, el número de días totales a que se hace 
referencia en el párrafo anterior será de 183.
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b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial el personal incluido en los puntos 3, 3bis, 3ter y 4 del artículo 3 del Real Decreto-ley 20/2012, 
percibirá un 24,04 por ciento de los importes dejados de percibir por aplicación de dichos preceptos.»

JUSTIFICACIÓN

Se introduce la palabra «primeros» antes de los 44 días, de manera que se precise mejor el alcance 
de la recuperación. En caso contrario podría interpretarse que, además de la devolución prevista en el 
proyecto de Ley de PGE, se siguieran reconociendo los primeros 44 días del devengo.

Asimismo, se introduce una referencia expresa a la Ley Orgánica del Poder Judicial, para clarificar la 
inclusión del personal al servicio de la Administración de Justicia en el ámbito de aplicación de la Disposición 
Adicional.

ENMIENDA NÚM. 512
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. II. 
Disposición adicional décima séptima. Uno.

ENMIENDA

De modificación.

A la Disposición adicional décima séptima «Contratación de personal de los consorcios del sector 
público en 2015»

Se modifica el primer párrafo del apartado Uno de la Disposición adicional décima séptima, que queda 
redactado como sigue:

Uno. No obstante lo dispuesto en la disposición adicional vigésima de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, excepcionalmente, en el año 2015, los consorcios participados mayoritariamente por las 
administraciones y organismos que integran el sector público, definido en el artículo 20, apartado Uno de 
esta Ley, que tengan la condición de agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación con arreglo a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, podrán 
realizar contratos indefinidos con un límite del 50 por ciento de su tasa de reposición, calculada conforme 
a las reglas del artículo 21.Uno.3 de esta Ley.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 513
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. II. 
Disposición adicional décima novena.

ENMIENDA

De supresión.
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Disposición adicional Décima novena «Modificación de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2014»

Queda suprimido el apartado Uno de la Disposición adicional Décima novena.

JUSTIFICACIÓN

La propuesta supone la correlativa corrección técnica vinculada a otra pre-enmienda por la que se 
adecúa el artículo 29 del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2015, mediante la 
que se da nueva redacción al párrafo primero y segundo del apartado Dos del artículo 29 del Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2015, para clarificar a futuro las cuantías retributivas que 
se reconocer a los Fiscales de Área.

Ello por cuanto se entiende que los efectos de la clarificación han de serlo a partir de la entrada en 
vigor de la nueva Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2015.

ENMIENDA NÚM. 514
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. II. 
Disposición adicional décima novena.

ENMIENDA

De supresión.

A la Disposición adicional Décima novena «Modificación de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2014»

Queda suprimido el apartado Dos de la Disposición adicional Décima novena.

JUSTIFICACIÓN

La propuesta supone la correlativa corrección técnica vinculada a otra pre-enmienda por la que se 
adecúa el artículo 29 del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2015, mediante la 
que se introduce un apartado seis para clarificar las cuantías anuales a percibir en concepto de sueldo y 
trienios con el objeto de clarificar su aplicación a los Cuerpos de la Administración de Justicia.

Ello por cuanto los efectos de la clarificación ha de serlo a partir de la entrada en vigor de la nueva Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 2015.

ENMIENDA NÚM. 515
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. VI. 
Disposición adicional septuagésima quinta. Apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.
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A la Disposición adicional septuagésima quinta ter.

Se añade una nueva Disposición adicional septuagésima quinta ter, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional septuagésima quinta ter. Aplicación durante el año 2015 del artículo 2 del 
Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el 
ámbito educativo.

Cuando una Comunidad Autónoma hubiera incumplido los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
de deuda pública y de la regla de gasto del ejercicio 2014, se mantendrá durante el año 2015 respecto de 
dicha Comunidad Autónoma la posibilidad establecida en el artículo 2 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 
de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, de ampliación 
coyuntural del número máximo de alumnos establecido en el artículo 157.1.a) de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, para la educación primaria y secundaria obligatoria.

Se entenderá que se ha producido el incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
de deuda pública y de la regla de gasto del ejercicio 2014 cuando así haya resultado del informe presentado 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas al Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 
Comunidades Autónomas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En tanto no se emita el informe al que se refiere el párrafo anterior, se entenderá a los efectos que se 
derivan de esta disposición que se produce el incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y de deuda pública y de la regla de gasto del ejercicio 2014 cuando así resulte del informe previsto en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 2 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del 
gasto público en el ámbito educativo, establece que, cuando por razones de limitación del gasto público, 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado no autorice la incorporación de personal de nuevo ingreso 
mediante Oferta de Empleo Público o establezca, con carácter básico, una tasa de reposición de efectivos 
inferior al 50 por 100, las Administraciones educativas podrán ampliar hasta un 20 por 100 el número 
máximo de alumnos establecido en el artículo 157.1.a) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, para la educación primaria y secundaria obligatoria.

Este porcentaje de ampliación resultará asimismo aplicable a los límites máximos de número de 
alumnos fijados mediante norma reglamentaria para las restantes enseñanzas reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La tasa de reposición de efectivos incluida en el proyecto de ley de presupuestos generales del Estado 
para 2015 para el personal docente no universitario asciende ya al 50 %; no obstante, las razones de 
limitación del gasto público a las que alude dicho artículo 2 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, 
continúan vigentes para aquellas Comunidades Autónomas que incumplan los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública y de la regla de gasto del ejercicio anterior, en este caso 2014, por lo 
que la posibilidad debe mantenerse en 2015 para estas Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 516
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición transitoria nueva.

ENMIENDA

De adición.

A la Disposición transitoria séptima NUEVA

Se añade una Disposición transitoria séptima (nueva) con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria séptima. Extinción de la Fundación para la Proyección Internacional de las 
Universidades Españolas (Universidad.es). cv
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A partir del 31 de diciembre de 2014 quedará extinguida la Fundación para la Proyección Internacional 
de las Universidades Españolas (Universidad.es), y su actividad quedará integrada en el Servicio Español 
para la Internacionalización de la Educación, anterior organismo público Programas Educativos Europeos, 
de acuerdo con lo señalado en los artículos 4 y 5 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización 
del sector público y otras medidas de reforma administrativa.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector público y otras medidas de reforma 
administrativa, establece en su artículo 4 que «el organismo público Programas Educativos Europeos 
integrará la actividad de la Fundación para la Proyección Internacional de las Universidades Españolas 
(Universidad.es) y pasará a denominarse Servicio Español para la Internacionalización de la Educación 
(SEPIE)», pero no fija fecha alguna para la extinción de la fundación.

Procede fijar una fecha fija para la extinción de la Fundación para la Proyección Internacional de las 
Universidades Españolas (Universidad.es) y la integración de su actividad en el organismo público 
Programas Educativos Europeos,

ENMIENDA NÚM. 517
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Anexo VII. Letra nueva.

ENMIENDA

De adición.

Al Anexo VII «Remanentes de crédito incorporables en el ejercicio 2015»

Se añade la letra c) quater (nueva) al Anexo VII «Remanentes de crédito incorporables en el 
ejercicio 2015» con la siguiente redacción:

«c) quater. Los de los créditos 23.08.456B.771 “Plan de Impulso al Medio Ambiente PIMA Aire 4”.»

JUSTIFICACIÓN

Dadas las fechas en las que nos encontramos, en las que todavía no ha sido aprobado el Real 
Decreto PIMA AIRE 4, en el que se establecen las bases para la solicitud de subvenciones, que en todo 
caso se aprobará en breve plazo dentro de este año, se considera necesaria la inclusión de esta enmienda 
en el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado con objeto de disponer en el ejercicio 
de 2015 DE 9,6 millones de euros para atender las solicitudes de subvención que se reciban en este 
ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 518
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Anexo VII. Letra nueva.

ENMIENDA

De adición.

Al Anexo VII «Remanentes de crédito incorporables en el ejercicio 2015» cv
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Se añade la letra c) quinquies (nueva) al Anexo VII «Remanentes de crédito incorporables en el 
ejercicio 2015» con la siguiente redacción:

«c) quinquies. Se autoriza la incorporación al presupuesto del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, 
con la finalidad de atender las necesidad derivadas del brote de Ébola en España, de los remanentes de 
crédito de dicha entidad gestora consignados en 2014 para la financiación de los gastos a realizar con 
este propósito, a través del Real Decreto-ley 14/2014, de 7 de noviembre, por el que se conceden créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito para financiar actuaciones de distintos Departamentos 
Ministeriales.»

JUSTIFICACIÓN

Mediante el Real Decreto-Ley 14/2014, de 7 de noviembre, se conceden créditos extraordinarios y 
suplemento de créditos para financiar actuaciones de distintos Departamentos Ministeriales durante el 
ejercicio presupuestario 2014.

De conformidad con este Real Decreto-Ley, a través de un crédito extraordinario en el ejercicio 2014 
se prevé dotar de crédito al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para atender necesidades 
derivadas del brote Ébola en España, mediante una compra centralizada de estos productos, por importe 
de 4.923.246,40 €, que se llevará a cabo por el INGESA.

Tal y como se recogía en la memoria del Real Decreto-Ley y se desprende igualmente de la información 
a la que ha podido tener acceso el INGESA más recientemente, a través de las distintas empresas 
proveedoras de los equipos de protección individual, existe una imposibilidad sobrevenida de que la 
empresa o empresas adjudicatarias puedan suministrar íntegramente, en lo que resta del ejercicio 2014, 
las prestaciones en las que se concreta la compra centralizada de estos recursos materiales, toda vez 
que, por la dimensión mundial que alcanza la necesidad de estos equipos de protección, todo el sector 
está sometido a un crecimiento desproporcionado de la demanda que no permite hacer efectivo el 
suministro en su totalidad antes del 31 de diciembre.

Por todo ello, es imprescindible que la Entidad pueda disponer con cargo al Presupuesto 2015 de los 
remanentes no ejecutados de aquellos créditos consignados a través de la modificación presupuestaria 
que recoge el Real Decreto-Ley 14/2014, de 7 de noviembre, y comprometidos en el proceso de 
contratación subsiguiente, dirigidos a la adquisición centralizada de estos productos, de forma que, 
mediante este mecanismo, pueda hacerse uso del crédito habilitado al INGESA a través del crédito 
extraordinario que prevé esa norma y que, por los motivos expuestos, no se va a poder liquidar 
completamente en el ejercicio 2014.

ENMIENDA NÚM. 519
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Anexo VII. Letra nueva.

ENMIENDA

De adición.

Al Anexo VII «Remanentes de crédito incorporables en el ejercicio 2015»

Se añade la letra c) bis (nueva) al Anexo VII «Remanentes de crédito incorporables en el ejercicio 2015» 
con la siguiente redacción:

«c) bis. Los remanentes de crédito que pudieran producirse al final del ejercicio 2014 en el Suplemento 
de crédito concedido en el artículo 3 del Real Decreto Ley 14/2014, de 7 de noviembre, por el que se 
conceden Créditos extraordinarios y Suplementos de crédito para financiar actuaciones de distintos 
departamentos ministeriales, correspondientes a la aplicación presupuestaria 23.01.451O.227.06.»
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JUSTIFICACIÓN

Dadas las fechas en las que nos encontramos, en las que todavía no ha sido aprobado el Real 
Decreto PIMA AIRE 4 y el Real Decreto PIMA Transporte, en el que se establecen las bases para la 
solicitud de subvenciones, que en todo caso se aprobará en breve plazo dentro de este año, se considera 
necesaria la inclusión de esta enmienda en el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado con 
objeto de disponer en el ejercicio de 2015 de la cuantía necesaria para atender los gastos de gestión de 
las subvenciones.

El Senador Pedro Eza Goyeneche, UPN (GPMX), la Senadora Amelia Salanueva Murguialday, UPN 
(GPMX) y el Senador Francisco Javier Yanguas Fernández, UPN (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan 8 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2015.

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 2014.—Pedro Eza Goyeneche, Amelia Salanueva 
Murguialday y Francisco Javier Yanguas Fernández.

ENMIENDA NÚM. 520
De don Pedro Eza Goyeneche (GPMX), de doña Amelia Salanueva Murguialday (GPMX)

y de don Francisco Javier Yanguas Fernández (GPMX)

El Senador Pedro Eza Goyeneche, UPN (GPMX), la Senadora Amelia Salanueva Murguialday, UPN 
(GPMX) y el Senador Francisco Javier Yanguas Fernández, UPN (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES 
ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone:

«Disposición Adicional XXX (Nueva). Centros nacionales de referencia especializados en el virus 
Ébola.

En el plazo de un mes, el Gobierno deberá definir los centros hospitalarios de referencia a nivel nacional 
destinados a la investigación y tratamiento de la enfermedad causada por el virus Ébola, y al que deberán 
derivarse todos los casos confirmados de esta enfermedad, de cualquier parte de España, para su 
tratamiento. Asimismo, deberá destinar recursos económicos suficientes para compensar los gastos que se 
pudieran producir en la Comunidad autónoma donde esté domiciliado el centro de referencia designado.»

MOTIVACIÓN

La reciente actualidad ha puesto de manifiesto la necesidad de determinar los centros de referencia 
para la investigación y el tratamiento de la enfermedad causada por el virus Ébola.

ENMIENDA NÚM. 521
De don Pedro Eza Goyeneche (GPMX), de doña Amelia Salanueva Murguialday (GPMX)

y de don Francisco Javier Yanguas Fernández (GPMX)

El Senador Pedro Eza Goyeneche, UPN (GPMX), la Senadora Amelia Salanueva Murguialday, UPN 
(GPMX) y el Senador Francisco Javier Yanguas Fernández, UPN (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del 
Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 16 MINISTERIO DEL INTERIOR.
SERVICIO 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 134M Protección Civil
CAPÍTULO 7 Transferencias de capital
ARTÍCULO 75 A Comunidades Autónomas
CONCEPTO  Nuevo Subvención para paliar los daños derivados de las inundaciones acaecidas 

durante el primer semestre de 2013 en las localidades referidas de la C.F. DE NAVARRA
IMPORTE 8.127,22 (Miles de E)

BAJA

SECCIÓN 31 GASTOS DE DIVERSOS MINISTERIOS
SERVICIO 02 D.G. PRESUPUESTOS. GASTOS DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
PROGRAMA 929M Imprevistos y funciones no clasificadas
CAPÍTULO 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos
ARTÍCULO 51 Otros imprevistos
CONCEPTO 510 Imprevistos.
IMPORTE 8.127,22 (Miles de E)

MOTIVACIÓN

La necesidad atender los cuantiosos daños y perjuicios derivados de las inundaciones acaecidas 
durante el primer trimestre del pasado año 2013 así como las producidas durante los días 8, 9 y 10 de 
junio del mismo año.

El importe de la enmienda es el resultado de sumar las estimaciones de los daños causados por las 
referidas inundaciones y comunicadas al Departamento de Desarrollo Rural y Administración Local del 
Gobierno de Navarra por los Ayuntamientos de las localidades afectadas, que son: Abárzuza, Arguedas, 
Aguilar de Codés, Andosilla, Aoiz, Araitz, Aras, Arce, Areso, Artazu, Atez, Auritz-Burguete, Azuelo, Baztán, 
Beintza-Labaien, Bera de Bidasoa, Berbinzana, Bertizarana, Biurrun Olcoz, Buñuel, Burlada, Cabanillas, 
Cabredo, Cadreita, Caparroso, Carcar, Cendea de cizur, Cirauqui-Zirauki, Cortes, Desojo, Donamaría, 
Echarren de Guirguillano, Eneriz, Erro, Espronceda, Esteribar, Etayo, Etxalar, Ezcabarte, Ezprogui, Falces, 
Funes, Galar, Garaioa, Garinoain, Genevilla, Goizueta, Guesalaz, Guirguillano, Huarte, Igantzi, Igúsquiza, 
Imotz, Kinto Real, Lantz, Lapoblación-Meano, Larraga, Larraun, Leitza, Lekumberri, Lesaka, Lizoain, 
Lónguida, Los Arcos, Lumbier, Luzaide-Valcarlos, Marañón, Marcilla, Mendaza, Mendigorria, Mirafuentes, 
Miranda de Arga, Nazar, Obanos, Ochagavía-Otsababia, Oitz, Olaibar, 011o, Oloriz, Orísoain, Oteiza, 
Pamplona, Peralta, Puente la Reina, Pueyo, Ribaforada, Salinas de Oro, Sangüesa, Sumbilla, Tafalla, 
Tiebas-Muruarte de Reta, Tirapu, Torralba del Río, Tudela, Ucar, Ultzama, Unzue, Urdax, Urraul Alto, 
Ustarroz, Valtierra, Viana, Villaba Villafranca, Villanueva y Yerri.

ENMIENDA NÚM. 522
De don Pedro Eza Goyeneche (GPMX), de doña Amelia Salanueva Murguialday (GPMX)

y de don Francisco Javier Yanguas Fernández (GPMX)

El Senador Pedro Eza Goyeneche, UPN (GPMX), la Senadora Amelia Salanueva Murguialday, UPN 
(GPMX) y el Senador Francisco Javier Yanguas Fernández, UPN (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del 
Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 16 MINISTERIO DEL INTERIOR.
SERVICIO 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 134M Protección Civil
CAPÍTULO 7 Transferencias de capital
ARTÍCULO 75 A Comunidades Autónomas
CONCEPTO  Nuevo Subvención para paliar los daños derivados de las inundaciones acaecidas en 

el mes de julio de 2014 en las localidades referidas de la C.F. DE NAVARRA
IMPORTE 2.944,20 (Miles de €)

BAJA

SECCIÓN 31 GASTOS DE DIVERSOS MINISTERIOS
SERVICIO 02 D.G. PRESUPUESTOS. GASTOS DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
PROGRAMA 929M Imprevistos y funciones no clasificadas
CAPÍTULO 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos
ARTÍCULO 51 Otros imprevistos
CONCEPTO 510 Imprevistos.
IMPORTE 2.944,20 (Miles de E)

MOTIVACIÓN

El pasado día 4 de julio se produjeron en la Comunidad Foral de Navarra intensas lluvias que tuvieron 
como resultado que el río Baztan llegase a acumular más de 349,85 metros cúbicos por segundo, en un 
nivel de 3,95 metros de altura, ocasionando su desbordamiento.

Las inundaciones originadas por el desbordamiento del río Baztan, causado por un fenómeno 
meteorológico, denominado «tormenta convectiva estancada», dejaron 107 11m2 en la estación de 
Gorramendi, de los que 37 1/m2 cayeron entre las 5,50 y 6,50 horas.

El caudal del río Baztan, registrado por la estación de aforo de Oharriz, batió record desde su puesta 
en marcha en 1985, por encima del registrado en las inundaciones de 2009 y 2011.

El agua, que anegó calles, bajeras y edificios ha ocasionado numerosos daños, llegando a provocar 
el corte de carreteras, y, en determinados puntos, la falta de suministro eléctrico.

Ante la magnitud de estos hechos, los Ayuntamientos de Baztan y Luzaide Valcarlos solicitaron al 
Gobierno de España y al Gobierno de Navarra medidas de ayuda para restablecer la normalidad en las 
zonas afectadas y para paliar los daños ocasionados (daños en caminos locales, puentes, redes de 
saneamiento y equipamiento urbano, entre otros).

El Gobierno de Navarra, además de la adopción de diferentes medidas para contrarrestar los 
devastadores efectos, en sesión de 16 de julio de 2014, acordó —entre otros puntos— solicitar al Gobierno 
de España, a través del Ministerio de Interior, que se establezcan medidas urgentes y ayudas extraordinarias 
para paliar los daños producidos en los municipios y zonas afectadas.

La reparación de las infraestructuras locales afectadas en Baztan y Valcarlos se ha estimado en un 
presupuesto de 2.944.205,.02€. La mayor parte de la inversión corresponde a infraestructuras de Baztan. 
Se trata de caminos locales y reparación de puentes.

Por ello, lo que se solicita del Gobierno de España, es que establezca un régimen extraordinario de 
ayudas para estas localidades navarras, similar al que se aprobó en 2012 a través de la Ley 14/2012, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas urgentes para paliar los daños producidos por los 
incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurridos en varias Comunidades Autónomas, para 
lograr paliar los daños ocasionados en las localidades Navarras afectadas (ampliación de ayudas por 
daños personales y materiales en viviendas y locales, subvenciones para paliar daños en infraestructuras 
municipales, red viaria, producciones agrícolas y ganaderas etcétera).

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 410

ENMIENDA NÚM. 523
De don Pedro Eza Goyeneche (GPMX), de doña Amelia Salanueva Murguialday (GPMX)

y de don Francisco Javier Yanguas Fernández (GPMX)

El Senador Pedro Eza Goyeneche, UPN (GPMX), la Senadora Amelia Salanueva Murguialday, UPN 
(GPMX) y el Senador Francisco Javier Yanguas Fernández, UPN (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de 
Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 17 MINISTERIO DE FOMENTO.
SERVICIO 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
PROGRAMA 453B Creación de infraestructura de carreteras.
CAPÍTULO 6 Inversiones reales.
ARTÍCULO 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
CONCEPTO Nuevo Actualización del Proyecto Enlace de Tiermas - Enlace de Sigüés (A-21)
IMPORTE 500,00 (Miles de E)

BAJA

SECCIÓN 31 GASTOS DE DIVERSOS MINISTERIOS
SERVICIO 02 D.G. PRESUPUESTOS. GASTOS DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
PROGRAMA 929M Imprevistos y funciones no clasificadas
CAPÍTULO 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos
ARTÍCULO 51 Otros imprevistos
CONCEPTO 510 Imprevistos.
IMPORTE 500,00 (Miles de E)

MOTIVACIÓN

El referido tramo cuenta con proyecto aprobado desde 2008 pero que todavía no ha sido sacado a 
licitación.

Actualmente, el proyecto aprobado precisa ser actualizado para ajustarlo al proyecto del tramo Enlace 
de la A-1601 Enlace de Sigüés identificado con el número de supreproyecto 2004 17 38 4139 y contenido 
en el presente Proyecto de Ley de Presupuestos Generales para 2015.

Por tanto, esta enmienda resulta necesaria para sacar este proyecto a licitación y poder dar continuidad 
así al tramo operativo de Límite de Navarra con Tiermas y que resulta necesario para sustitur la actual 
carretera que bordea el Embalse de Yesa, que desaparecerá con el recrecimiento.

Además, se trata de un tramo con alta tasa de accidentalidad.

ENMIENDA NÚM. 524
De don Pedro Eza Goyeneche (GPMX), de doña Amelia Salanueva Murguialday (GPMX)

y de don Francisco Javier Yanguas Fernández (GPMX)

El Senador Pedro Eza Goyeneche, UPN (GPMX), la Senadora Amelia Salanueva Murguialday, UPN 
(GPMX) y el Senador Francisco Javier Yanguas Fernández, UPN (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 11. D.G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337B Conservación y restauración de Bienes Culturales
Capítulo: 7 Transferencias de Capital
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto 784 Aportaciones institucionales
Subconcepto:  Nuevo. Subvención a la Fundación para la Conservación del Patrimonio Histórico de 

Navarra.
Importe: 200,00 Miles Euros.

BAJA

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 D.G. Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M Imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo: 5 Fondo de contingencias y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros Imprevistos
Concepto: 510 Imprevistos
Importe: 200,00 Miles Euros

JUSTIFICACIÓN

El claustro gótico de la catedral y las dependencias canonicales que lo flanquean constituyen uno de 
los conjuntos más hermosos y ricos de la arquitectura medieval europea. La catedral de Santa María de 
Pamplona está declarada monumento histórico-artístico por Decreto de 3 de junio de 1931.

La Catedral de Pamplona figura entre las contempladas en el Plan Nacional de Catedrales siendo una 
de las pocas catedrales españolas que no han recibido financiación para su restauración de los Planes 
Nacionales desde 1997. En los Presupuestos Generales del Estado para 2015 figura el programa 
número 337B que contiene el Plan nacional de Catedrales, por lo que el objetivo de esta enmienda es 
dotar de fondos a la primera fase de restauración del Claustro de la Catedral de Pamplona.

En 2004, se inicia la colaboración entre el Gobierno de Navarra y el Instituto del Patrimonio Histórico 
Español ante la gravedad del estado de conservación del claustro y la complejidad de las patologías 
detectadas. .fruto de la cual se realizaron los estudios previos, detallados en la Propuesta que 
contemplaba 16 puntos, a cumplir tanto por el Instituto como por el Gobierno de Navarra. El Ministerio de 
Cultura sacó a concurso en 2006 los estudios previos petrológicos y petrográficos y de restauración e 
intervención de urgencia. Desde el propio Instituto además de la dirección facultativa de las operaciones 
se realizaron los estudios de biodeterioro. Desde el Gobierno de Navarra previamente (durante el 
año 2005) se habían acometido la documentación fotográfica exhaustiva, los estudios histórico-artístico, 
constructivo e historia material, y restitución fotogramétrica y estudios arquitectónicos. En el año 2007 
tiene lugar el inicio de los trabajos de estudios previos del claustro contratados por el Ministerio, cuyos 
resultados se entregan en 2008 (Memoria Estudios Previos y Propuesta Actuación).

En 2007 se realizaron intervenciones de urgencia y protecciones temporales en previsión de intervenir 
en el claustro en un plazo máximo de dos años. En 2014 el Instituto del Patrimonio Cultural de España ha 
finalizado la elaboración del Proyecto de Conservación y Restauración del Claustro de la Catedral de 
Pamplona con un presupuesto total de 2.000.000 de euros, ejecutable en tres o cuatro anualidades y por 
fases independientes. Con la cuantía solicitada se podría iniciar la urgente intervención y financiar o 
cofinanciar una primera fase.
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ENMIENDA NÚM. 525
De don Pedro Eza Goyeneche (GPMX), de doña Amelia Salanueva Murguialday (GPMX)

y de don Francisco Javier Yanguas Fernández (GPMX)

El Senador Pedro Eza Goyeneche, UPN (GPMX), la Senadora Amelia Salanueva Murguialday, UPN 
(GPMX) y el Senador Francisco Javier Yanguas Fernández, UPN (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 23 MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.
SERVICIO 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
PROGRAMA 000X Transferencias internas.
CAPÍTULO 7 Transferencias de capital
ARTÍCULO 71 A organismos autónomos
CONCEPTO (nuevo) Confederación hidrográfica del Ebro.
IMPORTE 2.000,00 (Miles de €)

BAJA

SECCIÓN 31 GASTOS DE DIVERSOS MINISTERIOS
SERVICIO 02 D.G. PRESUPUESTOS. GASTOS DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
PROGRAMA 929M Imprevistos y funciones no clasificadas
CAPÍTULO 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos
ARTÍCULO 51 Otros imprevistos
CONCEPTO 510 Imprevistos.
IMPORTE 2.000,00 (Miles de €)

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA

SECCIÓN 23 MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.
ORGANISMO 104 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO.
PROGRAMA 452A Gestión e infraestructuras del agua.
CAPÍTULO 6 Inversiones reales
ARTÍCULO 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general
CONCEPTO Nuevo Mantenimiento de cauces para prevención de inundaciones en Navarra.
IMPORTE 2.000,00 (Miles de €)

BAJA

SECCIÓN 23 MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
ORGANISMO 104 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO.
CAPÍTULO 7 Transferencias de capital
ARTÍCULO 70 De la Administración del Estado.
CONCEPTO 700 Del Departamento al que está adscrito.
IMPORTE 2.000,00 (Miles de E)

MOTIVACIÓN

La protección del dominio público hidráulico en cuencas intercomunitarias es competencia del Estado, 
según el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
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Ley de Aguas, y el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que lo desarrolla, ejercido a través de las 
Confederaciones Hidrográficas.

En Navarra se ha producido en la última década numerosos eventos de avenida que han causado 
cuantiosos daños:

1. en los años 2003, 2007 y 2013, en el caso del eje del Ebro;
2. en 2003, 2006, 2007, 2009 y 2013, en el caso de la Comarca de Pamplona y
3. en otras zonas como cuencas pirenaicas —2003, 2012—, cuencas de los ríos Aragón —2003, 

2007—, Ega —2003—, Cidacos —2007—, etc
A fin de prevenir los riesgos de las inundaciones, garantizar al máximo la seguridad de las personas y los 

bienes, así como de minimizar en lo posible las consecuencias negativas para el medio ambiente, el patrimonio 
cultural y la actividad económica, asociadas a este tipo de riesgos naturales, es necesario el adecuado 
mantenimiento de los cauces y de sus defensas de manera continua en el tiempo, sin esperar a los años 
concretos de presentación de estos sucesos. De esta manera se minimizarían futuros daños por inundaciones.

A la vista de lo anterior, se propone dotar al organismo de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Ebro) de una partida de Mantenimiento de cauces para prevención de inundaciones en 
Navarra, dotada de 2.000.000 euros para la realización de actuaciones como limpieza de la vegetación 
muerta que puede provocar tapones, dragado y/o desbroce de tapones puntuales, retranqueo de motas, 
creación de zonas de inundación controlada, consolidación y/o recrecido de diques de defensa, etc.

ENMIENDA NÚM. 526
De don Pedro Eza Goyeneche (GPMX), de doña Amelia Salanueva Murguialday (GPMX)

y de don Francisco Javier Yanguas Fernández (GPMX)

El Senador Pedro Eza Goyeneche, UPN (GPMX), la Senadora Amelia Salanueva Murguialday, UPN 
(GPMX) y el Senador Francisco Javier Yanguas Fernández, UPN (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 23 MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.
SERVICIO 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 000X Transferencias internas,
CAPÍTULO 7 Transferencias de capital
ARTÍCULO 71 A organismos autónomos
CONCEPTO (nuevo) Confederación hidrográfica del Ebro.
IMPORTE 300,00 (Miles de €)

BAJA

SECCIÓN 31 GASTOS DE DIVERSOS MINISTERIOS
SERVICIO 02 D.G. PRESUPUESTOS. GASTOS DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
PROGRAMA 929M Imprevistos y funciones no clasificadas
CAPÍTULO 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos
ARTÍCULO 51 Otros imprevistos
CONCEPTO 510 Imprevistos.
IMPORTE 300,00 (Miles de €)
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA

SECCIÓN 23 MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.
ORGANISMO 104 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO.
PROGRAMA 452A Gestión e infraestructuras del agua.
CAPÍTULO 6 Inversiones reales
ARTÍCULO 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
CONCEPTO  Nuevo Anteproyecto de actuaciones de mejora y modernización de regadíos en las 

Comunidades de Regantes de Navarra dependientes del Canal de Bardenas.
IMPORTE 300,00 (Miles de €)

BAJA

SECCIÓN 23 MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN  Y MEDIO AMBIENTE
ORGANISMO 104 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO.
CAPÍTULO 7 Transferencias de capital
ARTÍCULO 70 De la Administración del Estado.
CONCEPTO 700 Dei Departamento al que está adscrito.
IMPORTE 300,00 (Miles de €)

MOTIVACIÓN

La Comunidad General de Regantes del Canal de Bardenas ha elaborado en 2013, junto con los 
Servicios Técnicos de la Confederación Hidrográfica del Ebro, el «Estudio de alternativas del sistema 
general para la modernización del regadío de las CCRR de Navarra dependientes del Canal de las 
Bardenas».

El estudio determina las alternativas de mejora y modernización de infraestructuras de regadío 
tradicional que se construyeron hace 50 años. Es necesario por tanto para adaptarlas a las necesidades 
de la agricultura actual y aumentar su eficiencia hídrica, en cumplimiento de las exigencias de la 
Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

Es necesario, por tanto, avanzar en la definición de las alternativas planteadas en el estudio, por lo 
que se solicita la inclusión de una dotación de 300.000 € en el Proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado para 2015 para la elaboración del «Anteproyecto de actuaciones de mejora y modernización de 
regadíos en las Comunidades de Regantes de Navarra dependientes del Canal de Bardenas».

Con este trabajo se estará en disposición por parte de las Administraciones estatal y foral de proponer 
a las Comunidades de Regantes un Plan conjunto de actuaciones en un horizonte temporal concreto (5-10 
años) y la fórmula financiera para afrontarlas.

Las actuaciones se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de Regadíos y Plan 
Hidrológico de la Cuenca del Ebro.

ENMIENDA NÚM. 527
De don Pedro Eza Goyeneche (GPMX), de doña Amelia Salanueva Murguialday (GPMX)

y de don Francisco Javier Yanguas Fernández (GPMX)

El Senador Pedro Eza Goyeneche, UPN (GPMX), la Senadora Amelia Salanueva Murguialday, UPN 
(GPMX) y el Senador Francisco Javier Yanguas Fernández, UPN (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino
Programa: 413A. Competitividad Industria Agroalimentaria y Calidad Alimentaria
Capítulo: 7. Transferencias de Capital
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto:  785. Para Convenio de Colaboración con el Centro Nacional de Tecnología y Seguridad 

Alimentaria (CNTA) - Laboratorio del Ebro
Importe: 500.000 euros

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros Imprevistos
Artículo: 51. Otros imprevistos
Importe: 500.000 euros

JUSTIFICACIÓN

Apoyo Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria - CNTA
Por la necesidad de dotar con suficientes medios tecnológicos a un Centro Tecnológico Nacional como 

CNTA, que realiza una eficiente labor de I+D+i y transferencia tecnológica, clave para incrementar la 
competitividad y la innovación de una industria estratégica, como es la industria agroalimentaria española.

Para dotar a CNTA de una estabilidad presupuestaria que le permita seguir desarrollando actuaciones 
ya iniciadas en materia de Seguridad Alimentaria e I+D+i.

Esta ayuda encaja con los objetivos de:

— La promoción del talento en I+D+i, y la empleabilidad, para financiar y potenciar la formación en 
actividades de I+D+i de los recursos humanos y la inserción de esos recursos en el sistema de I+D y en 
la empresa.

— El apoyo a la investigación científica y técnica de excelencia, con el que se trata de generar 
conocimiento para luego aplicarlo con una cierta aproximación al mercado.

— El impulso del liderazgo empresarial en I+D, con el que se trata de incrementar la participación 
empresarial en la investigación y en la innovación, potenciando las condiciones de financiación de los 
proyectos en empresas fomentando la colaboración público-privada y el capital riesgo.

— La promoción de la I+D+i orientada a los retos de la sociedad, con la que se supera la tradicional 
estrategia de los planes nacionales por sectores o por áreas de conocimiento, para definir una orientación 
que sea capaz de resolver los desafíos a los que se enfrenta la sociedad en línea con la Estrategia 
Europea en I+D.

Además, de manera más específica contribuye a:

Mejora de la producción y transformación en el ámbito agroalimentario y obtención y elaboración de 
productos agroalimentarios seguros, saludables y de calidad.

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula 17 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2015.

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 2014.—Sandra Domínguez Hormiga.
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ENMIENDA NÚM. 528
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: Nuevo. Creación de nueva comisaría de policía en Morro Jable Fuerteventura.
Importe: 800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos. Gastos de los deps. ministeriales. Programa: 929M. Imprevistos y 

funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 800,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

De varias maneras ya se ha reclamado unas nuevas dependencias para la policía nacional, como 
centro de expedición de pasaportes, autorizaciones de viajes y carnets, dado que las dependencias de 
Puerto del Rosario no cubren la demanda actual.

ENMIENDA NÚM. 529
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: Nuevo. Construcción edificio para la Guardia Civil en Puerto del Rosario.
Importe: 900,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos. Gastos de los deps. ministeriales. Programa: 929M. Imprevistos y 

funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto 510. Imprevistos.
Importe: 900,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para llevar a cabo la nueva sede judicial se hace necesario la demolición de las actuales dependencia 
de la Guardia Civil y casa-cuartel.

ENMIENDA NÚM. 530
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo. Rehabilitación de la Cornisa.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. pptos. Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La zona de la Cornisa en Puerto del Rosario, frente marítimo de la capital necesita una rehabilitación 
de edificios, que puedan concertarse con otras administraciones (local y autonómica) en la ciudad de 
Alacant y que ayuden a hacer efectivos otras actuaciones e intervenciones de carácter social e inclusivas.
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ENMIENDA NÚM. 531
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. Proyecto: Nuevo. 

Eje Norte-Sur de Fuerteventura.
Importe: 70.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Pptos. Gastos de los deps. ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 70.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la partida destinada para las obras del Eje Norte-Sur de Fuerteventura.

ENMIENDA NÚM. 532
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dir. General de Carreteras.
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo. Construcción de un carril-bici alrededor de la Isla de Fuerteventura.
Importe 5.000,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Pptos. Gastos de los departamentos ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la partida destinada para las obras del carril bici que permita rodear tilda la isla Fuerteventura, 
como alternativa a un nuevo tipo de turismo ligado al deporte.

ENMIENDA NÚM. 533
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. D.G. BB. AA. y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: Nuevo. Creación de parque arqueológico en la Isla de Lobos, Fuerteventura.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. pptos. Gastos de los Departamentos Ministeriales. Programa: 929M. Imprevistos y 

funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 300,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Según las últimas excavaciones realizadas la zona de Isla de Lobos cuenta con yacimientos 
arqueológicos de suma importancia, muchos aún sin descubrir.
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ENMIENDA NÚM. 534
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 333A. Museos.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. Proyecto: Nuevo. 

Museo de la Montaña de Tindaya - Chillida.
Importe 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. pptos. Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La figura del escultor Chillida está muy vinculada a la isla por lo que en la zona de la montaña de 
Tindaya, se habría de llevar a cabo el proyecto que no pudo realizar, y que proyectó el escultor. Lo que 
supondría un reclamo turísticos e relevancia.

ENMIENDA NÚM. 535
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio: 18. Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 421M. Dirección y Servicios Generales de Industria y Energía.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. Concepto: Nuevo. 

Inversión soterramiento línea eléctrica en Fuerteventura.
Importe: 5.000,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos. gastos de los deps. ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El Planeamiento Insular prevé el desarrollo de la línea eléctrica de forma soterrada, si bien supone un 
alto coste que ah de soportar el estado para su viabilidad.

ENMIENDA NÚM. 536
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Turismo.
Programa: 432A. Coordinación y promoción del turismo.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A comunidades autónomas.
Concepto: Nuevo. Plan de mejora del modelo turístico de Fuerteventura
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Pptos. Gastos de los departamentos ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 300,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesaria esta partida para financiar un plan de mejora del actor turístico.
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ENMIENDA NÚM. 537
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio: 16. Dir. Gral. de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 422M. Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. Concepto: Nuevo. 

Activación Polígono Industrial del Matorral para el desarrollo de la ZEC en Fuerteventura.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos. gastos de los deps. ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51 Otros imprevistos.
Concepto: 510 Imprevistos.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La zona industrial del Matorral, cerca del aeropuerto es un punto estratégico para la base de la Zona 
Especial canaria por lo que se hace necesario su desarrollo para el futuro de Fuerteventura.

ENMIENDA NÚM. 538
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. D.G. de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B. Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo. Inversiones para desarrollo rural en la Isla de Fuerteventura.
Importe: 3.000,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Pptos. Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y Funciones No Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El medio rural sufre una situación de abandono en la Isla de Fuerteventura, por el desplazamiento del 
sector turístico. Con la situación económica actual se hace necesario diversificar la economía y optar por 
un desarrollo del sector agrícola.

ENMIENDA NÚM. 539
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dir. general de sostenibilidad de la costa y el mar.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo.Protección de la costa marítima del litoral de la Isla de Fuerteventura.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Pptos. Gastos de los departamentos ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 500,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se hace necesario desarrollar una partida piara llevar a cabo una política de preservación del litoral de 
la isla de Fuerteventura.
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ENMIENDA NÚM. 540
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dir. General de sostenibilidad de la costa y el mar.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Nuevo. Paseo Marítimo de Corralejo, en Fuerteventura.
Importe: 3.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Pptos. Gastos de los departamentos ministeriales. Programa: 929M. Imprevistos y 

funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 3.500,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El pueblo de Corralejo, en Fuerteventura, carece de un paseo marítimo consolidado. Para dar 
continuidad al trazado se ha de llevar a cabo una intervención económica estatal.

ENMIENDA NÚM. 541
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dir. General de sostenibilidad de la costa y el mar.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Nuevo. Paseo Marítimo de el Cotillo, en Fuerteventura.
Importe: 2.500,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Pptos. Gastos de los departamentos ministeriales. Programa: 929M. Imprevistos y 

funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El pueblo del Cotillo, en Fuerteventura, carece de un paseo marítimo consolidado. Para dar continuidad 
al trazado se ha de llevar a cabo una intervención económica estatal.

ENMIENDA NÚM. 542
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dir. General de sostenibilidad de la costa y el mar.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Nuevo. Paseo Marítimo de Puerto del Rosario, en la zona del Charco, en Fuerteventura.
Importe: 5.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Pptos. Gastos de los departamentos ministeriales. Programa: 929M. Imprevistos y 

funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 5.500,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dar continuidad al Paseo Marítimo de Puerto del Rosario, en la zona del Charco, en Fuerteventura, 
se ha de llevar a cabo una intervención económica estatal.
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ENMIENDA NÚM. 543
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14. Dir. General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A. Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria. Capítulo: 7. 

Transferencias de capital.
Artículo: 75. A comunidades autónomas.
Concepto: Nuevo. Formación para jóvenes en el sector agrario.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Pptos. Gastos de los departamentos ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Imprevistos.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La formación ayudaría al desarrollo del sector agrario, diversificando la economía de Canarias.

ENMIENDA NÚM. 544
De doña Sandra Domínguez Hormiga (GPMX)

La Senadora Sandra Domínguez Hormiga, AMF (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras 
con entes territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

Sección 32. OTRAS RELACIONES FINANCIERAS CON ENTES TERRITORIALES.
Servicio: 02
Programa. 942 N. Otras aportaciones a Entidades Locales.
Capítulo.4 Transferencias Corrientes
Artículo: 46 A entidades locales.
Concepto: Nuevo. Al Cabildo de Fuerteventura para la obra de una Planta desaladora insular.
Importe: 10.000,00 miles euros.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos. Gastos de los deps. ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto 510. Imprevistos.
Importe. 10.000,00 miles euros.

JUSTIFICACIÓN

Es una infraestructura necesaria para el desarrollo de Canarias dado que en el Archipiélago hay al 
menos un millón de personas que depende de la desalación de agua, y de una producción de entorno 
a 607.374 m3 diarios.

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula 82 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2015.

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 2014.—Narvay Quintero Castañeda.

ENMIENDA NÚM. 545
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 21. Uno. 2. J.

ENMIENDA

De modificación.

Enmienda al artículo 21. Uno.2 j) del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2015. Texto propuesto:

J) A las plazas de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores Titulares de Universidad, Catedráticos 
y Profesores Titulares de Escuela Universitaria y a las plazas de personal de administración y servicios de 
las Universidades, siempre que por parte de las administraciones públicas de las que dependan se 
autoricen las correspondientes convocatorias, previa acreditación de que la oferta de empleo público de 
las citadas plazas no afecta al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos 
para la correspondiente Universidad, ni de los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores 
Titulares de Universidad y de Catedráticos y Profesores Titulares de Escuela Universitaria, previsto en el 
párrafo anterior, cada Universidad podrá destinar una parte de las mismas a la contratación, como personal 
laboral fijo, de personal investigador doctor que haya finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya 
obtenido el certificado I3, así como para el ingreso como profesor contratado doctor, en los términos 
previstos en el artículo 52 de la citada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos, 
aquellas plazas que se cubran por personal fijo de los Cuerpos Docentes Universitarios con destino previo 
en la Universidad convocante.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 428

JUSTIFICACIÓN

La drástica limitación de la Oferta de Empleo Público que desde hace tres años vienen soportando las 
Universidades Públicas ha generado una descapitalización de su profesorado, habiendo tenido que hacer 
frente a las necesidades docentes mediante las figuras de profesor ayudante doctor o de profesor asociado 
a tiempo parcial, hasta el extremo de que, en muchos casos, se encuentran al límite de los porcentajes 
que establecen los apartados 4 y 5 del artículo 48 de la Ley Orgánica de Universidades.

Por otro lado, existe un gran número de profesores acreditados para el acceso a los Cuerpos Docentes 
Universitarios con un profundo sentimiento de frustración por no poder ver cumplidas sus expectativas de 
desarrollo profesional.

Las enmiendas que se proponen tienden a aprovechar al máximo la tasa de reposición de efectivos 
que se autoriza en el Proyecto de Ley, introduciendo las matizaciones propias del ámbito universitario, tal 
y como se realiza en otros apartados del artículo respecto de otros colectivos.

Las enmiendas y sus razones son las siguientes:

1.º En el primer párrafo se incluyen las plazas de los Catedráticos y Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria, ya que estos efectivos deben ser sustituidos por profesores de los Cuerpos vigentes.

2.º En el segundo párrafo se configura como potestativo de cada Universidad el destinar plazas de 
la tasa de reposición de efectivos a la contratación fija de investigadores del Programa Ramón y Cajal con 
certificado I3, al igual que ocurre con las plazas que se puedan destinar al ingreso como profesor contratado 
doctor. Debe tenerse en cuenta que el carácter imperativo de la reserva del 15 % obliga a las Universidades 
a incorporar esta nueva figura laboral de carácter fijo, que en muchos casos no responde a las necesidades 
académicas de la Institución o a sus prioridades.

3.º Se introduce un tercer párrafo cuya intención es trasladar al ámbito universitario la excepción 
contenida en el apartado 3 del mismo artículo 21.UNO, es decir que no computen en el límite de la tasa 
de reposición de efectivos las plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción 
interna.

En la regulación del personal docente universitario no existe la figura de la promoción interna, sin 
embargo lo habitual es que sea el profesorado de la propia Universidad el que acceda a los distintos 
Cuerpos Docentes desde el anterior, dejando su puesto vacante. Son puestos de Profesor Titular y de 
Profesor Contratado Doctor. La pretensión es que sólo los puestos de los Profesores Titulares de la 
Universidad convocante que accedan a puestos de Catedráticos puedan ser rescatados dentro del propio 
ejercicio presupuestario, sin esperar al siguiente año para incluirlos en una nueva Oferta de Empleo. Se 
pretende, pues, un tratamiento similar al de los sectores de las Administraciones Públicas que pueden 
realizar promoción interna.

ENMIENDA NÚM. 546
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 71.

ENMIENDA

De modificación.

Añadir un nuevo párrafo, quedando redactado el citado artículo en los siguientes términos:

«Artículo 71. Prestaciones Patrimoniales de carácter público.

Con efectos de 1 de marzo de 2015 y vigencia indefinida, la cuantía de las prestaciones patrimoniales 
de carácter público de Aena, S.A., establecidas en el Título VI, Capítulos I y II de la Ley 21/2003, de 7 de 
julio, de Seguridad Aérea, se mantendrán en los mismos niveles que las exigibles el 28 de febrero de 2015.
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Para las operaciones realizadas en los aeropuertos canarios, las prestaciones patrimoniales señaladas 
en el párrafo anterior, se verán reducidas, a partir del 1 de enero de 2015, en el 2,5 % respecto de las 
cuantías exigibles en dicha fecha.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de atenuar la desventaja competitiva que los aeropuertos canarios sufren, debido a la lejanía 
del archipiélago canario del territorio continental español. La brecha entre los costes aeroportuarios de 
Canarias y los de los aeropuertos de los destinos turísticos competidores está aumentando de forme 
importante.

ENMIENDA NÚM. 547
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo Nuevo a continuación del 
Artículo 101.

ENMIENDA

De adición.

Artículo 101.BIS— DOTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA NIVELAR LA FINANCIACIÓN DE LAS 
CC.AA.

Uno. En la Sección 36 SISTEMAS DE FINANCIACIÓN DE ENTES TERRITORIALES de los 
Presupuestos Generales del Estado, Servicio 20  «Secretaría General de Coordinación Autonómica y 
Local. Varias CCAA», Programa 941M «Transferencias a Comunidades Autónomas por participación en 
los ingresos del Estado», concepto 453 «Dotación complementaria para nivelar la financiación de las 
CC.AA.», se incluye una dotación complementaria, por importe total de 1.800.000 miles de euros, a 
distribuir entre aquellas Comunidades Autónomas que, con los criterios de reparto establecidos en la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, perciben una financiación per cápita ajustada inferior a la media, estimada de acuerdo 
con la última liquidación oficial publicada. Dicha distribución se hará con carácter proporcional a la distancia 
que cada una de las CC.AA. tenga con respecto de la media.

JUSTIFICACIÓN

La presente propuesta corrige las graves asimetrías creadas por el actual modelo de financiación. 
Esta asignación debe mantenerse hasta la entrada en vigor de un nuevo modelo de financiación autonómica

El actual modelo de financiación representa un fracaso en el objetivo perseguido por en CPFF, por 
varios motivos, pero principalmente cobró especial relevancia en ésta última reforma mantener el statu 
quo, con independencia de cuales fueran las necesidades objetivas de financiación y, por ello, las CC.AA. 
que partían, en términos de población ajustada, como las comunidades peor financiadas, siguen siendo 
peor tratadas en términos relativos.

Esta situación en realidad se pretendía corregir con la reforma, pero paradójicamente se consolida en 
el actual modelo lo que, como se ha dicho, contradice uno de los principales objetivos planteados en el 
CPFF, corregir la asimétrica distribución de recursos en que incurrió el modelo 2001, principalmente por 
mantener congelada la variable población en las cifras de finales de los noventa.

Las Comunidades que percibían financiación per cápita por debajo de la media son las mismas 
Andalucía, Baleares, Canarias, Castilla-La Mancha, Murcia y Valencia, antes y después lo que vienen a 
significar que dichos territorios en este momento llevan catorce años con asignaciones que atentan contra 
su suficiencia financiera y deterioran la prestación de servicios públicos esenciales para la población. Este 
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panorama queda muy agravado si se tienen en consideración que, de las CC.AA. citadas, la mayoría de 
ellas forman parte del grupo de regiones que sufre tenciones socioeconómicas graves por ostentar la peor 
renta per cápita en el país, y por ser las de mayores tasas de desempleo.

Un modelo de financiación autonómica que privilegia a unas comunidades frente a otras, las más ricas 
frente a las más pobres, y que incide por tanto en la desigualdad entre los españoles, habida cuenta de la 
alta capacidad redistributiva de rentas que tienen las políticas sociales que ejecutan las instancias 
autonómicas, como la sanidad y la educación. Y ello acompañado del diagnóstico ampliamente reconocido 
respecto a las injustas condiciones de la financiación autonómica actual. Sin más consideraciones, 
recordamos cómo durante el año 2014 los expertos que han diagnosticado el actual sistema de financiación 
por encargo y en nombre del propio Ministro de Hacienda, nos certifican la asimétrica e insolidaria 
distribución de los recursos públicos bajo el actual «modelo de financiación de la CC.AA. de régimen 
común» (Las cifras publicadas durante este año 2014 en el Informe sobre la dimensión territorial de la 
actuación de las Administraciones Públicas, 2011, del Mº de Hacienda y Admones. Públicas, arrojan 
diferenciales de financiación por habitante ajustado de 156,4 euros entre la mejor y la peor CC.AA. 
financiada).

ENMIENDA NÚM. 548
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. VI. 
Disposición adicional sexagésima séptima.

ENMIENDA

De modificación.

Texto propuesto:

«Disposición Adicional sexagésima séptima. Convenios de inversión con la Comunidad Autónoma de 
Canarias relativos al desarrollo del Plan Integral de Empleo.

Uno. Durante el año 2015, el Plan Integral de Empleo de Canarias, contemplado en la Disposición 
adicional quinta de la Ley 56/2003 de 16 de diciembre de Empleo, recibirá una aportación de 42 millones 
de euros procedente del Servicio Público de Empleo Estatal.»

Dos. Se autoriza al Gobierno a suscribir un nuevo «Convenio 2015 para el desarrollo del Plan Integral 
de Empleo entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes y la Consejería de Educación, Universidades 
y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias » con una dotación de 40 millones de euros.

Tres. Las precisiones operativas y de funcionamiento general de ambas aportaciones, son las 
contempladas a este propósito en la Disposición adicional Decimotercera de la Ley 39/2010 de 22 de 
diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, y ello sin perjuicio de los Convenios 
de colaboración que las partes pudieran suscribir en ambos casos.»

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto suspende la cobertura del Plan haciendo desaparecer toda dotación sobre el particular. 
Esta abrupta evolución no hace más que confirmar la errática percepción gubernamental de las políticas 
activas para el empleo y se compadece muy erróneamente con la situación y circunstancias actuales de 
las estadísticas y realidad del desempleo y acceso al mercado laboral en Canarias. Muy al contrario, la 
finalidad del plan se justifica en políticas activas complementarias y plurianuales que permitan primero 
estrechar el diferencial de paro en Canarias respecto al nacional, y disminuirlo después en todo lo posible.

De otra parte, es la atención al capital humano lo que justifica plenamente la conexión del empleo y la 
formación que se atienden por la actuación conjunta del ministerio de educación y la consejería 
correspondiente del Gobierno de Canarias. Una inserción duradera y competitiva de las personas en el 
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mercado de trabajo se logrará, entre otros, con los fondos utilizados para la construcción, reforma y 
equipamiento de centros cualificados de enseñanza y formación no universitaria.

ENMIENDA NÚM. 549
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. VI. 
Disposición adicional sexagésima octava. Tres.

ENMIENDA

De modificación.

Al apartado tercero de la disposición adicional sexagésima octava, quedando redactada en los 
siguientes términos:

Disposición adicional sexagésima octava. Autorización de la concesión directa de subvenciones 
destinadas a la financiación del transporte público regular de viajeros de Madrid, Barcelona y las Islas 
Canarias.

Tres. Los libramientos se efectuarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias e 
importes.

— Islas Canarias: 32.01.441M.453 «A la Comunidad Autónoma de Canarias para la financiación de 
las necesidades correspondientes al transporte regular de viajeros de las distintas Islas Canarias» por 
importe de 30.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda presentada que incrementa la dotación presupuestaria en cinco 
millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 550
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. 
Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional.

«Disposición adicional xxx. Medidas para la mejora de la conectividad de Canarias con terceros países.

Para la mejora de la conectividad de las Islas Canarias con terceros países y debido a su especial 
posición geoestratégica y su carácter ultraperiférico se aplicarán las siguientes bonificaciones durante el 
año 2015:

Los obligados al pago de la prestación pública por aterrizaje tendrán derecho a la devolución del 100 % 
de la cuantía cuando el vuelo efectúe escala comercial en las Islas Canarias con origen o destino en 
países no pertenecientes al Espacio Económico Europeo. cv
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A. La cuantía de la prestación pública por pasajero de salida tendrá derecho a la devolución del 100 % 
de la cuantía cuando el pasajero haya embarcado en un aeropuerto de las Islas Canarias en un vuelo en 
escala comercial con origen o destino en países no pertenecientes al Espacio Económico Europeo.

Esta bonificación no será compatible con otras bonificaciones establecidas o que pudieran establecerse.
Las devoluciones deberán solicitarse durante el mes de enero de 2016 y se satisfarán por Aena 

Aeropuertos, S.A. compensando su importe con cualesquiera cantidades que le adeuden los beneficiarios 
y, no siendo ello posible en todo o en parte, mediante su abono en dinero antes del 31 de mayo de 2016.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende mejorar de la conectividad con países terceros para potenciar al sistema aeroportuario 
canario como plataforma logística en el Atlántico impulsando acuerdos de quinta libertad.

Por otro lado, distintas disposiciones legales han venido estableciendo durante 2009, 2010 y 2011 un 
conjunto de bonificaciones sobre las tasas aeroportuarias de gran importancia para el impulso del 
transporte aéreo y para el sector turístico, con especial atención a la situación específica ultraperiférica de 
las Islas Canarias, considerando oportuno mantener e, incluso, ampliar dicho tipo de medidas para el 
próximo ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 551
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final sexta. Dos.

ENMIENDA

De modificación.

De la disposición final sexta, apartado dos, quedando redactado como sigue:

«Dos. Se da nueva redacción al párrafo final del apartado 1 del artículo 78 de la Ley 21/2003, de 7 
de julio, de Seguridad Aérea, que quedará redactado como sigue: «Las cuantías unitarias de las 
prestaciones públicas por salida de pasajeros y por seguridad para los pasajeros en conexión se reducirán 
en un 35 %.»

«Para los pasajeros en conexión en los aeropuertos canarios se reducirán en un 50 %.»

JUSTIFICACIÓN

Incentivar el incremento de actividad y pasajeros en los aeropuertos canarios.

ENMIENDA NÚM. 552
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final sexta. Apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.
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De la disposición final quinta del texto articulado del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2015, para adicionarle un apartado tercero, con el siguiente texto:

«Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 78 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, 
quedando redactado en los siguientes términos:

«1. Las cuantías serán las siguientes por cada pasajero:

Aeropuerto
Cuantía Pasajero Cuantía de 

Seguridad 
Aeroportuaria

Cuantía 
PMREEE Internacional

Madrid-Barajas 14,44 € 20,44 € 3,46 € 0,56 €
Barcelona-El Prat 13,44 € 16,44 € 3,46 € 0,56 €
Alicante, Palma de Mallorca y Málaga-Costa 

del Sol
5,99 € 9,03 € 3,46 € 0,56 €

Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, Lanzarote, 
Menorca, Santiago, Sevilla, Tenerife Norte, 
Valencia, Gran Canaria y Tenerife Sur

5,11 € 7,67 € 3,46 € 0,56 €

A Coruña, Almería, Asturias, FGL Granada-
Jaén, Jerez, La Palma, Murcia-San Javier, 
Reus, Santander, Vigo y Zaragoza

3,66 € 5,49 € 3,46 € 0,56 €

Albacete, Algeciras, Badajoz, Burgos, Ceuta, 
Córdoba, Cuatro Vientos, El Hierro, Huesca-
Pirineos, La Gomera, León, Logroño, Melilla, 
Pamplona, Sabadell, Salamanca, San 
Sebastián, Son Bonet, Torrejón, Valladolid, 
Vitoria y resto de aeropuertos gestionados 
por Aena Aeropuertos S.A.

2,40 € 3,59 € 3,46 € 0,56 €

JUSTIFICACIÓN

Los aeropuertos insulares de Gran Canaria, Tenerife Sur, Lanzarote, Fuerteventura y Tenerife Norte, 
independientemente de cual sea su grupo de clasificación por volumen de pasajeros, deben quedar 
encuadrados todos en el mismo grupo en cuanto a la prestación patrimonial por salida de pasajero dado 
el papel estratégico de los aeropuertos en la conectividad y la dinamización de la actividad turística. A ello 
se suma, en el caso de los archipiélagos, su insularidad y, en el caso de Canarias, su situación ultraperiférica, 
y el difícil contexto económico actual: alto nivel de desempleo (superior al 30 %) y una economía basada 
prácticamente en el sector servicios y, en particular, en la actividad turística. Por razones de rentabilidad 
económica, muchas compañías aéreas, en su apuesta por Canarias, utilizan los aeropuertos de Gran 
Canaria y Tenerife Sur como primera entrada a las islas, por las mayores posibilidades de conexión que 
ofrecen hacia el resto de los aeropuertos insulares.

ENMIENDA NÚM. 553
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final sexta. Apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.
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De la disposición final sexta, se añade un apartado cuatro, con el siguiente texto:

«Cuatro. Se modifica el apartado 4.º del artículo 78 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 
Aérea, quedando dicho apartado 4.º redactado en los siguientes términos:

«4. En los aeropuertos estacionales de Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla, las cuantías unitarias de 
las prestaciones públicas por salida de pasajeros y seguridad se bonificarán en un 20 por ciento durante 
los meses de la temporada de menor tráfico.»

En los aeropuertos de las Islas Canarias no será de aplicación la proporción de estacionalidad fijada en la 
definición de aeropuerto estacional establecida en el apartado 15 del artículo 72 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, 
de Seguridad Aérea y se considerará como temporada baja la temporada de verano, tal como viene definida en 
el apartado 16 del mencionado artículo, a los efectos de aplicar la bonificación prevista en el párrafo anterior.»

JUSTIFICACIÓN

En ninguno de los aeropuertos canarios se da esa proporción de estacionalidad, quedando los 
aeropuertos canarios fuera de las bonificaciones que la propia Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 
Aérea establece en su artículo 78 apartado 3.º Pero esto no quiere decir que Canarias como destino 
turístico no tenga estacionalidad, aunque no la sufran los aeropuertos. Prueba de ello es que los hoteleros 
deben negociar muy a la baja sus precios fuera de la temporada de invierno para mantener su negocio y 
los organismos de promoción turística también se ven obligados a realizar convenios de promoción con 
las aerolíneas para asegurar las conexiones en la temporada de verano. Creemos que el esfuerzo de 
captación de turistas en las épocas de menor demanda debe recaer en todo el producto turístico, del que 
el transporte constituye una parte principal y no sólo en la industria hotelera. Por tanto, en Canarias no 
debe aplicarse esa proporción de estacionalidad de manera que se pueda aplicar siempre la bonificación 
del 20 % en nuestra temporada baja que es, sin lugar a dudas, la del verano.

ENMIENDA NÚM. 554
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final sexta. Apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Disposición final sexta, se añade un apartado quinto, con el siguiente texto:

Cinco. Se introduce una nueva disposición adicional a la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 
Aérea en los siguientes términos:

«Disposición Adicional vigésima. Prestación patrimonial pública por carga en los aeropuertos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

1. Estarán obligados al pago de esta prestación las compañías aéreas, Administraciones, organismos 
y particulares que transporten mercancías.

El importe de esta prestación podrá repercutirse a los expedidores o destinatarios de la mercancía, 
haciéndose constar en la correspondiente factura separadamente del importe del flete o transporte.

2. El importe se determinará a razón de 0,017471 euros por cada kilogramo de mercancía cargada 
o descargada en el recinto aeroportuario.

3. La mercancía en conexión, cargada y descargada en el recinto aeroportuario entre vuelos de la 
misma compañía, queda exenta de pago.

En los aeropuertos no peninsulares queda exenta de pago la mercancía cargada o descargada cuyo 
objeto sea el tráfico interinsular.

En estos aeropuertos, para el resto de los tráficos, las cuantías aplicables a la carga directa como en 
conexión se reducirán en un quince por ciento.
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Las cuantías aplicables a la mercancía cargada o descargada en el recinto aeroportuario cuyo objeto 
sea el tráfico internacional se reducirán en un cincuenta por ciento.

4. El cobro de estas prestaciones patrimoniales públicas por carga se llevará a cabo conforme a lo 
previsto en el artículo 69 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de garantizar, frente al nuevo régimen que ha suprimido las prestaciones patrimoniales 
públicas por carga, los descuentos y exenciones que existían para los aeropuertos no peninsulares, y así, 
propiciar el abaratamiento del coste efectivo del transporte aéreo de mercancías interinsular y entre las 
islas Canarias y la península, así como el internacional. Ello como medida complementaria a la aplicación 
de las disposiciones del Derecho comunitario en las islas Canarias relativas a la lejanía y a la insularidad, 
y teniendo en cuenta el principio de continuidad territorial con la península.

ENMIENDA NÚM. 555
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final sexta. Apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.

De la disposición final del texto articulado del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2015, para adicionarle un apartado con el siguiente texto:

«Se añade un nuevo párrafo al artículo 73 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea con la 
siguiente redacción:

Independientemente de la clasificación anterior establecida, se crea una nueva categoría de 
aeropuertos ultraperiféricos, en la que se engloban los aeropuertos de la región ultraperiférica de 
Canarias.»

JUSTIFICACIÓN

La propia Comisión Europea, en la revisión de las Directrices sobre ayudas estatales a aeropuertos y 
compañías aéreas (2014/C 99/03), aprobadas en 2014, y que vienen a revisar las anteriormente vigentes 
desde 2005, reconoce las desventajas inherentes a los aeropuertos ubicados en regiones ultraperiféricas, 
incluyéndolos, a efectos de dichas directrices, en un nuevo grupo de regiones y países que denominó 
«regiones remotas». Para paliar los efectos negativos derivados de la ultraperiferia, las directrices 
introducen determinadas excepciones a favor de dichos aeropuertos, con el objetivo de fomentar la 
conectividad aérea en las regiones remotas, altamente dependientes del transporte aéreo especialmente 
las más alejadas del territorio continental.

ENMIENDA NÚM. 556
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final sexta. Apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición. cv
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De la disposición final sexta del texto articulado del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2015, para adicionarle un apartado, con el siguiente texto:

«. Se introduce una nueva disposición adicional a la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea 
en los siguientes términos:

Disposición adicional vigésima. Con vigencia a partir del 1 de marzo de 2015 y con carácter indefinido, 
a los aeropuertos ultraperiféricos les serán de aplicación las prestaciones públicas patrimoniales 
correspondientes a la categoría Grupo IV, a excepción de los aeropuertos de La Gomera y El Hierro, a los 
que se les aplicarán las del Grupo V.»

JUSTIFICACIÓN

La propia Comisión Europea, en la revisión de las Directrices sobre ayudas estatales a aeropuertos y 
compañías aéreas (2014/C 99/03), aprobadas en 2014, y que vienen a revisar las anteriormente vigentes 
desde 2005, reconoce las desventajas inherentes a los aeropuertos ubicados en regiones ultraperiféricas, 
incluyéndolos, a efectos de dichas directrices, en un nuevo grupo de regiones y países que denominó 
«regiones remotas». Para paliar los efectos negativos derivados de la ultraperiferia, las directrices 
introducen determinadas excepciones a favor de dichos aeropuertos, con el objetivo de fomentar la 
conectividad aérea en las regiones remotas, altamente dependientes del transporte aéreo, especialmente 
las más alejadas del territorio continental, para su desarrollo económico.

Por otra parte, se considera que los principales aeropuertos canarios, aquellos que disponen de 
conexiones con la Península y con el extranjero, merecen un sistema de tarifas iguales, pues todos 
adolecen de las mismas desventajas derivadas de la ultraperiferia. La lejanía de Canarias del territorio 
continental europeo supone una realidad que resta competitividad a los aeropuertos ubicados en el 
archipiélago. Es por ello, que se deben implementar medidas correctoras, que permitan mejorar el atractivo 
de los aeropuertos canarios de cara a las aerolíneas y las incentiven a establecer o incrementar su tráfico 
con las islas.

ENMIENDA NÚM. 557
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición final nueva, con el siguiente texto:

Se modifica el apartado tres de la disposición adicional décimo tercera de ley 17/2012, de 27 de 
diciembre de presupuestos generales del estado para 2013, de acuerdo con la siguiente redacción:

«Tres. El porcentaje de bonificación en las tarifas de los servicios regulares de transporte aéreo de 
pasajeros, entre las Comunidades Autónomas de Canarias e llles Balears y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, respectivamente, y el resto del territorio nacional, así como en los viajes interinsulares será, con 
vigencia indefinida, del 50 % de la tarifa bonificable por cada trayecto directo de ida o de ida y vuelta

A estos efectos, se considera trayecto directo de ida aquél que se realiza desde el aeropuerto o 
helipuerto del punto de origen en los archipiélagos, Ceuta o Melilla, al de destino final, distinto del anterior, 
en el territorio nacional y viceversa, sin escalas intermedias o con escalas, siempre que estas no superen 
las 12 horas de duración, salvo aquéllas que vinieran impuestas por las necesidades técnicas del servicio 
o por razones de fuerza mayor.»
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JUSTIFICACIÓN

El texto legal del proyecto de Presupuestos Generales garantiza el mantenimiento de un porcentaje 
de bonificación del 50 % en las tarifas del transporte aéreo. A pesar de ello, se habilita al Ministerio a fijar 
una tarifa máxima bonificable, lo que a efectos prácticos significa que mediante una simple Orden 
Ministerial el porcentaje de bonificación puede caer, dependiendo de los criterios que utilice el Ministerio 
para fijar la tarifa máxima, al 25 % o incluso por debajo. Con esta enmienda se trata, por tanto, de evitar 
que por vía reglamentaria se pueda vulnerar la declaración y la voluntad del texto legal de garantizar la 
bonificación del 50 % en el transporte aéreo que todos los residentes extrapeninsulares han venido 
disfrutando desde 2007, por lo que se propone la supresión del párrafo segundo y tercero.

ENMIENDA NÚM. 558
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición final nueva con el siguiente texto:

Se modifica el apartado cuatro de la disposición adicional décima tercera de ley 17/2012, de 27 de 
diciembre de presupuestos generales del estado para 2013, de acuerdo con la siguiente redacción:

«Cuatro. La condición de residente en las Comunidades Autónomas de Canarias y las llles Balears 
y en las Ciudades de Ceuta y Melilla a los efectos de las bonificaciones reguladas en esta disposición se 
acreditará mediante el documento nacional de identidad en vigor.»

JUSTIFICACIÓN

El texto del proyecto exige que la condición de residente se acredite mediante certificado de 
empadronamiento en vigor. Esta exigencia es una medida que en términos presupuestarios tiene un 
efecto de ahorro inapreciable y que, sin embargo, viene a añadir más problemas a las ya de por si difíciles 
condiciones de movilidad de los residentes extrapeninsulares.

ENMIENDA NÚM. 559
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

De una disposición final con el siguiente texto:

Disposición final XXX. Modificación de la disposición adicional sexagésima quinta del texto articulado 
de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.

Se modifican los párrafos 1.º y 3.º del apartado 2 de la disposición adicional sexagésima quinta del 
texto articulado de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013, quedando dicho apartado 2 redactado en los siguientes términos: cv
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«Dos. A efectos de lo previsto en esta disposición, se considera ruta aérea a nuevo destino, el 
conjunto de operaciones comerciales de transporte aéreo de pasajeros con origen en un aeropuerto de 
Aena Aeropuertos S.A. y destino en otro aeropuerto diferente, ya sea en el territorio español o en el de otro 
Estado, siempre que no haya sido explotada durante la temporada equivalente inmediatamente anterior.

Se considera que en la temporada inmediata anterior se ha explotado una ruta aérea con el nuevo 
destino previsto, cuando durante dicha temporada se hayan explotado rutas con el mismo aeropuerto de 
origen y destino en otro aeropuerto que se encuentre en la misma área de influencia del aeropuerto de 
destino, siempre que el número de operaciones de tales rutas haya superado las 30 operaciones de 
salida, en la temporada de verano, y las 20 operaciones de salida, en la temporada de invierno, por el 
conjunto de compañías que operan en el aeropuerto de Aena Aeropuertos S.A. considerado.

Se considerará que los aeropuertos de destino se encuentran en la misma área de influencia cuando 
disten entre sí menos de 100 Km., salvo en el caso de las rutas nacionales con aeropuertos de destino 
insulares, para los que el área de influencia debe circunscribirse a cada isla.»

JUSTIFICACIÓN

A fin de evitar equívocos sobre si el «destino en otro aeropuerto diferente» se refiere a que el destino 
habrá de ser un aeropuerto no incluido en la red de AENA, se deben mencionar de manera explícita que 
las rutas nacionales —entre aeropuertos españoles— están incluidas.

Debemos insistir en que para Canarias el resto de España también es una fuente importante de 
turistas y, a diferencia de los destinos peninsulares, el acceso de estos turistas debe ser forzosamente por 
avión.

Por otro lado, los 150 Km. establecidos en el párrafo tercero suponen una gran distancia en muchos 
casos, que incluso pueden abarcar capitales de países limítrofes (caso de Viena y Bratislava). Por exponer 
un ejemplo, si consideramos un área de influencia de 150 Km, quedarían bajo efecto de la del aeropuerto 
de Birmingham los siguientes aeropuertos: Liverpool, Manchester, Luton, Heathrow, Stansted (está en el 
límite) Nottingham-East Midlands y Bristol. Esto supone muchos grandes aeropuertos británicos. Por otro 
lado, quedarían dentro del área de influencia del aeropuerto alemán de Colonia los siguientes: Dusseldorf, 
Niederrhein (Dusseldorf Weeze), Dortmund, Paderborn, Frankfurt am Main, Franfurt Hahn, todos ellos 
localizados en Alemania, e incluso Maastricht, ubicado en Holanda.

Además, cuando los aeropuertos canarios sean destino de una ruta nacional, el área de influencia 
debe circunscribirse a la isla en cuestión y no a la distancia en línea recta respecto a otros aeropuertos 
insulares, considerando, como se dijo, que para Canarias, el resto de España también es una fuente 
importante de turistas y, a diferencia de los destinos peninsulares, el acceso de estos turistas debe ser 
forzosamente por avión.

ENMIENDA NÚM. 560
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición Final Nueva. Modificación de la disposición adicional octogésima tercera de la 
Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012.

Se actualizan las bonificaciones aplicables a las prestaciones patrimoniales de carácter público en 
Aeropuertos de las Islas Canarias prevista en la disposición adicional octogésima tercera de la Ley 2/2012, 
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, quedando el cuadro de vuelos 
bonificados previsto en dicha disposición adicional del siguiente modo:
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Aeropuerto Día de la semana
Gran Canaria Martes
Tenerife Sur Jueves
Lanzarote Miércoles
Fuerteventura Martes/Viernes
Tenerife Norte Sábado
La Palma Todos los días
El Hierro Todos los días
La Gomera Todos los días

JUSTIFICACIÓN

Esta medida se aprobó el pasado año con vigencia indefinida pero quedaron sin definir los días valle 
de la Gomera y el Hierro.

ENMIENDA NÚM. 561
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición Final Nueva. Modificación del párrafo primero del apartado dos del artículo 86 del texto 
articulado del Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014, en los siguientes 
términos:

«Dos. El importe mínimo a pagar por operación en concepto de aterrizaje y de servicios de tránsito 
de aeródromo, recogido en el apartado 4 del artículo 75 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 
Aérea, en los aeropuertos de Madrid Barajas, Barcelona El Prat, Alicante, Málaga Costa del Sol, y Palma 
de Mallorca se actualizará conforme a lo recogido en el apartado Uno.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de exceptuar de la aplicación de este artículo a los aeropuertos canarios, ya que en el ejercicio 
anterior la aplicación de esta medida produjo un aumento considerable para Canarias. En estos momentos 
Canarias no se puede permitir una subida adicional, que sólo supone una nueva amenaza a su posición 
competitiva como destino turístico. La brecha entre los costes aeroportuarios de Canarias y los de los 
aeropuertos de los destinos turísticos competidores está aumentando de forma importante.

ENMIENDA NÚM. 562
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Disposición final nueva. Modificación del artículo 12 de la Ley 19/1994 de Modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias.

Con efectos desde la entrada en vigor de la presente Ley, se modifica del artículo 12 de la ley 19/1994, 
de 6 de Julio, de modificación del Régimen Económico Fiscal de Canarias establecido en la Ley 30/1972, 
con la siguiente redacción:

Artículo 12. Financiación

Los Presupuestos Generales del Estado recogerán cada año las partidas presupuestarias que resulten 
precisas para dotar las transferencias correspondientes a las inversiones del Estado en infraestructuras 
en Canarias, que ascenderán como mínimo al 100 por 100 de la recaudación normativa líquida atribuida 
al Estado como compensación por la supresión del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
establecida en la Ley 20/1991, de 7 de junio.

JUSTIFICACIÓN

El artículo 12, de la citada Ley 19/94, se relaciona parcialmente con las previsiones del artículo 95 de 
la Ley 20/1991, de forma que, una parte del régimen jurídico de la financiación de las inversiones en 
Canarias establecido en la ley fiscal se integra en la Ley económica del REF.

Artículo 95. Compensación del hecho insular.

De conformidad con lo previsto en el artículo 138.1 de la Constitución Española y el artículo del 
Estatuto de Autonomía de Canarias, se considerará de interés general a los efectos de inclusión de los 
créditos correspondientes en los Presupuestos Generales del Estado, las obras de infraestructura y las 
instalaciones de telecomunicación que permitan o faciliten la integración del territorio del Archipiélago con 
el resto del territorio nacional o interconecten los principales núcleos urbanos de Canarias o las diferentes 
islas entre sí.

La puesta en vigor del sistema fiscal establecido en la presente Ley no implicará menoscabo alguno 
de las asignaciones complementarias previstas en el art. 54 (actualmente art. 55) del Estatuto de Autonomía 
de Canarias.

La relación entre ambos preceptos de estas dos Leyes (art. 12 y art. 95) se inscriben bajo el mismo 
epígrafe de: «Compensación del hecho insular». Tal es así que el artículo 12 se inscribe en el Título II, 
relativo a «Compensación de la lejanía y del hecho insular.»

Adicionalmente el Articulo 96 de la Ley 20/1991, LIBRO CUARTO, RÉGIMEN DE LAS INVERSIONES 
PUBLICAS EN CANARIAS, define la obligación de igualar la inversión del Estado en Canarias a la media 
de la inversión regionalizada.

Artículo 96. Distribución del Programa de Inversiones Públicas.

En cada ejercicio, el Programa de Inversiones Públicas que se ejecute en Canarias se distribuirá entre 
el Estado y la Comunidad Autónoma de tal modo que las inversiones estatales no sean inferiores al 
promedio que corresponda para el conjunto de las Comunidades Autónomas, excluidas de este cómputo 
las inversiones que compensen del hecho insular.

Extremo este que, a pesar de los años transcurridos, ha quedado permanente incumplida, por ello la 
revisión del artículo 12 de la Ley 19/94 garantiza que, al menos la aportación canaria al Estado quede 
finalmente radicada en el territorio del archipiélago mediante planes específicos de inversión, extremo 
este que adquiere mayor vigor en un momento como el que se vive en la economía canaria.

Esta actualización del mandato legal viene a cerrar el sistema de compensación establecido en 1994, 
ya que ha venido siendo incumplido por parte de la Administración del Estado.
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ENMIENDA NÚM. 563
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición Final Nueva. Modificación de la Ley 22/2009 en su Disposición adicional segunda.

Se suprime el tercer párrafo de la disposición adicional segunda de Ley 22/2009, de 18 de diciembre 
por la que se regula el Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía.»

JUSTIFICACIÓN

El sistema de financiación de las CCAA de régimen común tiene como objetivo dotar a las CCAA de 
los recursos necesarios para la prestación de los servicios públicos fundamentales de manera que puedan 
ser prestados en igualdad de condiciones en todo el territorio nacional. Por su parte, el REF de Canarias 
pretende compensar las desventajas estructurales, y mayores costes asociados, que suponen en canarias 
la lejanía, la fragmentación, la insularidad y lo reducido de sus mercados.

No obstante lo anterior, la redacción del tercer párrafo de la disposición adicional segunda de 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre por la que se regula el Sistema de Financiación de las Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, permite que el actual modelo de financiación no 
considere las singularidades económicas y fiscales, debidas a la insularidad y lejanía, que el Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias otorga a nuestra región y al que se incorporan los principios y normas 
aplicables como consecuencia del reconocimiento de Canarias como región ultraperiférica de la UE.

Y ello es así porque, a diferencia del modelo anterior, en el que el Régimen Económico y Fiscal canario 
y el sistema de financiación de las CCAA de régimen común operaban como regímenes paralelos, que 
respondía a objetos de naturaleza distinta y cumplían una función perfectamente delimitada, que permitía 
que los recursos provenientes del REF, como no podía ser de otra manera, fueran invertidos en Canarias 
no para financiar los servicios esenciales, como está ocurriendo en la actualidad, sino para financiar 
actuaciones que permitan paliar el hecho insular y equiparar su renta per cápita con la media del territorio 
español.

Por el contrario, el actual sistema de financiación, rompe con el modelo anterior, ya que si bien los 
recursos provenientes del REF no se integran en la caja común que constituye la base de reparto, si se 
tienen en cuenta en el reparto del Fondo de Competitividad, de tal manera que para determinar financiación 
homogénea per cápita entre CCAA, referencia que determina las CCAA a las que corresponde asignar de 
este fondo, se computan los recursos del REF como una mayor financiación de Canarias equiparable al 
resto de las figuras tributarias que componen la financiación autonómica. Ello ha conducido a una drástica 
minoración para Canarias de los recursos provenientes del sistema de financiación, ha impedido que 
obtenga los recursos del Fondo de Competitividad que le corresponden, y a encontrarse entre las tres CA 
peor financiadas, incluso considerando los recursos del REF.

Lo que es más grave, se integran de forma directa los recursos del REF en el sistema de financiación 
de las CC.AA., trasvasando recursos de finalidad REF a financiar competencias autonómicas, lo que 
claramente supone una usurpación de la finalidad perseguida por el citado régimen para dedicarlos a 
mermar las obligaciones del Estado con Canarias en materia de competencias transferidas.

ENMIENDA NÚM. 564
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Adición de una nueva Disposición Final en orden a modificar la Ley 47/2003 de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria en su artículo 82.

«Disposición Final Nueva. Modificación del artículo 82 de la Ley General Presupuestaria.

El contenido de la letra a) del apartado 1 del artículo 82, queda modificado conforme a la siguiente 
redacción:

a) Las compras de productos, así como las subvenciones y otras intervenciones de mercado y las 
operaciones relativas a los programas de desarrollo rural financiadas por el Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA), el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y las operaciones relativas 
al programa POSEI-Pesca financiadas por el programa operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(FEMP).

Los anticipos de tesorería a favor o por cuenta de la Unión Europea se cancelarán con los reintegros 
realizados por la misma.»

JUSTIFICACIÓN

Se añade a la anterior redacción, las nuevas referencias al programa POSEI-Pesca entre la serie de 
medidas para compensar los costes adicionales originados por la comercialización de diversos productos 
de territorios lejanos e insulares, o regiones ultraperiféricas (art. 349 TFUE). Los programas POSEI se 
diseñaron para que los productos de estas regiones pudieran acceder a los mercados continentales en 
condiciones de igualdad a los restantes productos comunitarios.

Las ayudas POSEICAN-Pesca han sido gestionadas por el Gobierno de Canarias en el 
periodo 2007-2013 conforme al Reglamento CE 791/2007 DEL Consejo de 21 de mayo de 2007, que 
contempla la compensación por los costes de comercialización de determinados productos pesqueros de 
las regiones de Azores, Madeira, Canarias, Guayana francesa y Reunión. Pero ahora la inclusión de estas 
ayudas en el nuevo Reglamento del Fondo Europeo y Marítimo de Pesca (FEMP), que dará cobertura a 
las operaciones del sector pesquero en el periodo 2014-2020, supone un importante cambio en el 
tratamiento de estas ayudas por las instituciones comunitarias.

Desde su implantación, estas ayudas han tenido la consideración de extrapresupuestarias para 
nuestra Comunidad Autónoma y sus gastos han sido cubiertos mediante la prefinanciación del Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA) con cargo a los fondos del FEAGA, en base al Convenio de 
colaboración de agosto de 2007, entre la Comunidad de Canarias y el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, para la prefinanciación de estas ayudas con cargo al FEAGA y al FEADER.

La Comunidad Autónoma de Canarias ha defendido siempre que debía garantizarse, a imagen de la 
situación actual, el carácter extrapresupuestario de las compensaciones a las regiones ultraperiféricas 
(ayudas POSEI) y que Canarias mantuviera su status como única región ultraperiférica española, junto 
que ello, además, favoreciera la independencia de factores y situaciones limitativas, por ejemplo 
presupuestarias, para la Comunidad de Canarias. Este tratamiento que defendemos, no se recoge en el 
nuevo Reglamento del Fondo Europeo y Marítimo de Pesca (FEMP).

Ello origina una situación delicada pudiendo tener un impacto económico-presupuestario muy serio 
para la Comunidad Autónoma de Canarias al verse obligada a la generación de un crédito anual de 8,7 
millones de euros sobre los créditos que ya destina, en sus presupuestos anuales, al sector pesquero para 
el desarrollo de las medidas recogidas en el programa operativo del Fondo Europeo de Pesca, programa 
cofinanciado por la UE, la A.G.E. y la Comunidad de Canarias; fondos adelantados íntegramente por la 
Comunidad Autónoma hasta la reversión de los mismos, una vez certificados al Ministerio y luego a la 
Comisión. Todo sucede, por lo demás, en una actualidad económica y presupuestaria que conduce a que 
las Administraciones públicas adopten medidas de reducción del déficit.

Todo ello justifica la presente enmienda al objeto de preservar el status actual de los mecanismos de 
pago de las ayudas POSEICAN-Pesca y a hacerlo mediante la modificación de la Ley 47/2003 de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. Así se hizo en la modificación realizada en el apartado seis, de la 
Disposición Final novena de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
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para el año 2007 y recogiéndose en el expositivo quinto del Convenio de colaboración de agosto de 2007 
arriba mencionado. Insistimos que ello ha venido posibilitando, hasta la fecha, la cobertura de los gastos 
mediante la prefinanciación del Fondo Español de Garantía Agraria con cargo a los fondos FEAGA.

ENMIENDA NÚM. 565
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

DISPOSICIÓN FINAL NUEVA. Modificación de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de 
los Fondos de Compensación Interterritorial.

El apartado a) punto 1 del artículo 2 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos 
de Compensación Interterritorial, queda redactado como sigue:

«Artículo 2. Cuantía y destino del Fondo de Compensación.

1. El Fondo de Compensación se dotará anualmente con las siguientes cuantías:

a) Una cantidad que no podrá ser inferior al 50 por ciento de la base de cálculo constituida por la 
inversión pública, tal y como se define en el artículo siguiente.»

JUSTIFICACIÓN

El volumen de inversión que se utiliza como base de cálculo del FCI ha adquirido en el proyecto 
de 2015 valores tan ridículos que nos certifica que si este instrumento no ha logrado sus objetivos, hasta 
ahora, y a partir de los últimos presupuestos del Estado el objetivo de convergencia resultará totalmente 
inviable.

En 2015 se mantiene la atonía del caudal inversor del Estado en la economía real, con un ligero 
crecimiento con respecto al año anterior se elude una comparación con el Presupuesto consolidado 
del 2011, que ya incluía recortes de inversión, ya que se puede comprobar que se ha pasado de un total 
de 18.199,32 millones de euros a los actualmente proyectados 16.271,24 millones de euros lo que sigue 
suponiendo una reducción del 11,85 % con respecto a aquel año, y si añadimos al consolidado las cifras 
del Sector Publico de gasto no limitativo ese porcentaje se sitúa en una reducción del 4,35 %. Los deseables 
efectos multiplicadores, vía la generación de empleo, y su contribución la formación bruta de capital 
seguirán ausentes por cuarto año consecutivo.

Adicionalmente el FCI ha pasado de un total de 774,4 millones de euros en 2011 a los 432,4 millones 
de euros, es decir, en solo cuatro años una reducción del 44,16 % que es muy superior al porcentaje antes 
señalado. Así podemos comprobar que el FCI en el presupuesto para 2015 solo significa un escaso 2,66 % 
del importe de la inversión del Presupuesto Consolidado de 2015 mientras que en 2011 supuso un 4,25 % 
del importe de la inversión del Presupuesto Consolidado.

La continuidad de la caída general de la inversión pública junto con su distribución por los territorios, 
poco relacionada con las situaciones macroeconómicas regionales, hacen que el escaso impacto del FCI 
muestren el carácter insolidario de este Proyecto de Presupuestos y le dan, además, una especial 
relevancia al suponer una renuncia directa a este recurso importante también para la ganancia en 
competitividad del país.

La reciente evolución de la inversión pública junto con la persistencia en el seno de nuestro país de 
una grave tendencia a la perdida de convergencia regional, que se manifiesta en al menos cuatro de la 
CC.AA. beneficiarias del FCI (es decir a pesar de su existencia) y considerando que de las 17 Comunidades 
Autónomas doce de ellas están en ratios que se mantienen por debajo de la renta media nacional, nos 
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ilustran uno de los hechos más preocupantes de la situación socioeconómica española. Todo ello significa 
un fracaso claro y notorio de los diferentes instrumentos dotados por nuestro ordenamiento para lograr el 
principio constitucional de solidaridad.

El volumen de inversión que se utiliza como base de cálculo del FCI ha adquirido en el proyecto 
de 2015 valores tan ridículos que nos certifica que si este instrumento no ha logrado sus objetivos, hasta 
ahora, y a partir de los últimos presupuestos del Estado el objetivo de convergencia resultará totalmente 
inviable.

Esta medida se aplica directamente a un segmento muy importante de la población española ya que 
incide en 12 de las CC.AA. y Ciudades Autónomas que, además de ser las que peor renta per cápita 
tienen en el país, son las que mayor tasa de desempleo sostienen junto con problemas reales de suficiencia 
financiera dado que forma parte del grupo de comunidades peor tratadas en el actual modelo de 
financiación autonómica.

Esta medida se aplica directamente a un segmento muy importante de la población española ya que 
incide en 12 de las CC.AA. y Ciudades Autónomas que, además de ser las que peor renta per cápita 
tienen en el país, son las que mayor tasa de desempleo sostienen junto con problemas reales de suficiencia 
financiera dado que forma parte del grupo de comunidades peor tratadas en el actual modelo de 
financiación autonómica.

ENMIENDA NÚM. 566
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado noveno, del artículo 102 «Fondos de Compensación Interterritorial», 
cuya redacción sería la siguiente:

«Artículo 102.nueve.

Para el ejercicio 2015, la cuantía del fondo de Compensación prevista en el apartado a), punto uno, 
del artículo 2 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación 
Interterritorial, se eleva al 50 % de la base de cálculo constituida por la inversión pública, tal y como se 
define en el artículo siguiente de dicha Ley.

A dicho efecto de con carácter adicional a los importes previstos en los apartados uno, dos, tres y 
cuatro de este artículo, se incrementa el volumen total de los fondos de 2015 en la cantidad de 305.935,03 
miles de euros, que se utilizara para implementar una nueva distribución de los Fondos regulados artículo 
decimosexto la Ley Orgánica 8/1980, de Financiación de las Comunidades Autónomas.»

JUSTIFICACIÓN

En 2015 se mantiene la atonía del caudal inversor del Estado en la economía real, con un ligero 
crecimiento con respecto al año anterior se elude una comparación con el Presupuesto consolidado 
del 2011, que ya incluía recortes de inversión, ya que se puede comprobar que se ha pasado de un total 
de 18.199,32 millones de euros a los actualmente proyectados 16.271,24 millones de euros lo que sigue 
suponiendo una reducción del 11,85 % con respecto a aquel año, y si añadimos al consolidado las cifras 
del Sector Publico de gasto no limitativo ese porcentaje se sitúa en una reducción del 4,35 %. Los deseables 
efectos multiplicadores, vía la generación de empleo, y su contribución la formación bruta de capital 
seguirán ausentes por cuarto año consecutivo.

Adicionalmente el FCI ha pasado de un total de 774,4 millones de euros en 2011 a los 432,4 millones 
de euros, es decir, en solo cuatro años una reducción del 44,16 % que es muy superior al porcentaje antes 
señalado. Así podemos comprobar que el FCI en el presupuesto para 2015 solo significa un escaso 2,66 % 
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del importe de la inversión del Presupuesto Consolidado de 2015 mientras que en 2011 supuso un 4,25 % 
del importe de la inversión del Presupuesto Consolidado.

La continuidad de la caída general de la inversión pública junto con su distribución por los territorios, 
poco relacionada con las situaciones macroeconómicas regionales, hacen que el escaso impacto del FCI 
muestren el carácter insolidario de este Proyecto de Presupuestos y le dan, además, una especial 
relevancia al suponer una renuncia directa a este recurso importante también para la ganancia en 
competitividad del país.

La reciente evolución de la inversión pública junto con la persistencia en el seno de nuestro país de 
una grave tendencia a la perdida de convergencia regional, que se manifiesta en al menos cuatro de la 
CC.AA. beneficiarias del FCI (es decir a pesar de su existencia) y considerando que de las 17 Comunidades 
Autónomas doce de ellas están en ratios que se mantienen por debajo de la renta media nacional, nos 
ilustran uno de los hechos más preocupantes de la situación socioeconómica española. Todo ello significa 
un fracaso claro y notorio de los diferentes instrumentos dotados por nuestro ordenamiento para lograr el 
principio constitucional de solidaridad.

El volumen de inversión que se utiliza como base de cálculo del FCI ha adquirido en el proyecto 
de 2015 valores tan ridículos que nos certifica que si este instrumento no ha logrado sus objetivos, hasta 
ahora, y a partir de los últimos presupuestos del Estado el objetivo de convergencia resultará totalmente 
inviable.

Esta medida se aplica directamente a un segmento muy importante de la población española ya que 
incide en 12 de las CC.AA. y Ciudades Autónomas que, además de ser las que peor renta per cápita 
tienen en el país, son las que mayor tasa de desempleo sostienen junto con problemas reales de suficiencia 
financiera dado que forma parte del grupo de comunidades peor tratadas en el actual modelo de 
financiación autonómica.

Con la reforma propuesta aplicada en este presupuesto el volumen de los «Fondos de Compensación 
Interterritorial» pasaría de 432.430,00 miles de euros a 738.365,03 miles de euros (siguiendo el criterio de 
mínimos de dotar en un 50 % de la Base de Inversión establecida para calcular el Fondo de Compensación), 
cifra está que aún sigue siendo muy moderada para el propósito constitucional de lograr la convergencia 
interterritorial.

Esta medida se aplica directamente a un segmento muy importante de la población española ya que 
incide en 12 de las CC.AA. y Ciudades Autónomas que, además de ser las que peor renta per cápita 
tienen en el país, son las que mayor tasa de desempleo sostienen junto con problemas reales de suficiencia 
financiera dado que forma parte del grupo de comunidades peor tratadas en el actual modelo de 
financiación autonómica.

ENMIENDA NÚM. 567
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

DISPOSICIÓN FINAL NUEVA. Modificación de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de 
los Fondos de Compensación Interterritorial.

La letra c) del artículo 2.1 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, queda redactada con el siguiente 
contenido:

«2.1.c) Adicionalmente, con el 4,02 por 100 de la cantidad determinada en la letra a) anterior, y con 
el 1 por ciento de la cantidad determinada en la letra a) anterior, siendo la suma de estos dos porcentajes 
la cantidad que se adiciona en función de la variable “región ultraperiférica”.»
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JUSTIFICACIÓN

Canarias es una de las siete comunidades autónomas donde la renta per cápita disminuye 
permanentemente, ampliando así el diferencial que la separa del resto de España, En los últimos catorce 
años (1999-2013) Canarias ha perdido 11,84 puntos porcentuales de convergencia con el resto del Estado. 
Esta situación se visualiza fácilmente al ser Canarias una de las siete comunidades autónomas donde la 
renta per cápita disminuye permanentemente ampliando el diferencial que la separa del resto de España. 
Este retroceso se debe a la caída sucesiva del PIB en 2009 y 2010 más intensas que en el resto del 
Estado y ello acompañado de un aumento de población continuado que condujo a Canarias a una posición 
relativa del 84,7 % de la media española (que supondría el 100 %) según últimos datos INE en marzo 2014.

Por otra parte nuestra tasa de paro que actualmente se sitúa en el 32,68 % de su población activa, lo 
que supone una desviación con respecto de la media nacional de 8,21 puntos porcentuales adicionales, y 
que supone que el número de desempleados en Canarias es de 356,900 personas según la Encuesta de 
Población Activa (EPA 2º T. 2014); lo que nos sitúa, como la segunda Comunidad Autónoma con la mayor 
tasa de desempleo detrás de Andalucía (34,74 %). Adicionalmente ha de considerarse que la tasa de paro 
canaria refleja diferenciales con respecto de la media nacional, que se mantienen de forma sostenida 
durante una serie larga de años (en este momento siete años consecutivos de hasta ocho puntos 
adicionales) y estas posiciones, desfavorables a las finanzas públicas y a la economía canaria, nos apunta 
hacia dos de los efectos más preocupantes del desempleo en Canarias que son, el del «desempleo de 
larga duración» y la «tasa de paro juvenil.»

Estos dos datos macroeconómicos muestran con rotundidad la mayor gravedad de la situación en 
Canarias respecto al resto de España y sin embargo el Gobierno Central parece desconocer dichas cifras 
dando un trato presupuestario a Canarias peor que el de muchas regiones bien desarrolladas e 
incumpliendo incluso derechos legalmente reconocidos como es el caso que ocupa a esta enmienda.

En el nuevo artículo 16. 3.b), de la LOFCA han quedado separados los fondos que se destinan a 
Ceuta y Melilla de los del resto de CC.AA. beneficiarias, e igualmente separado, en el ARTICULO 16.3.c) 
se dispone el método concreto de dotación del fondo específico Región Ultraperiferica. Se separan así del 
fondo ordinario (compensación y complementario) dos adicionales de carácter fijo para las comunidades 
perceptoras), junto con Ceuta y Melilla la comunidad de Canarias, para contribuir por este método a 
superar las barrera estructurales y permanentes que sus posiciones geográficas les suponen, mecánica 
por tanto adicional a la operativa del FCI ordinario.

El apartado 3 del artículo 16 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, está redactado por la Ley Orgánica 7/2001 como sigue,

«3. El Fondo de Compensación se dotará anualmente de la siguiente forma:

a) Con una cantidad que no podrá ser inferior al 22,5 por 100 de la base de cálculo de la inversión 
pública que haya sido aprobada en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio, tal y como se 
defina en la Ley reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial.

b) Adicionalmente, con el 1,5 por 100 de la cantidad determinada en la letra anterior y el importe que 
se asigne legalmente en función de la variable «Ciudad con Estatuto de Autonomía.»

c) Adicionalmente, con el 4,02 por 100 de la cantidad determinada en la letra a) anterior, y el importe 
que se asigne legalmente por la variable de «región ultraperiférica.»

El legislador tasa en el 4,02 % de la cantidad anual del fondo de compensación, que corresponde a 
Canarias por este concepto más la cantidad que se asigne legalmente.

El importe adicional por la variable región ultraperiférica se asignó por la Ley 23/2009 de modificación 
de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial, (1 por 
ciento del fondo de compensación). Pero dicha reforma recoge solo parcialmente el precepto de la Ley 
Orgánica antes citado, al dotar el extremo relativo a la cantidad adicional mencionada en la segunda parte 
de la letra c) del apartado 3) del artículo 16 de la Ley Orgánica, si bien la cantidad correspondiente 
al 4,02 %, establecida en la LOFCA como parámetro fijo, no ha sido referenciada en el texto legal citado.

Esta cuestión técnica ha sido esgrimida como impedimento para que se consignen en los presupuestos 
desde 2002 hasta los de 2015 los créditos que corresponden a Canarias en virtud de la Ley Orgánica, que 
por tanto vienen siendo incumplida, dado que las Leyes de Presupuestos no ejecutan, desde el año 2002, 
lo estipulado para la «región ultraperiférica», que es Canarias.
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Con esta enmienda se da cumplimiento a la legislación citada y se desarrollan los instrumentos de 
solidaridad interterritorial creados por la Constitución y la LOFCA.

ENMIENDA NÚM. 568
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición final Nueva. Modificación del apartado b) del artículo 94 de la Ley 20/1991,

Con efectos desde la entrada en vigor de la presente Ley, se modifica el apartado b) del artículo 94 de 
LA LEY 20/1991, de 7 de junio, DE MODIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS FISCALES DEL RÉGIMEN 
ECONÓMICO FISCAL DE CANARIAS, que quedará redactado en los términos siguientes,

b) La deducción por inversiones tendrá como límite máximo el porcentaje que a continuación se 
indica de la cuota líquida resultante de minorar la cuota íntegra en el importe de las deducciones por doble 
imposición, y, en su caso, las bonificaciones previstas en el Impuesto sobre Sociedades. A dicho efecto 
los porcentajes de deducción, los importes máximos y los diferentes límites establecidos en las diferentes 
modalidades de deducción serán aplicables en la Deducción por Inversiones en Canarias con un 80 % de 
incremento con respecto de los porcentajes, importes máximos y límites del régimen general, que para 
cada modificación de la deducción por inversiones se fije en el régimen general, con un diferencial mínimo 
de 35 puntos porcentuales.

JUSTIFICACIÓN

El descreste nacional de todas las modalidades de la D.I.C., la introducción de topes muy restrictivos, 
en paralelo a la bajada de los tipos del Impuesto sobre Sociedades, ha motivado una bajada importante 
de su potencial para los proyectos a desarrollar en Canarias, y ello supone una ruptura con el diseño de 
REF de canarias que otorga una menor presión fiscal en el territorio y establece incentivos para la 
diversificación de su economía, al no tenerse en cuenta en la reforma fiscal la peculiaridad recogida para 
Canarias en su artículo 94 que perdería de esta manera toda su virtualidad.

La propuesta en esta enmienda permite que el Régimen General de Deducción por Inversiones 
regulado en la Ley general, en su aplicación en la Comunidad Autónoma de Canarias, siga desarrollándose 
conforme a lo actualmente ya dispuesto en el art. 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de 
los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias a cuyo efecto las reglas de deducción 
mantendrán las proporcionalidades previstas en la normativa vigente a la entrada en vigor de la presente 
Ley, que permite que el importe de la deducción se incremente en un 80 por ciento y con un diferencial 
mínimo de 35 puntos porcentuales respecto el régimen general del impuesto de sociedades. En el caso, 
por ejemplo, que nos ocupa respecto a los 3.000.000 de euros contemplados como límite en el proyecto, 
el importe de la deducción sería de 5.400.000 euros, de aplicarse el contenido de la específica deducción 
para inversiones en canarias en sus términos actuales.

Las nuevas limitaciones no van a suponer incentivación alguna haciéndonos perder competitividad en 
la atracción de inversión internacional audiovisual en el caso de España y para Canarias, además supone, 
la pérdida del estatus actual, frente a regímenes más competitivos tales como son los porcentajes en 
Francia que van del 20 al 40 % y en Reino Unido del 20 al 25 %, etc.

Las islas Canarias soportan unos sobrecostes permanentes que se intentan compensar mediante una 
presión fiscal inferior, que permita ofrecer niveles de competitividad respecto a otros mercados. Una de las 
ventajas fiscales a reseñar es la deducción por inversiones en el artículo 94 de la Ley 20/1991 de 7 de 
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junio, y un sector como la industria audiovisual puede ser un sector atractivo internacionalmente de la 
economía de canarias y española.

ENMIENDA NÚM. 569
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
Servicio: 01 Mº Subsecretaría y Servicios Sociales
Programa: 923M Dirección y Servicios Generales de Hacienda y Administraciones Públicas.
Capítulo: 8 Activos financieros
Artículo: 87 Aportaciones Patrimoniales
Concepto:  874 Aportación patrimonial al Consorcio de la Zona Especial Canaria. Compensación del 

déficit acumulado y reestructuración de su actividad en la crisis económica.
Dotación: 4.758,00 miles de euros

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia
Servicio: 01 D.G. Presupuestos. Fondo de Contingencia
Programa: 929N Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos
Artículo: 50 Dotación Fondo de contingencia
Concepto:   500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, Artículo 50 de la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre, General Presupuestaria
Dotación:  4.758,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

El Presupuesto del consorcio ZEC se presenta con un Balance que acumula pedidas de ejercicios 
anteriores por –4.758,00 miles de euros. El motivo de este desequilibrio es la falta de correlación entre los 
ingresos y los gastos siendo la transferencia institucional, prácticamente la única fuente de recursos del 
Organismo.

Reponer el déficit acumulado requiere que la Administración del Estado aporte, con arreglo al Balance 
presentado en este Proyecto de Ley, la cantidad de 4.758,00 miles de euros que figuran como importe de 
esta enmienda.

En la situación actual de la economía canaria el Consorcio debe experimentar un incremento de su 
actividad de promoción económica, finalidad esencial de su creación, en un momento clave por la crisis 
económica regional, en el que es preciso doblar los esfuerzos tendentes a la generación de empleo en 
Canarias.
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ENMIENDA NÚM. 570
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Servicio: 01 Mº Subsecretaría y Servicios Sociales
Programa:  923M Dirección y Servicios Generales de Economía y Hacienda
Capítulo:  4
Artículo:  44 A Sdades, ent. públ. emp, fundac. y resto entes Sect. Públ.
Concepto:  448 Al Consorcio de la Zona Especial Canaria
Dotación:  288 miles de Euros

BAJA

Sección:  15 Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Servicio:  01 Mº Subsecretaría y Servicios Sociales
Programa:  923M Dirección y Servicios Generales de Economía y Hacienda
Capítulo:  4
Artículo:  44 A Sdades, ent. públ. emp, fundac. y resto entes Sect. Públ.
Concepto:  44201
Dotación:  288 miles de Euros

JUSTIFICACIÓN

El Presupuesto del Consorcio ZEC para 2015, al igual que el de 2014, 2013 y de 2012, se presenta 
con un planteamiento que hace inoperante el Organismo dotado por el REF par lograr la diversificación de 
la economía Canaria mediante la atracción de capitales extranjeros.

El motivo de este planteamiento es la falta de correlación entre los ingresos que aporta el Estado y los 
gastos de funcionamiento para 2015, y muy especialmente con la cobertura del gasto de personal por un 
importe de –288.000 euros, cifra necesaria para cubrir los gastos de personal presupuestados (debidamente 
autorizados por el propio Ministerio), dicha aritmética impide que el Organismo cumpla con su finalidad 
cualitativa, ya que obliga a una reducción temeraria del resto de los gastos de funcionamiento necesarios 
para una actividad normal del Organismo y se presenta una cuenta de resultados que arroja un saldo cero, 
que es ficticio, ya que lo que ocasionan es una parálisis del Organismo en un momento trascendental de 
la economía canaria por la gravedad de la crisis que padece.

Con este importe se nivelada la partida con los gastos reales de personal, lo cual es una posición 
responsable.

ENMIENDA NÚM. 571
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección:  17 Ministerio de Fomento
Servicio:  20 Secretaría de Estado, de Infraestructuras, Transporte y Vivienda
Programa:  441P Subvenciones al Transporte extra-peninsular de mercancías
Capítulo:  4 Transferencias corrientes
Artículo:  47 A empresas privadas
Concepto:   478 Subvención al transporte marítimo y aéreo de mercancías entre la Península y las 

Islas Canarias o entre éstas y la Península, así como el existente entre las Islas y el de 
exportación de las mismas a países extranjeros de acuerdo con la legislación vigente 
(RD. 359/2010) SIN FINANCIACIÓN

Dotación:  27.500 miles de euros

BAJA

Sección:  17 Ministerio de Fomento
Servicio:  39 D.G. de Transporte Terrestre
Programa:  441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Artículo:  44, A Sdades, Ent.Públ.Emp, Fundac. y resto Entes Sect. Públ.
Concepto:   442 A RENFE VIAJEROS, S.A. para la compensación de las obligaciones de Servicio 

Público
Dotación:  27.500 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La cohesión del territorio español pasa por tener en cuenta la insularidad y lejanía. Se da de baja una 
partida para compensar gastos de una empresa pública ferroviaria para poder cumplir con el RD 359/2010 
y llegar a bonificar el 70 % del tráfico de mercancías agrícolas entre la Península y las Islas Canarias o 
entre éstas y la Península, así como el existente entre las Islas y el de exportación de las mismas a países 
extranjeros de acuerdo con las autorizaciones de la Comisión Europea.

Se da de baja una partida para compensar gastos de una empresa pública para poder cumplir con el 
acuerdo de bonificar el 65 % del tráfico de mercancías entre la Península y las Islas Canarias o entre éstas 
y la Península, así como el existente entre las Islas y el de exportación de las mismas a países extranjeros 
de acuerdo con las autorizaciones de la Comisión Europea.

ENMIENDA NÚM. 572
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:  17 Ministerio de Fomento
Servicio:  20 Secretaría General de Transportes
Programa:  441P Subvención transporte marítimo y aéreo. Con Financiación Comunitaria
Capítulo:  4 Transferencias corrientes
Artículo:  47 A empresas privadas
Concepto:   478.01 Subvención al transporte marítimo y aéreo de mercancías entre la Península y las 

Islas Canarias o entre éstas y la Península, así como el existente entre las Islas y el de 
exportación de las mismas a países extranjeros de acuerdo con la legislación vigente. 
(RD.362/2010) CON FINANCIACIÓN

Dotación: 25.200 miles de euros
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BAJA

Sección:  17 Ministerio de Fomento
Servicio:  39 D.G. de Transporte Terrestre
Programa:  441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Artículo:  44 A Sdades, Ent.Públ.Emp, Fundac. y resto entes Sect. Públ
Concepto:  442
Dotación:  25.200 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La cohesión del territorio español pasa por tener en cuenta la insularidad y lejanía. Se da de baja una 
partida para compensar gastos de una empresa pública ferroviaria para poder cumplir con el RD 362/2010 
y llegar a bonificar el 70 % del tráfico de mercancías entre la Península y las Islas Canarias o entre éstas 
y la Península, así como el existente entre las Islas y el de exportación de las mismas a países extranjeros 
de acuerdo con las autorizaciones de la Comisión Europea.

ENMIENDA NÚM. 573
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento
Servicio: 38 D. G. de Carreteras
Programa: 453 B. Creación de infraestructuras de carreteras
Capítulo: 7
Artículo: 75 A CC.AA.
Concepto: 755 «Para financiar obras y expropiaciones del Convenio con la Comunidad Autónoma de 

Canarias»
Dotación: 100.000 miles

BAJA

Sección: 17 Mº de Fomento
Servicio: 40 D.G. de Ferrocarriles
Programa: 453A Infraestructura del Transporte Ferroviario
Capítulo: 7
Artículo: 74 A Sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de entes del sector 

público
Concepto: 745 ADIF para mantenimiento Red Convencional
Dotación: 100.000,00 miles

JUSTIFICACIÓN

Se pretende dar cumplimiento a las previsiones presupuestarias contenidas en la Adenda al Convenio 
de Colaboración entre la Administración General del Estado y el Gobierno de Canarias en materia de 
Carreteras, celebrado el día 31 de enero de 2009.

Este convenio establece, en cumplimiento de las disposiciones del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias vigente, que la Administración del Estado realizará nuevas inversiones, las que se encuentran 
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en la actualidad en ejecución así como la financiación de las expropiaciones de las fincas necesarias para 
su realización, mediante una aportación financiera por parte de la Administración General del Estado que 
viene siendo incumplida durante toda la legislatura.

En consecuencia se ha visto paralizadas las obras comprometidas los que está generando mayores 
costes en revisiones de precios, reclamaciones de intereses de demora, que la continuación de las mismas 
con la dotación comprometida.

En estos momentos, existen 19 obras en curso y otras ya finalizadas que precisan de actuaciones 
complementarias. Obras cuya continuidad «penden de un hilo» dado que la aportación del Estado en los 
últimos Presupuestos dista mucho de lo acordado en la Comisión Mixta de Seguimiento de 2010.

En sólo esta legislatura, el Gobierno del Estado ha recortado a Canarias los 414 millones acordados 
en 2010, el Ministerio ha aportado a Canarias poco más de 68 millones en 2012 y tan sólo previó 54 
millones en 2013 y 2014.

Por ello y para no comprometer la continuidad de estas obras se requiere como mínimo una asignación 
de una partida económica de 100.000.000,00 de euros.

ENMIENDA NÚM. 574
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento
Servicio: 38 D. G. de Carreteras
Programa: 453 B. Creación de infraestructuras de carreteras
Capítulo: 7
Artículo: 75 A CC.AA.
Concepto: A la Comunidad Autónoma de Canarias, para la culminación de la primera fase de la 

carretera de La Aldea., para la anualidad 2014.
Dotación: 12.000.000 de euros.

BAJA

Sección: 17 Mº de Fomento
Servicio: 40 D.G. de Ferrocarriles
Programa: 453A Infraestructura del Transporte Ferroviario
Capítulo: 7
Artículo: 74 A Sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de entes del sector 

público
Concepto: 745 ADIF para mantenimiento Red Convencional
Dotación: 12.000.000 de euros.

JUSTIFICACIÓN

Que se arbitren medidas que posibiliten la asignación de las partidas económicas necesarias, para no 
comprometer la continuidad de estas obras en los plazos previstos. La carretera de interés general GC-2, 
en el tramo El Risco-La Aldea de San Nicolás primera fase, se requiere como mínimo una asignación de 
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una partida económica de 12 millones de euros, recordar que la asignación necesaria para culminar la 
obra es de 42 millones de euros para finalizar la ejecución.

ENMIENDA NÚM. 575
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda y Suelo.
Programa:  261 N promoción, Administración y Ayudas para la Rehabilitación y acceso a vivienda.
Capítulo: 7
Art: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: 753. Subvenciones Planes Estatales de Vivienda.
Subconcepto: 75307. Canarias
Dotación:  8,987,279,41 euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda y suelo
Programa: 261 N Promoción, Administración y Ayudas para la Rehabilitación y acceso a vivienda.
Capítulo: 7
Art: 78
Concepto: 782
Dotación: 8,987,279,41 euros.

JUSTIFICACIÓN

Con el fin de financiar la firma de convenios entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma 
de Canarias y otras Administraciones Públicas, para nuevas áreas a incluir en el Plan Estatal de fomento 
del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013/2016, 
con el fin de acometer la realización conjunta de obras de regeneración y renovación urbanas en diversos 
municipios de Canarias.

ENMIENDA NÚM. 576
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 17 Mº de Fomento
Servicio: 40 D.G. Ferrocarriles
Programa: 453A. Infraestructura del Transporte Ferroviario
Capítulo: 7
Artículo: 76 a EE.LL
Concepto: 762. Convenio con el Cabildo Insular de Tenerife en materia de Ferrocarril
Dotación: 4.940,00 miles de Euros

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia
Servicio: 01 D.G. de Presupuestos. Fondo de Contingencia
Programa: 929 N, Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos
Artículo: 50 Dotación al Fondo de Contingencia
Concepto: 500
Dotación: 4.940,00 miles de Euros

JUSTIFICACIÓN

El 16 de septiembre de 2009 el Cabildo Insular de Tenerife (CIT) y la Administración General del 
Estado (AGE) suscribieron un Convenio de Colaboración en materia de ferrocarriles, cuyo objeto era 
instrumentar la colaboración entre la AGE y el CIT para la financiación de las actuaciones encaminadas al 
desarrollo de una red ferroviaria en la isla de Tenerife.

Con posterioridad, cada año se ha suscrito un nuevo convenio o adenda con el mismo fin, con importes 
variables que han estado en función de las dotaciones presupuestarias acordadas por el Gobierno del 
Estado.

El Cabildo de Tenerife, por medio de la empresa pública Metropolitano de Tenerife, S.A., en la que 
participa mayoritariamente, ha ido ampliando los contratos de los equipos redactores de los proyectos en 
la medida en que la AGE ha ido suscribiendo los sucesivos convenios y adendas.

A esta fecha, los trabajos finalizados, y certificados a la AGE, suponen el 80 % del total de la redacción 
de los proyectos.

En los Presupuestos Generales del Estado (PGE) correspondientes al ejercicio 2015 se ha incluido 
una partida de 1.360.000,00 euros (programa 453A: Infraestructura del transporte ferroviario) cuando la 
cantidad necesaria para la finalización de los proyectos es de 6.300.000,00 euros.

Habida cuenta de que ya han transcurrido 6 años desde el inicio de los trabajos y ante las dificultades 
que supone una nueva ampliación de los contratos entre MTSA y los redactores de los proyectos (debido 
fundamentalmente a que ya se encuentran en la fase final de definición), es por lo que se SOLICITA...

ENMIENDA NÚM. 577
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades.
Programa: 321 M. Dirección y Servicios generales de Educación, Cultura y Deportes.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: nuevo, 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 455. Desarrollo del Plan Integral de Empleo, Convenio 2015 con la Comunidad Autónoma 

de Canarias.
Dotación: 40.000,00 miles.

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia
Servicio: 01 D.G. de Presupuestos. Fondo de Contingencia
Programa: 929N. Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 50 Dotación al Fondo de Contingencia
Concepto: 500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, art. 50 de la Ley 47/2003 de 26 

de noviembre General Presupuestaria
Dotación: 40.000,00 miles.

JUSTIFICACIÓN

Esta dotación se vincula a la que se contemplará en la sección 19 respecto al Plan Integral de Empleo 
para la Comunidad de Canarias, aportación proveniente del Servicio Público de Empleo Estatal. Se trata 
de complementar ambos convenios según la justificación en nuestra modificación al texto articulado de la 
Disposición Adicional Quincuagésimo segunda.

ENMIENDA NÚM. 578
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA.

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.
Servicio: 13 D.G. de Políticas e Industrias Culturales y del Libro
Programa: 334 A Promoción y Cooperación Cultural
Capítulo: 7
Artículo: 76, nuevo.
Concepto: 761. Parque Cultural Islas Canarias, Cabildo de La Palma.
Dotación: 500,00 miles de euros.

BAJA.

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 13 D.G. de Políticas e Industrias Culturales y del Libro
Programa: 334A A Promoción y Cooperación Cultural
Capítulo: 4
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Artículo: 44 A Sociedades EE.PP Empresariales, Fundaciones y resto de Entes del Sector Público
Concepto: 447
Dotación: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Se trata de culminar una infraestructura estratégica para promover la actividad cultural tanto en el 
municipio de Los Llanos de Aridane, donde está ubicado, como en el resto de la Isla.

ENMIENDA NÚM. 579
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales

ALTA

Orgánica Económica Explicación Total

18.11 78411 Al Obispado de Tenerife para la restauración de la Catedral de 
La Laguna

305,00 miles

BAJA

Orgánica Económica Explicación Total

18.11 22 Material, suministros y otros 305,00 miles

TOTAL PARTIDA

Orgánica Económica Explicación Total

18.11 78411 Al Obispado de Tenerife para la restauración de la Catedral de 
La Laguna

1.000,00 miles

JUSTIFICACIÓN

La obra de restauración de la Santa Iglesia Catedral de San Cristóbal de La Laguna ha sido acometida, 
de forma diligente, por el Obispado de la diócesis después de que se llegara al acuerdo, con el Gobierno 
del Estado, de su financiación. A pesar de que la obra ya se ha concluido y de que, por tanto, el Obispado 
ha hecho frente a los gastos de ella derivados, aún restan porque le sean abonados algo más de dos 
millones seiscientos mil euros al Estado Español.

Se propone aumentar la partida destinada a tal fin hasta la cuantía de un millón de euros, de forma 
que se pueda cancelar la totalidad de la deuda entre éste y el próximo ejercicio presupuestario.

La baja correspondiente se propone en una partida de carácter general, cuyo empleo no es especificado.
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ENMIENDA NÚM. 580
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Programa: 333A Museos

ALTA

Orgánica Económica Explicación Total

18.11 46104 Al Museo de la Naturaleza y el Hombre, del Cabildo Insular de 
Tenerife, para actividades de investigación, conservación y 
difusión de la cultura guanche

50,00 miles

BAJA

Orgánica Económica Explicación Total

18.11 22 Material, suministros y otros 50,00 miles

JUSTIFICACIÓN

El Museo de la Naturaleza y el Hombre, del Cabildo Insular de Tenerife, es una referencia científica 
internacional en el estudio de las poblaciones y culturas aborígenes anteriores a la conquista europea.

Algunos aspectos de la cultura Guanche, como la momificación, tienen un carácter de singularidad 
excepcional y debemos seguir trabajando tanto en la investigación como en la difusión de sus notables 
aspectos antropológicos, arqueológicos y patrimoniales no solo con los recursos de las administraciones 
canarias sino también con los del Estado dado que su conocimiento enriquece, de forma harto diferencial, 
el patrimonio cultural del Estado Español.

La baja correspondiente se propone en una partida de carácter general, cuyo empleo no es especificado.

ENMIENDA NÚM. 581
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Programa: 334ª Promoción y cooperación cultural
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ALTA

Orgánica Económica Explicación Total

18.13 455 A la CCAA de Canarias para desplazamientos a o desde la 
península a empresas, personas y bienes destinados a la 
realización de actividades culturales.

375,00 miles

BAJA

Orgánica Económica Explicación Total

18.13 22 Material suministros y otros 375,00 miles

JUSTIFICACIÓN

La especial condición de lejanía e insularidad de Canarias implica una condición objetiva que dificulta 
la creación, producción y difusión de las iniciativas culturales que se realizan en nuestras Islas.

Los artistas y sus creaciones contribuyen de forma decisiva al interés general y al desarrollo local, por 
lo que es necesario avanzar en fórmulas que posibiliten la movilidad integral de artistas, creadores, 
técnicos y agentes culturales, de sus creaciones y producciones, tal y como es demandado, de manera 
unánime, en todos los foros internacionales.

Es necesario un fondo que permita la minoración de los gastos que deben acometer los artistas, los 
creadores, los técnicos y los agentes culturales para desplazarse, ellos y sus creaciones, entre el territorio 
continental y nuestras Islas, de forma que las condiciones que deben asumir para tener plena movilidad 
en el Estado Español sean similares a las del resto de profesionales de las artes y la cultura que viven en 
otros territorios del Estado.

La baja correspondiente se propone en una partida de carácter general, cuyo empleo no es especificado.

ENMIENDA NÚM. 582
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.
Programa: 335A Música y danza

ALTA

Orgánica Económica Explicación Total

18.107 48504 A la Asociación Tinerfeña de Amigos de la Ópera, para la 
temporada de Ópera de Tenerife

112,00 miles
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BAJA

Orgánica Económica Explicación Total

18.107 481 Programa de actividades musicales de ámbito nacional e 
internacional

112,00 miles

JUSTIFICACIÓN

Ópera de Tenerife se ha constituido, después de más de 30 ediciones, en uno de los Festivales de 
Ópera más importantes del país, con similares o superiores características de calidad,  programación y 
asistencia de público que otros festivales del Estado que actualmente reciben una subvención nominativa. 
Se solicita, por tanto, para el desarrollo del Festival de Ópera de Tenerife, similar cuantía que la que se 
concede al Festival de Ópera de Gran Canaria.

Se detrae dicha cuantía de la partida destinada a actividades musicales de ámbito nacional e 
internacional, al tratarse de una partida cuyo objetivo es similar pero no especifica las actuaciones 
concretas que se llevarán a cabo con su dotación.

ENMIENDA NÚM. 583
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN: 18
SERVICIO: 105
PROGRAMA: 334 A. Promoción y cooperación cultural.
CAPÍTULO: 7
ARTÍCULO: 76
CONCEPTO: Auditorio Polivalente de actividades turísticas y culturales de Lanzarote
DOTACIÓN: 4.500.000

BAJA

SECCIÓN: 35
SERVICIO: 01
PROGRAMA: 929N
CAPÍTULO: 5
ARTÍCULO: 50
CONCEPTO: 500
DOTACIÓN: 4.500.000

JUSTIFICACIÓN

Lanzarote es una isla eminentemente turística pero cuya capital —Arrecife— adolece de un espacio 
que permita albergar grandes eventos turísticos y espectáculos culturales lo que limita muchísimo su 
capacidad como destino de negocios, un segmento de mercado que en Canarias mueve 220.000 visitantes 
al año de los que apenas 14.000 son captados por Lanzarote.
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Por este motivo, teniendo en cuenta que se trata de una infraestructura turística y cultural imprescindible 
y que ya ha sido impulsada en el resto de islas durante los últimos años, es por lo que demandamos que 
en los Presupuestos Generales del Estado se incorpore una partida de 30 millones de euros que permitirá 
la construcción de un auditorio ya proyectado con capacidad para más de 900 personas, una gran sala de 
congresos con aforo para 1.500 personas sentadas y hasta 5.000 de pie. Además de otra sala de 
conferencias para 350 personas, dos plantas de 700 metros cuadrados para oficinas alquilables y salas 
de ensayos.

ENMIENDA NÚM. 584
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN: 18
SERVICIO: 31
PROGRAMA: 321M
CAPÍTULO: 4
ARTÍCULO: 45
CONCEPTO: Subvención a los desplazamientos culturales y deportivos.
DOTACIÓN: 2.086.000

BAJA

SECCIÓN: 35
SERVICIO: 01
PROGRAMA: 929N
CAPÍTULO: 5
ARTÍCULO: 50
CONCEPTO: 500
DOTACIÓN: 2.086.000

JUSTIFICACIÓN

Del mismo modo, solicitamos una enmienda que recupere las ayudas para desplazamientos eventos 
artísticos y culturales fuera de Canarias, que ha pasado de 586.000 euros a cero; o las destinadas a 
desplazamientos de competiciones deportivas fuera de nuestra Comunidad Autónoma, que ha pasado de 
tener una consignación de 1,5 millones de euros en 2012 a no aparecer reflejadas en los proyectos de 
PGE 2013 y 2014.

ENMIENDA NÚM. 585
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deportes.
ORGANISMO: 106 Consejo Superior de Deportes.
PROGRAMA: 336A

ALTA

Económica 455 transferencias a las CCAA de Baleares, Canarias; Ceuta y Melilla para desplazamientos 
de Deportistas a competiciones estatales 1.500.000 euros.

BAJA

Económica 488 transferencia a la Liga Nacional de fútbol profesional sobre regulación del 
juego 1.500.000 euros.

JUSTIFICACIÓN

La Constitución Española establece en su artículo 138 el principio de solidaridad, velando por el 
establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio 
español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular. Adicionalmente, el artículo 139 
sostiene que todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del 
territorio español.

La Ley 10/1990 de 15 de octubre, del Deporte, en su artículo 4.3 recoge que la Administración del 
Estado procurará los medios necesarios que posibiliten a los deportistas residentes en los territorios 
insulares y de Ceuta y Melilla, la participación en competiciones deportivas no profesionales de ámbito 
estatal en condiciones de igualdad.

Los Organismos oficiales que tienen competencia en materia deportiva deben asegurar la participación 
de los equipos y deportistas residentes en las comunidades mencionadas en igualdad de condiciones 
económicas que los residentes peninsulares.

Canarias se encuentra a 1.300 kilómetros de distancia de la península, por la que los deportistas 
canarios tienen un coste más elevado que el resto para trasladarse.

Además hay que tener en cuenta no sólo el traslado de deportistas sino de su material deportivo, que 
al tener que ser desplazado en avión o en barco, su coste es muy elevado

En los últimos años las subvenciones a Canarias por este concepto se han visto mermadas 
considerablemente:

— Para los desplazamientos de los años 2012 y 2013 se convocaron conjuntamente a finales del 2013 
(con mucho retraso) y los trámites fueron muy complejos (entre federaciones canarias y Consejo Superior 
de Deportes).

— Para desplazamientos del 2014 no se han convocado aún y estamos ya en el mes de octubre. La 
partida en los PGE eran de 1.000 € para Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla.

La consecuencia de lo anteriormente expuesto, muchos deportistas canarios se vieron obligados a no 
participar en dichas competiciones, renunciando a ese derecho por falta de presupuesto.

En las partidas de PGE para 2015 se vuelven a consignar solo 1.000 euros (al igual que para el 2014).
Nuevamente se vuelven a vulnerar los derechos de nuestros deportistas.

Lo que se pretende con esta enmienda es que los deportistas canarios compitan en igualdad de 
condiciones que otros del territorio peninsular y se contemple la dotación necesaria para sus 
desplazamientos.
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ENMIENDA NÚM. 586
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: Organismo 105. Gerencia de Infraestructura y equipamientos.
Programa: 334A. Promoción y Cooperación cultural.
Capítulo: 4. Nuevo.
Artículo: 46. Entidades Locales.
Concepto: 461. Al Ayuntamiento de Pájara para la construcción de su Auditorio. Fuerteventura.
Dotación: 3.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Dotación: 3.500,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Por Ley 38/2003 General de Subvenciones, se han venido concediendo subvenciones nominativas al 
Ayuntamiento de Pájara. Con el fin de continuar la iniciativa, procede dotar este servicio cultural en un 
Municipio eminentemente turístico.

ENMIENDA NÚM. 587
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo: 4
Artículo: 46
Concepto: 462, Nuevo. Al Cabildo de Fuerteventura, Plan de acción en materia deportiva
Dotación: 5.000,00 miles de euros cv
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BAJA

Sección: 18
Servicio: 106
Programa: 336A
Capítulo: 4
Artículo: 48
Concepto: 483
Dotación: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Para la mejora y mantenimiento de las infraestructuras deportivas de la Isla en colaboración con la 
AGE

ENMIENDA NÚM. 588
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Servicio: 101. Servicio Público de Empleo Estatal.
Programa: 241A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. 455. Plan Integral de Empleo y otras aportaciones en materia de empleo mediante 

convenio con la Comunidad Autónoma de Canarias.
Dotación: 42.000,00 miles.

BAJA.

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Servicio: 101. Servicio Público de Empleo Estatal
Programa: 241A. Fomento de La Inserción y Estabilidad Laboral
Capítulo: 4.
Artículo: 46. A Entidades Locales
Concepto: 461. Programa de Fomento de Empleo Agrario
Importe: 42.000,00 miles.

JUSTIFICACIÓN

Dotar el mencionado Plan reiterando los términos justificadores de nuestra enmienda al texto articulado 
del proyecto en la Disposición adicional Quincuagésima cuarta.
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ENMIENDA NÚM. 589
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19 Mº de Empleo
Servicio: 101
Programa: 241A. Fomento de la inserción y estabilidad laboral
Capítulo: 4
Artículo: 46
Concepto: 463, Nuevo. Al Cabildo de Fuerteventura, Plan de empleo para incentivos e inserción laboral
Dotación: 2.500,00 miles de euros

BAJA

Sección: 19
Servicio: 101
Programa: 241A
Capítulo: 4
Artículo: 44
Concepto: 443
Dotación: 2.500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Por la necesidad de impulsar las políticas indicadas a todos los sectores y Pymes de la Isla, posibilitando 
con ello la incorporación de nuevos trabajadores

ENMIENDA NÚM. 590
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20 Mº de Industria, Energía y Turismo
Servicio: 01 Mº Subsecretaría y Servicios Generales
Programa: 421M Direcc. Y Servicios Grles. De Industria y Energía
Capítulo: 4. Transferencias corrientes
Artículo: 46. A Entidades locales.
Concepto: 461. Para subvencionar a las plantas potabilizadoras de agua en Canarias.
Dotación: 7.500 miles euros

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 465

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia
Servicio: 01 D.G. de Presupuestos. Fondo de Contingencia
Programa: 929 N, Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos
Artículo: 50 Dotación al Fondo de Contingencia
Concepto: 500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, art.50 de la Ley 47/2003 de 26 

Noviembre Gral. Presupuestaria
Dotación: 7.500 miles euros

JUSTIFICACIÓN

El agua de consumo doméstico en alguna de las Islas es casi en un 100 % el resultado de un tratamiento 
de desalación de agua de mar, mediante un proceso de ósmosis inversa.

Según los datos del INE, en las Islas Canarias venimos pagando uno de los precios más caros del 
agua de consumo de toda España.

Si definitivamente se eliminará la subvención a las plantas potabilizadoras para desalación de agua de 
mar en Canarias, el precio de la misma se encarecería aún más, lo que haría insostenible el sistema de 
abastecimiento de aguas a la población.

Debemos tener en cuenta además que, en algunas islas como Fuerteventura, la producción de agua 
se encarece aún más por el hecho de que los núcleos de población en la isla están muy dispersos y 
alejados de los centros de producción de agua de abastecimiento.

Así mismo, tenemos que tener en cuenta el elevado precio de la energía eléctrica necesaria para 
poder realizar los procesos de potabilización de agua de mar.

La eliminación de la subvención a las plantas potabilizadoras de agua nos llevaría en Canarias y en 
especial a Fuerteventura a una situación insostenible en lo concerniente al abastecimiento de agua de 
consumo de la población.

ENMIENDA NÚM. 591
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 12. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
Programa: 491M Ordenación y promoción de las telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información
Capítulo: 4. Transferencias corrientes
Artículo: 4. A sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de entes del Sector 

Público
Concepto: A la entidad pública empresarial Red.Es, para asegurar una cobertura en cada una de las 

Islas Canarias de televisión digital de ámbito estatal equivalente a la media española, que compense el 
déficit de cobertura de TDT que sufren las Islas por ser región ultraperiférica.

Importe: 1.500,00 (miles de euros)
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BAJA

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 12. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
Programa: 491M Ordenación y promoción de las telecomunicaciones y de la Sociedad de la
Información
Capítulo: 7. Transferencias de capital
Artículo: 4. A sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de entes del Sector 

Público
Concepto: 741. A la Entidad Pública Empresarial RED.es, para subvenciones destinadas a compensar 

los costes derivados de la recepción o acceso a los servicios de comunicación audiovisual televisiva en 
las edificaciones afectadas por la liberación del dividendo digital

Importe: 1.500,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN

Para asegurar, a través de Red.es, el mandato legal de cobertura de la televisión digital de ámbito 
estatal en Canarias (DT 11ª, Ley 72010), y evitar con ello que, por su condición de región ultraperiférica, 
los ciudadanos residentes en cualquiera de las Islas  Canarias disfruten una cobertura televisiva inferior a 
la media española. Asimismo, el transitorio a la TDT llevado a cabo en España en su momento, ha sido 
declarado ilegal por la Comisión Europea en lo relativo a la extensión de cobertura, quedando Canarias 
apreciablemente por detrás de la previsión legal de cobertura de la TDT.

ENMIENDA NÚM. 592
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 12. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones
Capítulo: 8. Activos financieros
Artículo: 7. Aportaciones patrimoniales
Concepto: A Red.es, para llevar a cabo las medidas compensatorias legalmente previstas en materia 

de telecomunicaciones de banda ancha, que requiere Canarias como región ultraperiférica
Importe: 4.000,00€

BAJA

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 12. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones
Capítulo: 8. Activos financieros
Artículo: 7. Aportaciones patrimoniales
Concepto: 875 A Red.es para actuaciones relacionadas con la conectividad digital. Plan de Medidas 

para el Crecimiento, la Competitividad y la Eficiencia
Importe: 4.000,00 (miles de euros)

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 467

JUSTIFICACIÓN

Para llevar a cabo, a través de Red.es, el mandato legal de realizar medias compensatorias en materia 
de telecomunicaciones de banda ancha que eviten una brecha en el desarrollo de la sociedad de la 
información en todas las islas. Todo ello conforme a la disposición adicional DA 4ª de la Ley 7/2010, 
General de la Comunicación Audiovisual, y la DA 13ª de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible y que, hasta la fecha, no se ha cumplido.

ENMIENDA NÚM. 593
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 01.
Programa: 421M.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto:  452. A la C.A.C, Para subvencionar la sustitución del tendido eléctrico aéreo por tendido 

subterráneo.
Dotación: 30.000,00 miles.

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia
Servicio: 01 D.G. de Presupuestos. Fondo de Contingencia
Programa: 929 N, Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos
Artículo: 50 Dotación al Fondo de Contingencia
Concepto: 500
Dotación: 30.000,00 miles.

JUSTIFICACIÓN

Reducción del impacto visual y paisajístico sobre territorios turísticos y en prevención, después de 
daños contaminantes.

ENMIENDA NÚM. 594
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20.
Servicio:01.
Programa: 421M.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 463. Al Cabildo de Fuerteventura, Subvención para energías renovables en la Isla.
Dotación: 4.000,00 miles.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Dotación: 4.000,00 miles.

JUSTIFICACIÓN

Impulsar este tipo de energías en una Isla con condiciones excepcionales para ello.

ENMIENDA NÚM. 595
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 04.
Programa: 432A. Coordinación y promoción del turismo.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 764. Al Cabildo de Fuerteventura para la promoción y gestión coordinada de su acción 

turística
Dotación: 3.000,00 miles.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 104 Instituto de Turismo de España
Programa: 432A.
Capítulo: 2.
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Artículo: 202.
Concepto:
Dotación: 3.000,00 miles.

JUSTIFICACIÓN

Dotación adecuada para una acción turística de liderazgo internacional

ENMIENDA NÚM. 596
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA.

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 12.
Programa: 491M. Ordenación y promoción de las telecomunicaciones y de la sociedad de la 

información.
Capítulo: 4.
Artículo: 44, nuevo.
Concepto: 442, nuevo. A la Entidad Pública Empresarial Red.es para abordar en La Isla de El Hierro 

la cobertura de televisión digital terrestre, TDT, y las redes móviles de última generación.
Dotación: 2.000,00 miles euros.

BAJA.

Sección: 20
Servicio: 12
Programa: 94 M.
Capítulo: 7
Artículo: 74
Concepto: 741
Dotación: 2.000,00 miles euros.

JUSTIFICACIÓN

Complementariamente al resto de las islas, El Hierro demanda una actuación específica en el ámbito 
que nos ocupa y tanto por el actual déficit de cobertura que existe en todo el archipiélago como, en 
especial, por la inexistencia de una oferta tecnológica empresarial de alcance y oportuna en este territorio.

ENMIENDA NÚM. 597
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA:

Sección:  23  Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio:  05  Dirección General del Agua
Programa:  456A  Gestión e infraestructuras del agua
Artículo:  60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general
Proyecto:  1995 17 13 0040 Depuración y reutilización en las Islas Canarias.
Importe:  Incremento 3.750,00 miles de euros en 2015, con proyección de +7.500,00 en 2016 y 

+3.750 en 2017.

BAJA:

Sección:  23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio:  01 Ministerio, subsecretaría y servicios generales
Programa:  451 O Dirección y servicios generales de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Artículo:  22 Material, suministros y otros
Importe:  Disminución –3.750,00 miles de euros en 2015, con proyección de –7.500,00 en 2016 y 

–3.750 en 2017.

JUSTIFICACIÓN

El grave problema ambiental, sanitario, social y jurídico por la incapacidad de tratamiento de la actual 
Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Santa Cruz de Tenerife, que ha sido objeto de 
expediente por la UE por incumplimiento de la Directiva 271/91, se resuelve con la medida estructural de 
ampliación de la EDAR ya proyectada y se precisa evitar el recorte presupuestario para posibilitar su 
ejecución dentro de la ficha financiera del Convenio de colaboración con el Gobierno de Canarias suscrito 
el 9 de diciembre de 2008.

ENMIENDA NÚM. 598
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23 Mº De Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 D.G De Sostenibilidad De La Costa y el Mar
Programa: 456D. Actuación en la Costa
Capítulo: 7. Nuevo
Artículo: 75, A Comunidades Autónomas
Concepto: 750 Diversas actuaciones en Costa a desarrollar en la Comunidad Autónoma de Canarias 

en virtud de Convenio de Colaboración.
Dotación: 59.203,78 miles de Euros
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BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia
Servicio: 01 D.G. de Presupuestos. Fondo de Contingencia
Programa: 929 N, Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos
Artículo: 50 Dotación al Fondo de Contingencia
Concepto: 500
Dotación: 59.203,73 miles de Euros

JUSTIFICACIÓN

Responde entre otros, a la necesidad de que las inversiones estatales en Canarias no sean inferiores 
al promedio que correspondiese para el conjunto de las CC.AA., excluidas de este cómputo las inversiones 
que componen el hecho insular, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/1991 de 7 de junio de 
modificación de los aspectos fiscales del REF de Canarias.

Las actuaciones que se dotan presupuestariamente pretenden bien la contención a mareas para la 
protección de las construcciones ya realizadas; bien el acondicionamiento de las playas ya existentes; la 
ejecución de obras y proyectos que omitan el impacto negativo visual; la rehabilitación urgente que evite 
posibles desprendimientos a visitantes y turistas; la mejora de playas dentro de los mismos núcleos 
urbanos turísticos y la mejora ambiental general de sus playas.

En todos los casos son actuaciones decididas para la mejora turística en general y después urbana en 
particular. En otros casos, se abordan proyectos integrales para posibilitar accesos rodados a urbanizaciones 
situadas en el litoral marítimo. También se aborda la Recuperación de lugares tradicionalmente dedicados 
a la agricultura que ahora, por la realización de estas actuaciones, pudieran también diversificarse hacia 
una incipiente actividad turística.

Las actuaciones a realizar en concreto son las siguientes:

— Acondicionamiento de la Playa de las Gaviotas en Tenerife (1.000,00 miles)
— Convenio de rehabilitación playa Martianez, Pto. De La Cruz, Tenerife (1.500,00 miles);

Plan Integral de Recuperación de Playas para uso público en zonas del litoral del Municipio de San 
Sebastián de La Gomera, La Gomera (plurianual año 2015: 1.000,00 miles, 2016: 2.500,00 miles,año 2017: 
3000,00 miles);

Finalización de la Avenida del Litoral Marítimo del Municipio de Valle Gran Rey, La Gomera (2015: 
1.500,00 miles, año 2016: 2.500.00 miles); Obra en el Litoral Marítimo del Pescante de Hermigua, La 
Gomera (2.000,00 miles, año 2016: 2.500,00 miles); Acceso al Pescante y Playa de San Marcos, Municipio 
de Agulo. La Gomera, 1.000, 00 Dragado y regeneración, y sus accesos del Charco de los Clicos, 
Lanzarote (1.000,00 miles); Dique sumergido Playa Pto. NAOS, La Palma (2.000,00 miles); Actuación en 
el Sendero Litoral desde Punta de Arúcas a El Puertillo, Arúcas G.C. (1.000,00 miles); Restauración del 
Paseo Marítimo de la Aldea, G.C. (1.337,10 miles); Obras Viario Público Barrio Costero de San Andrés, 
Arúcas (300,00, miles)

Playa de Varadero 2ª fase, el Hierro (800.00 miles)
Proyecto de regeneración de la playa Punta Larga, en Candelaria, Tenerife (2.000,00 miles); 

Acondicionamiento de la playa de Valleseco en Sta. Cruz de Tenerife; ; Coste de ejecución de la obra del 
Paseo del Litoral del Núcleo de las Galletas, Tenerife (3.061,688 miles); Recuperación de la playa de San 
Marcos, Tenerife (100.00 miles); Recuperación ambiental de la playa y reforma del Paseo Marítimo de la 
Playa de los Tarajales, Los Cristianos, Arona, Tenerife (1.000,00 miles); miles); actuación playa de 
Varadero 2ª fase, El Hierro (800,00 miles); Acondicionamiento Playa del Castillo, Municipio de Antigua, 
Fuerteventura (2.300,00 miles); Acondicionamiento del Litoral de Costa Calma, Pájara, Fuerteventura 
(2.000,00 miles); Obra, Proyecto y Ejecución de Conexión de la Avenida Marítima de Morro Jable, con el 
Muelle de Pájara Fuertenventura (4.000,00 miles); Acondicionamiento del borde del litoral de Gran Tarajal, 
Tuineje, Fuerteventura (7.000.00 miles); Acondicionamiento del borde del litoral de Giniginamar, Tuineje, 
Fuerteventura (1.500,00 miles); Conexión de Paseos Marítimos Las Playitas-Municipio de Tuineje, 
Fuerteventura (400,00 miles); Acondicionamiento de la Playa de Taralejo en Tuineje, Fuerteventura 
(3.000,00 miles); Trazado de senderos en Costas, diversos Fuerteventura (3.100,00 miles): Proyecto y 

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 472

obra de conexión de la Avenida Marítima de la zona de el Charco, desde la zona portuaria a los Hornos 
de Berriel, Ayuntamiento Pto. Del Rosario, Fuerteventura (1.500,00 miles); Proyecto y ejecución Paseo 
Marítimo de Corralejo, Municipio de la Oliva, Fuerteventura (5.000,00 miles); Proyecto y ejecución del 
Paseo Marítimo del Cotillo, Municipio de la Oliva, Fuerteventura (5.000,00 miles); Zona especial de 
conservación (ZEC), Marinas de Fuerteventura, Red Natura 2000, (300,00 miles);

ENMIENDA NÚM. 599
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12 D.G. de Producciones y Mercados Agrarios
Programa: 412C Competitividad y Calidad de la Producción y los Mercados Agrarios
Capítulo: 7
Artículo: 75 A CC.AA
Concepto: 756, Nuevo. Plan estratégico de Canarias en Agricultura y Ganadería en el marco del 

POSEI.
Dotación: 23.000,00 miles euros

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia
Servicio: 01 D.G. de Presupuestos. Fondo de Contingencia
Programa: 929 N, Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos
Artículo: 50 Dotación al Fondo de Contingencia
Concepto: 500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, art.50 de la Ley 47/2003 de 26 

Noviembre Gral. Presupuestaria
Dotación: 23.000,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN

El Reglamento (CE) nº 247/2006 del Consejo, de 30 de enero de 2006, establece las medidas 
específicas en el sector agrícola a favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión Europea (POSEI). En 
aplicación de este Reglamento, se hace necesario dotar esta partida para la financiación de medidas de 
apoyo a la agricultura y ganadería de las Islas Canarias, con el fin de garantizar el abastecimiento de la 
región y paliar los costes adicionales derivados de su lejanía, insularidad y situación ultraperiférica.

ENMIENDA NÚM. 600
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Capítulo: 7
Concepto: 756 Aportación del Estado a la financiación adicional de las ayudas a la agricultura y 

ganadería en el marco del POSEI.
Importe: 8.500,miles euros

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Industria, Energía y Turismo
Servicio: 16
Programa: 422 B Desarrollo industrial
Capítulo: 8
Concepto: 837 Programa de apoyo a la competitividad industrial
Importe: 8.500 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

El Reglamento (CE) nº 228/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 13 de marzo de 2013, 
establece las medidas específicas en el sector agrícola a favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión 
Europea (POSEI). Para dichas medidas la comisión Europea ha aprobado la aplicación de una financiación 
adicional a fin de paliar los sobrecostes originados por la lejanía, la insularidad, el aislamiento de los 
mercados continentales, la difícil orografía y la fragmentación del mercado interior. El objetivo estratégico 
de dichas ayudas es aumentar el grado actual de autoabastecimiento de productos frescos agrícolas y 
ganaderos de origen local, por lo que, en aplicación del citado Reglamento, se hace necesario dotar esta 
partida para cubrir el 50 % de las necesidades financieras de las ayudas de Estado.

ENMIENDA NÚM. 601
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN: 23
SERVICIO: 18
PROGRAMA: 414B. Desarrollo del medio rural.
CAPÍTULO: 7
ARTÍCULO: 76
CONCEPTO: Reposición de arena perdida como consecuencia de la tormenta tropical «Delta»
DOTACIÓN: 1.500.000
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BAJA

SECCIÓN: 35
SERVICIO: 01
CAPÍTULO: 5
ARTÍCULO: 50
CONCEPTO: 500
DOTACIÓN: 1.500.000

JUSTIFICACIÓN

Desde el año 2005, cuando tuvo lugar la tormenta tropical «Delta», tras varias negociaciones, en 
noviembre de 2006 se formalizó un convenio entre la Consejería de Agricultura del Gobierno de Canarias 
y el Cabildo de Lanzarote, en el que se establecía una aportación a favor de esta útima institución por 
importe de un millón de euros destinados a la adquisición de arena con destino a los enarenados afectos 
por dicho incidente climatológico.

Dado que es cantidad no fue suficiente ya que en una primera valoración se calculó que para Lanzarote 
los daños, tanto desde el punto de vista de las infraestructuras como del agrícola, ascendían a unos cuatro 
millones de euros, se mantuvieron diversas reuniones que dieron como resultado dos aportaciones de la 
Consejería del Medio Natural del Gobierno de Canarias por importes de 250.000 euros cada una. De los 
datos se desprende que quedan por repartirse casi 250.000 metros cúbicos de arena, lo que según los 
cálculos estimativos suponen unos 12 € por metro cúbico, cantidad que incluye los gastos de adquisición 
de arena y el transporte. Por ello, se estima que faltan unos dos millones de euros para financiar la 
totalidad de las pérdidas.

La decisión de dirigirse al Gobierno de España es debido a los distintos compromisos verbales 
adquiridos entre éste y el Gobierno de Canarias para financiar las pérdidas en un 50 %. En el balance final, 
la Comunidad Autónoma ha aportado un total de 1.500.000 euros pero desde Madrid aún no han destinado 
partida alguna para este fin, por lo que solicitamos del Gobierno de España financiación para acometer la 
adquisición de arena con destino a los enarenados de la Isla afectados por la tormenta «Delta.»

ENMIENDA NÚM. 602
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN: 23
SERVICIO: 18
PROGRAMA: 414C. Desarrollo rural sostenible.
CAPÍTULO: 7
ARTÍCULO: 76
CONCEPTO: Mantenimiento, conservación y limpieza de la isla de La Graciosa.
DOTACIÓN: 500.000

BAJA

SECCIÓN: 35
SERVICIO: 01
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CAPÍTULO: 5
ARTÍCULO: 50
CONCEPTO: 500
DOTACIÓN: 500.000

JUSTIFICACIÓN

La isla de La Graciosa cuenta con una población de 684 habitantes censados, que están repartidos en 
sus dos únicos núcleos de población —Caleta del Sebo y Pedro Barba—. Se trata de un territorio protegido 
en un 80 % como Parque Natural que en su mayor parte pertenece al Patrimonio del Estado a pesar de 
que no recibe partida económica alguna por parte del Gobierno de España, no siendo así respecto del 
Cabildo de Lanzarote del que recibe una consignación específica dentro del presupuesto general de la 
Corporación.

Por ello, demandamos que en los Presupuestos Generales del Estado de 2015 se contemple una 
partida económica de 500.000 euros destinados a compensar los gastos para el mantenimiento, 
conservación y limpieza de la isla.

ENMIENDA NÚM. 603
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN: 23
SERVICIO: 18
PROGRAMA: 414B
CAPÍTULO: 7
ARTÍCULO: 76
CONCEPTO: Preservación del sistema agrario de la viña de La Geria.
DOTACIÓN: 5.720.000

BAJA

SECCIÓN: 35
SERVICIO: 01
CAPÍTULO: 5
ARTÍCULO: 50
CONCEPTO: 500
DOTACIÓN: 5.720.000

JUSTIFICACIÓN

Los terrenos de «La Geria» están cubiertos por la capa más gruesa de arena volcánica de Lanzarote. 
Esto condiciona la forma de afrontar la plantación de las viñas. Las plantas se encuentran en el interior de 
hoyos de forma cónica excavados en la capa de arena. La profundidad y diámetro de los hoyos varía en 
función del espesor de la arena. Además, es común la fabricación de un pequeño muro de piedra de 
unos 15-20 cm. que ocupa aproximadamente la mitad del perímetro del hoyo en la parte expuesta a los 
vientos del noroeste, que son los dominantes en la isla durante la mayor parte del año.
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Para diferenciar el cultivo de la viña en «La Geria» del resto de la isla de Lanzarote hay dos factores 
a destacar principalmente, como son el mayor espesor de la capa de arena volcánica y las restricciones 
legislativas.

Así las cosas, La Geria es una zona vitivinícola canaria que por su peculiar sistema de cultivo los 
rendimientos llegan a ser hasta 11 veces menor que en otras zonas de Canarias, por lo que se propone, 
en base al Programa de desarrollo Rural Canarias 2014-2020, en el que la Medida 10: Agroambiente y 
Clima persigue «Restaurar y preservar los sistemas agrarios de gran valor natural», que dentro de este 
epigrafe, y concretamente en la submedida 10.1. Pagos por compromisos agroclimáticos por hectárea de 
tierras agrícolas, se lleve a cabo una compensación de esta deficiencia con el fin de evitar el deterioro de 
este paisaje (parcelas abandonadas) de alto valor ambiental-cultural-social, con el incentivo de una 
cuantía económica que cubra los costes del rendimiento más desfavorable y que cuantificamos en 1.100 
euros por hectárea.

ENMIENDA NÚM. 604
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23 Mº De Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 18 D.G.de Desarrollo Rural y de Política Forestal
Programa: 456C Protección y Mejora del Medio Natural
Capítulo: 7
Artículo: 76
Concepto: 761. Al Cabildo De La Gomera «Sistema Integral de prevención de incendios forestales
Dotación: 1.000,00 miles de Euros.

BAJA

Sección: 23 Mº De Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 14 D.G. de Industria Agroalimentaria y Calidad Alimentaria
Programa: 413 A, Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria
Capítulo: 7
Artículo: 77
Concepto: 771
Dotación: 1.000.00 miles de Euros.

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de establecer un plan piloto en una isla con unas dimensiones idóneas y con una importancia 
medioambiental singular en todo el estado español, el Parque Nacional y lo que supone el bosque en La 
Gomera, la cantidad de caseríos que existen al borde del parque y la importancia que su actividad tiene 
en el medio rural, la cantidad de espacios naturales protegidos y que pueden ser afectados por los 
incendios y la dramática experiencia que ha multiplicado exponencialmente la sensibilización de todos los 
canarios con la prevención de incendios en La Gomera y en Canarias.

Este sistema de prevención debiera incorporar:

— Vigilancia por videocámaras de los cruces y caminos y puntos estratégicos que puedan usar 
presuntos pirómanos.
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— Red de sensores climáticos que den información sobre temperaturas y condiciones del clima en las 
zonas más críticas.

— Posibilidad de control vía satélite de cualquier dato que ayude a la prevención centralizada.

ENMIENDA NÚM. 605
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23 Mº De Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 18 D.G. de Desarrollo Rural y Política Forestal
Programa: 414 C Programa de Desarrollo Rural Sostenible
Capítulo: 7
Artículo: 76
Concepto: 761. «Drenajes de presas y embalses en Vallehermoso, Isla de La Gomera.
Dotación: 1.500,00 miles de Euros

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia
Servicio: 01 D.G. Presupuestaria. Fondo de Contingencia
Programa: 929 N Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Capítulo 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos
Concepto: 500
Dotación: 1.500,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Existen en Vallehermoso numeroso estanques y algunas represas como «la Presa de la Encantadora» 
que debido a los lodos y depósitos de tierras arrastrados por sus cuencas, albergan, en algunos casos, 
tan solo el 40 % del volumen de agua del que podrían retener. Ante la cada vez más escasa lluvia, se hace 
necesario los drenajes de estos estanques y represas para conseguir los volúmenes óptimos de agua 
para el consumo humano y agrícola; y de posibilitar que algunos de estos embalses puedan ser fuente de 
energía hidráulica en un futuro cercano.

ENMIENDA NÚM. 606
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 23 Mº De Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 18 D.G. de Desarrollo Rural y Política Forestal
Programa: 456 C Protección y Mejora del Medio Natural
Capítulo: 7
Artículo: 76
Concepto: 761. Cabildo de La Gomera. «Recuperación y puesta en valor de las áreas afectadas por 

el incendio del año 2012.»
Dotación: 1.000,00 miles de Euros

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia
Servicio: 01 D.G. Presupuestaria. Fondo de Contingencia
Programa: 929 N Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Capítulo: 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos
Concepto: 500
Dotación: 1.000,00 miles de Euros.

JUSTIFICACIÓN

La puesta en valor y la recuperación de las zonas afectadas por los incendios en la Gomera supondrá 
para zonas deprimidas la recuperación del paisaje, al tiempo que se lleven a cabo las acciones de 
recuperación forestal. Hemos sufrido los incendios en la isla y ahora, más que nunca, se necesita impulsar 
proyectos que recuperen las zonas afectadas.

ENMIENDA NÚM. 607
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23
Servicio: 17
Programa: 415A. Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible
Capítulo 7, nuevo. A EELL
Concepto: 761 nuevo
Importe: 600,00 miles €.

BAJA

Sección: 35
Servicio: 01
Programa: 929 N
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Concepto: 500
Importe: 600,00 miles
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JUSTIFICACIÓN

El litoral canario en general, y el de Tenerife en particular, se caracterizan por poseer una plataforma 
costera escasa y por confluir en él una gran cantidad de usos, como son ocio, turismo, puertos, emisarios 
submarinos, pesca profesional, pesca recreativa, acuicultura, etc. Todo ello ejerce una gran presión sobre 
el litoral y sobre los recursos que éste alberga, además de hacer muy complicada la convivencia de 
actividades tan diversas.

La principal consecuencia de esta presión ha sido la alarmante disminución de los recursos pesqueros 
en los últimos años, hasta el punto de que prácticamente hayan desaparecido de nuestras costas algunas 
especies de interés pesquero y que se estén pescando especies que antes carecían de valor comercial.

Consecuencia directa de esta disminución de los recursos es el descenso del sector pesquero, con la 
pérdida de un número importante de barcos de pesca artesanal. Sin embargo, se observa un incremento 
importante de licencias de pesca deportiva expedidas en toda Canarias. En el caso concreto de Tenerife, 
los datos son especialmente alarmantes.

Para corregir esta situación de sobre presión del litoral se debe actuar en varios campos, y proponer 
actuaciones para recuperar los recursos pesqueros, favoreciendo así el sostenimiento del sector pesquero 
insular. En este sentido, las Reservas Marinas de Interés Pesquero son los instrumentos más eficaces a 
la hora de regenerar los recursos marinos vivos de los ecosistemas litorales, pudiéndose ver resultados 
evidentes en dos o tres años.

La gestión de los recursos vivos y de los ecosistemas litorales es actualmente un tema prioritario en 
la política pesquera y medio ambiental de la Unión Europea, adquiriendo especial importancia cuando se 
trata de ecosistemas complejos y de capacidad productividad limitada como el canario.

Aunque existen otras medidas de gestión tradicionales para frenar la sobrepesca y sus efectos, 
basadas en acciones como el establecimiento de tallas mínimas de captura o la regulación de artes, 
consideramos que, dada la alarmante situación de los recursos pesqueros en Tenerife, es necesaria la 
implantación de reservas. La experiencia en numerosas zonas del mundo demuestra que la creación de 
estos espacios protegidos permite la recuperación del ecosistema y de los recursos.

Propuesta:

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la puesta en marcha en Tenerife de dos reservas 
marinas de interés pesquero, situadas en las puntas de Teno y de Anaga, conforme a la solicitud del 
Cabildo de Tenerife y el Gobierno de Canarias.

ENMIENDA NÚM. 608
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456A. Calidad del agua.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 760. Al Cabildo de Fuerteventura para diversas actuaciones en la Isla.
Dotación: 10.500,00 miles.
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BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Dotación: 10.500,00 miles.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de actuaciones estructurales en la materia, que abarcan proyectos y ejecución para ampliar 
depuradoras; la construcción de nuevos depósitos de almacenamiento del agua a lo largo de toda la Isla, 
y finalmente abordar nuevas conducciones de agua, así como la reposición de redes hoy obsoletas.

ENMIENDA NÚM. 609
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18.
Programa: 414B. Desarrollo del Medio Rural.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 767. Al Cabildo de Fuerteventura, para reforestación y construcción de presas en la Isla.
Dotación: 1.000,00 miles.

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia
Servicio: 01 D.G. Presupuestaria. Fondo de Contingencia
Programa: 929 N Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Capítulo: 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos
Concepto: 500
Dotación: 1.000,00 miles.

JUSTIFICACIÓN

Para combatir la desertización y erosión en la Isla.
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ENMIENDA NÚM. 610
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06. D.G. De Sostenibilidad De La Costa y el Mar.
Programa: 456D. Actuación en la Costa.
Capítulo: 7. Nuevo.
Concepto: «Acondicionamiento y recuperación Charco de los Clicos, término municipal de Yaiza, 

Lanzarote»
Dotación: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 35. Fondo de Contingencia.
Servicio: 01. D.G. de Presupuestos. Fondo de Contingencia.
Programa: 929N. Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos.
Artículo: 50. Dotación al Fondo de Contingencia.
Concepto: 500.
Dotación: 1.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento a la Proposición No de Ley aprobada por la Comisión de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 15 de octubre de 2014, para la 
recuperación del Charco de los Clicos, en Lanzarote.

ENMIENDA NÚM. 611
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN: 26
SERVICIO: 16
PROGRAMA: 231F. Otros servicios sociales del Estado
CAPÍTULO: 7
ARTÍCULO: 76
CONCEPTO: Construcción de la Residencia de Mayores de Arrecife.
DOTACIÓN: 2.000.000 cv
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BAJA

SECCIÓN: 35
SERVICIO: 01
PROGRAMA: 929N
CAPÍTULO: 5
ARTÍCULO: 50
CONCEPTO: 500
DOTACIÓN: 2.000.000

JUSTIFICACIÓN

La población de Arrecife con los cambios demográficos y sociales, ha experimentado un incremento 
progresivo de la población en situación de dependencia y la necesidad de garantizar a la ciudadanía, un 
marco estable de recursos y servicios para la atención a la dependencia.

A tal efecto, han de optimizarse los recursos públicos y privados disponibles y de este modo dar 
respuesta a este nuevo derecho subjetivo que se fundamenta en los principios de universalidad, equidad 
y accesibilidad, desarrollando un modelo de atención integral a la ciudadanía.

Es un hecho constatable el incremento de la demanda de estos servicios debido fundamentalmente a 
la confluencia de dos factores, el envejecimiento demográfico y el debilitamiento de la red familiar de 
apoyo, lo que ha generado un compromiso público para seguir impulsando un crecimiento sostenido y 
eficiente de los servicios, que dé respuesta a las necesidades sociales de la ciudadanía.

El Cabildo de Lanzarote cuenta en el corazón de Arrecife, junto a la Vía Medular y anexo al Aula de la 
Tercera Edad, con un terreno de 700 metros cuadrados por lo que proponemos que se incorporen en los 
Presupuestos Generales del Estado una partida de dos millones de euros para la construcción del Centro 
de la Tercera Edad de Arrecife que iría ubicado en un edificio de dos plantas sobre la parcela referida.

ENMIENDA NÚM. 612
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 17.
Programa: 231F.
Capítulo: 4.
Artículo: 46. Nuevo.
Concepto: 460. Al Cabildo de Fuerteventura, para el Centro Insular Atención a la  Discapacidad.
Dotación: 4.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia
Servicio: 01 D.G. Presupuestaria. Fondo de Contingencia
Programa: 929 N Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Capítulo: 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos
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Concepto: 500
Dotación: 4.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Actualmente en ejecución, este complejo alberga servicios integrales a la discapacidad desde la 
atención residencial y estancia diurna, talleres ocupacionales, atención temprana y promoción asociativa 
de los discapacitados.

ENMIENDA NÚM. 613
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras 
con entes territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32. Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales.
Servicio: 32. 01. Secretaría General de Coordinación. Autonómica y Local. Comunidades Autónomas.
Programa: 441M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 45. A Comunidades Autónoma.
Concepto: 453. A la Comunidad Autónoma de Canarias para la financiación de las necesidades 

correspondientes al transporte regular de viajeros de las distintas Islas Canarias, según Convenio suscrito 
con el Estado.

Dotación: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 35 FONDO DE CONTINGENCIA
Servicio: 01 D.G. PRESUPUESTOS. FONDO DE CONTINGENCIA
Programa: 929M Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria
Capítulo: 5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS
Artículo: 50 Dotación Fondo de contingencia
Concepto: 500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, Artículo 50 de la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre, General Presupuestaria
Dotación: 5.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La financiación del transporte regular de pasajeros viene recogida en el artículo 8 de REF, se ha 
producido una disminución de 5 millones de euros en inversión en flota.
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ENMIENDA NÚM. 614
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras 
con entes territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales
Servicio: 01 Secret. Gral. De Coordinación Autonómica y Local. CC.AA.
Programa 941O, Otras Transferencias a CC.AA.
Capítulo 7
Artículo: 75 A CC.AA
Concepto: 757, Nuevo: Actuaciones a realizar por la Administración General del Estado, directamente 

o mediante Convenio, en la Comunidad Autónoma de Canarias, en cumplimiento de lo establecido en la 
Ley 19/1994 sobre inversiones.

En concreto, Convenio de colaboración entre el Instituto de Turismo de España (Mº de Industria, 
Turismo y Energía) y la Consejería de Turismo del Gobierno de Canarias «para la ampliación de la mejora 
del espacio público de Canarias.»

Dotación: 50.000,00 miles

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia
Servicio: 01 D.G. Presupuestaria. Fondo de Contingencia
Programa: 929 N Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Capítulo 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos
Concepto: 500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, art.50 de la Ley 47/2003 de 26 

Noviembre Gral. Presupuestaria
Dotación: 50.000,00 miles

JUSTIFICACIÓN

Dotación para cumplir con la legalidad en materia de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Canarias, toda vez que los presupuestos para 2015 continuan situando a Canarias por debajo de la media 
de la inversión estatal, y, en particular, avanzar en la necesaria realización de las infraestructuras turísticas 
en destinos de liderazgo turístico mundial.

Se trata de reeditar el Convenio suscrito en 2010 con una vigencia de dos años, que tal y como se 
especificaba en su expositivo segundo, responde entre otros, a la necesidad de que las inversiones 
estatales en Canarias no sean inferiores al promedio que correspondiese para el conjunto de las CC.AA., 
excluidas de este cómputo las inversiones que componen el hecho insular, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 20 /1991 de 7 de junio de modificación de los aspectos fiscales del REF de Canarias.

Entre otros proyectos de inversión, cabe señalar Rehabilitaciones y Actuaciones en Costa Teguise y 
Puerto del Carmen (7.000,00 miles euros); Paisaje de la Geria (6.000,00 miles euros); Salinas de Janubio 
(875,00 miles euros); proyecto Maretas (1.750,00 miles euros); piscinas naturales de La Santa y Tenesar 
(275,00 miles euros).
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ENMIENDA NÚM. 615
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras 
con entes territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales
Servicio: 02 Secret. Gral. De Coordinación Autonómica y Local. EE.LL.
Programa: 942N. Otras Aportaciones a Entidades Locales
Capítulo: 7
ART.: 76 A Entidades Locales
Concepto: 765, Nuevo. Al Cabildo de El Hierro, al Refugio Marítimo-pesquero en las «Puntas Valle del 

Golfo»
Dotación: 11.000,00 miles de Euros

BAJA

Sección: 35 Fondo De Contingencia
Servicio: 01 D.G. Presupuestos Fondo de Contingencia
Programa: 929M Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros Imprevistos
Artículo: 50 Dotación Fondo de contingencia
Concepto: 500
Dotación: 11.000,00 miles de Euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación necesaria para el desarrollo pesquero y turístico de la Isla.

ENMIENDA NÚM. 616
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras 
con entes territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales
Servicio: 02 Secret. Gral. De Coordinación Autonómica y Local. EE.LL.
Programa: 942N. Otras Aportaciones a Entidades Locales
Capítulo: 4
Art.: 46 A Entidades Locales
Concepto: 461 Transferencia a Ayuntamientos

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 486

Subconcepto: 46103, Nuevo, al Ayuntamiento del Pinar. Centro de Recuperación de la Fauna Marina 
en extinción. La Restinga, Isla de El Hierro

Dotación: 2.000,00 miles de Euros

BAJA

Sección: 35 Fondo De Contingencia
Servicio: 01 D.G. Presupuestos Fondo de Contingencia
Programa: 929M Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros Imprevistos
Artículo: 50 Dotación Fondo de contingencia
Concepto: 500
Dotación: 2.000,00 miles de Euros

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una zona de alta sostenibilidad marina medioambiental y en territorio Reserva de la 
Biosfera. En particular la Reserva integral de la Reserva Marina, Punta de la Restinga.

ENMIENDA NÚM. 617
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras 
con entes territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN: 32
SERVICIO: 02
PROGRAMA: 942 N
CAPÍTULO: 7
ARTÍCULO: 76
CONCEPTO: Nuevo, 762. Al Cabildo de Lanzarote. Parque Eólico de 12 MW.
DOTACIÓN: 400.000

BAJA

SECCIÓN: 35
SERVICIO: 1
PROGRAMA: 929N
CAPÍTULO: 5
ARTÍCULO: 50
CONCEPTO: 500
DOTACIÓN: 400.000

JUSTIFICACIÓN

El Consejo de Ministros celebrado en Las Palmas de Gran Canaria en noviembre de 2009 concluyó 
con el anuncio del Gobierno de España de la puesta en marcha del Plan E, un plan estratégico que para 
Canarias establecía una dotación de 14,4 millones de euros para la ejecución en Lanzarote de un nuevo 
parque eólico, sin conexión directa a la red, de 12 megavatios para la producción de agua desalada, que cv
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cuenta con un gran peso de I+D+i tecnológica y de innovación normativa puesto que no existe equivalente 
en España de parque tecnológico asociado únicamente a la producción de agua, dado que se vierte 
energía a la red.

El proyecto, fruto del convenio marco específico firmado en 2006 entre el Cabildo de Lanzarote, el 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE) y el Gobierno de Canarias, y tras el estudio de 
viabilidad del proyecto, elaborado por el Instituto Tecnológico de Canarias (ITC), se incorporó al Plan E 
aunque lamentablemente no han tenido reflejo en los PGE de 2010 y, solo vía enmienda, en 2011 donde 
se estableció una partida de 400.000 euros destinada a la mejora de la planta asociada a este nuevo 
parque eólico.

ENMIENDA NÚM. 618
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras 
con entes territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras Con Entes Territoriales
Servicio: 02 Secret. Gral. De Coordinación Autonómica y Local. EE.LL
Programa: 942 N. Otras aportaciones a Entidades Locales.
Capítulo: 7
Artículo: 76
Concepto: 767. «Obras en el Antiguo Hospital Insular de La Gomera para la puesta en marcha de un 

Centro Sociosanitario»
Dotación: 600,00 miles de Euros

BAJA

Sección: 35
Servicio: 01
Programa: 929 N
Capítulo: 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos
Concepto: 500
Dotación: 600,00 miles de Euros.

JUSTIFICACIÓN

El Plan Funcional del nuevo Hospital en el año 2005, aprobado por todas las fuerzas políticas planteaba 
que el antiguo Hospital Insular había que destinarse a un centro sociosanitario. En el acuerdo se recogía 
que debían participar todas a las Administraciones. Hasta la fecha no se ha llevado a cabo ninguna mejora 
ni obra alguna. Ello supondría dotar a La Gomera de un recurso que pueda ofrecer un servicio de atención 
globalizadora e integral, porque está en un lugar ideal, tiene buenas comunicaciones, etc.
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ENMIENDA NÚM. 619
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras 
con entes territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales
Servicio: 02 Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local. EE.LL.
Programa: 942N Otras aportaciones a Entidades Locales
Capítulo: 4
Artículo: 46 A Entidades Locales
Concepto: 467 Al Cabildo de la Palma para proyectos de inversión en la isla. En concreto: Mejora y 

modernización de la red insular de riego, Consejo Insular de Aguas de La Palma (1.800,00 miles euros); 
Complejo Sociosanitario Nuestra Sra. De las Nieves, Centro de Atención Diurna y Residencia especializada 
para enfermos de Alzheimer (1500,00 miles euros); Plan de conectividad y Turismo (1.000,00 miles euros); 
Centro de Interpretación de «El Roque de Los Muchachos» (2.200,00 miles); Parque Tecnológico de La 
Palma (1.500,00 miles euros)

Dotación: 8.000,00 miles de Euros

BAJA

Sección: 35
Servicio: 01
Programa: 929 N
Capítulo: 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos
Concepto: 500
Dotación: 8.000,00 miles de Euros

JUSTIFICACIÓN

Los proyectos de inversión indicados se justifican bien en obras de riego que han sido declaradas de 
interés general por la propia ley de presupuestos o bien en obras fundamentales para permitir el desarrollo 
la isla de La Palma. En los demás casos nos referimos a la necesidad de desarrollo que requiere el sector 
turístico de la isla mediante las conexiones aéreas suficientes que posibiliten la entrada de turistas, 
concretamente con Alemania, Francia y Gran Bretaña. El complejo socio sanitario pretende atender la 
escasez de los actuales recursos en la atención a cuidados paliativos contando con idéntica financiación 
estatal que la percibida en los ejercicios 2009, 2010 y 2011, aunque no en los ejercicios de 2012 a 2014. 
En otros casos finalmente, se pretende la urgente diversificación económica de la Isla, vía inversión 
tecnológica o el aprovechamiento, el enclave astronómico de el Roque como atracción turística.

Muchas de estas enmiendas cuentan con la unanimidad de los grupos políticos del Parlamento de 
Canarias.

ENMIENDA NÚM. 620
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras 
con entes territoriales.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección. 32 Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales.
Servicio: 02 S.G. de Coordinación Autonómica y Local EE.LL
Programa: 942 N Otras aportaciones a Entidades Locales
Capítulo: 4
Artículo: 46
Concepto: 461. Al Ayuntamiento de Guía, para su mercado comarcal.
Subconcepto: 461002. Al Ayuntamiento de Guía, Gran Canaria, para su mercado comarcal.
Dotación: 650,00 miles

BAJA

Sección: 35
Servicio: 01
Programa. 929 N
Capítulo: 5
Artículo: 50
Concepto: 500
Dotación: 650,00 miles

JUSTIFICACIÓN

Estímulo fundamental para el sector primario que supondría la creación de un importante número de 
puestos de trabajo en esta zona. El  presupuesto necesario para poder culminar esta obra asciende a 3 
millones de euros, lo que supone el 40 % del total del presupuesto del proyecto que alcanza los  6,6 
millones de euros. Con el fin de no comprometer la continuidad de estas obras se requiere como mínimo 
una asignación de una partida económica de 650.000,00 euros en la presente anualidad.

ENMIENDA NÚM. 621
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras 
con entes territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales
Servicio: 02 S.G. de Coordinación Autonómica y Local EE.LL
Programa: 942N Otras aportaciones a EE.LL.
Capítulo: 4
Artículo: 46
Concepto: 469, Nuevo. Al Cabildo de Fuerteventura, Plan Insular de Infraestructura Sociosanitaria
Dotación: 8.000,00 miles de euros
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BAJA

Sección: 35
Servicio: 01
Programa: 929N
Capítulo: 5
Artículo: 50
Concepto: 500
Dotación: 8.000,00,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La Enmienda pretende acercar la ciudadanía a los recursos en materia sociosanitaria para ofrecer 
unos servicios asistenciales óptimos

ENMIENDA NÚM. 622
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 33. Fondos de Compensación 
Interterritorial.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 33 Fondos de Compensación Interterritorial
Servicio: 12 Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local de Canarias.
Programa: 941N Transferencias a CC.AA. por los Fondos de Compensación Interterritorial
Capítulo: 7
Artículo: 75 A CC.AA.
Concepto: 758, nuevo. Para financiar el incremento general de los Fondos de Compensación 

Interterritorial. A distribuir entre las CC.AA. participes.
Dotación: 305.935,03 miles de euros

BAJA

Sección: 35 FONDO DE CONTINGENCIA
Servicio: 01 D.G. PRESUPUESTOS. FONDO DE CONTINGENCIA
Programa: 929M Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria
Capítulo: 5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS
Artículo: 50 Dotación Fondo de contingencia
Concepto: 500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, Artículo 50 de la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre, General Presupuestaria
Dotación: 305.935,03 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

En 2015 se mantiene la atonía del caudal inversor del Estado en la economía real, con un ligero 
crecimiento con respecto al año anterior se elude una comparación con el Presupuesto consolidado 
del 2011, que ya incluía recortes de inversión, ya que se puede comprobar que se ha pasado de un total 
de 18.199,32 millones de euros a los actualmente proyectados 16.271,24 millones de euros lo que sigue 
suponiendo una reducción del 11,85 % con respecto a aquel año, y si añadimos al consolidado las cifras 
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del Sector Publico de gasto no limitativo ese porcentaje se sitúa en una reducción del 4,35 %. Los deseables 
efectos multiplicadores, vía la generación de empleo, y su contribución la formación bruta de capital 
seguirán ausentes por cuarto año consecutivo.

Adicionalmente el FCI ha pasado de un total de 774,4 millones de euros en 2011 a los 432,4 millones 
de euros, es decir, en solo cuatro años una reducción del 44,16 % que es muy superior al porcentaje antes 
señalado. Así podemos comprobar que el FCI en el presupuesto para 2015 solo significa un escaso 2,66 % 
del importe de la inversión del Presupuesto Consolidado de 2015 mientras que en 2011 supuso un 4,25 % 
del importe de la inversión del Presupuesto Consolidado.

La continuidad de la caída general de la inversión pública junto con su distribución por los territorios, 
poco relacionada con las situaciones macroeconómicas regionales, hacen que el escaso impacto del FCI 
muestren el carácter insolidario de este Proyecto de Presupuestos y le dan, además, una especial 
relevancia al suponer una renuncia directa a este recurso importante también para la ganancia en 
competitividad del país.

La reciente evolución de la inversión pública junto con la persistencia en el seno de nuestro país de 
una grave tendencia a la perdida de convergencia regional, que se manifiesta en al menos cuatro de la 
CC.AA. beneficiarias del FCI (es decir a pesar de su existencia) y considerando que de las 17 Comunidades 
Autónomas doce de ellas están en ratios que se mantienen por debajo de la renta media nacional, nos 
ilustran uno de los hechos más preocupantes de la situación socioeconómica española. Todo ello significa 
un fracaso claro y notorio de los diferentes instrumentos dotados por nuestro ordenamiento para lograr el 
principio constitucional de solidaridad.

El volumen de inversión que se utiliza como base de cálculo del FCI ha adquirido en el proyecto de 2015 
valores tan ridículos que nos certifica que si este instrumento no ha logrado sus objetivos, hasta ahora, y a 
partir de los últimos presupuestos del Estado el objetivo de convergencia resultará totalmente inviable.

Esta medida se aplica directamente a un segmento muy importante de la población española ya que 
incide en 12 de las CC.AA. y Ciudades Autónomas que, además de ser las que peor renta per cápita 
tienen en el país, son las que mayor tasa de desempleo sostienen junto con problemas reales de suficiencia 
financiera dado que forma parte del grupo de comunidades peor tratadas en el actual modelo de 
financiación autonómica.

Con la reforma propuesta aplicada en este presupuesto el volumen de los «Fondos de Compensación 
Interterritorial» pasaría de 432.430,00 miles de euros a 738.365,03 miles de euros (siguiendo el criterio de 
mínimos de dotar en un 50 % de la Base de Inversión establecida para calcular el Fondo de Compensación), 
cifra está que aún sigue siendo muy moderada para el propósito constitucional de lograr la convergencia 
interterritorial.

Esta medida se aplica directamente a un segmento muy importante de la población española ya que 
incide en 12 de las CC.AA. y Ciudades Autónomas que, además de ser las que peor renta per cápita 
tienen en el país, son las que mayor tasa de desempleo sostienen junto con problemas reales de suficiencia 
financiera dado que forma parte del grupo de comunidades peor tratadas en el actual modelo de 
financiación autonómica.

ENMIENDA NÚM. 623
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 33. Fondos de Compensación 
Interterritorial.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 33 Fondos de Compensación Interterritorial
Servicio: 12 Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local de Canarias.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 492

Programa: 941N, Transf. a CC.AA., por los Fondos de Compensación Interterritorial
Capítulo: 7
Artículo: 75 A CC.AA
Concepto: 755.1 Fondo Compensación Ultraperiférico
Dotación: 12.730,31 miles de euros

BAJA

Sección: 35 FONDO DE CONTINGENCIA
Servicio: 01 D.G. PRESUPUESTOS. FONDO DE CONTINGENCIA
Programa: 929M Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria
Capítulo: 5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS
Artículo: 50 Dotación Fondo de contingencia
Concepto: 500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, Artículo 50 de la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre, General Presupuestaria
Dotación: 12.703,31 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Se propone incrementar en un importe de 11.299,31 miles de euros correspondiente al 4,02 % adicional 
previsto en el apartado 3 del artículo 16 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas.

Se considera que para determinar la cuantía que le corresponde a Canarias del FCI le es de aplicación, 
además de la ley 22/2001, del Fondo de Compensación Interterritorial, el apartado 3, párrafo c) del artículo 
decimosexto la Ley Orgánica 8/1980, de Financiación de las Comunidades Autónomas en la redacción 
dada al precepto por la Ley Orgánica 7/2001, que establece un porcentaje del 4,02 % adicional, sin 
perjuicio de lo que le añada como región ultraperiférica el legislador.

El importe que se añade por la variable región ultraperiférica se asignó por la Ley 23/2009 de 
modificación de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación 
Interterritorial, (1por ciento) y ha sido consignada en el presupuesto, pero la correspondiente al 4,02 % 
establecida en la LOFCA no ha sido contemplada, ni la parte correspondiente al Fondo de Compensación 
ni al Fondo Complementario, por lo que se tramitan dos enmiendas por cada uno de los dos subconceptos 
de gastos que componen el FCI, con el fin de que se doten en el presupuestos la totalidad de los créditos 
que corresponden a Canarias de conformidad con lo dispuesto en la normativa que le es de aplicación

ENMIENDA NÚM. 624
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 33. Fondos de Compensación 
Interterritorial.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 33 Fondos de Compensación Interterritorial
Servicio: 12 Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local de Canarias.
Programa: 941N Transf. a CC.AA., por Fondos de Compensación Interterritorial
Capítulo: 7
Artículo: 75 A CC.AA.
Concepto: 756.1 Fondo Complementario Ultraperiférico
Dotación: 5.648,81miles de euros

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 493

BAJA

Sección: 35 FONDO DE CONTINGENCIA
Servicio: 01 D.G. PRESUPUESTOS. FONDO DE CONTINGENCIA
Programa: 929M Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria
Capítulo: 5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS
Artículo: 50 Dotación Fondo de contingencia
Concepto: 500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, Artículo 50 de la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre, General Presupuestaria
Dotación: 5.648,81miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Se propone incrementar en un importe de 5.648,81 miles de euros correspondiente al 4,02 % adicional 
previsto en el apartado 3 del artículo 16 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas.

Se considera que para determinar la cuantía que le corresponde a Canarias del FCI le es de aplicación, 
además de la ley 22/2001, del Fondo de Compensación Interterritorial, el apartado 3, párrafo c) del artículo 
decimosexto la Ley Orgánica 8/1980, de Financiación de las Comunidades Autónomas en la redacción 
dada al precepto por la Ley Orgánica 7/2001, que establece un porcentaje del 4,02 % adicional, sin 
perjuicio de lo que le añada como región ultraperiférica el legislador.

El importe que se añade por la variable región ultraperiférica se asignó por la Ley 23/2009 de 
modificación de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación 
Interterritorial, (1por ciento) y ha sido consignada en el presupuesto, pero la correspondiente al 4,02 % 
establecida en la LOFCA no ha sido contemplada, ni la parte correspondiente al Fondo de Compensación 
ni al Fondo Complementario, por lo que se tramitan dos enmiendas por cada uno de los dos subconceptos 
de gastos que componen el FCI, con el fin de que se doten en el presupuestos la totalidad de los créditos 
que corresponden a Canarias de conformidad con lo dispuesto en la normativa que le es de aplicación.

ENMIENDA NÚM. 625
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 
(AENA).

ENMIENDA

De modificación.

Al Anexo de inversiones reales y plurianuales 2015.
Entidad: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

ALTA

Comunidad Autónoma de Canarias.
Provincia: Las Palmas.
Proyecto: Nuevo. Ampliación del Aeropuerto de Lanzarote.
Coste Total: 27.000.000
Inicio: 2015.
Dotación presupuesto 2015: 5.000.000

BAJA

SECCIÓN: 35
SERVICIO: 01 cv
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PROGRAMA: 929N
CAPÍTULO: 5
ARTÍCULO: 50
CONCEPTO: 500
DOTACIÓN: 5.000.000

JUSTIFICACIÓN

El sistema de infraestructuras de comunicaciones es fundamental para cualquier territorio que aspire 
a un cierto progreso económico y social, pero cuando hablamos de un archipiélago —un territorio aislado, 
fragmentado y alejado— la consolidación de ese sistema de comunicaciones se convierte en el auténtico 
cordón umbilical sin el cual está condenado irremisiblemente a la asfixia y al colapso.

Lanzarote apenas ha recibido en la última década inversiones importantes dentro de los PGE para 
mejorar una serie de infraestructuras que comienzan a estar obsoletas y que demandan inversiones 
públicas que permitan a la Isla continuar con su desarrollo. En concreto, el aeropuerto de Lanzarote figura 
en la relación de los cinco más rentables en la red de aeropuertos gestionados por Aeropuertos Españoles 
y Navegación Aérea (AENA) y las inversiones en las mejoras y nuevas dotaciones no han sido paralelas 
a esta alta rentabilidad.

Por ello, solicitamos que en los PGE 2015 se contemple una partida presupuestaria destinada a la 
mejora e impulso del Plan Director del Aeropuerto de Guacimeta.

ENMIENDA NÚM. 626
De don Narvay Quintero Castañeda (GPMX)

El Senador Narvay Quintero Castañeda, CC (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a Ingresos del Estado.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 98 Ingresos del Estado
Servicio: 01 Ingresos del Estado
Capítulo: 2 Impuestos Indirectos
Concepto: 21000 IVA sobre importaciones
Dotación: 186.760,91 miles euros

BAJA

Sección: 98 Ingresos del Estado
Servicio: 01 Ingresos del Estado
Capítulo: 4 Transferencias corrientes
Artículo: 45 De CC.AA
Concepto: 453 «Compensación a satisfacer por la Comunidad Autónoma de Canarias por la supresión 

del IGTE.»
Dotación: 186.760,91 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Texto de la enmienda: Se da de baja en el estado de ingresos el importe consignado en el 
subconcepto 453 Compensación a satisfacer por la Comunidad Autónoma de Canarias por la supresión 
del IGTE por importe de 186.760,91 miles euros.
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Sin perjuicio del conjunto de singularidades y especificidades que concurren en la financiación de la 
Comunidad Autónoma de Canarias (CAC) y de sus Corporaciones Locales (CCLL), con la entrada en 
vigor la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias, REF (Ley 20/91), se establece, entre otros, el Impuesto General Indirecto Canario 
(IGIC) de aplicación exclusiva en Canarias, gestionado por la CAC y cuyo rendimiento nutrirá los 
Presupuestos de la CAC y de las CCLL. Este nuevo tributo general sobre las ventas tipo IVA absorbe los 
hasta entonces vigentes en el Archipiélago Canario, Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
(IGTE), cuya gestión y recaudación correspondía a la Administración General del Estado (AGE) y el 
Arbitrio Insular sobre el Lujo (AL), que se gestionaba por la CAC y su rendimiento se destinaba a las 
CCLL.

Con la entrada en vigor del IGIC y debido a las singularidades del REF, Canarias participa (corresponde 
al Estado su titularidad) en un tributo general sobre las ventas tipo IVA, recogiéndose en la Exposición de 
Motivos de la norma que lo crea el principio de correspondencia en las respectivas participaciones y el 
mantenimiento de la capacidad financiera de las Administraciones que intervienen. Por ello, y en el marco 
de transitoriedad de la financiación de las CCAA, se acordó una compensación de la CAC a la AGE por la 
pérdida de recursos que ésta tenía al desaparecer el IGTE. Se ha de tener en cuenta que el sistema de 
financiación de las CCAA de régimen común vigente hasta el 1 de enero de 2002 no preveía la participación 
en el IVA como un recurso de la financiación de las CCAA y, además, su regulación quedaba condicionada 
a los periódicos acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera (CPFF) que eran objeto de obligada 
revisión cada cinco años.

Ahora bien, la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas (CC.AA) de régimen común y Ciudades con Estatuto de autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias (Ley 22/2009), deroga a partir del 1 de enero de 2009 la 
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medias fiscales y administrativas del nuevo 
sistema de financiación de las CCAA (ley 21/2001).

Ambas leyes tratan de diseñar modelos de financiación que garanticen el principio de autonomía 
financiera en la ejecución de las competencias de las CCAA consagrado en la Constitución para lo que, 
entre otros, se ha ampliado el nivel de corresponsabilidad fiscal mediante una cada vez mayor participación 
de las CCAA en los recursos tributarios, así como en un instrumento jurídico con vocación de estabilidad 
y no sujeto a los acuerdos puntuales que se adoptaban en el Consejo de Política Fiscal y Financiera. Por 
ello, ambas normas reconocen como recurso financiero de las CCAA un determinado porcentaje en la 
participación del impuesto general sobre volumen de ventas, concretamente en el IVA, que actualmente 
es del 50 %.

Establecido con carácter definitivo y estable el nuevo sistema de financiación de las CCAA de régimen 
común y en el que, entre otros recursos, se incluye una participación en la recaudación de un impuesto 
general sobre las ventas, el IVA y, por tanto, desaparece la imposibilidad que sobre el asunto se tenía en 
el sistema «no estable» y transitorio vigente hasta ese momento, no tiene sentido alguno que permanezca 
la actual Compensación de la CAC a la AGE porque, entre otras cosas, no se hace mención alguna a ella 
en esas nuevas normas y, además, su establecimiento se ha verificado no por un precepto dispositivo de 
la norma habilitante sino por aplicación de su Exposición de Motivos que, obviamente, carece de ese 
carácter dispositivo.

Por ello, ha de entenderse derogada la Compensación de la CAC al Estado por la supresión del IGTE.

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula 6 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2015.

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 2014.—El Portavoz Adjunto, Antolín Sanz Pérez.

ENMIENDA NÚM. 627
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA AL ANEXO DE INVERSIONES REALES PARA 2015 Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ENTIDAD PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS (CONSOLIDADO)

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA

PROVINCIA CADIZ

ALTA

Proyecto uniprovincial: Bahía de Algeciras-Acceso exterior al puerto de Tarifa
Importe: 500 miles de euros

BAJA

Proyecto uniprovincial: Bahía de Algeciras-Instalaciones varias
Importe: 500 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras, en su sesión ordinaria 
de 16 de octubre de 2014, acordó la modificación de su Plan de Empresa para incluir en la planificación 
plurianual de inversiones la obra del acceso exterior al puerto de Tarifa. La presente enmienda incorpora 
en el Anexo de Inversiones la línea necesaria para posibilitar la realización del correspondiente proyecto 
técnico.

Esta enmienda no tiene incidencia económica dado que se financia con cargo a la baja en otro proyecto 
de inversión de la misma Autoridad Portuaria.

ENMIENDA NÚM. 628
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTAS

Sección: 18: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 01: Ministerio, Subsecretaría y servicios generales
Programa: 321M: Dirección y servicios generales de Educación, Cultura y Deporte
Concepto: 150. Productividad
Importe: 46,80. miles €

Servicio: 13: DG de Políticas e Industrias Culturales
Programa: 321M: Dirección y servicios generales de Educación, Cultura y Deporte
Capítulo: 1: Gastos de personal
Artículo: 12 Funcionarios
Subconcepto: 120.00 Sueldos del grupo A1 y grupo A
Importe: 39,93. miles € cv
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Subconcepto: 120.01: Sueldos del grupo A2 y grupo B
Importe: 23,02. miles €

Subconcepto: 120.05: Trienios
Importe: 4,74. miles €

Subconcepto: 120.06: Pagas extraordinarias
Importe: 15,48. miles €

Subconcepto: 121.00: Complemento de destino
Importe: 48,36. miles €

Subconcepto: 121.01: Complemento específico
Importe: 74,15. miles €

Artículo 16: Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador
Subconcepto 160.00: Cuotas sociales. Seguridad social
Importe 63,12. miles €

Capítulo: 2: Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo: 23: Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto: 233: Otras indemnizaciones
Importe: 57,60. miles €

SUMA ALTAS: 373,20. miles €

BAJA

Sección: 31: Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02: Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929M: Imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo: 5: Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 
Artículo: 51: Otros Imprevistos 
Concepto: 510: Imprevistos 
Importe: –373,20 miles €

SUMA BAJAS:–373,20 miles € 

JUSTIFICACIÓN

La Ley 21/2014, de 4 de noviembre, por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, encomienda nuevas tareas a la Sección Primera de la Comisión de Propiedad 
Intelectual (CPI), tareas de una dificultad técnica muy relevante.

En la regulación anterior, la Sección Primera de la CPI sólo tenía funciones de mediación y arbitraje. 
Hasta este momento su funcionamiento viene determinado por sus tres miembros (expertos independientes), 
así como el apoyo que presta el secretario (funcionario N.30 que la atiende a tiempo parcial). Esta 
estructura no constituye un verdadero órgano administrativo de apoyo, y por tanto es imposible hacer 
frente a una ampliación de funciones como la que establece la Ley 21/2014, de 4 de noviembre, que 
provocará además un incremento del número de reuniones de los miembros de la Sección Primera y la 
necesidad de apoyar el trabajo de éstos con estudios encargados ad hoc de cara al ejercicio de sus 
nuevas funciones de determinación, revisión y evaluación de tarifas.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/2014, de 4 de noviembre, de modificación del TRLPI, la 
Sección Primera de la CPI profundiza en las competencias que actualmente detenta y, más aún, se le 
atribuye todo un nuevo haz de competencias. Entre estas nuevas competencias están (pero no solamente):

— Determinación subsidiaria de tarifas negociadas. Fijación, previa solicitud de parte, de las 
cantidades sustitutorias de las tarifas generales caso de no alcanzarse acuerdo entre las partes.

— Función de determinación de tarifas para la explotación de determinados derechos de propiedad 
intelectual. Se prevé la determinación de más de 100 tipos de tarifas.

— Revisión y actualización de las tarifas.
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— Función de control, velando porque las tarifas generales establecidas por las entidades de gestión 
en cumplimiento de sus obligaciones sean equitativas y no discriminatorias. Previsiblemente esta función 
afecta a más de 200 tarifas.

Es fácil ver la dificultad material, personal y técnica para afrontar estas nuevas funciones con los 
medios con los que la Sección Primera cuenta en la actualidad, más teniendo en cuenta que órganos con 
atribuciones similares, como la CNMC, cuentan con un número de efectivos personales exponencialmente 
mayor.

Por tanto, debe poder financiarse la creación de una Secretaría u órgano administrativo de apoyo, 
dando cobertura a las nuevas funciones e incremento de actividad.

La estructura prevista para el funcionamiento de la Sección Primera de la Comisión de Propiedad 
Intelectual, precisaría de tres funcionarios grupo A1 (un N30, dos N28) y dos del grupo A1/A2 N26, así 
como una dotación para atender el coste estimado de los gastos por honorarios de los vocales de la 
Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual.

ENMIENDA NÚM. 629
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23 MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 06 DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: 2015230063001. Regeneración y adecuación ambiental de la Bahía de Portmán
Proyecto: 
Importe: 3.000,00 miles €

BAJA

Sección: 23 MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 06 DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 61 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: 2005230061390. Obras de reposición y conservación del litoral
Proyecto:
Importe: 3.000,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL ANEXO DE INVERSIONES REALES

Concepto: 2015230063001. Regeneración y adecuación ambiental de la Bahía de Portmán
Proyecto:
Importe: 3.000,00. miles € (aumento) 
Concepto: 2005230061390. Obras de reposición y conservación del litoral
Proyecto:
Importe 3.000,00. miles € (disminución) 

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 499

JUSTIFICACIÓN

La regeneración y adecuación ambiental de la Bahía de Portmán es uno de los temas ambientales 
más sensibles en España, con trascendencia a nivel Europeo. En concreto, estamos ante una actuación 
muy demandada, muy necesaria y estratégica en la Comunidad Autónoma de Murcia, porque implicaría 
la recuperación ambiental de la Bahía que fue contaminada, hasta 1992, por vertidos procedentes de 
minas de La Unión.

ENMIENDA NÚM. 630
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio de Economía y 
Competitividad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía y Competitividad
Servicio: 13 Dirección General de Investigación Científica y Técnica
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 780. Fondo Nacional para la Investigación Científica y Técnica
Proyecto: 
Importe: 340,00 miles €

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía y Competitividad
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 74 A sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de entes del Sector 

Público
Concepto: 74903. A la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT)
Proyecto:
Importe: 340,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Adecuación de créditos para financiación de ayudas públicas.

ENMIENDA NÚM. 631
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio de Economía y 
Competitividad.
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ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA DE CORRECCIÓN TÉCNICA

MODIFICACIÓN

Servicio: Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Entidad: FUNDACIÓN ESPAÑOLA PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA.

Se modifican importes de los estados financieros del proyecto de ley de los Presupuestos Generales 
del Estado para 2015 de la entidad FUNDACIÓN ESPAÑOLA PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 
(presupuesto de explotación «Cuenta de resultados» y presupuesto de capital «Estado de flujos de 
efectivo»), de acuerdo con lo recogido en los documentos adjuntos.

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA:

Redistribución de créditos para financiación de ayudas públicas.

ENMIENDA NÚM. 632
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio de Economía y 
Competitividad.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA TÉCNICA

Sección: 27 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
Servicio: 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica

Aplicaciones Presupuestarias (Importe en miles de €)

ALTA

27.01.463B.B.44900 «A la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT)»: 10.155,39
27.01.463B.B.74900 «A la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT)»: 3.653,30

SUMA: 13.808,69 

BAJA

27.11.463B.44902 «A la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT)»: 10.155,39
27.11.463B.74903 «A la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT)»: 3.653,30

SUMA: 13.808,69

JUSTIFICACIÓN

Se dan de alta en el servicio 01 (Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales) los créditos que el 
MINECO transfiere a la FUNDACIÓN ESPAÑOLA PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA (FECYT) al 

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 501

cambiar la dependencia funcional de la Fundación pasando del servicio 11 al servicio 01 para una gestión 
más adecuada.

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula 11 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2015.

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 2014.—El Portavoz Adjunto, Antolín Sanz Pérez.

ENMIENDA NÚM. 633
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 9. Tres. 4.

ENMIENDA

De modificación.

Al artículo 9 «Créditos vinculantes»

Se modifica el cuarto párrafo del punto 4 del apartado Tres del artículo 9, de la siguiente forma:

Donde dice:

«…. al amparo de lo previsto en el artículo 10.Cuatro de esta Ley.»

Debe decir:

«…. al amparo de lo previsto en el artículo 10.Cinco de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Errata técnica.

ENMIENDA NÚM. 634
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 14.

ENMIENDA

De supresión.

Al artículo 14 «Información a las Cortes Generales en materia de inversión y gasto público»

Se suprime el artículo 14 del Proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado para 2015.

JUSTIFICACIÓN

El contenido del artículo 14 se encuentra recogido en la redacción prevista para el artículo 135 párrafo 
segundo de la Ley 47/2003, de 26 noviembre, General Presupuestaria, en la Disposición Final Séptima, 
apartado Quinto. En dicho artículo se establece con vigencia indefinida la remisión semestral a las Cortes 
Generales información del grado de ejecución de la inversión de todo el sector público estatal.
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ENMIENDA NÚM. 635
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 21. Uno. 1.

ENMIENDA

De modificación.

Al artículo 21 «Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal»

Se da nueva redacción al punto 1 del apartado Uno del artículo 21, que queda redactado como sigue:

«Uno. 1. A lo largo del ejercicio 2015 no se procederá, en el sector público delimitado en el artículo 
anterior, a excepción de las sociedades mercantiles públicas, fundaciones del sector público y consorcios 
participados mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que integran el sector público, que 
se regirán por lo dispuesto en las disposiciones adicionales décima quinta, décima sexta y décima séptima, 
respectivamente, de esta Ley y de los Órganos Constitucionales del Estado, a la incorporación de nuevo 
personal, salvo la que pueda derivarse de la ejecución de procesos selectivos correspondientes a Ofertas 
de Empleo Público de ejercicios anteriores o de plazas de militares de Tropa y Marinería profesional 
necesarias para alcanzar los efectivos fijados en la disposición adicional décima segunda.

La limitación contenida en el párrafo anterior alcanza a las plazas incursas en los procesos de 
consolidación de empleo previstos en la disposición transitoria cuarta del Estatuto Básico del Empleado 
Público.»

JUSTIFICACIÓN

Se hace referencia a las fundaciones y consorcios, que tienen normativa específica en relación con la 
OEP, para completar la referencia que se hace a las sociedades mercantiles públicas. No es adecuado 
citar sólo a estas y no citar a otros dos ejemplos de modalidades organizativas que también tienen rasgos 
singulares en relación con la OEP.

ENMIENDA NÚM. 636
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 21. Uno. 2. C.

ENMIENDA

De modificación.

Al artículo 21 «Oferta de empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal»

Se añade un nuevo párrafo al apartado C) del punto Uno.2 del artículo 21, con la siguiente redacción:

«En el supuesto de las plazas correspondientes al personal de la Policía Autónoma, se podrá alcanzar 
el cien por cien de la tasa de reposición de efectivos siempre que se trate, de Comunidades Autónomas 
que cumplan los objetivos de Estabilidad Presupuestaria y deuda pública establecidos de conformidad 
con Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera tanto 
en la liquidación del presupuesto del ejercicio inmediato anterior como en el presupuesto vigente.»

El resto del artículo mantiene la misma redacción.
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JUSTIFICACIÓN

Se pretende dar idéntico tratamiento a la Policía Autonómica que a la Local, puesto que en ambos 
sectores existen las mismas necesidades de disponer de unas dotaciones de personal mínimas para 
desempeñar las funciones de servicio público que tienen encomendadas.

Puede estimarse que la propuesta tiene un coste potencial de 10,2 millones de euros (importe máximo 
al que podría ascender la diferencia entre la sustitución al cien por cien de las bajas de la Policía Autónoma 
y el 50 % ya previsto en el artículo 21.Uno.2, letra C del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2015).

Se trata de una hipótesis de coste máximo, basada en el cumplimiento de las condiciones exigidas en 
el texto propuesto y en que las Comunidades Autónomas afectadas decidieran agotar el porcentaje total 
de reposición autorizado.

ENMIENDA NÚM. 637
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 23. Uno. 1. 2.

ENMIENDA

De modificación.

Al artículo 23. Uno, apartado 1.2.

Se da nueva redacción al apartado Uno 1.2 del artículo 23, Retribuciones de los miembros del Consejo 
General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas, que queda redactado 
como sigue:

«1.2 Aquellos vocales que no desempeñan su cargo con carácter exclusivo percibirán las dietas por 
asistencia al Pleno o a las Comisiones sin tener derecho a ninguna otra clase de remuneración por el 
cargo de Vocal, salvo las indemnizaciones que por razón del servicio les puedan corresponder.

La cuantía global máxima por ese concepto se determinará anualmente»

JUSTIFICACIÓN

Al artículo 584 bis de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
proporcionada por la Ley Orgánica 4/2014, de 11 de julio, complementaria de le y de racionalización del 
sector público y otras medidas de reforma administrativa por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, 
regula el nuevo régimen retributivo de los vocales del Consejo General del poder Judicial, que la presente 
enmienda trata de desarrollar en lo que se refiere a los vocales que no desempeñan su cargo con carácter 
exclusivo.

ENMIENDA NÚM. 638
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Anexo II. Segundo. Siete. c.

ENMIENDA

De supresión.

Al Anexo II «Créditos Ampliables» apartado Siete.c)
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Se suprime la letra c) del apartado Siete del Anexo II «Créditos Ampliables» que tenía la siguiente 
redacción:

«c) El crédito 18.07.323M.482.07 «Becas y ayudas de carácter general para estudiantes universitarios 
y no universitarios.»

JUSTIFICACIÓN

No concurre en el crédito ninguna de las circunstancias previstas en la Ley General Presupuestaria 
para calificar un crédito como ampliable.

ENMIENDA NÚM. 639
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Anexo II. Segundo. Diez. c.

ENMIENDA

De supresión.

Al Anexo II «Créditos Ampliables» apartado Diez.c)

Se suprime la letra c) del apartado Diez del Anexo II «Créditos Ampliables» que tenía la siguiente 
redacción:

«c) El crédito 26.000X.15.427 «Al IMSERSO para mínimo garantizado en dependencia.»

JUSTIFICACIÓN

No concurre en el crédito ninguna de las circunstancias previstas en la Ley General Presupuestaria 
para calificar un crédito como ampliable.

ENMIENDA NÚM. 640
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Anexo VII. Letra nueva.

ENMIENDA

De adición.

Al Anexo VII «Remanentes de crédito incorporables en el ejercicio 2015»

Se añade la letra c) ter (nueva) al Anexo VII «Remanentes de crédito incorporables en el ejercicio 2015» 
con la siguiente redacción:

«c) ter. Los de los créditos 23.08.456B.770 «Plan de Impulso al Medio Ambiente PIMA Aire, 3 R.D. 
128/2014».»

JUSTIFICACIÓN

Para dar cumplimiento al artículo 1.2 del Real Decreto 128/2014, de 28 de febrero, por el que se regula 
la concesión directa de ayudas del Plan de Impulso al Medio Ambiente «PIMA Aire 3» para la adquisición cv
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de vehículos comerciales, motocicletas y ciclomotores eléctricos e híbridos y bicicletas de pedaleo asistido 
por motor eléctrico, y con el fin de atender las obligaciones generadas antes del 31 de diciembre de 2014, 
y no atendidas con cargo al presupuesto de 2014 por razones no imputables al beneficiario, es necesario 
proceder a incorporar al Presupuesto de 2015 un crédito igual a la diferencia entre el crédito total y las 
cantidades que efectivamente se hubiesen abonado a 31 de diciembre de 2014.

ENMIENDA NÚM. 641
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Anexo XV.

ENMIENDA

De supresión.

Al Anexo XV «Inversiones del Estado en la Comunidad de Castilla y León referidas en la Disposición 
adicional XXX1»

Queda suprimido el Anexo XV «Inversiones del Estado en la Comunidad de Castilla y León referidas 
en la Disposición adicional XXX1»

JUSTIFICACIÓN

La situación económica por la que atraviesa el País impide que se acometan las inversiones que se 
recogen en el Anexo.

ENMIENDA NÚM. 642
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Anexo XVI.

ENMIENDA

De supresión.

Al Anexo XVI «Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Extremadura referidas en la 
Disposición adicional XXX1»

Queda suprimido el Anexo XVI «Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
referidas en la Disposición adicional XXX1»

JUSTIFICACIÓN

La situación económica por la que atraviesa el País impide que se acometan las inversiones que se 
recogen en el Anexo.

ENMIENDA NÚM. 643
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Anexo XVII.
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ENMIENDA

De supresión.

Al Anexo XVII «Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Illes Balears referidas en la 
Disposición adicional XXX1»

Queda suprimido el Anexo XVII «Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Illes Balears 
referidas en la Disposición adicional XXX1»

JUSTIFICACIÓN

La situación económica por la que atraviesa el País impide que se acometan las inversiones que se 
recogen en el Anexo.

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula 5 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2015.

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 2014.—El Portavoz Adjunto, Antolín Sanz Pérez.

ENMIENDA NÚM. 644
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. 
Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

A la disposición adicional sexagésima primera sexies (nueva).

Se introduce una nueva disposición adicional, sexagésima primera sexies, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexagésima primera sexies. Bonificación en el Impuesto sobre el Incremento 
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana para Lorca, Murcia.

Uno. Excepcionalmente durante 2015 se concede una bonificación del 50 por ciento de las cuotas 
del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos por Naturaleza Urbana para las transmisiones 
de los bienes inmuebles a que se refiere el apartado 1 del artículo 12 del Real Decreto-ley 6/2011, de 13 
de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por los movimientos 
sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca, Murcia, que se lleven a cabo para la reconstrucción 
de la zona afectada por dichos seísmos.

Dos. La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, el resto de bonificaciones 
legalmente previstas.

Tres. La disminución de ingresos que lo previsto en esta disposición produzca en el Ayuntamiento de 
Lorca será compensada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.»

JUSTIFICACIÓN

Bonificación en el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana para 
Lorca contribuyendo a seguir restableciendo la normalidad en la zona.
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ENMIENDA NÚM. 645
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. 
Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

A la disposición adicional sexagésima primera quinquies (nueva)

Se añade una nueva disposición adicional, sexagésima primera quinquies, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexagésima primera quinquies. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles para Lorca, Murcia.

Uno. Se concede una bonificación del 50 por ciento de las cuotas del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles correspondientes al ejercicio 2015, con los mismos requisitos establecidos para la exención 
regulada en este Impuesto en el artículo 12 del Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se 
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos 
el 11 de mayo de 2011 en Lorca, Murcia.

Dos. La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, el resto de bonificaciones 
legalmente previstas.

Tres. La disminución de ingresos que lo establecido en esta disposición produzca en el Ayuntamiento 
de Lorca será compensada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta enmienda se contribuye a seguir restableciendo la normalidad en la zona, ya que los bienes 
que fueron afectados aún se están reconstruyendo.

ENMIENDA NÚM. 646
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final quinta. Uno.

ENMIENDA

De modificación.

A la Disposición final octava «Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria»

Se da nueva redacción al apartado Uno de la Disposición final octava, que queda redactado como 
sigue:

«Uno. Se modifica el apartado 1.h) del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria, que queda 
redactado como sigue:

...
h) Los consorcios adscritos a la Administración Pública estatal conforme a lo establecido en la 

disposición adicional vigésima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.» cv
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JUSTIFICACIÓN

Se adecua a lo establecido en la Ley General Presupuestaria a lo dispuesto en la disposición adicional 
vigésima de la Ley 30/92, quedando integrados en el sector público estatal todos los consorcios adscritos 
a la Administración General del Estado.

ENMIENDA NÚM. 647
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final octava. Doce.

ENMIENDA

De modificación.

A la Disposición final octava «Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria»

Se da nueva redacción al apartado Doce de la Disposición final octava, que queda redactado como 
sigue:

«Doce. Se modifica la Disposición adicional novena de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, que queda redactada como sigue:

‟Disposición adicional novena. Sociedades mercantiles y otros entes controlados por el sector público.

El Estado promoverá la celebración de convenios con las comunidades autónomas o las entidades 
locales, con el objeto de coordinar el régimen presupuestario, financiero, contable y de control de las 
sociedades mercantiles en las que participen, de forma minoritaria, las entidades que integran el sector 
público estatal, la Administración de las comunidades autónomas o las entidades locales, o los entes a 
ellas vinculados o dependientes, cuando la participación en los mismos considerada conjuntamente fuera 
mayoritaria o conllevara su control político.

Lo anterior será de aplicación a los consorcios adscritos a la administración pública estatal que no 
cumplan los requisitos previstos en el párrafo h) del apartado 1 del artículo 2 de la presente ley y a los 
consorcios que, no quedando adscritos a ninguna administración pública por cumplirse las condiciones 
establecidas por la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, sean 
financiados mayoritariamente con recursos procedentes del Estado, las comunidades autónomas o 
corporaciones locales, en las que las Administraciones anteriores hayan aportado mayoritariamente a los 
mismos dinero, bienes o industria o se hayan comprometido, en el momento de su constitución, a financiar 
mayoritariamente dicho ente y siempre que sus actos estén sujetos directa o indirectamente al poder de 
decisión conjunto de dichas Administraciones. Los Presupuestos de esos consorcios, en los términos que 
se determine por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, acompañarán, a efectos 
informativos, a los Presupuestos Generales del Estado cuando el porcentaje de participación del Sector 
Público Estatal sea igual o superior al de cada una de las restantes Administraciones Públicas consorciadas.

Estas sociedades mercantiles y consorcios quedarán obligados a rendir sus cuentas anuales al 
Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado, cuando la 
participación del sector público estatal sea igual o superior al de cada una de las restantes Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa propia de cada Comunidad Autónoma. Será de 
aplicación el procedimiento de rendición previsto en esta Ley.

Los consorcios adscritos a la administración pública estatal según lo previsto en la disposición adicional 
vigésima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, estarán sujetos al régimen presupuestario, financiero, contable 
y de control regulado en la presente ley y su normativa de desarrollo.

Los presupuestos de los consorcios adscritos a la administración pública estatal no sujetos a su poder 
de decisión por no concurrir ninguna de las circunstancias previstas en las letras a) a e) del punto 2 de la 
citada disposición adicional vigésima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, formarán parte de los cv
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Presupuestos Generales del Estado en los términos que se determine por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.”»

JUSTIFICACIÓN

Se determina la forma en que se incorporarán a los Presupuestos Generales del Estado los 
presupuestos de los consorcios adscritos a la Administración del Estado, diferenciando según sus actos 
estén sujetos directa o indirectamente al poder de decisión de la administración pública estatal.

ENMIENDA NÚM. 648
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

A la disposición final décima séptima bis (nueva).

Se introduce una nueva disposición final, décima séptima bis, con la siguiente redacción:

«Disposición Final décima séptima bis. Modificación de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2012.

Se modifica la redacción del apartado Dos, de la Disposición Adicional quincuagésima séptima. 
Beneficios fiscales aplicables al programa «Universiada de Invierno de Granada 2015», de la Ley 2/2012, 
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2012, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de julio de 2012 
al 30 de junio de 2016.»

JUSTIFICACIÓN

Según el apartado 2 de la disposición adicional quincuagésima séptima: «La duración del programa 
de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de julio de 2012 a 30 de junio de 2015». Sin embargo, 
dado que la viabilidad financiera del evento depende en gran medida de los ingresos procedentes de los 
donantes y, como quiera que no se han podido gestionar hasta la firma del convenio de creación de la 
Comisión Administrativa gestora del evento, lo que se produjo con fecha 18 de octubre de 2013, la prórroga 
por un año más resulta esencial para conseguir el éxito económico del proyecto, tal y como ha solicitado 
el Comité Organizador de la Universiada en su reunión de 23 de septiembre de 2013.

El Senador José María Fuster Muniesa (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz (GPP) y la 
Senadora Rosario Isabel Santos Fernández (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan 37 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2015.

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 2014.—José María Fuster Muniesa, María Belén Ibarz 
Ibarz y Rosario Isabel Santos Fernández.
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ENMIENDA NÚM. 649
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. 
Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

Disposición adicional nueva.

Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Crédito 32.01.941O.757 dotado en la Sección 32 «Otras Relaciones Financieras con Entes 
Territoriales» se destinará a actuaciones inversoras en la Comunidad Autónoma de Aragón atendiendo a 
los acuerdos alcanzados al respecto en la comisión Bilateral Estado-Aragón.

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 650
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. 
Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

MODIFICACIÓN del Real Decreto 676/2014, de 1 de agosto, por el que se establecen el régimen de 
ayudas por costes laborales destinadas a cubrir costes excepcionales vinculados a planes de cierre de 
unidades de producción de las empresas mineras del carbón. Se modifica el artículo 8 punto 1 que queda 
redactado como sigue:

1. No podrá causarse derecho a estas ayudas por los trabajadores que opten o hayan optado por la 
baja incentivada al amparo de la Orden de 18 de febrero de 1998 sobre ayudas destinadas a cubrir cargas 
excepcionales vinculadas a planes de modernización, reestructuración y racionalización de la actividad de 
las empresas mineras del carbón, la Orden ECO/2771/2003, de 24 de septiembre, sobre ayudas destinadas 
a cubrir cargas excepcionales vinculadas a planes de reestructuración y racionalización de la actividad de 
las empresas minera del carbón, la Orden ITC/2002/2006, de 15 de junio, o de este real decreto, con la 
excepción de los trabajadores que puedan acreditar 20 años o más de trabajo en mina. A las cantidades 
que perciban, los trabajadores acogidos a esta excepción, se tendrá que detraer las cantidades percibidas 
en otros regímenes de ayudas al cierre.
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JUSTIFICACIÓN

Con la aparición de este R.D. se da la paradoja de que trabajadores con 11 años en mina Pueden 
jubilarse en las condiciones del Real Decreto, mientras que algunos con más de 20 años o, incluso, con 
más de 25 años, tendrán que esperar a cumplir más de 55 ó 58 años reales para poder acceder a la 
jubilación.

Es conocido que una persona con esa edad real no puede trabajar en el interior de una mina por las 
condiciones físicas que se requieren y esta excepción no es significativa económicamente por que afecta 
a un pequeño número de trabajadores mineros.

ENMIENDA NÚM. 651
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. 
Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

Inversiones para la adaptación medioambiental de los yacimientos de carbón autóctono de Aragón.

El Gobierno central garantizará, mediante líneas de ayuda y colaboración con la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el desarrollo del carbón autóctono como elemento de desarrollo de las cuencas mineras 
aragonesas, y muy particularmente, por sus connotaciones sociales y económicas, para la adaptación 
medioambiental de la Central Térmica de Andorra en Teruel.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar líneas de ayuda y colaboración con el Gobierno de Aragón para dar continuidad al desarrollo 
del carbón autóctono aragonés, en especial, por sus características para la adaptación medioambiental 
de la Central Térmica de Andorra (Teruel).

ENMIENDA NÚM. 652
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. 
Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

Impulso a la creación de una unidad de «Inversión Territorial Integrada» (ITI) para el desarrollo de las 
provincias y comarcas despobladas españolas.

Apartado primero. Reconocido en el propio Acuerdo de Asociación España/Unión Europea 2014-
2020, el hecho diferencial que representa para algunas provincias y comarcas españolas el fenómeno de 
la despoblación, y apuntadas en él de un modo parcial y fragmentado, tanto las debilidades que lo explican 
y las amenazas que pueden agravarlo, así como las fortalezas y oportunidades con que cuentan para la 
consecución de los objetivos temáticos de la política de cohesión, se hace necesario el impulso a la 
creación de una unidad de «Inversión Territorial Integrada» (ITI) para el desarrollo de las provincias y 
comarcas despobladas españolas, en especial, Teruel, Soria, Cuenca y las comarcas con idénticas ratios 
de las provincias de Huesca y Zaragoza.

Teniendo en cuenta que el Consejo de la Unión Europea aprobó formalmente en diciembre de 2013 
las nuevas normas y la legislación que regirán la siguiente ronda de inversión política de cohesión de la 
UE para el periodo 2014  2020, introduciendo nuevas herramientas integradoras, que buscan la cohesión 
del territorio, la implicación del desarrollo local a cargo de las comunidades locales (artículos 32, 35 del 
Reglamento sobre disposiciones comunes) e «inversiones territoriales integradas» (art. 36 del Reglamento) 
cuya finalidad es precisamente, superar las rigideces que en determinados casos plantea la tradicional 
configuración de la política regional comunitaria, permitiendo la acumulación de sinergias cuando la 
singularidad territorial lo exige, entre otros casos, por rebasar los límites administrativos y plantear desafíos 
de índole transectorial y transjurisdiccional que requiere del desarrollo de una estrategia macrorregional, 
se justifica la integración de provincias y comarcas despobladas dentro de una nueva Inversión Territorial 
Integrada.

El factor de despoblación, que singulariza al territorio de la región despoblada ibérica en algunas 
provincias y comarcas españolas (con una densidad media de 10,79 habitantes/Km2), se centra en un 
ámbito geográfico para el que tradicionalmente había estado poco adaptada la política regional, por lo que 
se hace necesario definir esta ITI al objeto de buscar soluciones comunes a los problemas compartidos 
que representa la despoblación de los territorios afectados del sistema ibérico; al objeto además de asumir 
un enfoque global desde la perspectiva de los objetivos a perseguir y las acciones a implementar, 
garantizando la concurrencia sinérgica de los recursos e instrumentos disponibles a fin de maximizar y 
optimizar su impacto. Y, además, buscando un diseño de gestión que implique una organización 
participativa, asegurando la presencia de todos los actores interesados en el desarrollo socioeconómico 
de esos territorios en los programas operativos y sus órganos de gestión.

La ITI constituirá, sin duda, el instrumento que en mayor medida garantizará la visibilidad del factor de 
despoblación propio de la Zona Despoblada Ibérica, la integridad de la respuesta a ofrecer, y el nivel de 
participación y gobernanza requerido.

Por ello se coordinará e impulsará, en la anualidad de 2015, la creación de la ITI de las provincias y 
comarcas despobladas, muy particularmente Teruel y comarcas despobladas de Huesca y Zaragoza, así 
como Soria y Cuenca, que priorice el desarrollo poblacional y socioeconómico de estas zonas.

Apartado Segundo. La configuración de la ITI de la Zona Despoblada Ibérica se basará en un 
Documento de Diagnóstico que, profundizando en los estudios geográficos y económicos ya existentes, 
identifique debilidades estructurales, fortalezas, amenazas y oportunidades para la consecución de los 
objetivos temáticos del Marco Estratégico Común en el ámbito territorial al que la misma se extiende de 
una manera más amplia y sistemática que la que lleva a cabo el actual borrador de Acuerdo de Asociación. 
Sobre la base de dicho Documento de Diagnóstico, procederá la formulación de una Estrategia Intersectorial 
e Integrada, es decir, un plan coherente, comprensivo e integral de desarrollo que permitirá concretar en 
términos económicos, la contribución de los diferentes Fondos y Programas Operativos aplicables a partir 
de un análisis y una selección de acciones a financiar. Estas últimas podrán, bien integrarse en los ejes 
prioritarios generales de los citados Programas, bien constituir un eje que contendrá aquellos objetivos 
temáticos más directamente relacionados con los retos identificados en el conjunto del territorio cubierto 
por la ITI.

Apartado Tercero. El Gobierno realizará las gestiones precisas en el ámbito europeo, para proponer 
la constitución de la ITI citada en el «Apartado Primero», como Área Escasamente Poblada del Sur Europa 
(SESPA por sus iniciales en inglés), de manera análoga a como está constituido el Área Escasamente 
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Poblada del Norte de Europa (NSPA), para el próximo periodo de inversión política de cohesión en el 
ámbito de la Unión Europea, realizando los trabajos y estudios precisos que permitan acreditar que la 
situación de estas zona tiene indicadores análogos, y en casos como el envejecimiento y la dispersión 
peores incluso, que las que integran el NSPA, y que ya cuentan con esta consideración.

JUSTIFICACIÓN

El nuevo marco de inversión comunitaria 2014-2020 recoge esta nueva herramienta de «Inversión 
Territorial Integrada», donde se pueden reunir provincias y comarcas despobladas, como es el caso de 
Teruel, Soria, Cuenca y algunas comarcas de Huesca y Zaragoza con requisitos idénticos de despoblación, 
envejecimiento y dispersión, cumpliendo así los criterios comunitarios al afectar la ITI a más de una 
Comunidad Autónoma. Sin perjuicio de la obligación que tiene el Gobierno de España de liderar e impulsar 
la creación de la ITI se estima conveniente que la gestión directa de este instrumento sea gestionada por 
las autoridades subregionales, en este caso las provinciales o comarcas según la normativa autonómica 
de referencia, siempre en relación con lo dispuesto en la normativa europea.

Es significativo y reseñable que para la constitución de una Inversión Territorial Integrada no es condición 
necesaria la continuidad territorial, como puede constatarse en el caso de la ITI Azul que integrada por todas 
las regiones atlánticas españolas: Galicia, Asturias, Cantaría, País Vasco, Andalucía y Canarias.

El Congreso de los Diputados consciente de la grave desventaja que para el desarrollo de determinadas 
provincias supone su gran despoblación, aprobó por unanimidad, en sesión celebrada el pasado 3 de julio 
de 2014, instar al Gobierno a realizar ante la Unión Europea las acciones necesarias para el reconocimiento 
de las provincias de Teruel, Soria y Cuenca como zonas escasamente pobladas con el objeto de recabar 
las ayudas que los Fondos Estructurales y el Fondo Social Europeo prevén para las zonas con esta 
problemática, y apoyar expresamente las gestiones que están realizando en instancias europeas en pos 
de ese objetivo las confederaciones empresariales de dichas provincias, entendiendo que, en la medida 
que la normativa comunitaria lo permita, deben incluirse además las zonas despobladas de idénticas 
características de las provincias citadas de Huesca y Zaragoza.

En el «Apartado Tercero», se encomienda al Gobierno a lograr la constitución de estas Zonas como 
SESPA, en un plazo razonable, pero irrenunciable, como es el nuevo marco de fondos comunitarios a 
partir de 2020, puesto que los requisitos para considerarse como tal, en analogía al NSPA, se cumplen, lo 
que permitirá que estas zonas reciban en futuros periodos de programación, fondos europeos directos 
complementarios, lo que sería muy positivo para el desarrollo de dichos territorios y para el conjunto de 
España, considerando además que en esa nueva programación de Fondos Europeos, el estado pasará a 
ser un contribuyente neto de recursos económicos, y mediante este mecanismo, parte de esos fondos 
retornarían a nuestro país.

ENMIENDA NÚM. 653
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferrocarriles.
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 514

Proyecto: 2012 17 40 0346
Denominación: Reapertura túnel Canfranc.
Importe de la enmienda: +5.000 (miles de €)

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510
Importe: 5.000 (miles €)

JUSTIFICACIÓN

Incluir partidas para la mejora de este eje ferroviario con la intención de cumplir el acuerdo unánime 
de las Cortes de Aragón que reclamaba la puesta en marcha de la reapertura del Canfranc. (Importe 
previsto en el proyecto de PGE: 100.000 euros)

ENMIENDA NÚM. 654
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Proyecto: 4043
Denominación: Travesía Central de los Pirineos
Importe de la enmienda: +1.000 (en miles de €)

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510
Importe: 1.000 (miles €)

JUSTIFICACIÓN

Elaboración de los estudios necesarios para la implementación de esta vía en el mapa de redes 
transeuropeas. (Importe previsto en el proyecto de PGE: 200.000 euros)
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ENMIENDA NÚM. 655
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 40 0160
Denominación: Corredor de alta velocidad Mediterráneo-Cantábrico (estudios y proyectos).
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 1.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Dotación para agilizar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 656
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
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Denominación: Estudio conexión ferroviaria La Puebla de Hijar-Samper de Calanda-Alcañiz-Motorland 
Aragón Alcorisa Andorra (Teruel) Caspe (Zaragoza).

Dotación 2015: 100 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 1.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Profundizar en el estudio realizado por diferentes instituciones a los efectos de valorar la viabilidad de 
la puesta en marcha de una conexión ferroviaria logística en las áreas industriales y tecnológicas del Bajo 
Aragón histórico, aprovechando las infraestructuras existentes en uso y las abandonadas en su día

ENMIENDA NÚM. 657
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2001 17 40 0165
Denominación: L.A.V. Zaragoza Teruel.
Provincia: Teruel
Importe: 6.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 6.000 (miles de euros).
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JUSTIFICACIÓN

Dotación para la modernización y mejora de la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 658
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2001 17 40 0165
Denominación: L.A.V. Zaragoza Teruel.
Provincia: Zaragoza
Importe: 6.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 6.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Dotación para la modernización y mejora de la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 659
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Modernización vía ferroviaria Zaragoza-Teruel.
Provincia: Teruel.
Importe: 4.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 4.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Dotación para la urgente modernización y mejora de la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 660
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Modernización vía ferroviaria Zaragoza-Teruel.
Provincia: Zaragoza
Importe: 4.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
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Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 4.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Dotación para la urgente modernización y mejora de la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 661
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 2005 17 38 4181.
Denominación: A-22 Tramo: Siétamo-Huesca.
Importe de la enmienda: +3.000 (en miles de euros)

BAJA (miles de euros).

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 64.
Concepto: Estudios y publicaciones.
Dotación 2015: 3.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

El único tramo pendiente de toda la autovía es el Siétamo-Huesca (13,2 Km). Mientras el resto de la 
A-22 está ya en servicio, ese tramo próximo a Huesca —con peligrosos cruces— mantiene sus obras sin 
iniciar aunque cuenta con proyecto y declaración de impacto desde hace años. Los PGE contemplan una 
cantidad simbólica (100.000 euros). Con esta enmienda se persigue la licitación en 2015

ENMIENDA NÚM. 662
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 2005 17 38 3661.
Denominación: Variante Sur de Huesca y acceso aeropuerto Monflorite.
Importe de la enmienda:+1.000 (miles de euros adicionales a lo presupuestado)

BAJA (miles de euros).

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto: Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Dotación 2015: 1.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

La Variante Sur de Huesca uniría, con características de autovía, Siétamo por el aeropuerto Huesca-
Pirineos con la zona de PLHUS y Walqa enlazando directamente los tráficos Zaragoza-Lérida y viceversa 
sin rodear la ciudad. Cuenta con proyecto y declaración de impacto desde hace años. (Importe previsto 
en el proyecto de PGE: 10.000 euros)

ENMIENDA NÚM. 663
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 2004 17 38 0038.
Denominación: A-23 Tramo: Congosto Isuela-Arguis.
Importe de la enmienda: 3.000 (en miles de €)

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M. cv
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Artículo: 510.
Concepto: Fondo de Contingencia y Otros imprevistos.
Dotación 2015: 3.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Incluir partidas para continuar los trabajos de este tramo de la A-23 cuyas obras están paralizadas (el 
presupuesto actual prevé para 2016 una partida de 61.007,25 miles de € y 0 para el ejercicio presupuestario 
de 2015).

ENMIENDA NÚM. 664
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 200417 38 0043.
Denominación: A-23 Tramo: Lanave-Embalse de Jabarrella.
Importe de la enmienda: 2.000 (miles de euros)

BAJA (miles de euros).

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto: Fondo de Contingencia y Otros imprevistos.
Dotación 2015: 2.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Incluir partidas para impulsar este tramo de la A-23 cuyo contrato está rescindido en la actualidad (el 
proyecto de presupuesto prevé las inversiones de 6516,67 miles € para 2017 y 10.391,97 miles € para 2018 
pero ninguna partida para el presente ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 665
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros).

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005 17 38 4166.
Denominación: A-21 Tramo: Santa Cilia-Puente la Reina de Jaca.
Provincia: Huesca.
Dotación 2015 adicionales: +3.000 (miles de euros).

BAJA (miles de euros).

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto: Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Dotación 2015: 3.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Incluir partidas para aligerar la ejecución de este tramo de la A21 cuyas inversiones están previstas 
para los años 2017 y 2018 por importe de 6.617,22 y 9.430,23 miles de € respectivamente.

ENMIENDA NÚM. 666
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 2005 17 38 3689.
Denominación: N-260 Tramo: Congosto del Ventamillo-Campo.
Importe de la enmienda: +1.000 (miles de € adicionales)

BAJA (miles de euros).

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
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Artículo: 64.
Concepto: Estudios y publicaciones.
Dotación 2015: 1.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Incluir partidas para impulsar esta infraestructura del eje subpirenaico, que resuelve el acceso al Valle 
de Benasque y conecta las comarcas aragonesas con Cataluña. (Importe previsto en el proyecto de PGE: 
100.000 euros)

ENMIENDA NÚM. 667
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 60.
Proyecto: 2002 17 38 4063.
Denominación: A-40 Cuenca-Teruel. (Tramo N330 Teruel Los Santos)
Importe: 6.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 6.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Dotación para el acondicionamiento del tramo peligroso de referencia.

ENMIENDA NÚM. 668
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 61.
Proyecto: 1993 17 38 2425.
Denominación: N-232 L.P. Castellón Ráfales-Teruel (13,8 km).
Importe: 6.000 (miles de euros).

BAJA.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 6.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Incremento dotación presupuestaria para alcanzar un mínimo ritmo de ejecución de obra (1 M€ / mes) 
de forma que puedan reiniciarse inmediatamente las obras.

ENMIENDA NÚM. 669
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005 17 38 3692
Denominación: N-211 Tramo variante de Alcorisa (4,3 km).
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
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Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 300 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Incremento dotación presupuestaria para agilizar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 670
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 61.
Proyecto: 2006 17 38 0825
Denominación: N-420 Tramo variante de Calanda
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 300 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Incremento dotación presupuestaria para agilizar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 671
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 526

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 38 6820
Denominación: A-68. Tramo: Fuentes de Ebro (Zaragoza)-Valdealgorfa (Teruel).
Provincia: Teruel
Importe: 1.000,00 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 1.000,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Incremento de dotación presupuestaria para agilizar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 672
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 38 6820.
Denominación: A-68. Tramo: Fuentes de Ebro (Zaragoza)-Valdealgorfa (Teruel).
Provincia: Zaragoza
Importe: 1.000,00 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. cv
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Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 1.000,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Incremento de dotación presupuestaria para agilizar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 673
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 38 1137
Denominación: A-68 Tramo Burgo de Ebro-Fuentes de Ebro
Importe de la enmienda: +100 (en miles de euros)

BAJA (miles de euros).

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 64.
Concepto: Estudios y publicaciones.
Dotación 2015: 100 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Acelerar la ejecución de dicha infraestructura

ENMIENDA NÚM. 674
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: Nuevo.
Denominación: A-23 Tramo: Embalse de Jabarrella-Sabiñánigo (Sur).
Importe de la enmienda: 2.000 (en miles de €)

BAJA (miles de euros).

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto: Fondo de Contingencia y Otros imprevistos.
Dotación 2015: 2.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Incluir partidas para continuar los trabajos para impulsar este tramo de la A-23 cuyo contrato está 
rescindido en la actualidad

ENMIENDA NÚM. 675
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De adición.

ALTA (miles de euros).

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: A-21 Tramo: Límite Provincia Zaragoza-Puente la Reina.
Provincia: Huesca.
Dotación 2015: 2.000 (miles de euros).

BAJA (miles de euros).

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
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Artículo: 510.
Concepto: Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Dotación 2015: 2.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Dar continuidad a esta infraestructura cuyo proyecto está ya redactado

ENMIENDA NÚM. 676
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De adición.

ALTA (miles de euros).

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: A-21 Tramo: Tiermas-Sigüés A-21.
Provincia: Huesca.
Dotación 2015: 3.000 (miles de euros).

BAJA (miles de euros).

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto: Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Dotación 2015: 3.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Dar continuidad a esta infraestructura cuyo proyecto está ya redactado

ENMIENDA NÚM. 677
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005 17 38 3674.
Denominación: N-260 Túnel de Balupor-Fiscal.
Provincia: Huesca.
Dotación 2015: +2.000 (miles de euros).

BAJA (miles de euros).

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 64.
Concepto: Estudios y publicaciones.
Dotación 2015: 2.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Incluir partidas para impulsar esta infraestructura, el eje Pirenaico, básico para conectar las comarcas 
aragonesas con Cataluña. (El proyecto de PGE prevé una inversión de 100.000 euros en 2015)

ENMIENDA NÚM. 678
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20
Programa: 441M
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Liberación de peajes de la AP-2 entre Zaragoza y Fraga
Importe de la enmienda: 20.000 (en miles de euros)

BAJA (miles de euros).

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 60.
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Programa; 2015 17 38 3641
Concepto: A-2 Duplicación N-II tramo Candasnos-Fraga
Dotación 2015: 500 (miles de euros).

BAJA (miles de euros).

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 60.
Programa; 2015 17 38 3643
Concepto: A-2 Duplicación N-II. Conexión con AP-2 en Pina de Ebro
Dotación 2015: 500 (miles de euros).

BAJA (miles de euros).

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 60.
Programa; 2015 17 38 3644
Concepto: A-2 Duplicación N-II. Pina de Ebro-Bujaraloz
Dotación 2015: 500 (miles de euros).

BAJA (miles de euros).

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 60.
Programa; 2015 17 38 3642
Concepto: A-2 Duplicación N-II. Bujaraloz-Candasnos
Provincia: Huesca
Dotación 2015: 400 (miles de euros).

BAJA (miles de euros).

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 60.
Programa; 2015 17 38 3642
Concepto: A-2 Duplicación N-II. Bujaraloz-Candasnos
Provincia: Zaragoza
Dotación 2015: 100 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto: Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Dotación 2015: 18.000 (miles de euros).

TOTAL BAJAS: 20.000 (Miles de euros)
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JUSTIFICACIÓN

Liberación de peajes de la AP-2 entre Zaragoza y Fraga como solución inminente a los graves 
problemas de siniestralidad del trazado correspondiente de la NII y en sustitución del desdoblamiento

ENMIENDA NÚM. 679
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo 6
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 2015 23 104 0010
Denominación: Fondos de inversiones generados por energía reservada
Importe de la enmienda: 4.460,94 (miles de euros).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo 2
Artículo: 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS
Concepto: 22505 Tributos locales de bienes de titularidad estatal incluidas obligaciones de ejercicios 

anteriores
Importe: 4.460,94 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Dar a los fondos generados por energía reservada el destino previsto en el artículo 96.2 del Plan 
Hidrológico de la cuenca del Ebro, esto es, destinarlos a la restitución económica y social, restauración 
medioambiental, modernización y eficiencia de regadíos y necesidades energéticas de los servicios 
públicos de gestión del agua de la cuenca.

ENMIENDA NÚM. 680
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. cv
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 05.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61
Proyecto: 1988 17 06 0809
Denominación: Otras Actuaciones Infraestructura Hidráulica Cuenca del Ebro (Balsa lateral de 

Comellares en Peñarroya de Tastavins, en el río Tastavins, comarca del Matarraña-Teruel)
Importe: 6.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 6.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Dotación para la ejecución de la obra conforme a los acuerdos adoptados en la Comisión de 
Seguimiento del Pacto de Agua de Aragón en relación con la balsa lateral de Comellares en Peñarroya de 
Tastavins-Teruel.

ENMIENDA NÚM. 681
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua
Programa: 456A. Calidad del Agua
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Proyecto: Nuevo
Denominación: Convenio entre el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y el 

Gobierno de Aragón para resolver las causas y efectos de la contaminación por residuos de LINDANO en 
el río Gállego.

Importe de la enmienda: 36.000,00 (miles de euros).
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BAJA

Sección: 23, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua
Programa: 452M.
Artículo: 85 (Adquisición de acciones y participaciones del sector público)
Importe: 36.000,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

La contaminación del río Gállego por residuos de lindano depositados en el entorno donde se ubicó la 
factoría de este pesticida está provocando graves problemas en el abastecimiento de agua a miles de 
aragoneses en diversos municipios y potencialmente otras consecuencias sobre los regadíos e industrias 
y sus producciones, y el medio ambiente. La garantía de suministro alternativo de agua y la descontaminación 
de las zonas de depósito y del río son urgentes y requieren la implicación de todos los niveles de la 
administración así como un amplio e inmediato programa de inversiones y acciones, según el modelo ya 
aplicado en situaciones equiparables sobre el pantano de Flix o el vertido de Aznalcóllar. A los efectos 
oportunos se requiere un plan plurianual con dotaciones anuales específicas, siendo la sugerida para la 
anualidad de 2015 de 36.000.000, en términos similares a Flix cuyo convenio asciende a 226.611.000 € y 
su dotación para 2015 a 36.206.000 €.

El Senador José María Fuster Muniesa (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz (GPP) y la 
Senadora Rosario Isabel Santos Fernández (GPP), formulan la siguiente corrección de errores a la 
enmienda número 681, de adición, a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua
Programa: 456A. Calidad del Agua
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Proyecto: Nuevo 
Denominación: Convenio entre el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y el 

Gobierno de Aragón para resolver las causas y efectos de la contaminación por residuos de LINDANO.
Importe de la enmienda: 36.000,00 (miles de euros).

BAJA

Sección: 23, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua
Programa: 452M.
Artículo: 85 (Adquisición de acciones y participaciones del sector público)
Importe: 36.000,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

La contaminación provocada por residuos de lindano depositados en el entorno donde se ubicó la 
factoría de este pesticida está provocando graves problemas en el abastecimiento de agua a miles de 
aragoneses en diversos municipios y potencialmente otras consecuencias sobre los regadíos e industrias cv
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y sus producciones, y el medio ambiente. La garantía de suministro alternativo de agua y la descontaminación 
de las zonas de depósito y de los cauces son urgentes y requieren la implicación de todos los niveles de 
la administración así como un amplio e inmediato programa de inversiones y acciones, según el modelo 
ya aplicado en situaciones equiparables sobre el pantano de Flix o el vertido de Aznalcóllar. A los efectos 
oportunos se requiere un plan plurianual con dotaciones anuales específicas, siendo la sugerida para la 
anualidad de 2015 de 36.000.000, en términos similares a Flix cuyo convenio asciende a 226.611.000 € y 
su dotación para 2015 a 36.206.000 €.

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 2014.

ENMIENDA NÚM. 682
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Infraestructuras de regadíos. «Tuberías Principales de Valdurrios y Sástago en los 

riegos de Monegros II.»
Importe de la enmienda: 2.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto: Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Importe: 2.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Construcción de la tubería de Valdurrios y su ramal de Sástago imprescindible para la puesta en riego 
de más de 11.000 hectáreas de los sectores VIII, IX y IX de la zona de Monegros II (entorno de los 
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municipios de Fraga, Peñalba, Bujaraloz, La Almolda y Valfarta en las provincias de Huesca y Zaragoza), 
buena parte de los cuales que ya cuentan con la distribución de las tuberías en las parcelas y concentración 
parcelaria realizada.

ENMIENDA NÚM. 683
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Planes de restitución por los embalses de Montearagón, Jánovas, San Salvador, Yesa, 

Almudévar y Biscarrués.
Importe de la enmienda: 3.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto: Fondo de Contingencia y Otros imprevistos.
Importe: 3.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Incluir partidas para impulsar el desarrollo de estas zonas, correspondientes a las provincias de 
Huesca y Zaragoza, afectadas por la construcción de piezas de regulación hidráulica, que en algunos 
casos ya cuentan con planes de restitución aprobados pero sin desarrollar en parte o en su totalidad y en 
otros casos, requieren del impulso a la negociación de dichos planes con la Comunidad de Aragón, los 
municipios y los afectados, y la redacción de los mismos.

ENMIENDA NÚM. 684
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras 
con entes territoriales.
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ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 32. Otras relaciones financieras con entes territoriales.
Servicio: 32.01.
Programa: 453A. Infraestructuras del Transporte Ferroviario.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Aportación para financiación ampliación sistema cercanías ferroviarias Zaragoza y 

comarcas limítrofes.
Provincia: Zaragoza.
Dotación 2015: 4.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 2.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto: Fondo de Contingencia y Otros imprevistos.
Importe: 4.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Incluir partidas para impulsar el convenio de colaboración firmado entre el Ministerio de Fomento y el 
Ayuntamiento de Zaragoza para impulsar el servicio de ferrocarril convencional en Zaragoza y su área 
metropolitana siendo el objetivo que el sistema de cercanías, a su finalización, alcance a Huesca por el 
norte, Gallur por el oeste, Riela-La Almunia por el sudoeste, Cariñena por el sur y Alcañiz y Caspe por el 
este, de forma que quede establecida la red definitiva del sistema de cercanías en Aragón, respondiendo 
a lo acordado de manera unánime en las Cortes de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 685
De don José María Fuster Muniesa (GPP), de doña María Belén Ibarz Ibarz (GPP)

y de doña Rosario Isabel Santos Fernández (GPP)

El Senador José María Fuster Muniesa, PAR (GPP), la Senadora María Belén Ibarz Ibarz, PAR (GPP) 
y la Senadora Rosario Isabel Santos Fernández, PAR (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda a SOCIEDAD AGUAS DE LAS CUENCAS 
DE ESPAÑA, S.A. (ACUAES).

ENMIENDA

De modificación.

DE MODIFICACIÓN al presupuesto de la Sociedad Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).

ALTA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: Aragón.
Provincia: Teruel.
Proyecto: 0204.
Denominación: Recrecimiento del Embalse de Santolea.
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Importe: 1.000 (miles de euros).

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo.»
6. Pagos por inversiones: e) Otros Activos Financieros.
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo.»
Efectivo o equivalentes al final de ejercicio.
Importe: 1.000 (miles de euros).
Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 

como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Dotación para la urgente realización de los estudios para la nueva ubicación de la presa y el proyecto 
de ejecución, conforme a los acuerdos adoptados por la Comisión de Seguimiento del Pacto del Agua en 
Aragón.

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan 49 
enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 2014.—Jesús Enrique Iglesias Fernández y José Manuel 
Mariscal Cifuentes.

ENMIENDA NÚM. 686
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al Artículo 2. Dos.

ENMIENDA

De modificación.

El apartado dos del artículo 2 queda redactado en los siguientes términos:

«En los estados de ingresos de los Entes a que se refiere el apartado anterior, se recogen las 
estimaciones de los derechos económicos que se prevé liquidar durante el ejercicio presupuestario. La 
distribución de su importe consolidado, expresado en miles de euros, se recoge a continuación:

ENTES

Capítulos económicos

Capítulos I a VII Ingresos 
no financieros

Capítulo VIII
Activos financieros

TOTAL
INGRESOS

Estado 163.049.327,24 7.704.500,32 170.753.827,56

Organismos autónomos 33.041.617,26 647.921,74 33.689.539,00
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Seguridad Social 113.133.775,31 9.835.383,19 122.969.158,50

Agencias estatales 326.705,96 349.486,59 676.192,55

Organismos del artículo 1.e) de 
la presente Ley 188.729,70 40.065,51 228.795,21

TOTAL 309.740.155,47 18.577.357,35 328.317.512,82

MOTIVACIÓN

Según el Gobierno, la progresiva mejora del entorno económico que traduce el cuadro macroeconómico 
que acompaña a estos presupuestos repercutirá favorablemente en la evolución de las bases imponibles 
de los impuestos y, por tanto, en los ingresos no financieros del Estado. No obstante, los ingresos también 
se ven afectados por la reforma fiscal, que según cálculos del Gobierno tendrá un coste total para las 
arcas públicas de 9.000 millones de euros cuando esté definitivamente implantada.

La previsión del Gobierno de un incremento de los ingresos tributarios para 2015 del 5,4 % puede 
tambalearse si el crecimiento nominal de la economía es inferior al previsto y si el coste de la rebaja 
impositiva es superior al estimado y el aumento en la renta disponible de las familias y empresas con 
mayor capacidad económica beneficiadas por la rebaja no tiene el impacto esperado por el Gobierno en 
el consumo y en la demanda interna. En todo caso, la consolidación fiscal y una rebaja impositiva que 
merma recursos y profundiza en la inequidad de nuestro sistema tributario pueden impedir desarrollar 
políticas públicas que reactiven el empleo y servicios públicos de calidad.

Nuestro sistema tributario presenta un diferencial de hasta 8 puntos del PIB respecto de lo que 
consiguen recaudar los países de la Eurozona. Por ello, una reforma fiscal alternativa debería orientarse 
a procurar mayor suficiencia, progresividad y equidad al sistema, siendo la lucha contra el fraude, la 
economía sumergida y la elusión fiscal objetivos irrenunciables.

La modificación propuesta en esta enmienda se debe a un aumento en las cantidades previstas de 
ingresos para el Estado por valor de 30.000 millones de euros, que se obtendrían por actuaciones 
normativas en los tributos y mejoras en la lucha contra el fraude fiscal que se han plasmado vía enmiendas 
en la tramitación parlamentaria de la reforma tributaria del Gobierno. Es una previsión de mayores ingresos 
razonable para 2015.

La obtención de 30.000 millones de euros de más con relación a los ingresos previstos mejoraría la 
política de inversión pública directa y selectiva, permitiría aumentar los créditos destinados a reducir las 
brechas sociales y económicas que presenta nuestro país y contribuiría, a través del gasto público directo, 
a potenciar la actividad económica y el empleo.

Este volumen mayor de ingresos para el Estado, por valor de 30.000 millones de euros, se incorpora 
como alta en la Sección 31, Programa 929M, Imprevistos y funciones no clasificadas, en el artículo 51, 
concepto 510 para desde ahí asignarlo en las distintas políticas de gasto de nuestras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 687
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al Artículo 20. Dos.

ENMIENDA

De modificación.

El apartado dos del artículo 20, queda redactado en los siguientes términos:
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«Dos. En el año 2015, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar un incremento global superior al 2,6 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre 
de 2014, en términos de homogeneidad para los dos periodos de la comparación, tanto por lo que respecta 
a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.»

MOTIVACIÓN

Se propone cambiar la congelación salarial establecida en los distintos artículos del título III «De los 
gastos de personal», afectados por la citada congelación, por el incremento del 2,6 % propuesto, que es 
el crecimiento nominal del PIB previsto para 2015.

Se trata de establecer un incremento retributivo para los empleados públicos que permita empezar a 
compensar mínimamente los ajustes sufridos. Este colectivo es uno de los más castigados por el proceso 
de devaluación salarial.

ENMIENDA NÚM. 688
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al Artículo 21. Uno. 2. J.

ENMIENDA

De modificación.

J) A las plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de 
Universidad Docentes de Universidad y a las plazas de Profesores Contratados Permanentes de 
Universidad, así como y a las Plazas de Personal de Administración y Servicios de las Universidades, 
siempre que por parte de las administraciones públicas de las que dependan se autoricen las 
correspondientes convocatorias, previa acreditación de que la oferta de empleo público de las citadas 
plazas no afecta al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para la 
correspondiente Universidad, ni de los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráticos de Universidad 
y de Profesores Titulares de Universidad Docentes de Universidad y Profesores Contratados Permanentes 
de Universidad previsto en el párrafo anterior, cada Universidad estará obligada a destinar, como mínimo, 
un 15 por ciento del total de plazas que oferte, a la contratación, como personal laboral fijo, de personal 
investigador doctor que haya finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3. De 
las restantes plazas que oferte, cada Universidad deberá destinar una parte de la misma para el acceso 
a plazas permanentes de personal docente e investigador (laboral o funcionario) de los investigadores 
Ramón y Cajal que hayan finalizado sus contratos y hayan obtenido el certificado I3, así como para la 
convocatoria de plazas de profesor contratado doctor, en los términos previstos en el artículo 52 de la 
citada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos, 
aquellas plazas que se cubran por personal permanente con destino previo en la Universidad convocante, 
ni los que obtengan una plaza vinculada en el Centro Sanitario en el que ejercieran como funcionarios o 
contratados permanentes.

JUSTIFICACIÓN

La drástica limitación de la Oferta de Empleo Público que desde hace tres años vienen soportando las 
Universidades Públicas ha generado una descapitalización de su profesorado, habiendo tenido que hacer 
frente a las necesidades docentes mediante las figuras de profesor ayudante doctor o de profesor asociado 
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a tiempo parcial, hasta el extremo de que, en muchos casos, se encuentran al límite de los porcentajes 
que establecen los apartados 4 y 5 del artículo 48 de la Ley Orgánica de Universidades.

Por otro lado, existe un gran número de profesores acreditados para el acceso a los Cuerpos Docentes 
Universitarios con un profundo sentimiento de frustración por no poder ver cumplidas sus expectativas de 
desarrollo profesional.

Las enmiendas que se proponen tienden a aprovechar al máximo la tasa de reposición de efectivos 
que se autoriza en el Proyecto de Ley, introduciendo las matizaciones propias del ámbito universitario, tal 
y como se realiza en otros apartados del artículo respecto de otros colectivos.

Las enmiendas y sus razones son las siguientes:

1.º En el primer párrafo se hace referencia a los «Cuerpos Docentes Universitarios» que incluyen a 
CU, TU, CEU y TEU. Asimismo, se incorpora a los Contratados Laborales Fijos porque si deben contar 
como tasa de reposición es lógico que también cuenten en el cómputo de bajas.

2.º En el segundo párrafo se configura como potestativo de cada Universidad el porcentaje del total de 
plazas que deberá destinar de la tasa de reposición de efectivos a la contratación de investigadores del 
Programa Ramón y Cajal con certificado I3, al igual que ocurre con las plazas que se puedan destinar al 
ingreso como profesor contratado doctor. Debe tenerse en cuenta que el carácter imperativo de la reserva 
del 15 % obliga a las Universidades a incorporar un número determinado de esta nueva figura laboral de 
carácter fijo, que puede no responder a las necesidades académicas de la Institución. Por otro lado, las plazas 
destinadas para el acceso de investigadores Ramón y Cajal pueden ser, tanto de laborales como de funcionarios.

3.º Se introduce un tercer párrafo cuya intención es trasladar al ámbito universitario la excepción 
contenida en el apartado 3 del mismo artículo 21.UNO, es decir que no computen en el límite de la tasa 
de reposición de efectivos las plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción 
interna.

En la regulación del personal docente universitario no existe la figura de la promoción interna, sin 
embargo lo habitual es que sea el profesorado de la propia Universidad el que acceda a los distintos 
Cuerpos Docentes desde el anterior, dejando su puesto vacante. Son puestos de Profesor Titular y de 
Profesor Contratado Doctor. La pretensión es que sólo los puestos de los Profesores Titulares de la 
Universidad convocante que accedan a puestos de Catedráticos puedan ser rescatados dentro del propio 
ejercicio presupuestario, sin esperar al siguiente año para incluirlos en una nueva Oferta de Empleo. Se 
pretende, pues, un tratamiento similar al de los sectores de las Administraciones Públicas que pueden 
realizar promoción interna.

ENMIENDA NÚM. 689
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al Artículo 37.

ENMIENDA

De modificación.

El artículo 37, queda redactado en los siguientes términos:

Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, así como de Clases Pasivas del 
Estado, experimentarán en 2015 con carácter general un incremento del 1,5 por ciento, en los términos 
que se indican en los artículos correspondientes de esta Ley.
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MOTIVACIÓN

Se propone recuperar parte del poder adquisitivo perdido por los pensionistas este año. Se trata de 
revalorizar las pensiones de manera que permitan empezar a compensar mínimamente los ajustes 
sufridos los últimos años.

ENMIENDA NÚM. 690
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al Artículo 41. Uno.

ENMIENDA

De modificación.

El apartado uno del artículo 41, queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 41. Revalorización y modificación de los valores de las pensiones públicas.

Uno. Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, 
así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado, experimentarán en el año 2015 un incremento 
del 1,5 por ciento, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de esta Ley, sin perjuicio de las 
excepciones contenidas en los artículos siguientes de este capítulo y de los importes de garantía que 
figuran en el precedente artículo 39, respecto de las pensiones reconocidas al amparo de la legislación 
especial de la guerra civil.

La cuantía inicial de las pensiones de jubilación o retiro y de viudedad de Clases Pasivas del Estado 
causadas durante 2015 al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, calculada de 
acuerdo con las bases reguladoras establecidas para esta clase de pensiones en el presente ejercicio 
económico, se corregirá mediante la aplicación del porcentaje del 1 y 2 por ciento según corresponda, 
establecido para los años 2004, 2006, 2007 y 2008 en el apartado Cuatro de las disposiciones adicionales 
quinta y sexta, así como en la disposición adicional décima de las Leyes 61/2003, de 30 de diciembre; 
30/2005, de 29 de diciembre; 42/2006, de 28 de diciembre; y 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para los años 2004, 2006, 2007 y 2008, respectivamente.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 691
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al Artículo 72.

ENMIENDA

De modificación.
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El artículo 72 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 72. Régimen jurídico y saldos deudores.

Uno. Una vez conocida la variación de los ingresos tributarios del Estado del año 2013 respecto 
de 2004, y los demás datos necesarios, se procederá al cálculo de la liquidación definitiva de la participación 
en tributos del Estado, correspondiente al ejercicio 2013, en los términos de los artículos 111 a 124 y 135 
a 146 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, teniendo además en cuenta las normas recogidas en los artículos 98 
a 101, 103 y 104 y 106 a 109 de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2014.

Dos. Los saldos deudores que se pudieran derivar de la liquidación a la que se refiere el apartado 
anterior, en el componente de financiación que no corresponda a cesión de rendimientos recaudatorios en 
impuestos estatales, serán reembolsados por las Entidades Locales afectadas mediante compensación 
con cargo a las entregas a cuenta que, por cualquier concepto del sistema de financiación, se perciban a 
partir de enero de 2016, en 240 mensualidades, teniendo en cuenta, en su caso, lo dispuesto en los 
siguientes apartados.

Tres. Las liquidaciones a favor de cada Entidad local correspondientes a tributos cedidos se aplicarán 
a compensar las liquidaciones a favor del Estado correspondientes a los Impuestos Especiales sobre la 
Cerveza, Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas derivadas, Hidrocarburos y Labores de Tabaco, al 
Impuesto sobre el Valor Añadido y al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en este mismo 
orden de prelación. Si una vez practicada esta compensación existiera aún remanente de saldo a favor de 
las Entidades locales se destinará a cancelar el importe de la liquidación a favor del Estado por Fondo 
Complementario de Financiación.

Cuatro. Las liquidaciones a favor de cada Entidad local correspondientes al Fondo Complementario 
de Financiación se aplicarán a cancelar las liquidaciones a favor del Estado por Impuestos Especiales, 
Impuesto sobre el Valor Añadido e Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, existentes tras la 
compensación indicada en el apartado anterior.

Cinco. Los saldos deudores restantes después de aplicar las compensaciones anteriormente citadas, 
serán reembolsados por las Entidades Locales a partir de enero de 2016, en 240 mensualidades, mediante 
descuento en los pagos que realice el Estado por las entregas a cuenta de cualquier recurso del sistema 
de financiación.

Seis. Cuando las retenciones citadas en este artículo concurran con las reguladas en el artículo 98 
tendrán carácter preferente frente a aquellas y no computarán para el cálculo de los porcentajes 
establecidos en el apartado Dos del citado artículo.

Siete. Si el importe de las liquidaciones definitivas a que se refiere el apartado Dos de este artículo 
fuera a favor del Estado, se reflejará como derecho en el capítulo IV del Presupuesto de Ingresos del 
Estado.»

MOTIVACIÓN

La medida propuesta persigue el diferimiento de las cantidades a devolver por las entidades locales, 
como consecuencia de la liquidación definitiva de la participación en los tributos del Estado correspondiente 
al ejercicio 2013, cualquiera que sea el modelo de financiación (modelo general de variables o modelo de 
cesión del rendimiento de determinados impuestos estatales más un Fondo complementario de 
financiación).

Efectivamente, una vez conocida la variación de los ingresos tributarios del Estado del año 2013 
respecto de 2004, y los demás datos necesarios, se procederá al cálculo de la liquidación definitiva de la 
participación en tributos del Estado, correspondiente al ejercicio 2013, en los términos de los artículos 111 
a 124 y 135 a 146 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Conforme los datos facilitados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se estima 
que la liquidación de 2013 resultará negativa en –819,6 M€.

Por lo que se refiere a la devolución de estos saldos deudores, al igual que en 2013 y 2014, se recoge 
en el artículo 72 del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2015 el que fue, hasta 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009 —para la liquidación definitiva de 2007—, 
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habitual procedimiento de cancelación de los saldos deudores, a cargo de las Entidades Locales, que se 
deriven de la liquidación definitiva de la participación en tributos del Estado del año 2013.

Por tanto, salvo que se apruebe una modificación excepcional para la liquidación de 2013 tal y como 
se introdujo para las liquidaciones negativas de los años 2008 y 2009, el procedimiento de reintegro de los 
saldos a cargo de las Entidades Locales que se pudieran derivar de la liquidación del ejercicio 2013, en el 
componente de financiación que no corresponda a cesión de rendimientos recaudatorios en impuestos 
estatales, serán reembolsados por las Entidades Locales afectadas mediante compensación con cargo a 
las entregas a cuenta que, en concepto de participación en los tributos del Estado se perciban con 
posterioridad a la mencionada liquidación, en un periodo máximo de tres años, mediante retenciones 
trimestrales equivalentes al 25 por ciento de una entrega mensual, salvo que, aplicando este criterio, se 
exceda el plazo señalado, en cuyo caso se ajustará la frecuencia y la cuantía de las retenciones 
correspondientes al objeto de que no se produzca esta situación.

Se considera imprescindible flexibilizar la devolución del saldo deudor de la liquidación del año 2013 
de las Entidades locales, habilitando el mismo procedimiento que para las liquidaciones negativas de 2008 
y 2009, con un año de carencia (empezando a devolverse a partir de enero de 2016) y un plazo de 
devolución de 240 mensualidades.

ENMIENDA NÚM. 692
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al Artículo Nuevo a continuación del Artículo 98.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo 98 bis con la siguiente redacción:

Artículo 98 bis. Fondo especial de financiación a favor de los municipios de población no superior 
a 20.000 habitantes.

Uno. Como mecanismo especial de financiación de los municipios con población no superior 
a 20.000 habitantes, se dota para el año 2015, en la Sección 15, Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Programa 942A, Cooperación Económica Local del Estado, un fondo para atender transferencias 
corrientes a favor de los municipios que pertenezcan a aquel grupo de población, asignándose por la 
Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, con arreglo a los criterios contenidos en 
el apartado siguiente.

Dos. El fondo se distribuirá entre los municipios citados en el apartado anterior que no alcancen una 
participación en tributos del Estado de 154 euros por habitante en concepto de entregas a cuenta 
correspondientes a 2015 y cuyo coeficiente de esfuerzo fiscal medio por habitante, según datos de la 
última liquidación definitiva practicada, sea superior a 1. La cuantía asignada por este crédito, sumada al 
importe que les corresponda por la aplicación del modelo descrito en los artículos 79 y 80, no superará la 
cuantía de 154 euros por habitante.

A los efectos anteriores, la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, certificará la participación en tributos del Estado por habitante 
correspondiente a las entregas a cuenta de dicho ejercicio de los municipios con población no superior 
a 20.000 habitantes, así como los coeficientes de esfuerzo fiscal medio por habitante citados en el párrafo 
anterior. El pago de las cuantías resultantes de la distribución anterior se realizará por la Dirección General 
de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, en el primer semestre del ejercicio, no teniendo carácter de 
entrega a cuenta, por lo que, en ningún caso, estará sujeto a liquidación posterior.» cv
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MOTIVACIÓN

Con origen en el «Acuerdo entre el Gobierno de la Nación y la Federación Española de Municipios y 
Provincias de 21 de noviembre de 2002» y en el «Acuerdo Gobierno-FEMP de medidas urgentes de 18 
de julio de 2005», en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 se estableció como 
mecanismo especial de financiación de los municipios con población no superior a 20.000 habitantes, un 
fondo para atender transferencias corrientes a favor de los municipios que pertenezcan a este grupo, 
teniendo en cuenta la participación en tributos del Estado por habitante y el coeficiente de esfuerzo fiscal 
medio por habitante.

La justificación de este Fondo se encuentra en la necesidad de establecer mecanismos de nivelación 
que impulsen la convergencia progresiva entre municipios, pequeños y grandes, con relación a la cantidad 
que les corresponde por habitante en la participación en los tributos del Estado.

Considerando que desde el año 2002 no se ha procedido a revisar ni el modelo competencial ni el 
modelo de financiación local la supresión de este fondo desde 2012 agrava la situación financiera de 
aquellos municipios con menos capacidad para acceder a recursos financieros. Motivo por el cual se 
propone su mantenimiento en tanto no se revise el modelo actual de financiación local.

ENMIENDA NÚM. 693
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al Artículo Nuevo a continuación del Artículo 102.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo 102 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 102 bis. Retenciones a practicar en las transferencias del Estado a las Comunidades 
Autónomas de deudas con las Entidades Locales.

Uno. Las deudas vencidas, líquidas y exigibles que las Comunidades Autónomas y cualesquiera 
otras entidades de Derecho público dependientes de ellas, tengan con las Entidades Locales o entidades 
de Derecho público o sociedades vinculadas, dependientes o íntegramente participadas por las Entidades 
Locales, serán retenidas de las transferencias del Estado a las Comunidades Autónomas. Estas deudas 
serán compensadas con las retenciones a las que hace referencia el artículo 98 anterior.

Dos. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la Intervención General de la Administración 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, elaborará y certificará la relación de 
deudas pendientes de pago de las Comunidades Autónomas de las que son beneficiarias las Entidades 
Locales.

Tres. Una vez practicadas las compensaciones a las que hace referencia el apartado uno de este 
artículo, el pago de los saldos positivos a favor de las Entidades Locales se realizará por la Secretaría 
General de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en 
el primer semestre del ejercicio.»

MOTIVACIÓN

Establecer un procedimiento que haga efectiva el pago de las deudas que las Comunidades Autónomas 
tienen con las Entidades Locales, y que no queden satisfechas a través de los mecanismos establecidos 
por el gobierno por medio del FLA o del Plan de Pago a Proveedores.
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ENMIENDA NÚM. 694
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al Artículo 103. Tres. 5. b.

ENMIENDA

De modificación.

La letra b) del número 5 del apartado tres del artículo 103, queda redactada como sigue:

«Tres. Cotización en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido 
en el Régimen General de la Seguridad Social.

(…)

5. Durante el año 2015 se aplicarán las siguientes reducciones en las aportaciones empresariales a 
la cotización a este Sistema Especial durante los períodos de actividad con prestación de servicios:

(…)

b) En la cotización respecto a los trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 al 11, la 
reducción se ajustará a las reglas establecidas en la letra b) del apartado C) del número 1 de la disposición 
adicional segunda de la Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la integración del 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social para las 
aportaciones empresariales de los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos.»

MOTIVACIÓN

En otra enmienda se propone modificar las reducciones a aplicar en las bases de cotización, al 
considerar que un incremento desmesurado de los costes influye de forma muy perjudicial en la 
competitividad y el empleo de las explotaciones agrarias de las que son titulares los trabajadores por 
cuenta propia agrarios incluidos el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 
incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

ENMIENDA NÚM. 695
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. II. Disposición adicional décima segunda. 
Uno.

ENMIENDA

De modificación.

El apartado uno de la disposición adicional décima segunda queda redactada como sigue:

«Disposición adicional décima segunda. Recuperación de la paga extraordinaria y adicional del mes 
de diciembre de 2012 del personal del sector público. cv
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Uno. Recuperación de la paga extraordinaria y adicional del mes de diciembre de 2012. del 
personal del sector público.

1. Cada Administración Pública, en su ámbito, abonará, dentro del primer trimestre del año, las 
cantidades en concepto de recuperación de los importes efectivamente dejados de percibir como 
consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria, así como de la paga adicional de complemento 
específico o pagas adicionales equivalentes, correspondientes al mes de diciembre de 2012, por aplicación 
del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y 
de fomento de la competitividad, con el alcance y límites establecidos en la presente disposición.

2. Las cantidades que se abonarán por este concepto, sobre el importe dejado de percibir por cada 
empleado en aplicación del artículo 2 del Real Decreto-ley 20/2012, serán las equivalentes a la parte 
proporcional correspondiente a 44 días de la paga extraordinaria, paga adicional de complemento 
específico y pagas adicionales del mes de diciembre. En aquellos casos en los que no hubiera procedido 
el reconocimiento de la totalidad de la paga extraordinaria y adicional de diciembre de 2012, los 44 días 
se reducirán proporcionalmente al cómputo de días que hubiera correspondido.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, el cómputo de la parte de la paga extraordinaria y pagas 
adicionales que corresponde a los 44 días, o cifra inferior, se realizará, en el caso del personal funcionario 
o estatutario, conforme a las normas de función pública aplicables en cada Administración, o, en el caso 
del personal laboral, a las normas laborales y convencionales, vigentes en el momento en que se dejaron 
de percibir dichas pagas.

Las cantidades que se reconozcan por este concepto al personal a que se refiere el apartado 5 del 
artículo 2 del Real Decreto-ley 20/2012, por no contemplarse en su régimen retributivo la percepción de 
pagas extraordinarias o por percibir más de dos al año, serán las equivalentes a un 24,04 por ciento del 
importe dejado de percibir por aplicación del mencionado precepto.

3. Las cuantías satisfechas por aplicación de lo establecido en esta disposición minorarán el alcance 
de las previsiones contenidas en el apartado 4 del artículo 2 del Real Decreto-ley 20/2012.

4. A efectos fiscales, estas retribuciones tributarán en el ejercicio en el que se perciben.
5. Desde la entrada en vigor de esta Ley, el gasto de personal aprobado en el ejercicio 2015 que 

corresponda al abono de cantidades en concepto de recuperación parcial de importes no cobrados como 
consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012 de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2 del RDL 20/2012 de 13 de julio, no se considerará como gasto computable a 
efectos de la aplicación del artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.»

MOTIVACIÓN

Extender el reconocimiento del derecho del personal del sector público a la recuperación de la paga 
extraordinaria y adicional del mes de diciembre de 2012 y evitar que estas cantidades repercutan 
negativamente en el techo de gasto de las entidades locales.

ENMIENDA NÚM. 696
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. II. Disposición adicional décima tercera.

ENMIENDA

De modificación.

La disposición adicional décima tercera queda redactada en los siguientes términos:

«Décima primera. Oferta de Empleo Público para el acceso a las carreras judicial y fiscal.
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Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones establecidas en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, la Oferta de Empleo Público para el acceso a las carreras judicial y fiscal que pueda 
derivarse de la acumulación de plazas prevista en el artículo 21.Tres de esta Ley, no podrá superar, en el 
año 2015, el límite máximo de 250 plazas ni ser inferior a 200 plazas, que se destinarán a la sustitución 
paulatina de empleo temporal.»

MOTIVACIÓN

Esta disposición establece que la convocatoria de nuevas plazas para las carreras judicial y fiscal 
para 2015 estará limitada a 100 plazas.

El número de jueces por habitante en España es inferior a la media de la UE, siendo la tutela judicial 
efectiva un pilar fundamental para garantizar los postulados del Estado social y democrático de derecho.

El Poder Judicial, como poder del Estado, no puede verse afectado un ejercicio económico más por 
restricciones presupuestarias que puedan afectar al buen desarrollo de su labor, debiéndose tener en 
cuenta además las expectativas del cuerpo de opositores que sufrió, por primera vez en muchos años, 
una congelación en el año 2012 y no ha tenido desde entonces un número de plazas adecuado a la 
composición del mismo y a lo convocado con anterioridad a dicha fecha, pudiendo quedar afectado si en 
el presente ejercicio no se incrementa el número de plazas convocadas respecto a lo que era habitual con 
anterioridad a 2012.

Por su parte, el CGPJ en su memoria anual de 2014 establece una necesidad de creación de 392 
plazas en órganos unipersonales y 77 en órganos colegiados, no cumpliendo con la misma la previsión de 
convocatoria para 2014, lo que afectaría a la carga de trabajo de los juzgados y tribunales, la cual, como 
servicio público esencial, no puede depender de ciclos económicos.

Se propone, por tanto, elevar el número de plazas para la siguiente convocatoria para situarlas 
entre 200 y 250 plazas.

ENMIENDA NÚM. 697
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. III. Disposición adicional vigésima novena.

ENMIENDA

De modificación.

La disposición adicional vigésima novena queda redactada como sigue:

«Vigésima novena. Aplicación de la disposición adicional trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, 
sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.

Con efectos de 1 de enero de 2015 y en aplicación de la disposición adicional trigésima de la Ley 27/2011, 
de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, la cuantía 
de la pensión de viudedad equivaldrá al 54 por ciento sobre la respectiva base reguladora.»

MOTIVACIÓN

Las pensiones de viudedad deben ser revisadas al alza de conformidad con el compromiso legalmente 
establecido en la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social.

Para ello resulta necesario incrementar, a partir de 1 de enero de 2015, el porcentaje del 52 % al 54 % 
sobre la respectiva base reguladora para las pensiones de viudedad que cumplan con lo establecido en 
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la disposición adicional trigésima de la Ley 27/2011, de forma que el diferencial entre el 52 % y el 60 % 
pueda cerrarse y hacerse efectivo en 4 años.

ENMIENDA NÚM. 698
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. V. Disposición adicional quincuagésima.

ENMIENDA

De modificación.

La disposición adicional cuadragésima queda redactada en los siguientes términos:

«Cuadragésima. Financiación a la Iglesia Católica.

Uno. Con vigencia desde el 1 de enero de 2015 y hasta que se de cumplimiento a lo establecido en 
el apartado tres de esta disposición, el Estado destinará al sostenimiento de la Iglesia Católica el 0,5 
por 100 de la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a los 
contribuyentes que manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido.

Dos. Durante el año 2015 el Estado entregará, mensualmente, a la Iglesia Católica 10.612.973 
euros, a cuenta de la cantidad que deba asignar a la Iglesia Católica por aplicación de lo dispuesto en el 
apartado anterior.

Antes del 30 de noviembre de 2016, se efectuará una liquidación provisional de la asignación 
correspondiente a 2015, practicándose la liquidación definitiva antes del 30 de abril de 2017. En ambas 
liquidaciones, una vez efectuadas, se procederá por las dos partes a regularizar, en un sentido o en otro, 
el saldo existente.

Tres. El Gobierno llevará a cabo las medidas oportunas para establecer un calendario con un plazo 
de adaptación que terminará el 31 de diciembre de 2017 para la completa autofinanciación de la Iglesia 
Católica a través de las donaciones de sus fieles y de sus propios. En ese plazo de adaptación se revisarán 
los beneficios fiscales de los que disfruta la Iglesia Católica con el objetivo de su progresiva desaparición 
y se eliminará definitivamente la aportación que la Iglesia Católica recibe en concepto de asignación 
tributaria a través del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Cuatro. Con vigencia desde el 1 de enero de 2017 quedarán sujetos y no exentos en el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles los bienes inmuebles de la Iglesia Católica en los términos previstos en el Acuerdo 
entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las 
asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los 
respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.»

MOTIVACIÓN

Se propone recortar en un 20 % la asignación tributaria a la Iglesia Católica en el IRPF con la finalidad 
de que la Iglesia participe en el esfuerzo colectivo necesario para superar la crisis y hasta que se produzca 
la progresiva adaptación de la Iglesia Católica a su autofinanciación.

Todo ello en base al principio de igualdad ante la ley, que señala nuestra Constitución, y en cumplimiento 
del apartado 5 de los Acuerdos económicos suscritos entre el Estado Español y la Santa Sede de 1979, 
en los cuales la Iglesia Católica declara su propósito de lograr por sí misma recursos suficientes para la 
atención de sus necesidades. En todo caso, las confesiones religiosas no deben recibir un trato de favor 
en cuanto a la exención del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
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ENMIENDA NÚM. 699
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. VI. Disposición adicional septuagésima.

ENMIENDA

De modificación.

La disposición adicional septuagésima queda redactada como sigue:

«Septuagésima. Refinanciación de operaciones de crédito y régimen de endeudamiento aplicable a 
entidades dependientes o vinculadas a entidades locales.

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se derogan las 
restricciones a la concertación de operaciones de endeudamiento por parte de las Entidades locales 
introducidas a partir del 25 de mayo de 2010 con carácter temporal, a través del Real Decreto Ley 8/2010, 
de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, y 
posteriormente prorrogadas a través de sucesivas modificaciones normativas, siendo la última regulación 
la contenida en la disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley el régimen del endeudamiento de las entidades 
locales será el contenido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales a excepción del régimen aplicable a las 
entidades dependientes o vinculadas a entidades locales, que será el previsto en el apartado dos de esta 
disposición.

Dos. En cuanto al régimen de endeudamiento de las entidades dependientes o vinculadas a 
entidades locales será aplicable, en 2015, la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 7/2013, 
de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la 
investigación, el desarrollo y la innovación.»

MOTIVACIÓN

Mantener la vigencia de régimen de endeudamiento por parte de las entidades locales es una medida 
claramente discriminatoria hacia estas administraciones en relación con el Estado y las Comunidades 
Autónomas, que no tienen un límite parecido a pesar de que son quienes contribuyen en casi total medida 
al déficit público; ni tiene en cuenta que precisamente han sido las corporaciones locales las que han 
reducido su deuda por segundo año consecutivo, a diferencia del Estado y Comunidades Autónomas.

Además, se priva a un buen número de entidades locales de una importante fuente de financiación de 
sus inversiones, reconocida como tal en la Ley de Haciendas Locales.

Por otra parte, teniendo en cuenta los buenos resultados económicos del conjunto de la Administración 
local a día de hoy, no tiene sentido seguir limitando el endeudamiento de esta administración.

Por estos motivos se propone la supresión de las restricciones a la concertación de operaciones de 
endeudamiento por parte de las Entidades locales.

ENMIENDA NÚM. 700
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal Cifuentes, 
IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. VII. Disposición adicional septuagésima sexta.
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ENMIENDA

De modificación.

La disposición adicional septuagésima sexta queda redactada en los siguientes términos:

«Septuagésima sexta. Determinación del indicador público de rentas de efectos múltiples (IPREM) 
para 2015.

Uno. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de 
junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y para el incremento de 
su cuantía, el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) tendrá las siguientes cuantías 
durante 2015:

a) El IPREM diario, 19,17 euros,
b) El IPREM mensual, 578,35 euros.
c) El IPREM anual, 6.901,34 euros.
d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido sustituida por la 

referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, la 
cuantía anual del IPREM será de 8.051,55 euros cuando las correspondientes normas se refieran al 
salario mínimo interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas 
extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.901,34 euros.

Dos. Si el índice de precios al consumo acumulado correspondiente al periodo comprendido entre 
noviembre del año 2014 y noviembre del año 2015 fuese superior al 1 por ciento, se procederá a la 
correspondiente actualización del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) y así se 
establecerá en la respectiva Ley de Presupuestos Generales del Estado.»

MOTIVACIÓN

El IPREM vuelve a congelarse en estos Presupuestos. Se propone aumentar el IPREM un 8 % para 
recuperar poder adquisitivo perdido incluyendo un aumento del 1 % para 2015. Además, se considera su 
actualización en términos reales para 2015 estableciendo un mecanismo de revisión automática con 
relación al nivel de precios.

ENMIENDA NÚM. 701
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. VIII. Disposición adicional octogésima 
cuarta.

ENMIENDA

De modificación.

La disposición adicional octogésima cuarta queda redactada como sigue:

«Disposición Adicional Octogésima Cuarta. Régimen presupuestario para el ejercicio 2015 aplicable 
al proceso de integración en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» del 
Organismo Autónomo Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, del Instituto Tecnológico » la 
Marañosa» y del Laboratorio de Ingenieros del Ejército «General Marvá.»

Sin perjuicio de que la integración efectiva en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» (INTA) del Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo (CEHIPAR), del Instituto cv
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Tecnológico «la Marañosa» y del Laboratorio de Ingenieros del Ejército «General Marvá» se produzca con 
ocasión de la aprobación de los nuevos estatutos del INTA, en los términos que se establecen en la 
ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector público y otras medidas de reforma 
administrativa, todos los gastos e ingresos relativos a la actividad y funcionamiento de los órganos que se 
integran, incluido el pago de retribuciones al personal, se imputarán en 2015 al presupuesto integrado del 
INTA aprobado en virtud de la presente Ley.

La integración en el INTA del organismo autónomo CEHIPAR, el Instituto Tecnológico «La Marañosa» 
y el Laboratorio de Ingenieros del Ejército «General Marvá» contempla la totalidad de los ingresos y 
gastos que actualmente se imputan a cada organismo y que forman parte de sus presupuestos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores de esta disposición adicional, en caso necesario, 
se habilitarán las modificaciones presupuestarias oportunas para satisfacer los créditos necesarios para 
el cumplimiento de las obligaciones del proceso de integración a que se refiere esta disposición adicional.»

MOTIVACIÓN

En esta disposición adicional se produce la integración presupuestaria en el Organismo Público de 
Investigación Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), del Organismo Autónomo Canal de 
Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo (CEHIPAR), del Instituto Tecnológico de la Marañosa (ITM) y del 
Laboratorio de Ingenieros del Ejército (LABINGE). En ejercicios anteriores, estos organismos del Ministerio 
de Defensa se ordenaban presupuestariamente de forma diversa. El INTA y el CEHIPAR son organismos 
autónomos mientras que el ITM estaba subsumido en el Presupuesto de la Dirección General de 
Armamento y Material y el LABINGE en el presupuesto de la Dirección General de Infraestructura.

En los presupuestos del 2015 el INTA, al ser un Organismo Público de Investigación, se computan los 
ingresos generados a través de las actividades de prestación de servicios, lo cual da lugar a que se 
genere una autofinanciación real y que se concreta presupuestariamente, dedicando fondos de estas 
operaciones comerciales para completar el Capítulo 1 de gastos de personal y Capitulo 2 gastos corrientes. 
En estos momentos, este capítulo está subvencionado en el 45,5 % a través de las aportaciones 
contempladas como transferencias corrientes de la Administración General del Estado para gastos de 
funcionamiento, mientras que el 54.5 % restante se completa con dichas operaciones comerciales y los 
remanentes de tesorería.

Por lo tanto, en la integración presupuestaria de todos los organismos y centros en el INTA, la 
autofinanciación sigue siendo parte importante para afrontar los gastos de personal y corrientes del 
conjunto de los centros integrados, siendo éste un parámetro que no se puede asegurar económicamente 
en su totalidad.

Por todo ello se propone explicitar que la integración presupuestaria se realice contemplando que las 
transferencias corrientes cubran el total de los gastos de personal y corrientes en estos presupuestos 
del 2015, o al menos que si no se pueden garantizar, se habiliten los créditos extraordinarios para hacer 
frente al conjunto de los gastos referidos para cumplir con las obligaciones derivadas del proceso de 
integración.

ENMIENDA NÚM. 702
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. VIII. Disposición adicional octogésima 
séptima.

ENMIENDA

De modificación.
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La disposición adicional octogésima séptima queda redactada en los siguientes términos:

«Octogésima séptima. Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda mantendrá una participación no 
mayoritaria en la sociedad mercantil de capital público a la que se refiere la disposición adicional octava 
de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España, que deberá contar con los recursos 
personales y materiales para ejercer sus funciones. La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 
de la Moneda y la citada sociedad mercantil podrán compartir los servicios comunes necesarios para el 
desarrollo de sus actividades, facturándose a precio de mercado en función de las prestaciones que se 
realicen.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda además podrá fabricar billetes euro 
y distintos del euro, y podrá prestar a la citada sociedad, conforme a lo previsto en la normativa mercantil 
y de contratación pública, los servicios de carácter industrial y accesorios a la fabricación de billetes euro 
que dicha sociedad pueda demandar.»

MOTIVACIÓN

Alternativamente a la supresión de esta disposición que se propone en otra enmienda, se propone 
aquí una modificación de su texto.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre es el organismo competente en España para la fabricación 
de billetes de banco, por encargo del Banco de España, organismo emisor. Desde la creación del 
Eurosistema, es el Banco Central Europeo el órgano que centraliza la emisión del euro, adjudicando a los 
bancos centrales nacionales la cuota de emisión correspondiente a su país. En aplicación de la Orientación 
del Banco Central Europeo de 2004, la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre viene fabricando billetes 
euro por encargo del Banco de España.

En estas fechas, está pendiente de aprobación y publicación la nueva Orientación del Banco Central 
Europeo sobre el sistema de fabricación de billetes euro. Según información a la que se ha tenido acceso, 
dicha Orientación introduce un nuevo régimen a aplicar por los bancos centrales nacionales, basado en 
dos modelos: el modelo oficial o «in house» (Talleres de impresión y Fábricas de papel, considerados 
medios propios de los Bancos Centrales Nacionales); y el modelo privado, o de mercado (Bancos Centrales 
Nacionales que han de acudir a licitación pública en el mercado libre para proveerse de billetes).

En la disposición adicional septuagésima, el legislador se decanta, seguramente por indicación del 
Banco de España, por el primero de los modelos citados, que se instrumentará a través de una sociedad 
mercantil participada por el Banco de España y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, y controlada por 
el Banco de España a través de una amplia mayoría en su capital social. (La disposición final segunda de 
este proyecto de ley modifica la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco España).

Aunque la competencia para la emisión de billetes euro corresponde al Banco de España, la 
consecuencia directa de la aprobación de esta disposición adicional es que la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre verá sustancialmente modificada tanto su estructura, como sus funciones y fines, respecto de la 
fabricación de billetes euro en España. La actividad industrial de fabricación de billete euro es esencial 
para la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, pues la tecnología del billete euro es aplicable a otros 
productos públicos de seguridad.

La privación a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre de la impresión del billete euro producirá 
efectos negativos en esta entidad, con especial repercusión en su actividad para el Estado, condicionando 
el carácter de empresa pública de alta seguridad. La creación de una sociedad que, desde el 1 de enero 
de 2018, solo estará participada por el Banco de España, supondrá para la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre la pérdida de su actividad industrial en esta materia, abriendo un escenario de incertidumbre 
sobre sus tareas.

En materia laboral, la privación de esta actividad a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, puede 
suponer una pérdida de puestos de trabajo en una materia en la que esta Entidad es líder mundial. No es 
admisible un cese total de la actividad de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre en la fabricación de 
billete euro, pues se perdería el saber hacer de una empresa pública de alta seguridad. La Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre tiene un gran prestigio internacional e incluso ha sido mencionada, en 
varias ocasiones, en el documento «Presencia de España», de julio 2013, editado por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación con el objeto de promocionar la «Marca España».
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Finalmente, es importante destacar que, en el borrador de Orientación al que se ha tenido acceso, no 
se impiden otros modelos de gestión industrial de la nueva sociedad, que permitirían a la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre continuar con su actividad industrial a través de su participación en la sociedad y 
utilizando los instrumentos societarios correspondientes, aunque dicha sociedad esté controlada y dirigida 
por el Banco de España, tal y como establece el borrador de Orientación.

ENMIENDA NÚM. 703
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal Cifuentes, 
IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. VIII. Disposición adicional octogésima séptima.

ENMIENDA

De supresión.

Se suprime la disposición adicional octogésima séptima

MOTIVACIÓN

La Disposición Adicional Septuagésima que se propone suprimir tiene su fundamento en una nueva 
Orientación del Banco Central Europeo sobre el sistema de fabricación de billetes euro, actualmente 
pendiente de aprobación y publicación. Según información a la que se ha tenido acceso, dicha Orientación 
introduce un nuevo régimen a aplicar por los bancos centrales nacionales, que actualmente no está en vigor.

La consecuencia directa de la aprobación de esta disposición adicional es que la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre verá sustancialmente modificada tanto su estructura, como sus funciones y fines, 
respecto de la fabricación de billetes euro en España. La actividad industrial de fabricación de billete euro 
es esencial para la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, pues la tecnología del billete euro es aplicable 
a otros productos públicos de seguridad.

La privación a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre de la impresión del billete euro producirá 
efectos negativos en esta entidad, con especial repercusión en su actividad para el Estado, limitando en 
gran medida el carácter de empresa pública de alta seguridad. La creación de una sociedad que, desde 
el 1 de enero de 2018, solo estará participada por el Banco de España, supondrá para la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre la pérdida de su actividad industrial en esta materia, abriendo un escenario de 
incertidumbre sobre sus tareas.

En materia laboral, la privación de esta actividad a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, puede 
suponer una pérdida de puestos de trabajo en una materia en la que esta Entidad es líder mundial. No es 
admisible un cese total de la actividad de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre en la fabricación de 
billete euro, pues se perdería el saber hacer de una empresa pública de alta seguridad.

La modificación estructural y organizativa de una entidad pública como la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre a través de una Ley de Presupuestos Generales del Estado, no es el vehículo legal adecuado, 
dado que la materia que se pretende regular excede del ámbito reservado a las leyes de presupuestos.

ENMIENDA NÚM. 704
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Afectación a fines locales de la Participación en Tributos del Estado 
que las Comunidades Autónomas Uniprovinciales perciben como Diputaciones Provinciales.

Durante 2015 se promoverán por parte del Estado en colaboración con las Comunidades Autónomas 
Uniprovinciales y la Federación Española de Municipios y Provincias las modificaciones normativas que 
sean precisas para dotar de carácter afectado a estos recursos locales así como de la necesaria 
transparencia.

Anualmente se someterá a informe de la Comisión Nacional de la Administración local las actuaciones 
realizas por las Comunidades Autónomas Uniprovinciales con cargo a dichos recursos.»

MOTIVACIÓN

La participación de las provincias en los Ingresos del Estado, aunque por su naturaleza es un recurso 
de carácter local, se convierte en un recurso de financiación autonómica para las Comunidades Autónomas 
uniprovinciales de Asturias, Cantabria, La Rioja, Murcia, Navarra y Madrid, que deben ejercer las funciones 
antes atribuidas a las correspondientes Diputaciones Provinciales.

Por otra parte, a título de ejemplo, según lo reflejado en la Ley 54/1999 de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2000, algunas Comunidades uniprovinciales optaron por refundir 
la participación en ingresos del Estado que les hubiera correspondido como Diputaciones Provinciales en 
la participación en ingresos del Estado que les corresponde como Comunidades Autónomas.

De acuerdo con lo establecido en la Ley del Proceso Autonómico y por el espíritu que emana de 
aquella norma, no parece jurídicamente aceptable que un recurso local destinado a las Diputaciones 
Provinciales, para que las Comunidades Autónomas Uniprovinciales que asuman las competencias de 
aquéllas, pierda el carácter de recurso local.

Esto se produce en un momento en el que aún no se ha hecho efectivo el mandato constitucional 
recogido en el artículo 142 de la Constitución Española según el cual «Las Haciendas Locales se deben 
nutrir igualmente de la participación en los tributos de las Comunidades Autónomas». Bien es cierto que 
algunas Comunidades Autónomas han establecido «Fondos de Cooperación Local» si bien la gran 
mayoría de ellos no cumplen con los criterios que sí priman en la participación en los tributos del Estado, 
esto es, ser financieramente suficientes, no excluir a los grandes municipios ni a las Diputaciones 
provinciales y entes asimilados, ser incondicionados, y recoger mecanismos de evolución automáticos. 
Incluso alguna Comunidad Autónoma Uniprovincial no los tiene aún establecido.

Es precisamente el caso de una de las Comunidades Autónomas Uniprovinciales que optó por refundir 
la participación en los ingresos del Estado que les correspondía como Diputación Provincial en las que 
reciben del Estado como Comunidades Autónomas la que incluso a día de hoy, a diferencia del resto de 
Diputaciones Provinciales, no presta servicio de gestión tributaria a los Ayuntamientos de su ámbito 
territorial, lo que provoca una discriminación real entre municipios y ciudadanos de otros ámbitos 
territoriales en los que sí existe una Diputación Provincial.

Por este motivo se propone que de acuerdo con el mandato constitucional reflejado en la Ley del 
Proceso Autonómico, dichos recursos locales que perciben las Comunidades Autónomas Uniprovinciales 
tengan la consideración de recursos afectados para el cumplimiento de las obligaciones que la Ley 
establece para las Diputaciones Provinciales.

ENMIENDA NÚM. 705
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva. cv
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ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Tratado de Libre Comercio entre la Unión Europea y los Estados Unidos.

Uno. El Gobierno elaborará un informe para valorar el acuerdo comercial que se está negociando 
entre la Unión Europea y los Estados Unidos, la llamada Asociación Transatlántica para el Comercio y la 
Inversión (TTPI), y en el que analizará su repercusión en España. Dicho informe será enviado a la Comisión 
de Asuntos Exteriores del Congreso de los Diputados para su discusión, análisis y elaboración de 
propuestas por parte de los grupos parlamentarios.

Dos. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el Gobierno mostrará su rechazo a dicho 
acuerdo comercial si, en su caso, incluye la armonización a la baja de las regulaciones de las barreras no 
arancelarias, tales como los controles de calidad y salud o las normativas laborales, o si incluye cualquier 
cláusula de protección de inversores.

Tres. En todo caso, el Gobierno defenderá que cualquier propuesta de acuerdo comercial entre la 
Unión Europea y los Estados Unidos sea sometida en todos los Estados miembros de la Unión Europea 
a referéndum antes de su ratificación.»

MOTIVACIÓN

Por lo que conocemos, el Tratado de Comercio e Inversión EU-EEU (TTIP) va a afectar profundamente 
a todos los ámbitos de la vida de los ciudadanos europeos. Las negociaciones entre la Comisión Europea 
y los Estados Unidos —van por la séptima ronda— se están gestionando opacamente, de espaldas a todo 
el mundo, excepto a los lobbies que representan los intereses de las trasnacionales.

ENMIENDA NÚM. 706
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional nueva, quedando redactada como sigue:

Disposición adicional (Nueva):

«El Gobierno en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley regulará 
reglamentariamente la cuantía y el procedimiento para retribuir al personal del Cuerpo de la Guardia Civil 
con la aplicación del complemento de territorialidad que consistirá en una cantidad fija en concepto de 
complemento específico singular en razón del lugar de la plantilla a la que pertenece el puesto de trabajo 
de los comprendidos en el Catálogo de Puestos de Trabajo de la Dirección General de la Guardia Civil en 
una serie de localidades.»

JUSTIFICACIÓN

La equiparación retributiva de los miembros de la Guardia Civil con los componentes del Cuerpo 
nacional de Policía, para evitar la existencia de discriminación en la aplicación de la Ley y su aplicación 
desigual sin causa razonable.
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ENMIENDA NÚM. 707
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional nueva, quedando redactada como sigue:

Disposición adicional (Nueva):

«El Gobierno en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, remitirá al 
Congreso de los Diputados un proyecto de ley orgánica de modificación del artículo 44 de la Ley 
Orgánica 11/2.007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia 
Civil, que establezca que cuando las asociaciones profesionales representativas ejerciten un interés 
colectivo en defensa de los guardias civiles y para el ejercicio de acciones para la efectividad de los 
derechos profesionales, sociales y económicos de aquellos estarán exentas del tasas judiciales en el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo».

JUSTIFICACIÓN

La singular regulación de las asociaciones profesionales de miembros de la Guardia Civil trae causa 
de la necesidad de adaptar los legítimos instrumentos de reivindicación de tiene todo ciudadano a las 
especiales misiones que la Constitución Española encomienda a los servidores públicos que adquieren la 
condición de militar. Sin perjuicio de ello, las asociaciones profesionales de guardias civiles tienen 
encomendadas, por imperio de sus respectivas leyes de derechos y deberes, la defensa y promoción de 
los derechos e intereses profesionales, económicos y profesionales de sus miembros. Este obligado 
ejercicio de defensa de derechos e intereses profesionales, económicos y sociales, se intensifica en 
relación con aquellas asociaciones profesionales que tienen una legitimación reforzada que garantiza su 
representatividad, por tener representación en el Consejo de la Guardia. Por otro lado, es evidente que 
para el adecuado ejercicio de sus funciones y para el ejercicio del derecho fundamental a la obtención de 
tutela judicial efectiva, las asociaciones profesionales representativas a las que nos referimos, han de 
acudir a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando ejercitan la defensa de un 
interés colectivo. Por ello, deben estar incluidas entre las entidades a quienes se les otorgue el derecho a 
la asistencia jurídica gratuita sin necesidad de acreditar insuficiencia de recursos para litigar. De otra 
forma, el conjunto de miembros de la Guardia Civil, estarían en una situación objetivamente peor que el 
resto de los servidores públicos para la defensa de sus intereses colectivos, ya severamente limitada.

ENMIENDA NÚM. 708
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Disposición adicional nueva, quedando redactada como sigue:

Disposición adicional (nueva):

«El Gobierno en el plazo de tres meses a partir de la publicación de la presente ley procederá a regular 
mediante Real Decreto el régimen de funcionamiento y organización de los órganos de Gobierno de la 
Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia Civil, a fin de que dicha asociación constituida por la Administración 
General del Estado, acomode su funcionamiento a los principios de democracia interna y pluralismo, 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno previstos en esta Ley y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 38, apartado 2 de la Ley Orgánica 11/2.007., de 22 de octubre, 
reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil.»

JUSTIFICACIÓN

Es una asignatura pendiente la plena democratización de la Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia 
Civil creada por acuerdo de la Administración General de Estado, cuya afiliación es obligatoria para todos 
los miembros de la Guardia Civil —que contribuyen obligatoriamente con sus cuotas— y cuyo órgano de 
gobierno no se configura mediante un proceso democrático de elecciones entre todos y cada uno de sus 
asociados, en procesos independientes no tutelados por la Dirección General de la Guardia Civil. De tal 
manera esto es así que esa forma de funcionamiento no es compatible ni con los principios de democracia 
interna y pluralismo y menos aún con los motivos que impulsan la promulgación de la Ley de transparencia, 
acceso a la información y buen gobierno y con los principios que deben ser los ejes de toda acción política.

Por otra parte, resulta obligado poner en marcha mecanismos normativos que permitan hacer realidad 
lo previsto en el artículo 38, apartado 2 de la Ley Orgánica 11/2.007., de 22 de octubre, reguladora de los 
derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, obligación que deriva de una ley que lleva ya seis 
años en vigor.

ENMIENDA NÚM. 709
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional nueva, quedando redactada como sigue:

Disposición adicional (nueva):

El Gobierno en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley procederá a la 
modificación del Reglamento de organización y funcionamiento interno del Consejo de la Guardia Civil, 
aprobado por Real Decreto 751/2010, de 4 de junio, en su artículo 8 a fin de establecer que los vocales 
en representación de las asociaciones profesionales que dispongan de órganos técnicos en el seno de su 
organización podrán hacerse acompañar de ellos en las reuniones que se convoquen de las comisiones 
y grupos de trabajo en el Consejo de la Guardia Civil.

JUSTIFICACIÓN

La complejidad de los asuntos que son abordados en el seno de las comisiones y grupos de trabajo 
del Consejo de la Guardia Civil y la participación en ellos de los vocales y representantes de las asociaciones 
profesionales representativas aconsejan que estos puedan contar con el asesoramiento de los órganos 
técnicos de los que disponga la organización. Esta es la forma de actuar en la regulación del asociacionismo cv
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judicial profesional, de conformidad a lo regulado en el artículo 16.1 del Acuerdo de 28 de febrero de 2011 
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por el que se aprueba el Reglamento 1/ 2011 de 
asociaciones judiciales profesionales.

ENMIENDA NÚM. 710
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional nueva, quedando redactada como sigue:

«Disposición adicional (nueva):

El Gobierno en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, remitirá al Congreso 
de los Diputados un proyecto de ley de modernización y dignificación de la carrera profesional de los 
miembros de la Guardia Civil, en el que se procederá a la regulación de las siguientes materias:

1. Grado personal.

Los Guardias Civiles adquirirán un grado personal por el desempeño de uno o más puestos de trabajo 
del nivel correspondiente durante dos años continuados o tres con interrupción.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando obtengan un puesto de trabajo superior en más 
de dos niveles al correspondiente a su grado personal consolidado, consolidarán cada dos años de 
servicios continuados el grado superior en dos niveles al que poseyesen, sin que en ningún caso puedan 
superar el correspondiente al del puesto desempeñado, ni el intervalo de niveles correspondiente a su 
escala o a su grupo de clasificación, si éste tuviera un intervalo mayor.

Los Guardias Civiles consolidarán necesariamente como grado personal inicial el correspondiente al 
nivel del puesto de trabajo adjudicado tras la superación del proceso selectivo.

2. Defensa y seguro de responsabilidad civil.

La administración está obligada a proporcionar a los Guardias Civiles, defensa y asistencia jurídica en 
los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional, como consecuencia del ejercicio 
legítimo de sus funciones.

Se concertará un seguro de responsabilidad civil para cubrir las indemnizaciones, fianzas y demás 
cuantías derivadas de la exigencia de responsabilidad de cualquier naturaleza a los Guardias Civiles, con 
motivo de las actuaciones llevadas a cabo por parte de los mismos en el desempeño de sus funciones o 
con ocasión de las mismas, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Informe personal de calificación.

El informe personal de calificación será configurado como la valoración objetiva de unos conceptos 
predeterminados que permitan apreciar las cualidades, méritos, aptitudes, competencia y el desempeño 
profesional de los guardias civiles. A tal efecto, el Ministro del Interior, a propuesta del Director General de 
la Guardia Civil, determinará el sistema general de los informes personales de calificación, los 
procedimientos de realización y de alegaciones de que dispondrán los guardias civiles, la periodicidad, y 
el nivel jerárquico y formación especializada de los que deben realizarlos, así como las causas de 
abstención o de recusación. El sistema general será común para todos los guardias civiles sin perjuicio de 
que se puedan establecer, de manera motivada, modelos específicos de informes personales según el 
empleo y la escala de pertenencia. Se garantiza en todo caso el acceso de cada interesado a los 
expedientes administrativos en los que se documenten los informes personales de calificación. cv
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4. Adaptación de los servicios para los guardias civiles que continúen prestado servicio a partir de 
los 58 años.

El Guardia Civil que decida mantener la situación de servicio activo hasta los 65 años, no realizará ni 
prestará servicios con detenidos, nocturnos ni a turnos a partir de los 58 años.

5. Compatibilidad de los Guardias Civiles en situación administrativa de reserva.

Los Guardias civiles en situación de reserva podrán desempeñar actividades profesionales, laborales, 
mercantiles o industriales de carácter privado, sin obtener la autorización administrativa previa alguna, 
siempre que no se les hubiese concedido compatibilidad para desempeñar alguna actividad pública.

6. Apto con limitaciones.

El Guardia Civil que haya sido declarado apto con limitaciones podrá voluntariamente optar por 
permanecer en servicio activo en un puesto de trabajo adaptado a sus circunstancias y limitaciones 
psicofísicas o pasar a la situación de reserva».

7. Rehabilitación en casos de condena a pena de inhabilitación o imposición de sanción disciplinaria 
de separación del servicio.

Se establecerá que El Ministro de Defensa concederá la rehabilitación, a petición del interesado, de 
quien hubiera sido condenado a pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o de inhabilitación 
especial para empleo o cargo público o separado disciplinariamente del servicio atendiendo a las 
circunstancias y entidad del delito cometido y siempre que se hubiese cumplido la pena.

8. Modificación del artículo 19, apartado 2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

El artículo 19 apartado 2, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, Rendimiento neto del trabajo queda redactado como sigue:

“2. Tendrán la consideración de gastos deducibles exclusivamente los siguientes:

a) Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de funcionarios.
b) Las detracciones por derechos pasivos.
c) Las cotizaciones a los colegios de huérfanos o entidades similares.
d) Las cuotas satisfechas a sindicatos o asociaciones profesionales y colegios profesionales, cuando 

la colegiación tenga carácter obligatorio, en la parte que corresponda a los fines esenciales de estas 
instituciones, y con el límite que reglamentariamente se establezca

e) Los gastos de defensa jurídica derivados directamente de litigios suscitados en la relación del 
contribuyente con la persona de la que percibe los rendimientos, con el límite de 300 euros anuales.”

9. Proceso de incorporación a la nueva y única Escala de Oficiales de la Guardia Civil.

Se contemplará la regulación de la incorporación a la nueva y única Escala de Oficiales, a tenor de las 
siguientes consideraciones:

“1. Los oficiales de las escalas cuya incorporación tiene carácter voluntario, deberán de ejercer su 
derecho a renunciar a la misma antes del 31 de marzo del año 2015, y en la misma fecha de los años 
posteriores hasta completar la integración, pero serán tenidos en cuenta al aplicar los criterios de 
proporcionalidad en el proceso de ordenación para la incorporación.

2. Los que no hayan renunciado a la incorporación permanecerán en su escala de origen y, con el 
propósito de adecuar el nivel de formación que han recibido para el ejercicio de acciones directivas, serán 
convocados para realizar un curso de complemento de formación, que respetando los principios de mérito 
y capacidad, tenga como finalidad incrementar sus capacidades y conocimientos y proporcionarles, en su 
caso, la equivalencia de titulación académica que se determina en el apartado 3 de la disposición transitoria 
décima de esta ley.
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Para los miembros de las escalas, facultativa superior y técnica, los cursos de complemento de 
formación tendrán en cuenta las responsabilidades y funciones que, una vez se incorporen a la nueva 
escala de oficiales pueden corresponderles.

Asimismo, se realizarán cursos de complemento de formación cuya superación, además de la 
incorporación a la nueva escala de oficiales conlleve, para los capitanes convocados que reúnan a fecha 1 
de octubre de 2015 los tiempos mínimos en dicho empleo, los efectos de capacitación para el ascenso 
que establece el artículo 65 de esta ley, sin que resulten de aplicación las evaluaciones establecidas en el 
artículo 70 de la misma.

En todo caso, antes del 31 de abril de 2015 se determinarán reglamentariamente, para cada uno de 
los tipos de curso mencionados, los aspectos relativos a su contenido, duración, calendario de realización, 
normas de aplazamiento, repetición, renuncia, requisitos para su superación, régimen de evaluaciones y 
calificaciones. Tanto la programación como el desarrollo de los cursos correspondientes, se realizará con 
criterios de eficiencia y atendiendo las necesidades de conciliación de la vida profesional y familiar.

Los contenidos, que incluirán las áreas de conocimiento y asignaturas necesarias para satisfacer el 
propósito y las finalidades perseguidas, y en cuya elaboración y ejecución participará el Centro Universitario 
de la Guardia Civil, tendrá como carga crediticia mínima, la establecida con carácter general por la 
normativa vigente, para cada curso académico, en los planes de estudios conducentes a la obtención de 
las titulaciones universitarias de carácter oficial y, se incluirán igualmente, los contenidos que puedan 
corresponder, en su caso, a los cursos de capacitación para el ascenso al empleo de Comandante de la 
escala de Oficiales.

Como parte de los créditos del citado curso se valorará la experiencia profesional adquirida como 
oficial en relación con los estudios sobre aspectos profesionales dirigidos que se puedan encomendar 
durante la realización del curso. También se efectuará el reconocimiento de las enseñanzas universitarias 
y de aquellas otras que se acrediten, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.

Las convocatorias de los cursos de complemento de formación deberán realizarse a partir del 1 de 
octubre del año 2015 y a partir de la misma fecha de los años posteriores. Quienes no superen el 
correspondiente curso se incorporarán a las escalas a extinguir de oficiales, facultativa superior o facultativa 
técnica, con los efectos previstos en la disposición transitoria octava para los que hubieran renunciado a la 
incorporación.”

10. Supresión de causa de pérdida de la condición de guardia civil.

Supresión como causas de la pérdida de la condición de guardia civil de la imposición de pena principal 
o accesoria de pérdida de empleo, de inhabilitación absoluta o de inhabilitación especial para empleo o 
cargo público cuando hubiere adquirido firmeza».

ENMIENDA NÚM. 711
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional nueva, quedando redactada como sigue:

«Disposición adicional (nueva):

En el plazo de seis meses desde la publicación de la presente Ley, el Gobierno regulará 
reglamentariamente el régimen de representación y participación de los Guardias Civiles en materia de 
prevención de riesgos laborales, que se canalizará a través de los delegados de prevención, designados 
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por las asociaciones profesionales representativas con arreglo a la representatividad obtenida en las 
elecciones al Consejo de la Guardia Civil, y se materializará necesariamente en la participación paritaria 
de los mismos.»

Dicha regulación reglamentaria procederá a la creación de la Comisión de Seguridad y Salud Laboral 
de la Guardia Civil, a nivel nacional y de los Comités de Seguridad y Salud, a nivel de Zonas y Comandancias 
o unidades similares y del conjunto de los servicios centrales.»

JUSTIFICACIÓN

La modernización de la Guardia Civil y la efectividad de los derechos de sus miembros demandan una 
acción política de estas características, que permitirá, además, adaptar a la institución a las demandas 
derivadas de las normas europeas que regulan esta materia.

ENMIENDA NÚM. 712
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional nueva, quedando redactada como sigue:

«Disposición adicional (nueva):

En el plazo de seis meses desde la publicación de la presente Ley, el Gobierno regulará 
reglamentariamente el régimen de colaboración en los distintos ámbitos de enseñanza y de formación de 
las asociaciones profesionales representativas y el procedimiento para la homologación y reconocimiento 
oficial de la formación profesional que pueda ser impartidas por éstas directamente o en colaboración o 
concierto con otras instituciones, universidades u organismos nacionales e internacionales, de carácter 
público o privado».

JUSTIFICACIÓN 

La formación y la enseñanza tienen una doble vertiente. Una como deber y otra como derecho. En 
ambas debe propiciarse la participación y colaboración de las asociaciones profesionales representativas 
de miembros de la Guardia Civil, que han demostrado su interés y eficaz desempeño en estos ámbitos 
que, además, son objeto de especial consideración a los efectos de baremación para la asignación de 
subvenciones públicas.

ENMIENDA NÚM. 713
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional nueva, quedando redactada como sigue:

«Disposición adicional (nueva):

En el plazo de tres desde la publicación de la presente ley, el Gobierno regulará reglamentariamente, 
un catálogo de puestos de trabajo, a través del cual la Guardia Civil desarrollará su organización de 
personal que comprenda la denominación de cada uno de ellos, su asignación a determinadas escalas, 
empleos y/o requisitos de especialidad, aptitud o titulación, la forma de asignación, y sus retribuciones 
complementarias, así como los cometidos y funciones a desarrollar en el mismo

El catálogo de puestos de trabajo deberá estar en vigor antes del día 1 de julio de 2.015.»

JUSTIFICACIÓN

La relevancia para el buen funcionamiento de la Guardia Civil y para la salvaguardia real de los 
derechos de quienes la integran, exige el establecimiento de un mandato concreto para que el Catálogo 
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de la Guardia Civil sea una realidad y que se actualice, 
definiendo con toda minuciosidad las características académicas, intelectuales, físicas, psicofísicas, 
cometidos y funciones y otras que se consideren pertinentes para ocuparlo, estando disponible y vigente 
en el tiempo máximo de un año desde la publicación del texto proyectado tal y como se interesará a través 
de enmienda de disposición final nueva.

ENMIENDA NÚM. 714
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional nueva, quedando redactada como sigue:

«Disposición adicional (nueva):

El Gobierno, en el plazo de tres meses a partir de la publicación de la presente ley, procederá a regular 
mediante Real Decreto el régimen de funcionamiento y organización de los órganos de Gobierno de la 
Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia Civil, a fin de que dicha asociación constituida por la Administración 
General del Estado, acomode su funcionamiento a los principios de democracia interna y pluralismo, 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno previstos en esta Ley, y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 38, apartado 2 de la Ley Orgánica 11/2.007., de 22 de octubre, 
reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil».

JUSTIFICACIÓN

Es una asignatura pendiente la plena democratización de la Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia 
Civil creada por acuerdo de la Administración General de Estado, cuya afiliación es obligatoria para todos 
los miembros de la Guardia Civil —que contribuyen obligatoriamente con sus cuotas— y cuyo órgano de 
gobierno no se configura mediante un proceso democrático de elecciones entre todos y cada uno de sus 
asociados, en procesos independientes no tutelados por la Dirección General de la Guardia Civil. De tal 
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manera esto es así que esa forma de funcionamiento no es compatible ni con los principios de democracia 
interna y pluralismo y menos aún con los motivos que impulsan la promulgación de la Ley de transparencia, 
acceso a la información y buen gobierno y con los principios que deben ser los ejes de toda acción política.

Por otra parte, resulta obligado poner en marcha mecanismos normativos que permitan hacer realidad 
lo previsto en el artículo 38, apartado 2 de la Ley Orgánica 11/2.007., de 22 de octubre, reguladora de los 
derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, obligación que deriva de una ley que lleva ya seis 
años en vigor.

ENMIENDA NÚM. 715
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición adicional con el siguiente redactado:

«1. El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, procederá a la 
elaboración de un Plan Integral de Incorporación Laboral dirigido a los militares profesionales de tropa y 
marinería, que desarrolle las previsiones del artículo 21 de la Ley 8/2.006, de 24 de abril, de Tropa y 
Marinería. Dicho Plan será presentado en la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados, y será 
previamente informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas y por el Observatorio de la 
Vida Militar.»

«2. En el mismo plazo, se procederá a la remisión al Congreso de los Diputados de un proyecto de 
ley de reforma de la Ley 8/2.006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería que deberá establecer los procesos 
de adquisición de la condición de militar de carrera del personal militar que pertenezca a la Escala de 
Tropa y Marinería del Ejercito de Tierra, Ejército del Aire y de la Armada, que voluntariamente manifiesten 
su voluntad al respecto. Dicho proyecto de ley procederá a una nueva regulación de los procesos de 
ampliación renovación de los compromisos iniciales y de larga duración que dote a estos de garantías de 
objetividad y de pleno respeto a la imparcialidad, en relación con quienes intervengan en la tramitación y 
resolución de los expedientes administrativos que hayan de incoarse».

JUSTIFICACIÓN

Es absolutamente necesario configurar de manera urgente un plan de carácter integral que contenga 
medidas concretas y específicas, para facilitar la incorporación laboral de los militares profesionales de 
tropa y marinería, tal y como se prevé en el artículo 21 de la Ley 8/2.006, de 24 de abril, de Tropa y 
Marinería, al mercado laboral. Este mandato legislativo no ha tenido desde el año 2006 ninguna concreción, 
a pesar de las continuas reivindicaciones de los componentes de la citada Escala y de la precariedad y 
dificultad del mercado laboral.

Por otra parte, ha de regularse con rango de ley un nuevo estatus de militar de carrera de los 
componentes de las Escalas de Tropa y Marinería y, en todo caso, aumentar las garantías de los 
procedimientos administrativos para salvaguardar la imparcialidad de los intervinientes en los mismos y la 
objetividad plena de estos procesos.
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ENMIENDA NÚM. 716
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición adicional con el siguiente redactado:

Disposición adicional (nueva)

«En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno procederá a la 
modificación del régimen retributivo del personal de las Fuerzas Armadas, para contemplar en el mismo 
la retribución de las horas de exceso realizadas sobre las jornadas de trabajo ordinarias establecidas, las 
guardias y servicios realizados fuera de las jornadas de trabajo ordinarias y la disponibilidad permanente 
para el servicio, a tenor de los criterios establecidos en el artículo 22, apartado 1 de la Ley Orgánica 9/2.011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas».

JUSTIFICACIÓN

Es preciso dignificar la profesión militar y retribuir a los miembros de las Fuerzas Armadas de manera 
justa.

ENMIENDA NÚM. 717
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición adicional con el siguiente redactado:

«El Gobierno, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, remitirá al 
Congreso de los Diputados un proyecto de ley orgánica de modificación del artículo 40 de la Ley 
Orgánica 9/2.011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, que 
establezca que cuando las asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas ejerzan un interés colectivo en defensa de los militares, y para el ejercicio de 
acciones para la efectividad de los derechos profesionales, sociales y económicos de aquellos, estarán 
exentas del tasas judiciales en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo».

JUSTIFICACIÓN

La singular regulación de las asociaciones profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas trae 
causa de la necesidad de adaptar los legítimos instrumentos de reivindicación de tiene todo ciudadano a 
las especiales misiones que la Constitución Española encomienda a los servidores públicos que adquieren 
la condición de militar. Sin perjuicio de ello, las asociaciones profesionales de militares tienen 
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encomendadas, por imperio de su ley de derechos y deberes, la defensa y promoción de los derechos e 
intereses profesionales, económicos y profesionales de sus miembros. Este obligado ejercicio de defensa 
de derechos e intereses profesionales, económicos y sociales, se intensifica en relación con aquellas 
asociaciones profesionales que tienen una legitimación reforzada que garantiza su representatividad, por 
tener representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas. Por otro lado, es evidente que 
para el adecuado ejercicio de sus funciones y para el ejercicio del derecho fundamental a la obtención de 
tutela judicial efectiva, las asociaciones profesionales representativas a las que nos referimos, han de 
acudir a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando ejercitan la defensa de un 
interés colectivo. Por ello, deben estar incluidas entre las entidades a quienes se les otorgue el derecho a 
la asistencia jurídica gratuita sin necesidad de acreditar insuficiencia de recursos para litigar. De otra 
forma, el conjunto de miembros de las Fuerzas Armadas, estarían en una situación objetivamente peor 
que el resto de los servidores públicos para la defensa de sus intereses colectivos, ya severamente 
limitada.

ENMIENDA NÚM. 718
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición adicional con el siguiente redactado:

«Disposición adicional (Nueva). Transparencia en las actividades de la Casa Real.

Uno. El Gobierno, en el primer trimestre del año 2015, llevará a cabo las regulaciones legales 
oportunas para que los miembros de la Casa Real se asimilen a los altos cargos de la Administración 
General del Estado y miembros del Gobierno de la Nación en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en relación con los Registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales.

Dos. En los Presupuestos Generales del Estado, la cantidad para el sostenimiento de la Casa de su 
Majestad el Rey a través del programa presupuestario 911M, Jefatura del Estado, presentará la 
desagregación por conceptos y subconceptos presupuestarios precisa para conocer la distribución de 
dicha cantidad.»

MOTIVACIÓN

Aumentar la transparencia extendiendo la obligación de declaración y registro de actividades y de 
bienes y derechos patrimoniales a todas las personas que pertenezcan a la Casa Real.

ENMIENDA NÚM. 719
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Se propone la introducción de una nueva Disposición Adicional del siguiente tenor.

«Disposición Adicional nueva. Contrato de Servicios con la Agencia EFE.

El importe de la renovación del contrato de servicios con la Agencia EFE para el año 2015 será 
equivalente a 45.000.000,00 euros.»

MOTIVACIÓN

La insuficiente dotación en los últimos años a través del contrato de servicios con el Estado ha hecho 
que la primera agencia de habla hispana y la cuarta en el orden internacional pierda soberanía informativa 
en detrimento de la marca España.

EFE es un bien intangible que a través de la información vende la marca España y dispone de más 
oficinas nacionales e internacionales que cualquier otra empresa española.

Por estas razones la Agencia EFE debe ser considerada una inversión al servicio del país, de sus 
empresas y de sus ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 720
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Fondo estatal de lucha contra la pobreza.

Uno. Se crea el Fondo estatal de lucha contra la pobreza que tendrá una dotación para el ejercicio 2015 
de 150.000 miles de euros, aportados por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Dos. Los criterios de concesión y control de la financiación a otorgar por el Fondo estatal de lucha 
contra la pobreza serán los establecidos en los convenios que se firmen entre el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y las comunidades autónomas que gestionarán los recursos.

Tres. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la distribución de los recursos del Fondo 
atenderá al porcentaje de población en situación de pobreza y exclusión social que vive en cada comunidad 
autónoma.»

MOTIVACIÓN

La crisis y las políticas de ajuste practicadas han dado origen a un aumento sin precedentes de las 
distintas manifestaciones de la pobreza en España. Como traducen distintos estudios e informes, la 
incidencia de la pobreza monetaria ha recuperado niveles que hacía varias décadas que habían alcanzado 
su techo máximo. Las formas más severas de pobreza son las que más han aumentado, acompañadas, 
además, de un empeoramiento continuo en las condiciones de vida de los hogares. España ocupa los 
primeros puestos del ranking europeo en cualquier clasificación que se realice de indicadores de pobreza.
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ENMIENDA NÚM. 721
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la creación de una nueva Disposición Adicional del siguiente tenor literal:

«Disposición Adicional (nueva)

Se establece una moratoria de dos años para que las Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio 
(EATIMs) puedan presentar sus cuentas más allá de la fecha indicada en el número 2 de la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, con el fin de que estas entidades no puedan incurrir en causa de disolución a partir 
del 31 de diciembre de 2014.»

MOTIVACIÓN

Las Eatims tienen la condición de Entidades locales, y tienen personalidad jurídica propia, competencias, 
población, organización y presupuesto, y están gobernadas democráticamente mediante la elección 
directa del Alcalde y sistema mayoritario, según la Ley orgánica de régimen electoral general.

En España existen 3735, y habitan en las mismas cerca de un millón de personas. Sus competencias 
propias son las más básicas, tales como: alumbrado público, agua, cementerio, alcantarillado, pavimentación 
de vías urbanas, feria y fiestas locales, obras menores, residuos sólidos, etc... aunque en algunos lugares 
tienen más y en otros algunas menos pero por la falta de financiación desde el Municipio matriz.

Creemos que no es demasiado compatible dedicar presupuestos y esfuerzos en general para combatir 
la despoblación y el deterioro del medioambiente y a la vez quitarle un recurso fundamental al medio rural, 
como es: la capacidad de ostentar una administración local, muy cercana para tratar de resolver los 
problemas más básicos, es decir «suprimir por no presentar las cuentas el 31-12-2014 a estos verdaderos 
Gobierno locales-Eatim.»

Es injusto que solo sean las EATIM, las que puedan ser suprimidas sino presentan las cuentas, 
ninguna otra Institución tiene esta «condena sumarísima»…. se les sanciona pero no se les suprime.

También hay que señalar que las Eatims, en muchos casos no tienen en plantilla Secretario-Interventor 
propio, y muchas Diputaciones Provinciales o Comunidades Autónomas, no han podido aun dotarse de 
una plantilla de habilitados nacionales que puedan realizar estas funciones como prevé la propia 
Ley 27/2013, en auxilio a las Entidades Locales de menor capacidad.

Es por lo que se debería aprobar una moratoria de al menos dos años, para que se puedan presentar 
las cuentas después de la fecha indicada en la Dª Tª 4.ª2 de la Ley 27/2013. Toda vez que según los datos 
del Ministerio casi 2000 Eatim, de las 3735, han presentado las cuentas, cuando se partía de cifras muy 
inferiores, lo que demuestra el esfuerzo que se ha realizado desde la entrada en vigor de la Ley que solo 
lleva 10 meses de andadura, y dado que el plazo establecido en la Ley es a todas luces insuficiente para el 
cumplimiento adecuado de la misma, como se demuestra con los argumentos expuestos en esta propuesta.

ENMIENDA NÚM. 722
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Impuesto sobre el Valor Añadido de los bienes y servicios utilizados 
en la producción agraria y forestal y de las flores y las plantas de carácter ornamental.

El Gobierno llevará a cabo las modificaciones legales oportunas para aplicar el tipo impositivo reducido 
previsto en el apartado uno del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a los bienes y servicios utilizados en la producción agrícola, ganadera y forestal, y a la flores 
y plantas vivas de carácter ornamental.»

MOTIVACIÓN

El sector agrario español es un sector estratégico para asegurar un suministro de alimentos a los 
consumidores a precios razonables. El encarecimiento de los costes de producción en general y, en 
particular, de la energía, los piensos, los fertilizantes y los fitosanitarios en los últimos años ha puesto en 
una situación límite a las pequeñas y medianas empresas de producción de productos agrícolas, ganaderos 
y forestales, base de la producción española. La aplicación de un IVA reducido, prevista el Anexo H de la 
Directiva europea sobre dicho impuesto, contribuirá a dar un tratamiento fiscal más acorde con los 
objetivos a alcanzar en este sector.

Por otro lado, el sector de las flores y las plantas vivas de carácter ornamental está en una situación 
límite, incluso ya hay agricultores que están abandonado su actividad, como consecuencia de haber sido 
incorporada su producción en el tipo impositivo general del IVA.

ENMIENDA NÚM. 723
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal Cifuentes, 
IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Observatorio de la vida militar.

El Observatorio de la vida militar, adscrito a las Cortes Generales, dispondrá para el año 2015 de un 
presupuesto propio integrado en el de las Cortes Generales por importe de 55 miles de euros, para atender 
a los gastos generados para el ejercicio de las altas funciones que tiene legalmente encomendadas.»

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente al Observatorio con cargo al presupuesto de las Cortes Generales para 
garantizar el cumplimiento de las funciones y competencias que le asigna la Ley Orgánica 9/2011, de 27 
de julio, de derechos y deberes de los miembros de la Fuerzas Armadas.
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ENMIENDA NÚM. 724
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional. Medidas para mejorar la progresividad y suficiencia del sistema tributario.

Con carácter de urgencia, el Gobierno presentará un programa de reformas en materia tributaria 
orientado a mejorar la suficiencia del sistema y a potenciar su equidad y progresividad, que contará con 
las siguientes líneas prioritarias de actuación:

1. Recuperar la naturaleza sintética del IRPF eliminando la base dual integrando en una única tarifa 
a la renta general y a la del ahorro, reformar el método para determinar el rendimiento neto en estimación 
objetiva reservándolo a aquellas actividades cuyo objeto sea destinar los bienes o servicios a un 
consumidor final, y potenciar la progresividad de las tarifas con tipos y tramos suficientes.

2. En el Impuesto sobre Sociedades, establecer un tipo del 35 % para las bases imponibles que 
superen el millón de euros, evitar que las empresas de mayor dimensión disfruten de un tipo efectivo muy 
inferior al nominal, y revisar los regímenes especiales eliminando en particular el de las entidades de 
tenencia de valores extranjeros (ETVE).

3. Crear un Impuesto de Bienes Suntuarios aplicable específicamente sobre la fabricación, exposición 
o utilización de los productos y servicios considerados de lujo, respetando el régimen armonizado del IVA.

4. Revisar la subida del IVA, situando en particular el IVA de la electricidad, gas natural, suministro 
de agua y transporte público en el tipo superreducido, y recuperando el tratamiento fiscal para aquellos 
bienes y servicios culturales, material escolar, servicios veterinarios y sanitarios o de información que 
estaban gravados con el tipo reducido o superreducido.

5. Crear un Impuesto sobre las Transacciones Financieras con una base amplia que será sustituido, 
en su caso, por un tributo a escala de la Unión Europea o de aquellos países que han acordado aplicarlo 
por el procedimiento de Cooperación Reforzada.

6. Crear un Impuesto sobre la Riqueza que sustituya al Impuesto sobre el Patrimonio evitando que 
los titulares de grandes patrimonios eludan total o parcialmente su tributación en patrimonio y renta a 
través de sociedades instrumentales, patrimoniales, financieras, figuras fiduciarias o fundaciones.

7. Desarrollar la fiscalidad verde introduciendo criterios ambientales en el sistema tributario mediante 
la aplicación de los tributos que gravan la energía, la conversión de algunos tributos ya existentes en 
medioambientales o mediante la creación de nuevas figuras tributarias.

9. Desarrollar las medidas oportunas para aumentar los recursos humanos de la administración 
tributaria, mejorar el potencial de los recursos humanos ya existentes, establecer un control parlamentario 
exigente de las actuaciones de la administración tributaria, y para aunar los esfuerzos de las administraciones 
tributarias central y autonómica en la erradicación del fraude fiscal.»

MOTIVACIÓN

Nuestro sistema tributario presenta un diferencial de hasta 8 puntos del PIB respecto de lo que 
consiguen recaudar los países de la Eurozona. Por ello, una reforma fiscal alternativa debería orientarse 
a procurar mayor suficiencia, progresividad y equidad al sistema, siendo la lucha contra el fraude, la 
economía sumergida y la elusión fiscal objetivos irrenunciables.

Por el contrario, la reforma tributaria del Gobierno básicamente rebaja los tipos en el IRPF, beneficiando 
en mayor medida a los contribuyentes de mayor capacidad económica, y reduce también la tributación en 
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el Impuesto sobre Sociedades a las empresas de mayor dimensión. Es decir, resta progresividad al 
sistema en su conjunto y limita la capacidad recaudatoria del Estado.

ENMIENDA NÚM. 725
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Aplicación de la regla de gasto para las Entidades Locales.

Desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida el cálculo del techo de gasto no financiero 
del Presupuesto de un ejercicio determinado al que se refiere el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera se fijará a partir de la aplicación 
de la regla de gasto sobre las previsiones iniciales del Presupuesto del ejercicio anterior. Asimismo se 
tendrá en cuenta para el techo de gasto del siguiente ejercicio el gasto computable que podría haber 
ejecutado en lugar del liquidado.»

MOTIVACIÓN

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LOEP) obliga a las Corporaciones Locales (como al resto de Administraciones territoriales) a 
aprobar un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria 
y la regla de gasto prevista en el artículo 12 de dicha Ley.

Para la aprobación de sus Presupuestos para 2013 muchas Corporaciones Locales calcularon sus 
respectivos techos de gasto no financiero (techos de asignación de recursos, en palabras de la LOEP) 
aplicando la regla de gasto ya referida en función del criterio marcado hasta ese momento por el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas (MINHAP), que no era otro que el de tomar como referencia a 
los efectos ya expresados las previsiones iniciales del Presupuesto 2012.

Es decir, el MINHAP señalaba que la aplicación de la regla de gasto consignada en el art. 12 de la 
LOEP debía hacerse para el año «n» a partir de las previsiones iniciales del Presupuesto del año «n-1», 
siendo esa la base para determinar después el techo de gasto no financiero de la correspondiente 
Administración. Sin embargo, bien entrado el mes de Diciembre de 2012 el MINHAP, a través de la Oficina 
virtual para las entidades locales de su página web, comunicó un cambio muy importante respecto del 
criterio anterior, al señalar que la regla de gasto debía aplicarse para el año «n» a partir de los datos de la 
liquidación del Presupuesto de la Entidad Local correspondiente al año «n-1» (es decir, para el ejercicio 2013 
sobre la liquidación del ejercicio 2012).

Con independencia de los enormes trastornos que tal cambio sobrevenido de criterio ha provocado en 
aquellas Corporaciones Locales que habían aprobado ya su Presupuesto antes de hacerse público el 
mencionado cambio, es preciso resaltar que, a juicio de la FEMP, la interpretación más lógica de la 
concreción de la regla de gasto consignada en el artículo 12 de la LOEP es la efectuada inicialmente por 
el propio MINHAP.

En primer lugar, porque tomar como base para la aplicación de la regla de gasto, y la fijación de techo 
de gasto no financiero en los Presupuestos de un ejercicio, las previsiones iniciales del Presupuesto del 
ejercicio anterior es la única interpretación coherente con la secuencia temporal marcada por el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales y la LOEP para la elaboración y aprobación de los Presupuestos 
de las Entidades Locales (y concretada en el caso de la LOEP por el MINHAP en la Orden 2105/2012, 
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de 1 de octubre), y es la única conciliable con las mínimas exigencias de certidumbre y seguridad que 
deben presidir la confección de cualquier presupuesto.

Efectivamente, si las Corporaciones Locales deben aprobar sus respectivos techos de gasto no 
financiero para el Presupuesto del año «n» antes del mes de Octubre del año «n-1» (configurando este 
acuerdo la LOEP como el arranque de la elaboración de los Presupuestos), es claro que sólo lo podrán 
hacer con rigor partiendo del único dato cierto y seguro del que disponen en ese momento, como son las 
previsiones iniciales del Presupuesto corriente.

Interpretar, como hace ahora el MINHAP, que la aprobación de los mencionados techos de gasto debe 
tomar como referencia la aplicación de la regla de gasto a los datos de la liquidación del ejercicio corriente, 
es conducir a las Corporaciones Locales a adoptar tales acuerdos prácticamente «a ciegas», pues a esas 
alturas del año (octubre) solo podrán disponer de estimaciones de la liquidación con un nivel bajo de 
fiabilidad y más aún si como es el caso los datos de la Participación en los Ingresos del Estado no se 
disponen en las fechas que exige.

En segundo lugar, primar los datos de la liquidación sobre los de las previsiones iniciales del 
Presupuesto supone estimular la realización del gasto, objetivo contrario al que parece perseguirse con la 
propia LOEP. Así, las Corporaciones Locales que sujeten la ejecución del gasto en el ejercicio se verán 
perjudicadas a la hora de aprobar el techo de gasto del ejercicio siguiente, frente a las que gasten todo lo 
que habían previsto inicialmente que se verán beneficiadas.

Por último, partir de las estimaciones de la liquidación (pues, como se ha dicho, será lo único de lo que 
disponga en octubre) puede llevar a resultados absurdos, cuyo mejor reflejo es calcular el techo de gasto 
no financiero del ejercicio 2013 a partir de la liquidación del presupuesto de gastos de 2012. En efecto, es 
bien sabido que en el ejercicio 2012 no se ha abonado la paga extraordinaria de Diciembre a los empleados 
públicos por exigencia del Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio; por tanto, en la liquidación del 
presupuesto de 2012 no se verá reflejado ese importante gasto para las Administraciones Públicas, y, en 
consecuencia, tampoco al aplicar la regla de gasto sobre la referida liquidación para fijar el techo de gasto 
no financiero para 2013. En cambio, también es bien sabido que, en virtud de lo establecido en la LPGE 
para 2013, en este ejercicio sí se abonará la paga extraordinaria de Diciembre a los empleados públicos, 
por lo que las Corporaciones Locales verán así penalizada su capacidad de gasto (aunque tengan ingresos 
para soportarla) cuando de aplicarse la regla de gasto sobre las previsiones iniciales del Presupuesto 
para 2012 tal penalización no se produciría.

En consecuencia, se propone recoger esta propuesta de la FEMP para que el cálculo del techo de 
gasto no financiero del Presupuesto de un ejercicio determinado se fije a partir de la aplicación de la regla 
de gasto sobre las previsiones iniciales del Presupuesto del ejercicio anterior para lo cual se modificará la 
«Guía para la determinación de la Regla de gasto del artículo 12 de la ley 2/2012 orgánica de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera para corporaciones locales» en los términos apuntados.

Por este motivo se propone además que se tenga en cuenta para el techo de gasto del ejercicio (n+1), 
no el gasto computable liquidado en el ejercicio (n), sino el que potencialmente le correspondiese. Si la 
entidad no agotó en (n) esa posibilidad, por ahorro, por mejoras en la gestión u otras causas, el techo en 
(n+1), se calcula sobre el gasto ejecutado en (n), no sobre el que podría haber ejecutado, lo cual, está 
fomentando que las administraciones estén llevando el gasto al máximo que le permite la regla de gasto 
con la finalidad de no perder capacidad de gasto.

En resumen, lo que se propone es una aplicación razonable del techo de gasto fiel al principio de no 
gastar más de lo que se ingresa en lugar de «gastar cada vez menos si no se ejecuta lo presupuestado o 
gastar por gastar para no perjudicar el techo de gasto del siguiente ejercicio» pues va contra el principio 
original de la austeridad y buena gestión del presupuesto.

ENMIENDA NÚM. 726
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Sanidad de la producción agrícola.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente elaborará un nuevo programa de Sanidad 
de la producción agrícola para desbloquear la acumulación de expedientes en el Registro de productos 
fitosanitarios, así como para aprovechar de forma eficaz y óptima las nuevas acciones y medidas que 
permite la nueva regulación europea en materia de fitosanitarios y del uso sostenible de los productos 
fitosanitarios.

Asimismo, el Gobierno efectuará las remodelaciones presupuestarias y de recursos humanos 
necesarias para atender dicho nuevo programa de Sanidad de la producción agrícola. Tanto el nuevo 
programa, como las remodelaciones presupuestarias y de recursos humanos estarán operativos en un 
plazo no superior a 5 meses desde la entrada en vigor de esta Ley.»

MOTIVACIÓN

La situación del registro de productos fitosanitarios del Estado español estos últimos años ha sido 
lamentable, lo que supuesto una enorme pérdida de competitividad para el sector agrario español, así 
como un coste añadido incalculable para las explotaciones que se ven obligadas a desarrollar una 
protección sanitaria con muchos más riesgos y costes, ya que no se dispone de unos medios fitosanitarios 
actualizados. Mientras que en países de la UE se tarda 2 años en registrar un nuevo producto, en el 
Estado español llega a los 5 años de demora.

Además, hay que recordar que dicho subprograma no incluye ninguna actuación para aprovechar el 
conjunto de acciones y medidas de la nueva regulación europea en materia de fitosanitarios para mejorar 
la competitividad de nuestras producciones agrícolas, lo que aún situará a dichas producciones españolas 
en una mayor inferioridad de condiciones respecto a nuestros competidores en el mercado interior de la 
UE. Tampoco incluye actuaciones para el desarrollo de lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, 
de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios. Ni prevé actuaciones para aprovechar al máximo las posibilidades del 
reconocimiento mutuo de productos fitosanitarios, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) 
1107/2009 del Parlamento y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, lo que permitiría establecer una disponibilidad más armonizada con otros Estados 
miembros de productos fitosanitarios, España puede aceptar las autorizaciones concedidas por otro 
Estado miembro, de la misma zona, si las condiciones agrícolas, fitosanitarias y medioambientales 
(incluidas las condiciones climáticas) son comparables.

El coste y la repercusión de la lucha contra determinadas plagas, especialmente las de cuarentena y 
las endémicas, tiene repercusión directa sobre las explotaciones agrarias afectadas, y repercusión 
indirecta sobre muchas otras en riesgo de ser afectadas.

ENMIENDA NÚM. 727
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Sistema de Renta Mínima Garantizada.

Uno. En el plazo de tres meses desde la publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado» 
el Gobierno presentará a las Cortes Generales un proyecto de ley para la creación de un Sistema de 
Renta Mínima Garantizada.

Dos. La prestación de Renta Mínima Garantizada tendrá el carácter de derecho subjetivo para la 
cobertura de las necesidades básicas para la subsistencia, quedando sujeta a la posibilidad de reclamación 
en la jurisdicción social, tras la reclamación administrativa previa.

Tres. La percepción de la prestación de Renta Mínima Garantizada será incompatible con la 
percepción de rentas procedentes del trabajo remunerado por cuenta propia o ajena por parte del 
beneficiario. Esta condición deberá ser probada por el solicitante de la prestación y corroborada por los 
servicios sociales correspondientes.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, para tener derecho a la prestación la persona 
solicitante deberá acreditar la prueba de rentas y/o ingresos de prestaciones.

La referencia para el supuesto de un solicitante que viva solo será la cuantía de la pensión no 
contributiva vigente en cada momento.

En el caso de que haya una segunda persona en la unidad de convivencia el límite de ingresos será 
el resultado de multiplicar por 1,23 la cuantía de la pensión no contributiva, en el caso de que sean tres 
personas las que convivan el límite será la cuantía del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) vigente en cada momento y en el caso de ser cuatro o más personas las conviviente el límite será 
el resultado de multiplicar por 1,23 la cuantía del IPREM.

Los límites anteriores constituirán el importe máximo de la Renta Mínima Garantizada. El importe de 
la prestación concedida completará hasta esa cantidad cualquier otra renta o ingreso por prestaciones 
percibidas.

Cuatro. El Sistema de Renta Mínima Garantizada complementará las prestaciones ya vigentes en 
diferentes comunidades autónomas. En ningún caso la Renta Mínima Garantizada sustituirá a dichas 
prestaciones.

Cinco. El Sistema de Renta Mínima Garantizada será gestionado por las comunidades autónomas 
con la participación de las entidades locales. El sistema será íntegramente financiado con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.

Seis. De forma complementaria, los beneficiarios de la Renta Mínima Garantizada tendrán derecho 
a acceder a un programa de inserción profesional, laboral y/o social cuya finalidad será lograr un puesto 
de trabajo. En ningún caso los empleos ofrecidos por dicho programa podrán tener una jornada inferior 
al 80 por ciento de la jornada ordinaria del sector y una remuneración inferior al Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI).

Siete. Las administraciones territoriales podrán establecer mecanismos complementarios de ayuda 
para los perceptores de la Renta Mínima Garantizada, siempre que dichas ayudas lo sean en especie.»

MOTIVACIÓN

Garantizar de manera real y efectiva el derecho a percibir unos ingresos mínimos de subsistencia y 
establecer medidas de apoyo tendentes a conseguir la inclusión sociolaboral, reconociendo ese derecho 
con carácter subjetivo.

Se propone un sistema de renta mínima garantizada para extender la prestación a las personas hoy 
excluidas de las distintas prestaciones de ingresos mínimos en el ámbito autonómico o estatal. No se trata 
de cambiar la administración pagadora de una prestación sino de completar en todo el Estado la insuficiente 
cobertura actual.
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ENMIENDA NÚM. 728
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Disposición transitoria nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición transitoria con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria (nueva). Inversión financieramente sostenible.

A efectos de la aplicación de la prórroga de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera a que se refiere la disposición 
transitoria XXX de esta Ley, se modifica el apartado 5 de la disposición adicional decimosexta del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que queda redactado en los siguientes 
términos:

“5. La iniciación del correspondiente expediente de gasto y el reconocimiento de la totalidad de las 
obligaciones económicas derivadas de la inversión ejecutada se deberá realizar por parte de la Corporación 
Local antes de la finalización del ejercicio de aplicación de la disposición adicional sexta de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

No obstante, en el supuesto de que un proyecto de inversión no pueda ejecutarse íntegramente 
en 2015, la parte restante del gasto comprometido en 2015 se podrá reconocer en el ejercicio 2016 
financiándose con cargo al remanente de tesorería de 2015 que quedará afectado a ese fin por ese 
importe restante y la entidad local no podrá incurrir en déficit, al final del ejercicio 2016”.»

MOTIVACIÓN

El primer párrafo del apartado 2. c) de la «Disposición adicional sexta» de la «Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera» establece que en los términos 
que allí se dictan el saldo positivo del remanente resultante se podrá destinar a financiar inversiones 
siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea financieramente sostenible.

A estos efectos el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales incluyó en su 
Disposición adicional decimosexta tanto los requisitos formales como los parámetros que permitan calificar 
una inversión como financieramente sostenible.

Concretamente en su apartado 5 y en concordancia con las Reglas especiales para el destino del 
superávit se ofrece la posibilidad de que el caso de que un proyecto de inversión no pueda ejecutarse 
íntegramente en 2014, la parte restante del gasto que se hubiera comprometido en 2014 se podrá 
reconocer en el ejercicio 2015 financiándose con cargo al remanente de tesorería de 2014 que quedará 
afectado a ese fin por ese importe restante y la entidad local no podrá incurrir en déficit al final del 
ejercicio 2015.

Considerando la propuesta realizada en otra enmienda de prorrogar el destino del superávit a 2015, y 
teniendo en cuenta que la citada disposición del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales se encuentra ligada a las Reglas especiales para el destino del superávit, se propone la 
modificación del apartado 5 en los términos propuestos.
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ENMIENDA NÚM. 729
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Disposición transitoria nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición transitoria con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria (nueva). Prórroga de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 5 de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se prorrogan para 2015 los 
efectos de la aplicación del artículo 32 relativo al destino del superávit presupuestario, en los términos 
establecidos en la referida disposición.»

MOTIVACIÓN

El apartado 5 de la «Disposición adicional sexta. Reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario» establece que «en relación con ejercicios posteriores a 2014, mediante Ley de 
Presupuestos Generales del Estado se podrá habilitar, atendiendo a la coyuntura, la prórroga del plazo de 
aplicación previsto en este artículo.»

El conjunto de las Entidades Locales españolas cerró el primer semestre de 2014 con un superávit 
de 1.048 millones, lo que pone de manifiesto su saneada situación. El superávit alcanzado en este periodo 
por las Entidades Locales representa el 0,10 % del PIB; mientras que el déficit del conjunto de las 
Administraciones ascendió a 36.472 millones de euros a finales del segundo trimestre de 2014, lo que 
representa el 3,43 % del PIB. La Administración Central registra un déficit del 2,25 del PIB y el de las 
Comunidades Autónomas supone un 1,12 % del PIB. Conviene recordar que las Entidades Locales 
cerraron el ejercicio 2013 con un superávit del 0,52 % en porcentaje del PIB.

De acuerdo con los datos de 2014, nueve de cada diez Ayuntamientos están en superávit, con más de 
ocho mil millones de euros de saldos positivos, por lo que resulta razonable conceder una nueva prórroga 
para la aplicación del destino del superávit al objeto de que puedan destinarse a crear empleo en sus 
municipios y con ello reactivar la economía.

ENMIENDA NÚM. 730
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Disposición derogatoria nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición derogatoria con la siguiente redacción:

«Disposición Derogatoria (nueva). Derogación las Disposiciones Adicionales decimonovena, vigésima, 
vigesimoprimera, vigesimosegunda y vigesimotercera del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. cv
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Quedan derogadas las siguientes Disposiciones Adicionales del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de 
julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia:

• Disposición adicional decimonovena. Prórroga de la entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, del Registro Civil.

• Disposición adicional vigésima. Llevanza del Registro Civil.
• Disposición adicional vigesimoprimera. Gratuidad del servicio público.
• Disposición adicional vigesimosegunda. Otras modificaciones de la Ley 20/2011, de 21 de julio.
• Disposición adicional vigesimotercera. Uniformidad de los sistemas y aplicaciones informáticas en 

las Oficinas del Registro Civil.
• Disposición adicional vigesimocuarta. Funciones de los Juzgados y Tribunales en materia de Registro 

Civil.»

MOTIVACIÓN

Derogar la reforma del Registro Civil recientemente aprobada por la que se transfiere la llevanza del 
mismo a los Registradores Mercantiles y de la Propiedad.

La Ley del Registro Civil, aprobada por unanimidad en 2001, suponía la modernización de la estructura 
del Registro Civil configurando un Registro Civil público y gratuito. En lugar de iniciar de forma inmediata 
las actuaciones imprescindibles para para adecuar la actual estructura a la prevista, el Gobierno con la 
reforma que ahora se pretende derogar ha emprendido una nueva privatización de un servicio público 
fundamental, como el Registro Civil, que afecta a los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución Española de 1978 como son la intimidad y la igualdad de las personas.

El Registro Civil debe continuar en el ámbito de la administración pública y siendo gratuito para toda 
la ciudadanía. Además debería garantizarse que los Juzgados de Paz continúen prestando sus servicios 
de forma directa, sin ver disminuidos sus recursos y competencias; y defender el Registro Civil como 
servicio público y gratuito, que asegure la agilidad y facilitación de los trámites que debe realizar la 
ciudadanía, respetando las competencias de carácter ejecutivo que corresponden a las Comunidades 
Autónomas en esta materia, de conformidad con lo previsto en la Ley 20/2011, de Registro Civil.

ENMIENDA NÚM. 731
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Disposición derogatoria nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición derogatoria con la siguiente redacción:

«Disposición Derogatoria (nueva). Derogación de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se 
regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses.

Queda derogada la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el 
ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.»

MOTIVACIÓN

La aprobación de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en 
el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, y la 
aprobación del posterior Real Decreto-ley 3/2013, de 22 de febrero, por el que se modifica el régimen de cv
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las tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y el sistema de asistencia jurídica gratuita, cuenta 
con un rechazo absoluto de todos los grupos parlamentarios, todos los actores jurídicos y de la ciudadanía. 
Además, se han interpuesto cinco recursos de inconstitucionalidad contra la cita Ley, pendientes de 
resolución.

La Ley establece la imposición generalizada de las tasas judiciales a todos los ciudadanos por el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil, contencioso —administrativo y social, así como 
el incremento excesivo de su cuantía. La aplicación de las tasas fijadas en la Ley supone una barrera que 
impide el acceso a la justicia de la mayoría de la sociedad. En la práctica tiene un efecto claramente 
disuasorio que cercena el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva.

La verdadera justificación de la universalización a todos los ciudadanos de la imposición de unas 
tasas cuyas cuantías se han visto incrementadas de una forma abusiva y desproporcionada, trasladando 
el coste económico a los ciudadanos que recaben la tutela judicial de sus pretensiones, que además 
deberán sumar gastos por la defensa y representación en la mayoría de los procedimientos, es doble, por 
un lado, persigue una clara finalidad recaudatoria, y por otro, un efecto disuasorio, que cercena el derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva.

En definitiva, debe derogarse la Ley vigente porque supone un ataque frontal al servicio público de la 
Justicia, pretendiendo implantar un modelo «mercantilista» de los servicios públicos. Frente a la 
recaudación de impuestos para dotar de los servicios públicos que precisa nuestra sociedad, se está 
imponiendo el criterio de (re)pagar por usar, dificultando en este caso el acceso a la justicia de la mayoría 
de la ciudadanía.

ENMIENDA NÚM. 732
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición final con la siguiente redacción:

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se añade una nueva disposición 
adicional decimoséptima al Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que queda redactada de la siguiente forma:

“Disposición adicional decimoséptima (nueva). Transparencia en la elaboración de los presupuestos 
de las Entidades Locales.

Para hacer efectivo el principio de transparencia y facilitar así la elaboración de los presupuestos de 
las Entidades Locales, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publicará a finales del mes 
de julio de cada año en la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales, 
previo informe de la Comisión Nacional de la Administración local, un avance de la estimación de las 
entregas a cuenta, liquidación definitiva de años anteriores, retenciones y anticipo, así como cualesquiera 
otros conceptos inherentes correspondientes a la participación en los tributos del Estado correspondiente 
al ejercicio siguiente, desglosado según el régimen general y de cesión de tributos, de los municipios, 
provincias e islas y entes asimilados.

Asimismo, se publicarán en dicha Oficina Virtual, de cada una de las Entidades Locales y entes 
asimilados, los importes de los conceptos a los que se alude en el párrafo anterior del Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado una vez sea admitido a trámite en el Congreso de los Diputados. En cv
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la documentación que acompaña la presentación del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado se recogerá un cuadro comparativo respecto de los mismos datos del año anterior”.»

MOTIVACIÓN

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
introduce importantes exigencias de suministro de información a las Administraciones Territoriales, entre 
ellas a las Entidades Locales. El artículo 27 del referido texto normativo establece en su apartado 2 que 
antes del 1 de octubre de cada año, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales remitirán al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas información sobre las líneas fundamentales que 
contendrán sus presupuestos.

Difícilmente podrán elaborarse por parte de las Entidades Locales las líneas fundamentales que 
contendrán sus presupuestos y en definitiva con un gran margen de imprevisión podrán elaborar sus 
marcos presupuestarios cuando desconocen la información relativa a uno de sus principales recursos, la 
participación en los Tributos del Estado.

ENMIENDA NÚM. 733
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición final con la siguiente redacción:

«Disposición final (nueva). Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

El artículo 48 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 48. Revalorización.

1.1. Las pensiones de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, incluido el importe de la 
pensión mínima, serán revalorizadas al comienzo de cada año, en función del correspondiente índice de 
precios al consumo previsto para dicho año.

1.2. Si el índice de precios al consumo acumulado, correspondiente al período comprendido entre 
noviembre del ejercicio anterior y noviembre del ejercicio económico a que se refiere la revalorización, 
fuese superior al índice previsto, y en función del cual se calculó dicha revalorización, se procederá a la 
correspondiente actualización de acuerdo con lo que establezca la respectiva Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. A tales efectos, a los pensionistas cuyas pensiones hubiesen sido objeto de 
revalorización en el ejercicio anterior, se les abonará la diferencia en un pago único, antes del 1 de abril 
del ejercicio posterior.

2. El resto de las pensiones reconocidas por el sistema de la Seguridad Social serán revalorizadas 
periódicamente por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, teniendo en 
cuenta, entre otros factores indicativos, la elevación del nivel medio de los salarios y beneficios 
empresariales, el Índice de Precios al Consumo, la evolución de la fiscalidad general y la evolución general 
de la economía. Asimismo, se atenderá a que estas pensiones cumplan con el mandato del artículo 50 de 
la Constitución Española a los poderes públicos para garantizar pensiones adecuadas y la suficiencia 
económica de los ciudadanos durante la tercera edad”.» cv
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MOTIVACIÓN

Se propone recuperar el derecho a la revalorización de las pensiones para que sean periódicamente 
actualizadas de manera transparente y no puedan perder poder adquisitivo. Este derecho ha de ser 
transparente y cumplir con el principio de seguridad jurídica. La reforma del Gobierno implantando el 
factor de revalorización introduce opacidad y hace depender la revalorización de la discrecionalidad o 
arbitrariedad política. Además, es de difícil interpretación por parte de la ciudadanía e incluso por parte de 
los tribunales.

ENMIENDA NÚM. 734
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición final con la siguiente redacción:

«Disposición final (nueva). Modificación de la Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se 
procede a la integración del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen General de 
la Seguridad Social.

La letra b) del apartado C) del número 1 de la disposición adicional segunda de la Ley 28/2011, de 22 
de septiembre, por la que se procede a la integración del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
en el Régimen General de la Seguridad Social, queda redactada en los siguientes términos:

“b) Respecto a los trabajadores incluidos en los grupos de cotización 2 a 11, la reducción se ajustará 
a las siguientes reglas:

1.ª Para bases de cotización iguales o inferiores a 986,70 euros mensuales o a 42,90 euros por 
jornada realizada, las reducciones a aplicar, en puntos porcentuales de la base de cotización, serán las 
establecidas en la siguiente tabla:

Año

Trabajadores y trabajadoras por cuenta propia incluidos en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 

incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos

El resto de empresarios

2012 6,15 % 6,15 %

2013 6,91 % 6,33 %

2014 7,36 % 6,50 %

2015 7,83 % 6,68 %

2016 8,27 % 6,83 %

2017 8,70 % 6,97 %

2018 9,12 % 7,11 %

2019 9,50 % 7,20 %

2020 9,88 % 7,29 %
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Año

Trabajadores y trabajadoras por cuenta propia incluidos en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 

incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos

El resto de empresarios

2021 10,24 % 7,36 %
2022 10,35 % 7,40 %
2023 10,43 % 7,40 %
2024 10,51 % 7,40 %
2025 10,59 % 7,40 %
2026 10,66 % 7,40 %
2027 11,18 % 7,60 %
2028 11,65 % 7,75 %
2029 12,12 % 7,90 %
2030 12,53 % 8,00 %
2031 12,95 % 8,10 %

2.ª Para bases de cotización superiores a las cuantías indicadas en la regla anterior y hasta 1.800 
euros mensuales o 78,26 euros por jornada realizada, les será de aplicación, según el tipo de empresario, 
durante el período 2012-2021, el porcentaje resultante de aplicar las siguientes fórmulas:

a) Trabajadores y trabajadoras por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 
Para bases mensuales de cotización la fórmula a aplicar será:

 %reducción mes (año X)= %reducción año X de la tabla x (1+
Base mes (año X)–986,70

Base mes (año X)
x 2,52x 6,44 %

 %reducción añoX de la tabla )

X = año natural entre 2012 y 2021 para el que se calcula la reducción.
Para bases de cotización por jornadas reales la fórmula a aplicar será:

 %reducción mes (año X)= %reducción año X de la tabla x (1+
Base mes (año X)–42,90

Base jornada (año X)
x 2,52x 6,44 %

 %reducción añoX de la tabla )

X = año natural entre 2012 y 2021 para el que se calcula la reducción.
b) El resto de empresarios. Para bases mensuales de cotización la fórmula a aplicar será:

 %reducción mes (año X)= %reducción año X de la tabla x (1+
Base mes (año X)–986,70

Base mes (año X)
x 2,52x 6,15 %

 %reducción añoX de la tabla )

X = año natural entre 2012 y 2021 para el que se calcula la reducción.
Para bases de cotización por jornadas reales la fórmula a aplicar será:

 %reducción mes (año X)= %reducción año X de la tabla x (1+
Base mes (año X)–42,90

Base jornada (año X)
x 2,52x 6,15 %

 %reducción añoX de la tabla )

X = año natural entre 2012 y 2021 para el que se calcula la reducción.
Para el período 2022-2030, las reducciones a aplicar en puntos porcentuales de la base de cotización 

serán las resultantes de las siguientes fórmulas:

a) Trabajadores y trabajadoras por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos:

 %red. año 2021 base mes o jornada (añoX) + (
 %reducción mes o jornada (añoX)= 12,95 % – %reducción 

año 2021 base mes o jornada (añoX)
10 x (año X-2021))

X = año natural entre 2022 y 2030 para el que se calcula la reducción. cv
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b) Es resto de empresarios:

 %red. año 2021 base mes o jornada (añoX) + (
 %reducción mes o jornada (añoX)= 8,1 % – %reducción año 2021 

base mes o jornada (añoX)
10 x (añoX-2021))

X = año natural entre 2022 y 2030 para el que se calcula la reducción.

Las reducciones para el año 2031, en todos los casos, serán del 12,95 por ciento para los empresarios 
trabajadores por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 
incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y del 8,10 por 
ciento para el resto de empresarios.

En los supuestos de cotización por bases mensuales, cuando los trabajadores inicien o finalicen su 
actividad sin coincidir con el principio o fin de un mes natural, las reducciones a que se refiere esta letra 
C) serán proporcionales a los días trabajados en el mes”.»

MOTIVACIÓN

La Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la integración del Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social reconoce que la integración 
de los trabajadores del REASS por cuenta ajena al Régimen General se debe hacer creando un sistema 
especial, dentro de éste, que evite un incremento de costes perjudicial para la competitividad y el empleo 
de las explotaciones agrarias. Sin embargo, se trata a todos los empresarios agrarios de la misma forma, 
cuando en la Seguridad Social y para el mismo sector agrario existe esa misma consideración para los 
trabajadores por cuenta propia, de forma que la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la 
integración de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, crea el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos para los trabajadores por cuenta propia agrarios, mayores 
de 18 años, que reúnan ciertos requisitos:

Para dichos trabajadores por cuenta propia agrarios incluidos el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos la Ley establece que para las contingencias comunes el tipo de cotización aplicable será 
del 18,75 %, mientras que para los que no están incluidos en dicho Sistema Especial el tipo de cotización 
aplicable es del 26,50 %.

Se propone esta enmienda al considerar que un incremento desmesurado de los costes influye de 
forma muy perjudicial en la competitividad y el empleo de las explotaciones agrarias de las que son 
titulares los trabajadores por cuenta propia agrarios incluidos el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan 81 
enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 2014.—Jesús Enrique Iglesias Fernández y José Manuel 
Mariscal Cifuentes.

ENMIENDA NÚM. 735
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al Artículo 21. Uno. 2.
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ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir:

«se fijará hasta un máximo del 50 %» por «se fijará hasta un máximo del 100 %»

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo más justo

ENMIENDA NÚM. 736
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la DISPOSICIONES ADICIONALES. Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la creación de una nueva Disposición Adicional del siguiente tenor literal:

«Disposición Adicional (nueva). Aprobación de una moratoria para que las Entidades Locales 
Menores que no presenten sus cuentas antes del 31 de diciembre de 2014 no sean suprimidas según 
establece el punto 2 de la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

Se concede una moratoria hasta el 31 de diciembre de 2016 para que las entidades de ámbito territorial 
inferior al Municipio puedan presentar sus cuentas, según lo dispuesto en el número 2 de la Disposición 
Transitoria cuarta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, ante los organismos correspondientes del Estado y de la Comunidad Autónoma 
respectiva sin que puedan incurrir en causa de disolución hasta esta nueva fecha.

MOTIVACIÓN

El próximo 31 de diciembre cumple el plazo para que las entidades inferiores al municipio presenten 
las cuentas ante las administraciones, bien la central, bien la autonómica. Si no lo hacen pueden ser 
disueltas con la legislación en la mano.

La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local, en 
su Disposición transitoria cuarta, apartado 2, prevé que «Con fecha de 31 de diciembre de 2014, las 
entidades de ámbito inferior al Municipio deberán presentar sus cuentas ante los organismos 
correspondientes del Estado y de la Comunidad Autónoma respectiva para no incurrir en causa de 
disolución.»

En España hay más 3.700 EATIM registradas, siendo la gran mayoría de ellas entidades locales con 
varios siglos de existencia, con gran arraigo en las comunidades rurales en las que llevan gestionando 
bienes comunales y prestando servicios con participación de los vecinos. Estos entes locales, gobernados 
por concejos, pedanías parroquias rurales o por Juntas Vecinales, suponen un claro ejemplo de cercanía 
y participación democrática en la toma de decisiones.

Según los datos del Ministerio casi 2000 Eatim, de las más de 3700, han presentado las cuentas, 
cuando se partía de cifras muy inferiores, lo que demuestra el esfuerzo que se ha realizado desde la 
entrada en vigor de la Ley que solo lleva 10 meses de andadura, y que deja entrever el plazo insuficiente 
establecido en la Ley para el cumplimiento adecuado de la misma. cv
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Siendo como son estas entidades el primer escalón de la estructura administrativa del Estado, existe 
un deber del Gobierno de hacer lo posible por modernizar estas pequeñas Administraciones, muy dispersas 
y, en la mayoría de los casos, en entornos rurales de difícil acceso a los medios telemáticos. Estas 
dificultades pueden complicar la presentación de las cuentas antes del 31 de diciembre, lo que supondría 
una pérdida institucional irreparable en esos pueblos. Los Gobiernos de otros estados europeos, como el 
del Reino Unido, tienen programas específicos de apoyo e impulso a los entes locales de nivel inferior al 
municipal y, sin embargo, en España, no se desarrolla ninguno.

Por ello, es necesario aprobar una moratoria para la presentación de cuentas por estas entidades y un 
programa de apoyo para la modernización de éstas para que puedan cumplir con las exigencias de la ley.

ENMIENDA NÚM. 737
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 01. Casa de S.M. el Rey.

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 01, Casa de su Majestad el Rey
Programa: 911M, Jefatura del Estado
Artículo 48
Concepto 480: A S.M. el Rey. Para el sostenimiento de su Familia y Casa (Art. 65 de la Constitución)
Dotación a minorar 2015: –2.330 miles de euros

ALTA

Sección 31
Servicio 02
Programa 929M
Artículo 51
Concepto 510
Dotación 2015 adicional: 2.330 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se propone reducir la dotación de referencia en un 30 %. Un porcentaje similar a la pérdida en la 
capacidad adquisitiva de los empleados públicos como consecuencia de las medidas contra la crisis. Es 
razonable pedir este esfuerzo a la jefatura del Estado que, en todo caso, contará con un presupuesto más 
que razonable, si bien desconocemos su desagregación.

ENMIENDA NÚM. 738
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 02. Cortes Generales.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 02, Cortes Generales
Servicio: 01
Programa: 911N
Artículo: 22
Concepto: Para el funcionamiento del Observatorio de la vida militar (12 miles de euros)
Artículo: 23
Concepto: Para el funcionamiento del Observatorio de la vida militar (43 miles de euros)
Dotación adicional 2015: 55 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación a minorar 2015: –55 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se propone explicitar una dotación presupuestaria para los gastos corrientes precisos para el desarrollo 
y funcionamiento del Observatorio de la vida militar, órgano colegiado de carácter consultivo adscrito a las 
Cortes Generales, creado en la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

ENMIENDA NÚM. 739
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
Servicio: 01
Programa: 142A, Acción del Estado en el Exterior
Capítulo: 4
Artículo: 49
Concepto: 493 Protección de Españoles en el Extranjero
ALTA (miles de euros) 2.000 miles de euros

BAJA

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales cv
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Programa: 929-M Imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos Ministeriales
BAJA (miles de euros): Dotación 2015 a minorar: –2.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

El proyecto de presupuestos para 2015 prevé en esta partida 2.304,72 miles de euros. Está 
prácticamente congelada. No se tiene en cuenta el incremento exponencial de españoles y españolas que 
han emigrado y emigrarán, expulsados de España por la profunda crisis económica.

ENMIENDA NÚM. 740
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 12, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
Servicio: 03
Programa: 000X
Artículo: 43
Concepto: 430, A la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, para atender 

los gastos derivados de proyectos de Ayuda Oficial al Desarrollo, incluidos los propuestos o a ejecutar por 
Organizaciones No Gubernamentales, con destino a países en vía de desarrollo.

Dotación adicional 2015: 400.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –400.000 miles de euros
Repercusión en el presupuesto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo:

ALTA, Estado de ingresos

Transferencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Importe: 400.000 miles de euros

ALTA, Estado de gastos

Sección: 12
Servicio: 401
Programa: 143A
Artículo: 48
Concepto: 486, Para Ayuda Oficial al Desarrollo
Importe: 400.000 miles de euros
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MOTIVACIÓN

En el cómputo total de AOD, el presupuesto de AECID (230,78 millones de euros), a pesar del mínimo 
incremento previsto para 2015 (un 1 %), sigue encontrándose en una situación muy crítica, porque arrastra 
una caída del 71 % desde el 2011 y del 39 % desde el inicio de la legislatura (2012). El descenso de 
recursos de la AECID y su peso en la gestión del total de la AOD (13 %) no parece coherente con la 
voluntad del gobierno de que «la agencia siga siendo, aun en estas épocas de dificultades económicas, 
el eje de la ejecución de la política española de cooperación para el Desarrollo.»

ENMIENDA NÚM. 741
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 12, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
Servicio: 03
Programa: 000X
Artículo: 43
Concepto: 430, A la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, para atender 

los gastos derivados de proyectos de Ayuda Oficial al Desarrollo, incluidos los propuestos o a ejecutar por 
Organizaciones No Gubernamentales, con destino a países en vía de desarrollo.

Dotación adicional 2015: 4.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –4.000 miles de euros
Repercusión en el presupuesto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo:

ALTA, Estado de ingresos

Transferencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Importe: 4.000 miles de euros

ALTA, Estado de gastos

Sección: 12
Servicio: 401
Programa: 143A
Artículo: 48
Concepto: Ayuda Humanitaria canalizada a través de ONGD
Importe: 400.000 miles de euros cv
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MOTIVACIÓN

Los fondos canalizados vía ONGD se mantienen respecto a lo presupuestado en 2014, en la exigua 
cantidad de 500.000 euros. Llama la atención que el recorte en la partida canalizada por ONGD desde 2011 
es del 97 %, a pesar de la capacidad diferencial de las ONGD de responder de forma ágil e inmediata a 
estas crisis humanitarias.

ENMIENDA NÚM. 742
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
Servicio: 01
Programa 141 M
Artículo: 22
Concepto: 226
Subconcepto: 22608, Gastos reservados.
Dotación a minorar 2015: –186,31 miles de euros.

ALTA

Sección 31
Servicio 02
Programa 929M
Artículo 51
Concepto 510
Dotación 2015 adicional: 186,31 miles de euros

MOTIVACIÓN

En relación con los fondos reservados parece absolutamente injustificado su volumen. Proponemos la 
eliminación de la partida de referencia porque sigue resultando discutible su existencia mientras no se 
acometa la reforma de su régimen jurídico.

ENMIENDA NÚM. 743
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 12, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
Servicio: 03
Programa: 000X
Artículo: 43
Concepto: 430, A la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, para atender 

los gastos derivados de proyectos de Ayuda Oficial al Desarrollo, incluidos los propuestos o a ejecutar por 
Organizaciones No Gubernamentales, con destino a países en vía de desarrollo.

Dotación adicional 2015: 50.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –50.000 miles de euros
Repercusión en el presupuesto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo:

ALTA, Estado de ingresos

Transferencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Importe: 50.000 miles de euros

ALTA, Estado de gastos

Sección: 12
Servicio: 401
Programa: 143A
Artículo: 48
Concepto: Convenios con ONGD
Importe: 50.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incremento de la partida destinada a ONGD al nivel del presupuesto del ejercicio anterior. Los fondos 
destinados a Convenios con ONGD se mantienen respecto a lo presupuestado en 2014 tras tres años de 
recortes sucesivos que suponen una caída acumulada de esta partida en un 82 % desde el 2011 y en 
un 71 % desde el inicio de la legislatura.

ENMIENDA NÚM. 744
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 12
Servicio: 03
Programa: 000X
Artículo: 73
Concepto: 730
Dotación 2015 adicional: 319.830 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto 510
Dotación 2015: –319.830 miles de euros
Repercusión en el presupuesto del Organismo:

ALTA Estado de ingresos
Transferencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a la AECID
Importe: 319.830 miles de euros

ALTA

Estado de gastos

Sección: 12, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
Servicio: 401, Agencia Española de la Cooperación Internacional para el desarrollo
Programa: 143A, Cooperación para el desarrollo
Artículo: 79: Al exterior
Concepto (nuevo): Programas y proyectos para mejorar el acceso a la salud sexual y reproductiva en 

los países en vía de desarrollo
Importe: 319.830 miles de euros

MOTIVACIÓN

El programa de Acción adoptado en la Conferencia Internacional de El Cairo sobre Población y 
Desarrollo (CIPD) por 180 países en 1994 fue uno de los primeros instrumentos internacionales que 
incorporó metas cuantitativas para el seguimiento de sus avances, algunas de cuales —reducción de la 
mortalidad materna, asistencia del parto por personal cualificado y prevención del VIH/Sida— fueron 
incorporadas desde el inicio como Objetivos del Milenio (ODM). Más recientemente, el acceso universal a 
la salud reproductiva, objetivo fundamental de la CIPD, fue incorporado también como meta del milenio 
junto con diferentes indicadores relativos a la fertilidad adolescente, las necesidades insatisfechas de 
planificación familiar, la tasa de prevalencia anticonceptiva y la cobertura de cuidados prenatales. Esta 
incorporación fue el resultado tanto de la acción de un amplio movimiento de apoyo a los derechos 
sexuales y reproductivos, como de la constatación de que no es posible avanzar hacia el desarrollo global 
y la erradicación de la pobreza si no se trabaja en la equidad de género y la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos.

A pesar de los avances importantes producidos en los últimos años para el logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio en materia de educación y salud (reducción de las infecciones por VIH/SIDA) hay 
todavía mucho camino para recorrer, hasta llegar a cumplir los objetivos. Una vez analizada la evaluación 
de los recursos financieros destinados hasta el momento, Naciones Unidas estima que serán necesarios 352 
mil millones de euros entre los años 2009 y 2015 para llegar a implementar la CIPD, de los cuales dos 
tercios —es decir 235 mil millones— deberán ser inversiones de los países en desarrollo mientras que el 
tercio restante —117 mil millones— deberá ser aportado por los donantes. cv
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En este marco de necesidades pasadas, presentes y futuras, España está ocupando aún un lugar 
modesto en cuanto al porcentaje de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) destinada a la implementación del 
programa de acción de la CIPD. De acuerdo al informe del Secretario General de la CPD con motivo de 
Cairo+15, en 2007 el promedio del porcentaje de AOD que los donantes dedicaron a este sector fue 
de 6,46 %, en un amplio rango que tiene como porcentaje mínimo 0,11 % y como máximo 13,15 %. España, 
por su parte, se ubica bastante por debajo de este promedio, que por tanto puede ser bastante mejorado.

Especialistas de Naciones Unidas afirman que el «dramático» descenso de los fondos destinados a 
aumentar y proporcionar el acceso a la salud sexual y reproductiva en los países en vía de desarrollo amenaza 
directamente cualquier iniciativa para enfrentarse a la pobreza, el hambre y el calentamiento global.

ENMIENDA NÚM. 745
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal Cifuentes, 
IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
Servicio: 03
Programa: 000X
Artículo: 43
Concepto: 430, A la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, para atender 

los gastos derivados de proyectos de Ayuda Oficial al Desarrollo, incluidos los propuestos o a ejecutar por 
Organizaciones No Gubernamentales, con destino a países en vía de desarrollo.

Dotación adicional 2015: 179.000 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –179.000 miles de euros
Repercusión en el presupuesto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo:

ALTA, Estado de ingresos

Transferencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Importe: 179.000 miles de euros

ALTA, Estado de gastos

Sección: 12
Servicio: 401
Programa: 143A
Artículo: 49
Concepto: 496, Para Ayuda Oficial al Desarrollo
Importe: 179.000 miles de euros

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 592

MOTIVACIÓN

La reducción en Ayuda Oficial al Desarrollo supera el 58 % desde 2011 (2.479 millones de euros 
menos) situando la previsión para 2015 en el 0,17 % de la RNB. Esta cifra aleja a España de la media de 
donantes europeos EU15 que se sitúa en 0,5 % y del compromiso del 0,7 % asumido por los Estados 
Miembros de la UE.

El presupuesto de la AECID ha sido el más recortado del conjunto de la AOD española desde 2011 
(una disminución del 74 %), pasando de 872 millones a 230 millones en 2015. Al ser la AECID la agencia 
especializada, concentra gran parte de la AOD bilateral, que es la que expresa de una manera más directa 
la voluntad del gobierno español de contribuir a la lucha contra la pobreza y la desigualdad en unos 
determinados sectores y países. El mencionado descenso, supone un cuestionamiento frontal a esta 
voluntad del gobierno; y una pérdida de peso importante de España en la esfera internacional.

Para que la AECID sea de una manera efectiva el eje de la ejecución de la política de cooperación 
debe dotarse de un presupuesto suficiente, a la altura de los desafíos que plantea el IV Plan Director y 
debe incrementar las capacidades humanas y técnicas adquiridas en los últimos años.

ENMIENDA NÚM. 746
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (en miles de euros)

Sección: 12.
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Cooperación Internacional.
Programa: 143A.Cooperación para el Desarrollo.
Artículo: 48
Concepto: 488 (nuevo). Ayuda a convenios de erradicación del trabajo infantil.
Dotación 2015 +3.600 miles de euros

BAJA (en miles de euros)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto 510
Dotación 2015 –3.600 miles de euros

MOTIVACIÓN

Cumplimiento de nuestros compromisos internacionales en esta materia.
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ENMIENDA NÚM. 747
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 12. Asuntos Exteriores.
Servicio: 01.
Programa: 142 A. Acción del Estado en el exterior
Artículo 48 (NUEVO) A familias e instituciones sin ánimo de lucro.
Concepto 48105 Para defensa y protección de los derechos humanos.
Variación 2013 (miles de euros): +9.500
Artículo 49 Al exterior
Concepto 495 (NUEVO). Participación en el FNUAP.
Variación 2013 (miles de euros): +6.000
Concepto 496 (NUEVO). Participación en UNIFEM.
Variación 2013 (miles de euros): +500
Concepto 498 (NUEVO). Participación en el fondo de programas de salud sexual y reproductiva.
Variación 2013 (miles de euros): +3.000
Concepto 499 (NUEVO). Ayudas a convenio de erradicación del trabajo infantil.
Variación 2013 (miles de euros): +4.000
Dotación adicional 2015: 23.000 miles de euros

BAJA (miles de euros) 

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929 M
Articulo 51
Concepto 510
Dotación 2015 a minorar: –23.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Dotar a estos programas de fondos necesarios para llevarlos a cabo el tiempo que satisfacemos parte 
de nuestros compromisos internacionales en esta materia.

ENMIENDA NÚM. 748
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (en miles de euros)

Sección: 12.
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Cooperación Internacional.
Programa: 143A.Cooperación para el Desarrollo.
Artículo: 48
Concepto 481(nuevo). Ayuda a organizaciones de exiliados/as colombianos en España para facilitar 

su participación en el Proceso de Paz y el retorno de los exiliados a Colombia.
Dotación 2015 +500 miles de euros

BAJA (en miles de euros)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto 510
Dotación 2015 –500 miles de euros

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una partida para ayudas a las organizaciones de exiliados/as colombianos 
en el estado español para facilitar su participación en el proceso de paz de Colombia y el retorno de los 
exiliados/as a Colombia, una vez finalizado el actual conflicto armado interno. De forma más concreta, 
para contribuir en la línea de los contenidos específicos de una solución política; particularmente en el 
punto quinto, sobre víctimas, contemplado en el Acuerdo General para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera con Justicia, Verdad, Reparación y Garantías de No Repetición, 
suscrito en La Habana (Cuba) entre el Gobierno de Colombia y las FARC-EP.

ENMIENDA NÚM. 749
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 12, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
Servicio: 03
Programa: 000X
Artículo: 43
Concepto: 430, A la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, para atender 

los gastos derivados de proyectos de Ayuda Oficial al Desarrollo, incluidos los propuestos o a ejecutar por 
Organizaciones No Gubernamentales, con destino a países en vía de desarrollo.

Dotación adicional 2015: 15.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31 cv
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Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –15.000 miles de euros

Repercusión en el presupuesto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo:

ALTA, Estado de ingresos

Transferencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Importe: 15.000 miles de euros

ALTA, Estado de gastos

Sección: 12
Servicio: 401
Programa: 143A
Artículo: 48
Concepto: Programas, proyectos y otras ayudas a ONGD
Importe: 15.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Los fondos destinados a Convenios con ONGD se mantienen respecto a lo presupuestado en 2014 
tras tres años de recortes sucesivos que suponen una caída acumulada de esta partida en un 82 % desde 
el 2011 y en un 71 % desde el inicio de la legislatura. El resto de partidas destinadas a financiar las 
actuaciones del tejido social «Programas, proyectos y otras ayudas a ONGD» o «Ayudas singulares 
(CAP)», fueron suprimidas en 2012 y 2013 respectivamente, y por cuarto y tercer año consecutivo no 
contarán con presupuesto alguno.

ENMIENDA NÚM. 750
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros) +250,00

Sección: 12. Asuntos Exteriores.
Servicio: 01.
Programa: 142 A. Acción del Estado en el exterior
Artículo 48 (nuevo)
Concepto (nuevo): Defensa y Protección de los Derechos Humanos

BAJA (miles de euros) –250,00.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929 M
Artículo 51
Concepto 510 cv
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 751
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 13. Justicia
Servicio: 01
Programa: 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia
Artículo: 75
Concepto: (Nuevo) Transferencias a aquellas CCAA que desarrollan tareas de dignificación y exhumación 

de las fosas comunes
Dotación adicional 2015: 2.000 miles de euros.

BAJA (miles €)

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Concepto: 510
Dotación 2015: –2.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Garantizar la responsabilidad pública e institucional en las labores de localización, exhumación e 
identificación de las fosas o enterramientos de las víctimas de la guerra civil y dictadura, así como la 
divulgación de los resultados, pasando a ser ésta una política pública e institucional garantizada por el 
conjunto de Administraciones y por la Administración General del Estado con carácter subsidiario.

Por todo ello, reclamos una alta de 2 millones de euros para los gastos de justicia para el apoyo de 
todas aquellas CCAA que están realizando tareas de dignificación y exhumación de fosas comunes, en 
cumplimiento de la ley 52/2007 de Memoria Histórica.

ENMIENDA NÚM. 752
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 13. Justicia
Servicio: 01
Programa: 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia
Artículo: 48
Concepto: (Nuevo) Ayudas a las familias para la exhumación de fosas comunes
Dotación adicional 2015: 2.000 miles de euros.

BAJA (miles €)

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Concepto: 510
Dotación 2015: –2.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

3. Garantizar la responsabilidad pública e institucional en las labores de localización, exhumación e 
identificación de las fosas o enterramientos de las víctimas de la guerra civil y dictadura, así como la 
divulgación de los resultados, pasando a ser ésta una política pública e institucional garantizada por el 
conjunto de Administraciones y por la Administración General del Estado con carácter subsidiario.

Por todo ello, reclamos una alta de 2 millones de euros para los gastos de justicia para el apoyo de las 
familias que soliciten la exhumación de fosas.

ENMIENDA NÚM. 753
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 13, Ministerio de Justicia.
Servicio: 02, S.G. de la Administración de Justicia.
Programa: 112 A, Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 45, A Comunidades Autónomas.
(Nuevo) Concepto: 453 Plan de especialización de los Juzgados de Familia e Incapacidades.
Dotación 2015 adicional: 5.000 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M cv
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Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –5.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Las materias de las que conocen estos Juzgados afectan a los sectores sociales más débiles, y en la 
actualidad son insuficientes en número para abordar todas las demandas y además no se encuentran 
dotados de medios adecuados para desarrollar su labor.

ENMIENDA NÚM. 754
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 13, Ministerio de Justicia.
Servicio: 01, Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 111N, Dirección y Servicios Generales de Justicia.
Artículo: 49, Al Exterior.
Concepto: 493, GRECO Grupo de Estados contra la Corrupción
Dotación 2015 adicional: 50 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –50 miles de euros

MOTIVACIÓN

Aumentar la aportación de España al Grupo GRECO del Consejo de Europa de lucha contra la 
corrupción, habida cuenta de lo conveniente de impulsar este grupo que lucha contra una de las mayores 
lacras de las democracias actuales.

ENMIENDA NÚM. 755
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)
Sección: 13, Ministerio de Justicia.
Servicio: 02, S. G. de la Administración de Justicia.
Programa: 112 A, Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 45, A Comunidades Autónomas.
(Nuevo) Concepto: 452 Plan de Mejora de los Juzgados de Menores.
Dotación 2015 adicional: 4.000 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –4.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Acometer la mejora del funcionamiento de los Juzgados de Menores, que en su mayoría están 
transferidos a las Comunidades Autónomas, incrementando sus recursos para garantizar la eficacia de las 
medidas y los fines contenidos en la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal del Menor.

ENMIENDA NÚM. 756
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 13, Ministerio de Justicia.
Servicio: 02, S. G. de la Administración de Justicia.
Programa: 112 A, Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 45, A Comunidades Autónomas.
(Nuevo) Concepto: 451 Plan de Mejora de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria.
Dotación 2015 adicional: 4.000 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –4.000 miles de euros
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MOTIVACIÓN

Acometer la mejora del funcionamiento de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, que en su mayoría 
están transferidos a las Comunidades Autónomas, incrementando sus recursos para garantizar la 
reinserción social y la reeducación que establece el artículo 25.2 de la CE como fin de las penas privativas 
de libertad.

ENMIENDA NÚM. 757
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 13, Ministerio de Justicia.
Servicio: 02, S. G. de la Administración de Justicia.
Programa: 112 A, Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 48, A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 484, Al Consejo de los Colegios de Procuradores. Turno de Oficio.
Dotación 2015 adicional: 650 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto 510
Dotación 2015: –650 miles de euros

MOTIVACIÓN

Por considerar la cuantía insuficiente para realizar la prestación de Justicia Gratuita para los ciudadanos 
con menos recursos.

ENMIENDA NÚM. 758
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio 02. Secretaría General de la Administración de Justicia.
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo 46. Transferencias Corrientes a Entidades Locales.
Concepto 462. Subvención por gastos Juzgados de Paz (art. 52 Ley de Demarcación y de Planta Judicial).
Importe: Se incrementa su dotación en 724,62 miles de euros.

BAJA

Sección 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Artículo 51. Otros imprevistos.
Concepto 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos Ministeriales
Importe: Se minora en 724,62 miles de euros.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda que propone la derogación de la reforma del Registro Civil que atribuye 
su llevanza a los Registradores de la Propiedad y Mercantiles y con las reivindicaciones aún vigentes de 
la FEMP, sería preciso dotar a los Juzgados de Paz de recursos necesarios para el desempeño de las 
funciones atribuidas.

ENMIENDA NÚM. 759
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 13, Ministerio de Justicia.
Servicio: 02, S.G. de la Administración de Justicia.
Programa: 112 A, Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo 60.
Proyecto (nuevo): Modernización de la Administración de Justicia.
Dotación 2015 adicional: 63.000 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –63.000 miles de euros
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MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para abordar la necesaria modernización de la administración de Justicia 
(expedientes digitales, sistemas de registros o infraestructuras) no solo en su concepción de poder, sino 
como servicio público de calidad.

ENMIENDA NÚM. 760
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 13, Ministerio de Justicia
Servicio: 02, Secretaría General de la Administración de Justicia
Programa: 112A, Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Artículo: 64
Proyecto: nuevo
Denominación: Estudios y proyecto de la nueva Ciudad de la Justicia de Cartagena
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +100 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –100 miles de euros

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión. La actual sede del Palacio de Justicia es manifiestamente insuficiente para 
un perfecto funcionamiento de las labores judiciales en Cartagena, existiendo desde hace años la intención 
manifiesta de construir una Ciudad de la Justicia que se ha visto paralizada por los recortes y la crisis. El 
colapso de las actuales instalaciones hace necesario que se empiece a trabajar cuanto antes en la 
construcción de la nueva infraestructura, para la cual el Ayuntamiento de Cartagena tiene terrenos 
asignados.

ENMIENDA NÚM. 761
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia. cv
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 13, Ministerio de Justicia.
Servicio: 02, S.G. de la Administración de Justicia.
Programa: 112 A, Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo 60.
Proyecto (nuevo): Implantación de la Nueva Oficina Judicial (NOJ)
Dotación 2015 adicional: 60.000 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –60.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para poder afrontar la implantación de la nueva oficina judicial. La Ley 13/2009 
supone el verdadero despliegue de la modernización de la justicia tras la reforma de las leyes procesales, 
pero sin embargo, para hacerlo posible, es necesario una inversión pública acorde con este proceso.

ENMIENDA NÚM. 762
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 13, Ministerio de Justicia
Servicio: 02
Programa: 112A
Artículo: 62
Proyecto: Nuevo
Provincia: León
Denominación: Construcción nuevo edificios Juzgados en Villablino
Dotación 2015 adicional: 500 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
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Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500 miles de euros

MOTIVACIÓN

Un Nuevo Juzgado en Villablino es una necesidad contemplada por todos los gobiernos desde 1996. 
La situación actual impedirá que se cumplan las obligaciones mínimas en relación a la infraestructura 
existente en la comarca de Laciana.

ENMIENDA NÚM. 763
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14, Ministerio de Defensa
Servicio: 03
Programa: 122A
Artículo: 65
Proyecto (nuevo): Sustitución vehículos BMR-600 por blindados 8x8
Provincia: Asturias
Dotación adicional 2015: 3.000 miles de euros

BAJA

Sección: 14, Ministerio de Defensa
Servicio: 03
Programa: 122A
Artículo: 65
Proyecto: 2000 14 03 0004
Denominación: Otras inversiones infraestructuras OTAN
Dotación a minorar 2015: –3.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

El programa FSCT (Futuro sistema de combate terrestre) contempla la sustitución de los obsoletos 
vehículos BRM-600 por los llamados blindados 8x8, más modernos y seguros.

Una vez realizado el traslado de la Fábrica de Armas de La Vega de Oviedo y su fusión con la factoría 
de Trubia de la misma firma, el encargo del proyecto propuesto significaría un impulso decidido a la 
continuidad de la actividad de dicha Fábrica y una garantía de viabilidad y empleabilidad de la plantilla 
que, con el traslado de instalaciones, ha sufrido una reducción traumática, permaneciendo aún 55 
despedidos, y aún está amenazada de desestructuración por pérdida de homologaciones en el nuevo 
emplazamiento.
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ENMIENDA NÚM. 764
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 14 Ministerio de Defensa
Servicio: 12
Programa: 122A
Artículo: 65
Superproyecto:
Proyecto: NUEVO
Provincia: BARCELONA
Denominación: Actuaciones acondicionamiento del cuartel del Bruc, en Barcelona, para su cesión al 

municipio
Dotación 2015 adicional: 1.000,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.000,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Es necesario realizar actuaciones de acondicionamiento del cuartel militar del Bruc, en Barcelona, 
para su cesión al municipio.

ENMIENDA NÚM. 765
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 14, Ministerio de Defensa
Servicio 03
Programa 122B
Artículo 65 cv
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Proyecto (nuevo): Estudio y desarrollo del proyecto de la fragata F-110
Dotación adicional 2015: 8.000 miles de euros

BAJA

Sección: 14, Ministerio de Defensa
Servicio: 03
Programa: 122A
Artículo: 65
Proyecto: 2000 14 03 0004
Denominación: Otras inversiones infraestructuras OTAN
Dotación a minorar 2015: –8.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Superar la parálisis que sufre este proyecto que se constituye, para una empresa con vocación 
exportadora, en una excelente oportunidad para generar carga de trabajo en los años venideros.

ENMIENDA NÚM. 766
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 14, Ministerio de Defensa
Servicio 03
Programa 122B
Artículo 65
Proyecto (nuevo): Estudio e inicio del proyecto de la fragata F-110
Comunidad Autónoma: Galicia
Dotación adicional 2015: 30.000 miles de euros

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Dotación a minorar 2015: –30.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión para superar la parálisis que sufre este proyecto que para una empresa con 
vocación exportadora, sería una excelente oportunidad para generar carga de trabajo en los años 
venideros.
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ENMIENDA NÚM. 767
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14, Ministerio de Defensa
Servicio: 03
Programa: 000X
Artículo: 41
Concepto: 410
Subconcepto: 41003, Al Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Estaban Terradas
Dotación 2015 adicional: 160 miles de euros

BAJA

Sección: 14, Ministerio de Defensa
Servicio: 03
Programa: 122A
Artículo: 65
Proyecto: 2000 14 03 0004
Denominación: Otras inversiones infraestructuras OTAN
Dotación 2015 a minorar: –160 miles de euros
Repercusión en el presupuesto del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Estaban Terradas:

ALTA (Estado de ingresos)

Transferencia del Ministerio de Defensa
Importe: 160 miles de euros

ALTA (Estado de gastos)
Sección: 14
Servicio: 101
Artículo: 15
Concepto: 150, Productividad
Importe: 160 miles de euros

MOTIVACIÓN

Afrontar el pago del concepto de productividad de las nuevas dotaciones incorporadas a la Relación 
de Puestos de Trabajo del Organismo INTA, como consecuencia del proceso de integración de los 
Organismos del ITM y LABINGE. De hecho se ha realizado el incremento presupuestario del concepto 153 
Complemento de Dedicación Especial (dedicado a retribuir al personal militar que proviene del ITM y 
LABINGE), con un incremento presupuestario del 534 % respecto a las dotaciones de personal militar que 
tenían los Organismos INTA y CEHIPAR.
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ENMIENDA NÚM. 768
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14, Ministerio de Defensa
Servicio: 03
Programa: 000X
Artículo: 41
Concepto: 410
Subconcepto: 41003, Al Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Estaban Terradas
Dotación 2015 adicional: 860 miles de euros

BAJA

Sección: 14, Ministerio de Defensa
Servicio: 03
Programa: 122A
Artículo: 65
Proyecto: 2000 14 03 0004
Denominación: Otras inversiones infraestructuras OTAN
Dotación 2015 a minorar: –860 miles de euros

Repercusión en el presupuesto del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Estaban Terradas:

ALTA (Estado de ingresos)

Transferencia del Ministerio de Defensa
Importe: 860 miles de euros

ALTA (Estado de gastos)

Sección: 14
Servicio: 101
Artículo: 13
Concepto: 130
Subconcepto: 13001, Otras remuneraciones
Importe: 860 miles de euros

MOTIVACIÓN

Afrontar el pago del concepto de productividad de las nuevas dotaciones incorporadas a la Relación 
de Puestos de Trabajo del Organismo INTA, como consecuencia del proceso de INTEGRACIÓN de los 
Organismos del ITM y LABINGE. El número de efectivos que se integra de estos dos centros es de 268 
dotaciones, aproximadamente el 40 % del conjunto de efectivos del personal laboral fijo del INTA ya 
integrado.
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ENMIENDA NÚM. 769
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 14, Ministerio de Defensa
Servicio: 03, Secretaría de Estado de la Defensa
Programa: 122A, Modernización de las Fuerzas Armadas
Artículo: 61
Proyecto: nuevo
Denominación: Baterías de Costa de Cartagena
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: 10 miles de euros

BAJA

Sección: 14, Ministerio de Defensa
Servicio: 03
Programa: 122A
Artículo: 65
Proyecto: 2000 14 03 0004
Denominación: Otras inversiones infraestructuras OTAN
Dotación 2015 a minorar: –10 miles de euros

MOTIVACIÓN

Cantidad inicial, de carácter simbólico, para llevar a cabo la desafección y cesión a la Comunidad 
Autónoma de Murcia —para su posterior rehabilitación y puesta en valor— de las instalaciones militares 
de las baterías de costa de Fajardo, Santa Florentina, Santa Ana y Cenizas.

ENMIENDA NÚM. 770
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 14, Ministerio de Defensa
Servicio: 03, Secretaría de Estado de la Defensa
Programa: 122 A, Modernización de las Fuerzas Armadas
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Artículo: 64
Proyecto: nuevo
Denominación: Transferencia de la titularidad de la dársena de El Espalmador a Costas para su 

transformación en playa urbana
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: 10 miles de euros

BAJA

Sección: 14, Ministerio de Defensa
Servicio: 03
Programa: 122A
Artículo: 65
Proyecto: 2000 14 03 0004
Denominación: Otras inversiones infraestructuras OTAN
Dotación 2015 a minorar: –10 miles de euros

MOTIVACIÓN

La zona de El Espalmador, en plena dársena de Cartagena, desafectada hace años de los usos militares 
a los que venía estando dedicada, constituye un enclave ideal para la creación de una playa urbana en la 
ciudad, destinada a acoger a los habitantes de la misma y a los visitantes que acuden a ella durante la época 
estival, por ello se plantea ésta partida simbólica para inicio de los estudios destinados a realizar la 
transferencia de su titularidad a Costas como primer paso para su conversión en la citada playa urbana.

ENMIENDA NÚM. 771
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Servicio: 27, Dirección General de Coordinación de Competencias con las CC.AA. y las EE.LL.
Programa: 942 A, Cooperación económica local del Estado
Artículo: 76 (nuevo), A entidades locales
Concepto: 760 (nuevo), A las Diputaciones, Cabildos, Consejos Insulares, Comunidades Autónomas 

Uniprovinciales y Ayuntamientos de Ceuta y Melilla, como aportación a la financiación de las inversiones 
de las Entidades Locales por Cooperación Económica Local del Estado

Dotación adicional 2015: 83.642,40 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación a minorar en 2015: -83.642,40 miles de euros
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MOTIVACIÓN

Se propone una dotación presupuestaria destinada a la financiación de inversiones de las entidades 
locales por cooperación económica local del Estado por igual importe que en 2011.

ENMIENDA NÚM. 772
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Servicio: 27, Dirección General de Coordinación de Competencias con las CC.AA. y las EE.LL.
Programa: 942 A, Cooperación económica local del Estado
Artículo: 46 (nuevo), A entidades locales
Concepto: 461 (nuevo), Fondo especial para la financiación a favor de los municipios de población no 

superior a 20.000 habitantes
Dotación adicional 2015: 45.049,15 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación a minorar en 2015: –45.049,15 miles de euros

MOTIVACIÓN

Este fondo ha desaparecido en los presupuestos. Se trata de financiar a municipios con reducida 
capacidad económica, impositiva y recaudatoria que tendrán serios problemas para la gestión de muchos 
de los servicios que prestan. Se propone destinar los mismos recursos que en el año 2011.

ENMIENDA NÚM. 773
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

ENMIENDA

De modificación.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 612

ALTA 

Sección: 15, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Servicio: 01, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa: 923M, Dirección y Servicios Generales de Hacienda y Administraciones Públicas
Artículo: 64
Proyecto: nuevo
Denominación: Estudio transferencia de titularidad de la antigua Cárcel de San Antón de Cartagena
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +10 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –10 miles de euros

MOTIVACIÓN

Las instalaciones de la antigua cárcel de San Antón, ya varios años cerradas, se encuentran enclavadas 
en el seno de un barrio con problemas de marginalidad y exclusión social y total carencia de equipamientos 
de carácter social y cultural. La cesión de esta infraestructura al Ayuntamiento de Cartagena sería el 
primer paso para la conversión de las antiguas instalaciones en un gran centro cultural y social, dinamizador 
del propio barrio a través de las actuaciones que se lleven a cabo en el mismo, actuando como foco de 
integración de las personas en riesgo de exclusión social.

ENMIENDA NÚM. 774
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA NÚM. 775
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA (miles de euros)

Sección: 26, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
Servicio: 04
Programa: 000X
Artículo: 41
Concepto: 412, A la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición
Dotación adicional 2015: 300 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación a minorar 2015: –300 miles de euros
Repercusión en el presupuesto de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición:

ALTA

Estado de ingresos
Transferencia del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a la Agencia Española de 

Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.
Importe: 300 miles de euros

ALTA

Estado de gastos

Sección: 26
Servicio: 109
Programa: 492O
Artículo: 48
Concepto: Ayudas para impulsar y desarrollar la acción colectiva.
Importe: 300 miles de euros

MOTIVACIÓN

Potenciar la acción colectiva en defensa de los intereses de consumidores y usuarios. Esta necesidad 
se ha hecho evidente ante los fraudes y abusos financieros a los que se enfrentan los ciudadanos, y ante 
las ejecuciones hipotecarias, los desahucios o las propias cláusulas abusivas en los contratos hipotecarios.

ENMIENDA NÚM. 776
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 26, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad cv
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Servicio: 15
Programa: 000X
Artículo: 41
Concepto: 410 Al Instituto de la Juventud para el cumplimiento de sus fines
Dotación 2015 adicional: 100,00 miles de euros

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Dotación 2015 a minorar: –100,00 miles de euros

Repercusión en el presupuesto del Organismo:

ALTA (INGRESOS)

Transferencia del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad al Instituto de la Juventud.
Importe: 100,00 miles de euros

ALTA (GASTOS)

Sección: 26
Organismo: 201
Programa: 232A
Artículo: 48
Concepto 482: Convenio con la Federación Española de Municipios y Provincias.
Importe: 100,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Para que la aportación del Estado a la financiación del convenio entre el Instituto de la Juventud y la 
FEMP, por el que se canaliza la subvención nominativa prevista en los presupuestos para el desarrollo de 
programas de actuaciones dirigidas a los jóvenes en el ámbito local, tenga la misma dotación que en 2012.

ENMIENDA NÚM. 777
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 26. Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.
Servicio 16. Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia
Programa 231F. Otros servicios sociales del Estado
Artículo 45. A comunidades autónomas
Concepto 453. Programas de servicios sociales
Subconcepto (nuevo): Fondo estatal de lucha contra la pobreza
Dotación adicional 2015: 150.000 miles de euros cv
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BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación a minorar 2015: –150.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

La crisis y las políticas de ajuste practicadas han dado origen a un aumento sin precedentes de las 
distintas manifestaciones de la pobreza en España. Como traducen distintos estudios e informes, la 
incidencia de la pobreza monetaria ha recuperado niveles que hacía varias décadas que habían alcanzado 
su techo máximo. Las formas más severas de pobreza son las que más han aumentado, acompañadas, 
además, de un empeoramiento continuo en las condiciones de vida de los hogares. España ocupa los 
primeros puestos del ranking europeo en cualquier clasificación que se realice de indicadores de pobreza.

ENMIENDA NÚM. 778
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal Cifuentes, 
IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 26, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
Servicio: 04
Programa: 311O
Artículo: 76
Concepto: PLAN LORCA. Convenio de colaboración para la construcción de pabellón docente y unidad 

de oncológica en Hospital Universitario Rafael Méndez en Lorca.
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +2.500 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –2.500 miles de euros

MOTIVACIÓN

El hospital comarcal Rafael Méndez que ofrece cobertura sanitaria a los municipios de Lorca, Águilas, 
Totana, Puerto Lumbreras y Aledo, se ha constituido recientemente como hospital universitario.
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No obstante, este hospital no dispone de una unidad oncológica, teniéndose que desplazar los 
usuarios de los citados municipios al hospital murciano «Virgen de la Arrixaca» ni tampoco un pabellón 
docente destinado a la investigación y a la formación de los estudiantes, a pesar de estar contempladas 
ambas acciones en el primer Plan Lorca.

ENMIENDA NÚM. 779
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 26, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
Servicio: 22, Delegación del Gobierno para la violencia de género
Programa: 232C, Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género
Artículo: 45
Concepto (nuevo): Para la coordinación de los recursos e instrumentos de todo tipo de los distintos 

poderes públicos para asegurar la prevención de los hechos de violencia de género y, en su caso, la 
sanción adecuada a los culpables de los mismos.

Dotación adicional 2015: 1.000 miles de euros.

BAJA (miles €)

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –1.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

En el preámbulo y en los principios rectores de la Ley integral contra la violencia de género, aparece 
la prevención como pilar fundamental para la erradicación de la violencia contra las mujeres. La prevención 
debe ser la herramienta política a la que más asignación presupuestaria debe asignarse, ya que sensibilizar 
a la ciudadanía y a los propios poderes públicos, éstos últimos de forma coordinada, es garantía de sentar 
las bases para ir eliminando esta lacra social.

ENMIENDA NÚM. 780
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 26, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313B, Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 45, Transferencias a comunidades autónomas.
Concepto: (nuevo) Estrategias de Salud.
Dotación 2015 adicional: 20.000 miles de euros

BAJA

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02 D.G. de Presupuestos. Gastos de los departamentos ministeriales
Programa: 929M Imprevistos y funciones no clasificadas
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510
Dotación 2015: –20.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

El programa 313B tiene una ligera reducción de 78.000 euros respecto a 2014, dentro del contexto 
general del gasto en sanidad, que experimenta un nuevo descenso, situándose prácticamente en la mitad 
que en el año 2011.

Se propone dotar esta partida para potenciar estrategias de salud.

ENMIENDA NÚM. 781
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 26, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
Servicio: 09 D.G. de cartera básica de servicios del SNS y Farmacia.
Programa: 313A, Prestaciones sanitarias y farmacia.
Artículo: 45, A comunidades autónomas
Concepto: 453, Fondo de cohesión sanitaria
Dotación 2015 adicional: 35.000 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02 D.G. de Presupuestos. Gastos de los departamentos ministeriales
Programa: 929M Imprevistos y funciones no clasificadas
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510
Dotación 2015: –35.000 miles de euros cv
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MOTIVACIÓN

Este Fondo tiene por finalidad garantizar la igualdad de acceso a los servicios públicos de asistencia 
sanitaria en todo el territorio español y la atención a ciudadanos desplazados procedentes de países de 
la UE o de países con los que España tenga suscritos convenios de asistencia sanitaria recíproca.

La dotación del Fondo ha pasado de los 93 millones de 2012 a 36,2 millones en 2013 y 22,6 millones 
para 2014. Estamos hablando de una reducción acumulada en estos tres ejercicios presupuestarios 
del 75,6 %. En los Presupuestos para 2015 la dotación se reduce a 2,3 millones de euros al recortarse la 
partida para compensación por asistencia sanitaria concertada prestada a ciudadanos asegurados en otro 
Estado desplazados temporalmente a España en 20,3 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 782
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 26, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
Servicio: 15 Secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad
Programa: 000X, Transferencias internas
Artículo: 42, A la Seguridad Social
Concepto 427, Al IMSERSO, para mínimo garantizado en dependencia
Dotación 2015 adicional: 35.000 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –35.000 miles de euros
Repercusión en el presupuesto del IMSERSO:

ALTA

Estado de ingresos

Transferencia del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a la Seguridad Social destinado 
al IMSERSO

Dotación 2015 adicional: 35.000 miles de euros

ALTA

Estado de gastos

Área: Servicios Sociales
Concepto: Para atención a personas en situación de dependencia
Dotación 2015 adicional: 35.000 miles de euros
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MOTIVACIÓN

La aportación de la Administración General del Estado para la cofinanciación del sistema de atención a 
la dependencia se incrementa en 458.000 euros en estos presupuestos, un 0,38 % más que el año anterior. 
Hay que señalar que a 1 de agosto pasado existían 176.000 personas con el derecho reconocido a una 
prestación, sin que hayan accedido a la misma, a las que hay que sumar más de 101.000 solicitudes 
presentadas a las que todavía no se ha realizado dictamen. La agilización de la tramitación de las solicitudes 
y del acceso a las prestaciones supondría que más de 250.000 personas tendrían que adquirir la condición 
de beneficiarios, lo cual resulta incompatible con mantener prácticamente congelada la cofinanciación estatal.

ENMIENDA NÚM. 783
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 26, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
Servicio: 16
Programa: 231F
Artículo: 76
Proyecto: nuevo
Denominación: PLAN LORCA. Convenio de colaboración para la construcción de una residencia para 

mayores en Lorca.
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +6.500 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –6.500 miles de euros

MOTIVACIÓN

Después de tres años de los terremotos, el Plan Lorca ha desaparecido de los PGE.

ENMIENDA NÚM. 784
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. cv
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 26. Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.
Servicio 16. Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia
Programa 231F. Otros servicios sociales del Estado
Artículo 45. A comunidades autónomas
Concepto 453. Programas de servicios sociales
Subconcepto (nuevo): Implantación de la Renta Mínima Garantizada
Dotación adicional 2015: 5.000.000 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación a minorar 2015: –5.000.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se incorpora la cantidad de 5000 millones de euros para la puesta en marcha de un Sistema de Renta 
Mínima Garantizada. Esta partida es estimativa manteniéndose abierta según sean estimadas las cifras 
de perceptores con derecho a dicha Renta.

Se trata de garantizar de manera real y efectiva el derecho a percibir unos ingresos mínimos de 
subsistencia y establecer medidas de apoyo tendentes a conseguir la inclusión sociolaboral, reconociendo 
ese derecho con carácter subjetivo.

El sistema de renta mínima garantizada se destina a extender la prestación a las personas hoy 
excluidas de las distintas prestaciones de ingresos mínimos en el ámbito autonómico o estatal. No se trata 
de cambiar la administración pagadora de una prestación sino de completar en todo el Estado la insuficiente 
cobertura actual.

ENMIENDA NÚM. 785
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 26, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
Servicio 16 D.G. de servicios sociales para la familia y la infancia
Programa: 231 F, Otros servicios sociales del Estado
Artículo: 76, A Entidades Locales
Concepto: (nuevo)
Denominación: Convenio con Ayuntamiento de Torremayor (Badajoz) para residencia de tercera edad.
Dotación 2015 adicional: 650 miles de euros cv
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BAJA

Sección 31, Gastos de diversos ministerios
Servicio 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –650 miles de euros

MOTIVACIÓN

En la comarca, de 50.000 habitantes, no existía este tipo de residencias públicas. Torremayor se 
encuentra en el centro de la comarca, bien comunicado y la población ha sufrido un fuerte envejecimiento 
en las últimas décadas.

La infraestructura no está finalizada por el recorte producido en los últimos ejercicios aun estando 
aprobada en 2011 una partida para ello de la que no se pudo finalmente disponer.

ENMIENDA NÚM. 786
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 26. Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.
Servicio 16. Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia
Programa 231F. Otros servicios sociales del Estado
Artículo 45. A comunidades autónomas
Concepto 453. Programas de servicios sociales
Subconcepto (nuevo): Fondo estatal de lucha contra la pobreza energética
Dotación adicional 2015: 75.000 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación a minorar 2015: –75.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

La crisis y las políticas de ajuste practicadas han dado origen a un aumento sin precedentes de las 
distintas manifestaciones de la pobreza en España. La tarifa de la luz es la más cara de la Unión Europea, 
solo por detrás de Chipre y Malta, la cual ha experimentado un ascenso del 70 % entre 2006 y 2011, lo que 
ha comportado que el 17 % de las familias tengan problemas para mantener su casa a una temperatura 
adecuada.
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ENMIENDA NÚM. 787
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 26, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
Servicio: 04
Programa: 311O
Artículo: 76
Concepto: PLAN LORCA. Convenio de colaboración para la construcción de centro de Salud en Lorca 

Centro.
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +4.500 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –4.500 miles de euros

MOTIVACIÓN

Después de tres años de los terremotos, el Plan Lorca ha desaparecido de los PGE. El centro de salud 
que proponemos, fue derribado a causa de los terremotos de Lorca.

ENMIENDA NÚM. 788
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal Cifuentes, 
IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 26. Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.
Servicio: 15
Programa 000X
Artículo 42, A la Seguridad Social
Concepto 429, Al IMSERSO para otros gastos de dependencia
Dotación 2015 adicional: 35.000 miles de euros cv
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BAJA

Sección 31
Servicio 02
Programa 929 M
Artículo 51
Dotación 2015 a minorar: –35.000 miles de euros

Repercusión en el presupuesto del IMSERSO:

ALTA

Estado de ingresos

Transferencia del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a la Seguridad Social destinado 
al IMSERSO

Dotación 2015 adicional: 35.000 miles de euros

ALTA

Estado de gastos

Área: Servicios Sociales
Concepto: Plan concertado
Dotación 2015 adicional: 35.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

El Plan concertado de prestaciones básicas de servicios sociales debería contribuir al mantenimiento 
de un sistema público de servicios sociales para atender a toda la ciudadanía. En estos presupuestos se 
produce un nuevo recorte reduciéndose la dotación a 27,4 millones de euros. Esta cuantía representa casi 
la cuarta parte del presupuesto del año 2009, antes de que se iniciaran los sucesivos recortes.

ENMIENDA NÚM. 789
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA
De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 26, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
Servicio: 22, Delegación del Gobierno para la violencia de género
Programa: 232C, Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género
Artículo: 45
Concepto (nuevo): Para el fortalecimiento de las medidas de sensibilización ciudadana de prevención, 

dotando a los poderes públicos de instrumentos eficaces en el ámbito educativo, servicios sociales, 
sanitario, publicitario y mediático.

Dotación adicional 2015: 400 miles de euros.

BAJA (miles €)

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
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Concepto: 510
Dotación 2015: –400 miles de euros

MOTIVACIÓN

La violencia contra las mujeres es una lacra que forma parte de la estructura social. Para poder 
eliminarla es necesario que los poderes públicos, de manera constante y permanente, mantengan 
campañas de sensibilización en todos los ámbitos a su alcance, tanto públicos como privados, y 
fundamentalmente en los ámbitos educativos, publicitarios y mediáticos.

ENMIENDA NÚM. 790
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 26
Servicio: 04
Programa: 311O
Artículo: 75
Proyecto: nuevo
Denominación: construcción del centro de la seguridad social en Vélez-Málaga.
Provincia: Málaga
Dotación 2015 adicional: 3.000

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –3.000

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión. El ayuntamiento de Vélez-Málaga adquirió hace años un inmueble destinado 
a permutarlo con el Ministerio para la construcción de un centro de la Seguridad Social. Se hace necesario 
contemplar en los PGE2015 la partida finalista para ultimar esa permuta y acondicionar dicho inmueble 
para poder abrir el nuevo centro de la Seguridad Social en Vélez-Málaga.

ENMIENDA NÚM. 791
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 26, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
Servicio 16 D.G. de servicios sociales para la familia y la infancia
Programa: 231 F, Otros servicios sociales del Estado
Artículo: 76, A Entidades Locales
Concepto: (nuevo)
Denominación: Convenio con el Ayuntamiento de Valencia para la puesta en marcha y apertura del 

Centro Estatal de Referencia de Atención a Personas con Trastorno Mental Grave
Dotación 2015 adicional: 600

BAJA

Sección 31, Gastos de diversos ministerios
Servicio 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –600

MOTIVACIÓN

Este centro fue levantado con más de 15 millones de fondos del Ministerio sobre un terreno cedido por 
el Ayuntamiento de Valencia de 12.500 metros cuadrados. El complejo está terminado pero cerrado 
desde 2010 porque no hay recursos para equiparlo.

ENMIENDA NÚM. 792
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio de Economía y Competitividad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 27, Ministerio de Economía y Competitividad
Servicio: 11, Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación
Programa: 000X, Transferencias Internas
Artículo: 73
Concepto: 730, Al CSIC
Subconcepto (nuevo) Centros CSIC en Santiago de Compostela (Centro de Ciencias del Patrimonio 

Cultural)
Dotación 2015 adicional: 1.000,00 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02 cv
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Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.000,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

El patrimonio cultural, tanto material como inmaterial, tiene que ser cuidado mediante distintas formas 
de actuación, por todas las Administraciones Públicas.

Este proyecto que se propone tiene su origen en el 2009, año en el que se firmó un convenio entre el 
ayuntamiento de Santiago de Compostela y la agencia estatal del CSIC. Han pasado 5 años y todavía no 
se ha iniciado. El objetivo del centro es la investigación científica sobre el patrimonio cultural, sus problemas 
de conservación y protección y sus funciones y potencialidades para el desarrollo económico y social.

ENMIENDA NÚM. 793
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio de Economía y Competitividad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 27, Ministerio de Economía y Competitividad
Servicio: 11, Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación
Programa: 000X, Transferencias Internas
Artículo: 43
Concepto: 430, Al CSIC
Dotación 2015 adicional: 7.500,00 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –7.500,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Reactivar los programas JAE-pre, JAE-doc, JAE-tec y JAE-gestión para paliar la crítica situación de la 
pérdida constante de recursos humanos y personal altamente formado en el CSIC. El programa consiste 
en los siguientes tipos de contrato y la dotación que se propone corresponde a los contratos 2015:

— Reactivación del programa JAE-pre:

• 200 contratos en 4 años (~ 7,6 M€).
• Adscripción a grupos con capacidad de generación de recursos y conocimiento.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 627

— Reactivación del programa JAE-DOC:

• 200 contratos en 4 años (~ 9 M€).
• Contratos de 4/5 años renovables y evaluables.
• Adscripción a programas prioritarios y estratégicos, no a centros ni a proyectos.
• Capacidad para decidir integración en grupos y autonomía para liderar proyectos.

— Reactivación del programa JAE-TEC:

• 400 contratos de técnicos y ayudantes en 4 años (~11,2 M€).
• Adscripción a laboratorios, infraestructuras y servicios relevantes.
• Tras un contrato inicial de 2 años, renovación por 4/5 años renovables y evaluables.

— Programa de incorporación de expertos en gestión de la investigación:

• 40 contratos en 4 años, con experiencia en proyectos europeos y planificación estratégica (~ 2,4 M€).

ENMIENDA NÚM. 794
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal Cifuentes, 
IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 27. Ministerio de Economía y Competitividad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 27, Ministerio de Economía y Competitividad
Servicio: 11, Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación
Programa: 000X, Transferencias Internas
Artículo: 41
Concepto: 414, Al Instituto de Salud Carlos III (ISCIII)
Dotación 2015 adicional: 15.000,00 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –15.000,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

En estos Presupuestos los recursos destinados a investigación sanitaria se reducen un 4,5 %, cerca 
de 13 millones de euros.

Es preciso garantizar los recursos suficientes para el adecuado, eficaz y eficiente funcionamiento del 
Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), prestando especial atención y prioridad a la incorporación y 
mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o innovadora acreditada.
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ENMIENDA NÚM. 795
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio de Economía y Competitividad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 27
Servicio: 14
Programa: 413A
Artículo: 62
Proyecto: nuevo
Provincia: Málaga
Denominación: Financiación para la puesta en marcha de un Observatorio de Subtropicales en el 

Parque Tecnoalimentario de Velez-Málaga
Dotación 2015 adicional: 300

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –300

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión. La diversificación de la agricultura y la apuesta por el cultivo de subtropicales 
es ya una realidad en la Comarca de La Axarquía, realidad que tiene que llevar aparejada la puesta en 
marcha de un centro de investigación, de un observatorio del subtropical, que —ligado al Parque 
Tecnoalimentario de La Axarquía, a la Estación Experimental de La Mayora y a la propia Universidad de 
Málaga— respalden a la iniciativa de los agricultores axárquicos y contribuya a mejorar el cultivo y las 
producciones de este tipo de frutos. Es por eso que proponemos la dotación de la partida necesaria en los 
PGE2015 para —desde los Ministerios de Agricultura, Industria y Economía— poner en marcha dicho 
observatorio de subtropicales en el Parque Tecnoalimentario de Vélez-Málaga.

ENMIENDA NÚM. 796
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio de Economía y Competitividad.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA (miles de euros)

Sección:27 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
Servicio: 401 CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
Programa:463 A Investigación científica
Artículo: 62 Inv. nueva asociada al funcionamiento operativo de los serv.
Proyecto: 2010 21 401 0002
Provincia: Sevilla
Denominación: Ampliación C. Investigaciones Científicas «Isla de la Cartuja». Sevilla
Dotación 2015 adicional: 1.000

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –1.000

MOTIVACIÓN

Cumplir con los plazos previstos de finalización del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 797
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio de Economía y Competitividad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección:27 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
Servicio: 401 CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
Programa:463 A Investigación científica
Artículo: 62 Inv. nueva asociada al funcionamiento operativo de los serv.
Proyecto: 2010 21 401 0029
Provincia: Sevilla
Denominación: Instituto de Recursos Naturales. Sevilla
Dotación 2015 adicional: 500

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –500
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MOTIVACIÓN

Cumplir con los plazos previstos de finalización del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 798
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras con entes territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32, OTRAS RELACIONES FINANCIERAS CON ENTES TERRITORIALES
Servicio: 01
Programa: 453A
Artículo: 75
Concepto (nuevo): Al Principado de Asturias
Subconcepto (nuevo): Plan de implantación de tranvía urbano en Gijón
Dotación 2015 adicional: 1.000 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

El tranvía está siendo recuperado en numerosas ciudades como un medio de comunicación urbano 
limpio y ecológico. En otras, como Gijón, numerosos colectivos reclaman su puesta en marcha. El Gobierno 
del Estado debe comprometerse con este medio de transporte sostenible, apoyando a las ciudades que 
apuesten por su uso a través de un plan que considere estratégica su implantación.

ENMIENDA NÚM. 799
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras con entes territoriales.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 32 OTRAS RELACIONES FINANCIERAS CON ENTES TERRITORIALES
Servicio: 01. SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL DE 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Artículo: 451. A Comunidades Autónomas
Concepto: A la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona, para la financiación del transporte 

regular de viajeros, a cuenta del Contrato-Programa a suscribir con el Estado.
Dotación 2015 adicional: 60.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –60.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Para evitar una subida de tarifas para equilibrar el déficit del sistema.

ENMIENDA NÚM. 800
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras con entes territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 32 OTRAS RELACIONES FINANCIERAS CON ENTES TERRITORIALES
Servicio: 02. D.G. DE COORDINACIÓN FINANCIERA CON CC.AA. Y EE.LL. ENTIDADES LOCALES
Programa: 942N Otras aportaciones a Entidades Locales
Artículo: 46. A Entidades Locales
Concepto: Financiación de instituciones del municipio de Barcelona, de acuerdo con el Convenio que 

se suscriba en el ámbito de la Comisión de Colaboración Interadministrativa, y contribución a la financiación 
de servicios específicos de su Área Metropolitana, creada por la Ley de la Comunidad Autónoma, y con 
arreglo al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Dotación 2015 adicional: 4.300 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
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Programa: 921M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –4.300 miles de euros

MOTIVACIÓN

Inversión necesaria.

ENMIENDA NÚM. 801
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras con entes territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 32, Otras relaciones financieras con Entes Territoriales
Servicio: 02
Programa: 942N
Artículo: 46
Concepto 462, A Corporaciones Locales para cofinanciar los servicios de transporte colectivo urbano
Dotación 2015 adicional: 19.734,53 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –19.734,53 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se propone que la dotación destinada a las corporaciones locales para cofinanciar los servicios de 
transporte público colectivo urbano se mantenga en los importes de 2011, considerando el valor estratégico 
de este transporte para el normal desarrollo de la actividad diaria de las ciudades.

ENMIENDA NÚM. 802
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras con entes territoriales.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 32, OTRAS RELACIONES FINANCIERAS CON ENTES TERRITORIALES
Servicio: 01
Programa: 941O, Otras transferencias a Comunidades Autónomas
Artículo: 75
Concepto (nuevo): Para financiar inversiones en la zona norte de Granada
Provincia: Granada
Dotación 2015 adicional: 1.500

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.500

MOTIVACIÓN

Cumplimiento del compromiso político del gobierno de España con las administraciones local y 
andaluza para la puesta en marcha de un plan integral en una de las mayores bolsas de marginación 
social de Andalucía.

ENMIENDA NÚM. 803
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 32. Otras relaciones financieras con entes territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 32, OTRAS RELACIONES FINANCIERAS CON ENTES TERRITORIALES
Servicio: 01
Programa: 453A
Artículo: 75
Concepto (nuevo): A la Comunitat Valenciana
Subconcepto (nuevo): Para la puesta en marcha de la línea T2 de Metrovalencia
Dotación 2015 adicional: 15.000

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929 M
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Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –15.000

MOTIVACIÓN

La Generalitat Valenciana ha realizado importantes inversiones en la línea T2 de Metrovalencia que 
une el centro de la ciudad de Valencia con el barrio de Nazaret. La Generalitat carece de recursos para 
completar las inversiones necesarias para su puesta en marcha por lo que procede la ayuda del Estado 
para culminar la puesta en funcionamiento de esta importante infraestructura de transporte metropolitano.

ENMIENDA NÚM. 804
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 60. Seguridad Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 60, Seguridad Social.
Servicio: 01, Entidades Gestoras.
Programa: 211M, Pensiones contributivas de la Seguridad Social.
Artículo: 48, A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 481 Pensiones.
Dotación 2015 adicional: 1.500.000 miles de euros.

BAJA (miles de euros)

Sección: 60.
Servicio: 01. Programa: 291M. Artículo: 88. Concepto: 880, Dotación al Fondo de Reserva (Art. 91.1 

de la Ley General de la Seguridad Social).
Dotación 2015: –1.500.000 miles de euros.

Repercusión en el presupuesto de gastos de la Seguridad Social:

ALTA (miles de euros)

Área 1: Prestaciones económicas.
Grupo de Programa: 11, Gestión de prestaciones económicas contributivas.
Programa: 1101, Prestaciones contributivas.
Concepto: Pensiones contributivas.
Dotación 2011 adicional: 1.500.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se garantizan presupuestariamente los fondos necesarios para proceder a la revalorización del 1,5 % 
de las pensiones en lugar del 0,25 que propone el gobierno, para que las personas pensionistas no sigan 
perdiendo poder adquisitivo.

La reducción del déficit público no debe hacerse sobre la base de la congelación de las pensiones y 
su no actualización de conformidad con el incremento de los precios, pues tal congelación contribuye a un 
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más desigual reparto de la riqueza y supone hacer pagar la crisis generada por los mercados financieros 
a quienes ni son los principales responsables, ni son las personas que mejor pueden soportar los ajustes 
en sus ingresos.

En consecuencia, debe restituirse lo que fue una conquista social justa: el mantenimiento del poder 
adquisitivo de las personas que cobran pensiones públicas.

ENMIENDA NÚM. 805
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES PARA 2015 Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL DE LA 
ENTIDAD ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF)

ALTA

Comunidad Autónoma: Cataluña
Provincia: BARCELONA
Proyecto: Nuevo
Denominación: Acceso UIC al Puerto de Barcelona
Importe: 50.000 miles de euros.

BAJA

Sección 31
Servicio 02
Programa 929 M
Artículo 51
Concepto 510
Importe: –50.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

La potenciación del sistema ferroviario de mercancías es de vital importancia, y necesita una ajecución 
urgente. Por ello, pedimos que se ejecute toda la inversión en 2015. En el caso del Puerto de Barcelona, 
el previsible crecimiento de mercancías provocará graves problemas de congestión que unos viales ya 
saturados no podrán asumir.

ENMIENDA NÚM. 806
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
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ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES PARA 2015 Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL DE LA 
ENTIDAD ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF)

ALTA

Comunidad Autónoma: Andalucía
Provincia: A Cádiz
Proyecto: 4015
Denominación: RENOVACIÓN DE ALMORAIMA
Importe: 27.500 miles de euros.

BAJA

Sección 31
Servicio 02
Programa 929 M
Artículo 51
Concepto 510
Importe: –27.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Nos encontramos ante una infraestructura cuya importancia y tasa de retorno la convierten en una 
verdadera cuestión de Estado. Se propone, por tanto, incrementar su dotación para 2015.

ENMIENDA NÚM. 807
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES PARA 2015 Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL DE LA 
ENTIDAD ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF)

ALTA

Comunidad Autónoma: Cataluña
Provincia: BARCELONA
Proyecto: 0092
Denominación: Acceso a la nueva terminal del aeropuerto de Barcelona. Red de Cercanías de 

Barcelona
Importe: 280.000 miles de euros.

BAJA

Sección 31
Servicio 02
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Programa 929 M
Artículo 51
Concepto 510
Importe: –280.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Actuación urgente incluida en el Plan de Cercanías 2008-2012. Este precio fue el declarado en el 
proceso de licitación del acceso, ya realizado pero interrumpido por el Ministerio de Fomento.

ENMIENDA NÚM. 808
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES PARA 2015 Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL DE LA 
ENTIDAD ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF)

ALTA

Comunidad Autónoma: Cataluña
Provincia: BARCELONA
Proyecto: Nuevo
Denominación: ESTACIÓN LA SAGRERA, INCLUIDA EN EL CORREDOR MEDITERRANEO 

(BARCELONA-FRONTERA FRANCESA)
Importe: 196.000 miles de euros.

BAJA

Sección 31
Servicio 02
Programa 929 M
Artículo 51
Concepto 510
Importe: –196.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Para cumplir con los compromisos pactados en relación a la estación de La Sagrera, a través de la 
disposición adicional tercera de l’Estatut de 255 millones de euros, de los que solo se han invertido 59 
millones.
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ENMIENDA NÚM. 809
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

ENMIENDA

De adición.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES PARA 2015 Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL DE LA 
ENTIDAD ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF)

ALTA

Comunidad Autónoma: PRINCIPADO DE ASTURIAS
Provincia: Asturias
Proyecto: Nuevo
Denominación: Soterramiento vías ferroviarias y construcción nueva estación intermodal en Gijón
Importe: 6.386 miles de euros.

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Importe: –6.386 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El proyecto de soterramiento de las vías ferroviarias y construcción de una estación intermodal precisa 
de un mayor compromiso por parte del Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 810
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. (ENRESA).

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

AL ANEXO INVERSIONES REALES DE LA ENTIDAD EMPRESA NACIONAL DE RESIDUOS 
RADIACTIVOS, S.A. (ENRESA)

Código de proyecto: 0007
Denominación: ALMACENAMIENTO TEMPORAL CENTRALIZADO VILLAR DE CAÑAS
Provincia: Cuenca
Dotación 2015 a minorar: –190.752 miles de euros cv
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MOTIVACIÓN

La cantidad presupuestada supone más de un tercio del total de inversiones previstas para Castilla-La 
Mancha en 2014 y marca la prioridad política del PP en la región: un almacén nuclear que genera un gran 
rechazo social, que pone en peligro la agricultura, ganadería y proyectos de turismo rural de toda la zona, 
además de los riesgos añadidos para la seguridad en todas las comarcas por las que transcurre el 
transporte ferroviario y por carretera de estos residuos altamente tóxicos.

Por ello estimamos que este dinero se podría dedicar a otras actividades dada la preocupante situación 
social de Castilla-La Mancha que es una de las regiones en las que más ha crecido el paro, la desigualdad 
social y el riesgo de pobreza en el último año, con una tasa de cobertura por desempleo diez puntos por 
debajo de la media nacional, y una tasa de paro juvenil del 60 %. Además, la Universidad de Castilla-La 
Mancha (la de Alcalá como referencia de Guadalajara) ve como demasiados estudiantes regionales no 
pueden hacer frente a sus matrículas y tienen que abandonar sus estudios, siendo preciso un Fondo de 
Rescate del Estudiantado Castellano Manchego.

ENMIENDA NÚM. 811
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a ENAIRE.

ENMIENDA

De adición.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES PARA 2015 Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL DE LA 
ENTIDAD ENAIRE (GRUPO)

BAJA

Comunidad Autónoma: PRINCIPADO DE ASTURIAS
Provincia: Asturias
Proyecto: 4334
Denominación: ACTUACIONES CAMPO DE VUELOS ASTURIAS
Importe: -2.178 miles de euros.

ALTA

Comunidad Autónoma: PRINCIPADO DE ASTURIAS
Provincia: Asturias
Proyecto: 4045
Denominación: ACTUACIONES EN SEGURIDAD ASTURIAS
Importe: 2.178 miles de euros

MOTIVACIÓN

La Organización de Aviación Civil Internacional ha eliminado su recomendación para que los 240 
metros de terreno inmediato a las pistas aéreas estén libres de elementos no frangibles, lo que deja sin 
sentido el acortamiento de la pista del aeropuerto de Asturias. Se propone que la cantidad presupuestada 
para esas actuaciones se destine a seguridad.
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ENMIENDA NÚM. 812
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES PARA 2015 Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL DE LA 
ENTIDAD ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF)

ALTA

Comunidad Autónoma: Cataluña
Provincia: BARCELONA
Proyecto: 0092
Denominación: Acceso a la nueva terminal del aeropuerto de Barcelona. Red de Cercanías de 

Barcelona
Importe: 280.000 miles de euros.

BAJA

Sección 31
Servicio 02
Programa 929 M
Artículo 51
Concepto 510
Importe: –280.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Actuación urgente incluida en el Plan de Cercanías 2008-2012. Este precio fue el declarado en el 
proceso de licitación del acceso, ya realizado pero interrumpido por el Ministerio de Fomento.

ENMIENDA NÚM. 813
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES DE LA ENTIDAD PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES 
PORTUARIAS (CONSOLIDADO)

ALTA

Comunidad Autónoma: PRINCIPADO DE ASTURIAS
Provincia: Asturias cv
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Proyecto: 1301
Denominación: GIJÓN-Protección Explanada de Aboño
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Comunidad Autónoma: PRINCIPADO DE ASTURIAS
Provincia: Asturias
Proyecto: 1302
Denominación: GIJÓN-Otras inversiones
Importe: –2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La zona industrial del Musel necesita adecuar su explanada, lindante con el mar Cantábrico y el propio 
rio Aboño. Para ello, el Gobierno ha hecho previsiones para abonar algo más de 4 millones de euros en 
los años 2016 y 2017. Sin embargo, no hay dotación alguna para 2015, el último año de mandato del 
actual gobierno.

Esta enmienda permitiría adelantar en un año el proyecto de inversión, comprometiendo al actual 
gobierno en su ejecución.

ENMIENDA NÚM. 814
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES DE LA ENTIDAD PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES 
PORTUARIAS (CONSOLIDADO)

ALTA

Comunidad Autónoma: Galicia
Provincia: A Coruña
Proyecto: Construcción de un dique flotante en Navantia Ferrol
Importe: 30.000 miles de euros.

BAJA

Sección 31
Servicio 02
Programa 929 M
Artículo 51
Concepto 510
Importe: –30.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La crisis sel sector naval público en Ferrolterra resulta acuciante debido a la falta de carga de trabajo 
que aboca a una situación de muy severa crisis y desempleo en la comarca. Todos los datos oficiales 
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apuntan la dramática situación que vive Ferrolterra y en concreto los últimos de la Encuesta de Población 
activa sitúan la tasa de desempleo por encima del 32 % y la mitad de la población como inactiva.

Esta inversión productiva que se propone reforzaría de manera extraordinaria las capacidades de 
atender a los gaseros más grandes y generaría empleo en lo inmediato. Los diversos responsables del PP 
en Galicia dicen defender que se consigne esta partida, en un juego de mentiras y fuga hacia adelante que 
les permita ganar tiempo a costa del futuro industrial de la comarca.

ENMIENDA NÚM. 815
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA (miles de euros)

AL ANEXO INVERSIONES REALES DE LA ENTIDAD PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES 
PORTUARIAS (CONSOLIDADO)

Código de proyecto: 0910
Denominación: CARTAGENA-NUEVA DÁRSENA EN EL GORGUEL
Provincia: Murcia
Dotación 2015 a minorar: –400 miles de euros

MOTIVACIÓN

El Gorguel se inscribe en un LIC-ZEPA de alto valor ambiental, con consecuencias directas sobre la 
Sierra de la Fausilla y el patrimonio cultural, natural y minero de toda la zona. Por otra parte, no es 
necesaria esta dársena habida cuenta de la infrautilización de la existente en Escombreras.

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan 208 
enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 2014.—Jesús Enrique Iglesias Fernández y José Manuel 
Mariscal Cifuentes.

ENMIENDA NÚM. 816
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 643

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 17 MINISTERIO DE FOMENTO
Servicio: 01, MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 451N, Dirección y Servicios Generales de Fomento
Artículo: 64
Proyecto: Para actuaciones derivadas de la auditoría sobre estado, conservación y seguridad en la 

red ferroviaria
Dotación 2015 adicional: 3.000

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: -3.000

MOTIVACIÓN

Aumentar las dotaciones previstas para las actuaciones de referencia.

ENMIENDA NÚM. 817
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 333A Museos
Artículo: 46105
Proyecto: Transferencias corrientes a entidades locales
Denominación: Subvención al Consorcio del MACBA para gastos de funcionamiento
Dotación 2015 adicional:  900,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929M
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
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Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 
Ministeriales

Dotación 2015 a minorar: –900,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio a las grandes infraestructuras culturales de Catalunya, 
manteniendo un criterio razonable que no ponga en situación crítica unos equipamientos culturales con 
presupuestos comparativos a otros equipamientos de las mismas características bastante inferiores. 
Atendiendo al carácter nacional del mismo y a la aportación realizada en ejercicios anteriores.

ENMIENDA NÚM. 818
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 333 A Museos
Artículo: 455
Proyecto: Transferencias corrientes a comunidades autónomas
Denominación: Subvención directa al funcionamiento ordinario del Museo Nacional d’Art de Catalunya 

(MNAC-Barcelona)
Dotación 2015 adicional: 2.000,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929M Imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

Ministeriales
Dotación 2015 a minorar: –2.000,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio a las grandes infraestructuras culturales de Catalunya, 
corrigiendo desagravios con centros de las mismas características y evitando que no ponga en situación 
crítica al mismo. Debe atenderse al carácter nacional del mismo y a las aportaciones a otros equipamientos 
de referencia nacional internacional del patrimonio español (léase Museo del Prado o MNCARS).

En los últimos ejercicios presupuestarios la reducción de la aportación se ha mantenido, acumulando 
un –52,62 % muy superior a los porcentajes de los equipamientos referidos con anterioridad.
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ENMIENDA NÚM. 819
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 333 A Museos
Artículo: 48501
Proyecto: Transferencias a familias e instituciones sin fines de lucro
Denominación: A la Fundación Privada Antoni Tàpies para gastos de funcionamiento (Barcelona)
Dotación 2015 adicional: 50,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –50,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio a las grandes infraestructuras culturales de Catalunya, 
manteniendo un criterio razonable que no ponga en situación crítica unos equipamientos culturales con 
presupuestos comparativos a otros equipamientos de las mismas características bastante inferiores. En 
los últimos años el decrecimiento de aportación ha superado en creces la media del conjunto de 
equipamientos de las mismas características.

ENMIENDA NÚM. 820
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335A Música y Danza
Artículo: 48015
Proyecto: Transferencias Corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro
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Denominación: A la fundación privada Orfeó Català-Palau de la Música Catalana para sus actividades
Dotación 2015 adicional: 300,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929-M Imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

Ministeriales
Dotación 2015 a minorar: –300,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio a las grandes infraestructuras culturales de Catalunya, 
manteniendo un criterio que no ponga en situación crítica unos equipamientos culturales con presupuestos 
comparativos a otros equipamientos de las mismas características bastante inferiores. Recuperación de 
la aportación estatal del año 2011.

ENMIENDA NÚM. 821
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335A Música y danza
Artículo: 46445
Proyecto: Transferencias corrientes a entidades locales
Denominación: Al Consorcio Mercat de les Flors-Centre de les Arts del Moviment para sus actividades 

(Barcelona)
Dotación 2015 adicional: 600,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –600,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

La reducción de la aportación del Ministerio desde 2011 ha sido del 62,5 %. Este equipamiento sufre 
de forma continuada un mayor recorte que otros comparativamente similares. cv
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Se trata de un exponente claro de equipamiento con proyección internacional que ha conseguido 
liderar proyectos europeos de las artes del movimiento y que con la dotación actual puede entrar en 
situación crítica.

ENMIENDA NÚM. 822
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 11D. G. DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Artículo: 6. Inversiones
Provincia: Barcelona
Denominación: Destinar el 1 % Cultural derivado de las recientes inversiones en la B-30 y la línea 

ferroviaria R8 (Papiol-Mollet) para la rehabilitación del antiguo Vapor de Santa Perpètua de Mogoda.
Dotación 2015 adicional: 2.500 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929M
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

Ministeriales
Dotación 2015 a minorar:  –2.500 miles de euros

MOTIVACIÓN

Necesidad de obtener financiación para rehabilitar un edificio que será destinado a usos sociales y 
culturales. Destinar el 1 % Cultural derivado de las recientes inversiones en la B-30 y la línea ferroviaria 
R8 (Papiol-Mollet) para la rehabilitación del antiguo Vapor de Santa Perpètua de Mogoda.

ENMIENDA NÚM. 823
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335B Teatro
Artículo: 48322
Proyecto: Transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro
Denominación: Subvención a la Fundació Teatre Lliure-Teatre Públic para actividades teatrales 

(Barcelona)
Dotación 2015 adicional: 300,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929-M Imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

Ministeriales
Dotación 2015 a minorar: –300,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio a las grandes infraestructuras culturales de Catalunya, 
manteniendo un criterio razonable que no ponga en situación crítica unos equipamientos culturales con 
presupuestos comparativos a otros equipamientos de las mismas características bastante inferiores. 
Recuperación de una aportación similar a la de ejercicios anteriores.

ENMIENDA NÚM. 824
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 B Teatro
Artículo: 46406
Proyecto: Subvenciones
Denominación: Mayor dotación del presupuesto para la Fira de Teatre al Carrer de Tàrrega
Dotación 2015 adicional: 40,00 miles de euros
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BAJA (miles €)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929-M Imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

Ministeriales
Dotación 2015 a minorar:  –40,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Una apuesta que se ha convertido en referente internacional de los festivales del estado español en 
la disciplina de artes de calle y circo y que combina sus programaciones en las diversas manifestaciones 
escénicas des de la contemporaneidad, los nuevos lenguajes y la coproducción internacional y nacional.

Desde la perspectiva de la internacionalización, apuesta referencial, dinamización económica, apuesta 
por los creadores nacionales e internacionales y como apuesta por ser el festival de referencia de la 
mediterránea debe no solo mantener sino incrementar la participación de las diferentes instituciones 
públicas y los patrocinios.

En un momento de crisis y apuesta des del Ministerio por las artes escénicas entre otras, debe 
acometer un impulso decidido a los festivales como expresión creativa y de internacionalización de 
nuestras compañías.

ENMIENDA NÚM. 825
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 B Teatros
Artículo: 742
Proyecto: Transferencias de capital a sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y 

resto de entes del sector público
Denominación: Al Consorcio de Rehabilitación de Teatros de Barcelona para ayudas a la rehabilitación 

de teatros privados de Barcelona
Dotación 2015 adicional: 75,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –75,00 miles de euros
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MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio al apoyo a la rehabilitación de teatros en Barcelona, 
recuperando la dotación que a tal finalidad se destinó en ejercicios anteriores i atendiendo a la necesidad 
de la mejora de las infraestructuras teatrales.

ENMIENDA NÚM. 826
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 333 A Museos
Artículo: 48514
Proyecto: Denominación: Subvención directa al funcionamiento ordinario de la Fundación Miró 

(Barcelona)
Dotación 2015 adicional: 120,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –120,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio a las grandes infraestructuras culturales de Catalunya, 
manteniendo un criterio razonable que no ponga en situación crítica unos equipamientos culturales con 
presupuestos comparativos a otros equipamientos de las mismas características bastante inferiores. 
Recuperación de la aportación del Ministerio a la cantidad de ejercicios anteriores.

ENMIENDA NÚM. 827
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 A Música
Artículo: 48400
Proyecto: Para el mantenimiento de las actividades musicales en el Gran Teatre del Liceu
Denominación: A la Fundación Gran Teatre del Liceu. Aportación ordinaria para sus actividades
Dotación 2015 adicional: 4.000,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –4.000,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio a las grandes infraestructuras culturales de Cataluña, 
manteniendo un criterio razonable que no ponga en situación crítica unos equipamientos culturales con 
presupuestos comparativos a otros equipamientos de las mismas características bastante inferiores. 
Recuperación de la dotación realizada en ejercicios anteriores.

ENMIENDA NÚM. 828
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 A Música
Artículo: 46
Proyecto: Transferencias corrientes a entidades locales
Denominación: Al Ayuntamiento de Sant Feliu de Guixols para el Festival de verano de la Porta Ferrada
Dotación 2015 adicional: 90,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
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Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –90,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio a los festivales de referencia en todo el territorio asegurando 
su viabilidad económica con un reconocimiento a su aportación al dinamismo cultural y recuperando 
dotaciones ya consignadas en ejercicios anteriores.

ENMIENDA NÚM. 829
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 A Música
Artículo: 48
Proyecto: Transferencias corrientes a familias y entidades sin animo de lucro
Denominación: A las Joventuts Musicals de Torroella de Montgrí para el Festival de Música de Montgrí
Dotación 2015 adicional: 70,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –70,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio a los festivales de referencia en todo el territorio asegurando 
su viabilidad económica con un reconocimiento a su aportación al dinamismo cultural y recuperando 
dotaciones ya consignadas en ejercicios anteriores.

ENMIENDA NÚM. 830
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 A Música
Artículo: 48
Proyecto: Transferencias corrientes a familias y entidades sin animo de lucro
Denominación: A la Asociación Cultural Castell de Peralada para el desarrollo de su Festival
Dotación 2015 adicional: 80,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –80,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio a los festivales de referencia en todo el territorio asegurando 
su viabilidad económica con un reconocimiento a su aportación al dinamismo cultural y recuperando 
dotaciones ya consignadas en ejercicios anteriores.

ENMIENDA NÚM. 831
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 B Teatro
Artículo: 46
Proyecto: Transferencias corrientes a entidades locales
Denominación: Al Instituto de Cultura de Barcelona para el Festival de Barcelona GREC
Dotación 2015 adicional: 100,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –100,00 miles de euros cv
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MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio a los festivales de referencia en todo el territorio asegurando 
su viabilidad económica con un reconocimiento a su aportación al dinamismo cultural y recuperando 
dotaciones ya consignadas en ejercicios anteriores.

ENMIENDA NÚM. 832
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 B Teatro
Artículo: 46
Proyecto: Subvenciones a entidades locales
Denominación: Dotación del presupuesto para el Ayuntamiento de Girona destinado a la programación 

del Festival Temporada Alta
Dotación 2015 adicional: 375,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –375,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Una apuesta que se ha convertido en referente internacional de los festivales del estado español y que 
combina su programaciones en las diversas manifestaciones escénicas desde la contemporaneidad, los 
nuevos lenguajes y la coproducción internacional y nacional.

Desde la perspectiva de internacionalización, apuesta referencial, dinamización económica, apuesta 
por los creadores nacionales e internacionales y como apuesta por ser el festival de referencia de la 
mediterránea.

ENMIENDA NÚM. 833
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 B Teatro
Artículo: 46
Proyecto: Transferencias corrientes a entidades locales
Denominación: Al Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat para la celebración del Festival Internacional 

de Pallasos
Dotación 2015 adicional: 100,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –100,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio a los festivales de referencia en todo el territorio asegurando 
su viabilidad económica con un reconocimiento a su aportación al dinamismo cultural y recuperando 
dotaciones ya consignadas en ejercicios anteriores. En concreto se trata de un festival de referencia en el 
ámbito estatal por su aportación a la creatividad artística.

ENMIENDA NÚM. 834
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 B Teatro
Artículo: 47
Proyecto: Transferencias corrientes a empresas privadas
Denominación: A serveis escenics Romea para actividades teatrales
Dotación 2015 adicional: 100,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
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Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –100,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio en las actividades teatrales. En concreto para la realización 
de actividades en un teatro de referencia por la calidad y riesgo en su programación.

ENMIENDA NÚM. 835
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 B Teatro
Artículo: 46
Proyecto: Transferencias corrientes a entidades locales
Denominación: Al Consorcio del Teatro Fortuny de Reus para la feria de circo «TRAPEZI»
Dotación 2015 adicional: 20,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –20,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones del Ministerio a los festivales de referencia en todo el territorio asegurando 
su viabilidad económica con un reconocimiento a su aportación al dinamismo cultural y recuperando 
dotaciones ya consignadas en ejercicios anteriores. En concreto se trata de un festival de referencia en el 
ámbito del circo.

ENMIENDA NÚM. 836
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 B Teatro
Artículo: 48
Proyecto: Subvenciones a entidades
Denominación: Apoyo a la Fundació sala Beckett / Obrador de Dramaturgia Contemporània.
Dotación 2015 adicional: 80,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929M
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

Ministeriales
Dotación 2015 a minorar:  –80,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria, como en anteriores ejercicios, para el fomento de la escritura dramática, la 
difusión, el intercambio internacional y la programación de las expresiones teatrales, des de la 
contemporaneidad y la proximidad.

ENMIENDA NÚM. 837
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 333 A Museos
Artículo: 7
Proyecto: Nuevo
Denominación: Presupuesto para inversión en compra de obras de arte al Museu d’Art Contemporani 

de Barcelona (MACBA).
Dotación 2015 adicional: 100,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 658

Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –100,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Mantener dotación presupuestaria, como en otros ejercicios y como en los grandes museos del estado 
español, al MACBA para adquisición de obra de arte contemporáneo, para continuar incrementando la 
colección y ser un museo competitivo y referencial de arte dentro del conjunto de museos de carácter 
nacional que ayuden al conocimiento internacional de nuestro patrimonio artístico contemporáneo.

ENMIENDA NÚM. 838
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 333 A Museos
Artículo: 78
Proyecto: Nuevo
Denominación: Presupuesto para inversión en compra de obras de arte al Museu Nacional d’Art de 

Catalunya (MNAC).
Dotación 2014 adicional: 500,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Mantener dotación presupuestaria, y como en los grandes museos del estado español, al MNAC para 
adquisición de obras de arte, para continuar incrementando la colección y ser un museo competitivo y 
referencial de arte dentro del conjunto de museos de carácter nacional que ayuden al conocimiento 
internacional de nuestro patrimonio artístico.
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ENMIENDA NÚM. 839
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 463 A Investigación científica
Artículo: 48112
Proyecto: Ayudas al Instituto de España, Reales Academias y otras instituciones adscritas al programa 

para el desarrollo de actividades y gastos de funcionamiento.
Denominación: Institut d’Estudis Catalans
Dotación 2015 adicional: 500,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

El Institut d’Estudis Catalans acoge una parte de la élite científica del ámbito lingüístico catalán. El IEC 
estructura en secciones, establecidas según grandes unidades temáticas, que organizan la investigación 
y cuenta con una plantilla de más de cien personas. La institución es un centro de catalanística y, con sus 
secciones y sociedades filiales, promueve y desarrolla la investigación en los diferentes ámbitos de la 
ciencia y de la tecnología, pero principalmente en la de todos los elementos de la cultura catalana. Actúa 
como centro divulgador de la investigación y también acoge, en su sede, iniciativas de otras instituciones 
que están en estrecha relación con la investigación y la cultura. Es miembro de la Unión Académica 
Internacional desde el año 1922 y, en consecuencia, participa en programas de ámbito internacional 
impulsados por esta corporación.

En este sentido y atendiendo a los diversos convenios internacionales suscritos por España debe 
defender, promover e impulsar el reconociendo pluricultural y plurilingües de la misma. En los últimos años 
la institución IEC ha visto recortada las ayudas contenidas en los presupuestos generales del Estado en 
un —72 % des de 2011. En este sentido, sorprende el incremento presupuestario de otras entidades de la 
misma característica o el incremento substancial del Instituto Cervantes.

ENMIENDA NÚM. 840
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 334A Promoción y Cooperación cultural
Artículo: 46
Proyecto: Nuevo
Denominación: Participación del ministerio por la capitalidad del Ayuntamiento de Barcelona en 

convenio en el ámbito de la Comisión de colaboración interadministrativa para el funcionamiento ordinario 
de los equipamientos culturales

Dotación 2015 adicional:  11.000,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929M
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

Ministeriales
Dotación 2015 a minorar:  –11.000,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Recuperar y cumplir con la Carta de Barcelona en cuanto a las aportaciones del Ministerio a las 
grandes infraestructuras culturales de Barcelona en concepto de la capitalidad cultural, que no ponga en 
situación crítica unos equipamientos culturales que desarrollan proyección internacional de la ciudad y en 
consecuencia de la cultura del Estado español.

ENMIENDA NÚM. 841
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 333 B exposiciones
Artículo: 48
Proyecto: Nuevo
Denominación: Apoyo a la actividad de las artes visuales de ámbito nacional de Entidades sin fines de 

Lucro. A la Organización Union de Asociaciones de Artistas Visuales.
Dotación 2015 adicional: 90,00 miles de euros
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BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –90,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se propone la inclusión en los Presupuestos Generales del Estado como perceptora de subvención 
nominativa a la Organización Unión de Asociaciones de Artistas Visuales del Estado Español, por ser una 
organización plenamente representativa de la profesión de las artes visuales a nivel estatal, siendo una 
de las principales actividades dar cobertura a las necesidades del sector cultural al que representa y 
atendiendo al necesario impulso de la creatividad en este sector visual.

ENMIENDA NÚM. 842
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 334 B Promoción del libro y publicaciones culturales
Artículo: 77
Proyecto: Nuevo
Denominación: Impulso a la edición en las lenguas cooficiales
Dotación 2015 adicional: 900,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación a minorar 2015: –900,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se propone la inclusión en los Presupuestos Generales del Estado de una partida específica para la 
edición en lenguas cooficiales, destinadas a l’enrequicimiento bibliotecario. De hecho existe una partida 
general a ésta finalidad pero que incluye lengua castellana pero entendemos que se debería fomentar 
específicamente esta línea de fomento a la edición. La descompensación en fondos bibliotecarios en 
cualquier lugar del estado español es evidente respecto a la presencia y visibilidad de las culturas 
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existentes en el mismo. Se trataría de una medida de fortalecimiento de la industria editorial y a la vez del 
acrecimiento de las colecciones bibliotecarias.

ENMIENDA NÚM. 843
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 333 B Exposiciones
Artículo: 48
Proyecto: Nuevo
Denominación: Plan de Encargo de Obras a artistas visuales para el Espacio Público.
Dotación 2015 adicional: 800,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –800,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se propone la inclusión en los Presupuestos Generales del Estado una dotación que palie los efectos 
negativos de la crisis económica en este sector y poner las bases para su reactivación. A tal efecto, por 
espacio público se entiende espacio urbano, rural, natural, TV y red Internet. El arte contemporáneo, las 
artes en general, entendidas como forma de conocimiento, pueden contribuir a la generación de un nuevo 
modelo de crecimiento basado en la economía creativa; a la vez que se enriquece el patrimonio cultural.

Estos proyectos deberían sujetarse a una convocatoria pública y resolución a cargo de un jurado de 
expertos independientes.

ENMIENDA NÚM. 844
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 333A Museos
Artículo: 48
Proyecto: Nuevo
Denominación: Plan de Inversiones de apoyo a los centros y espacios de producción de artes visuales
Dotación 2015 adicional:  800,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929M
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

Ministeriales
Dotación 2015 a minorar: –800,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Entendemos que se deben apoyar los proyectos y programas actuales de los centros de producción 
de artes visuales existentes en el resto del Estado, que configuran una incipiente pero reconocida red, 
como Hangar (Barcelona), Arteleku y Tabakalera (Donosti), LABoral (Gijón), etc. Necesitan el apoyo del 
Ministerio de Cultura. El Ministerio no ha de suplir o competir con esas iniciativas, ha de complementar el 
esfuerzo económico que desarrollan las otras administraciones.

Este Plan de Inversiones de apoyo a los centros y espacios de producción de artes visuales permitiría 
mejorar y aumentar sus servicios de espacios, producción digital (equipos y personal especializado) y 
residencias de artistas.

Unas políticas culturales que van encaminadas a dar soporte al tejido creativo en R+D+i. En este 
sentido entendemos que se deben acometer inversiones desde una perspectiva del conjunto del territorio 
y no desde una visión exclusiva centralizadora.

ENMIENDA NÚM. 845
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 333 B Exposiciones
Artículo: 48
Proyecto: Nuevo
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Denominación: Fondo de ayuda económica directa a los artistas para proyectos de investigación y 
preproducción.

Dotación 2015 adicional: 500,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

El arte contemporáneo, las artes en general, entendidas como forma de conocimiento, pueden 
contribuir a la generación de un nuevo modelo de crecimiento basado en la economía creativa.

En este sentido, el proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, al rebajar las 
inversiones públicas en I+D+i, educación y cultura nos sitúa en la dirección opuesta. Mantener y extender 
las prestaciones sociales básicas en tiempos de crisis es una buena política y necesaria, reducir el apoyo 
a estos sectores de la economía del conocimiento es un grave error que retrasará y dificultará la salida de 
la crisis y la irrupción de un nuevo modelo de crecimiento económico.

A nuestro parecer dos pilares fundamentales de cohesión y futuro para la sociedad española que en 
estos presupuestos se dotan con unas partidas presupuestarias bajo mínimos.

En este sentido proponemos situar unas nuevas bases para la reactivación e introducir algunos 
cambios estructurales y se plantean el apoyo a los artistas contemporáneos a través de programas de 
apoyo directo, evitando —en la medada de lo posible— la intervenciones de mediadores mediante la 
convocatoria pública de proyectos y resolución a cargo de un jurado de expertos independientes.

ENMIENDA NÚM. 846
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 333 B Exposiciones
Artículo: 48
Proyecto: Nuevo
Denominación: Fondo de apoyo a los programas de Formación Continúa de las asociaciones 

profesionales y a los programas de workshops que impulsan los espacios o centros de producción
Dotación 2015 adicional: 100,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M cv
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Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –100,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

El arte contemporáneo, las artes en general, entendidas como forma de conocimiento, pueden 
contribuir a la generación de un nuevo modelo de crecimiento basado en la economía creativa.

En este sentido, el proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, al rebajar las 
inversiones públicas en I+D+i, educación y cultura nos sitúa en la dirección opuesta. Mantener y extender 
las prestaciones sociales básicas en tiempos de crisis es una buena política, pero reducir el apoyo a estos 
sectores de la economía del conocimiento es un grave error que retrasará y dificultará la salida de la crisis 
y la irrupción de un nuevo modelo de crecimiento económico.

En este sentido proponemos situar unas nuevas bases para la reactivación e introducir algunos 
cambios estructurales. En éste principio se sustenta la propuesta de favorecer e impulsar programas de 
formación continua en el sector d elas artes visuales, professionales que aportan conocimiento, creatividad 
e innovación.

ENMIENDA NÚM. 847
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 333 A Museos
Artículo: 78
Proyecto: Nuevo
Denominación: Aumento de los presupuestos de adquisición de los museos y colecciones públicas de 

arte contemporáneo
Dotación 2015 adicional: 1.000,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.000,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

La propuesta pretende complementar el esfuerzo económico que desarrollan las otras administraciones 
en la adquisición de obra en los museos y colecciones públicas.
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Se propone la inclusión en los Presupuestos Generales del Estado una dotación que palie los efectos 
negativos de la crisis económica en este sector y poner las bases para su reactivación e introducir algunos 
cambios estructurales. El arte contemporáneo, las artes en general, entendidas como forma de 
conocimiento, pueden contribuir a la generación de un nuevo modelo de crecimiento basado en la 
economía creativa; a la vez que se enriquece el patrimonio cultural.

Esta propuesta proponemos que establezca políticas de compra que discriminen positivamente al arte 
producido en el contexto, las mujeres artistas y los artistas vivos en general.

ENMIENDA NÚM. 848
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 334A Promoción y cooperación cultural
Artículo: 46
Proyecto: Nuevo
Denominación: Digitalización de los equipamientos culturales
Dotación 2015 adicional: 600,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –600,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

La revolución tecnológica digital está ejerciendo un fuerte impacto sobre la producción, y difusión de 
la cultura o en el acceso a los mercados de forma normalizada. El tejido de empresas y el conjunto de 
equipamientos culturales, en especial los de singularización, necesitan la adaptación urgente a estos 
nuevos formatos. Se trabajará en cooperación con las partidas asignadas por las administraciones 
actuantes de las CCAA y con una línea específica para los ayuntamientos en el impulso a la modernización 
tecnológica.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 667

ENMIENDA NÚM. 849
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 334A Promoción y Cooperación cultural
Artículo: 45
Proyecto: Nuevo
Denominación: Aportaciones para actividades de fomento de los escritores en lengua catalana. 

Subvención nominativa a la Institució de les Lletres Catalanes
Dotación 2015 adicional: 100,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –100,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

El Estado español ha firmado la Convención de la Diversidad de la UNESCO. Para cumplir los 
acuerdos referentes a la Convención, debe dotar a los presupuestos generales de partidas destinadas al 
fomento, el impulso y la difusión de los escritores en lengua cooficial del estado español. En este sentido, 
la propuesta pretende este acometido respeto a la lengua catalana para favorecer el intercambio y 
encuentros con escritores de otros entornos culturales. La institución que en Catalunya tiene esta misión 
es la Institució de les Lletres Catalanes, en este sentido proponemos una subvención nominativa a la 
Institució de les Lletres Catalanes.

ENMIENDA NÚM. 850
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
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Programa: 335 C Cinematografía
Artículo: 47
Proyecto: Nuevo
Denominación: línea de subvención a la creación de guiones y series de animación en el presupuesto 

de l’ICAA
Dotación 2015 adicional: 500,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

El éxito de la cinematografía se sustenta inicialmente en un buen guión. Si queremos consolidar 
nuestra cinematografía no podemos renunciar a una dotación presupuestaria dirigida a la creación de 
guiones y series de animación, más allá de una política de incentivos fiscales que puedan ayudar a los 
recursos económicos destinados a las políticas cinematográficas.

ENMIENDA NÚM. 851
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 334 B Promoción del libro y publicaciones culturales
Artículo: 77
Proyecto: Nuevo
Denominación: Fomento de la diversidad cultural del estado español y apoyo a las traducciones y 

ediciones en lenguas extranjeras de obras escritas en lenguas cooficiales del estado español
Dotación 2015 adicional: 800,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –800,00 miles de euros
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MOTIVACIÓN

Se propone la inclusión en los Presupuestos Generales del Estado de una partida específica para la 
traducción y edición en lenguas cooficiales, destinadas al conocimiento en el extranjero mediante sus 
traducciones. La riqueza y diversidad cultural es un patrimonio de la humanidad que debe protegerse y 
acrecentarse. Se trataría de una medida de fortalecimiento de la industria editorial y a la vez del acrecimiento 
de las colecciones bibliotecarias.

ENMIENDA NÚM. 852
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 332 A Archivos
Artículo: 62
Proyecto: Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Denominación: Dotación de fondos para la construcción de la nueva sede del Archivo Histórico 

Provincial de Girona. Reprogramación anualidades de las inversiones
Dotación 2015 adicional: 1.500,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.500,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Equipamiento inicialmente programado para las anualidades 2012 a 2018 que ha sido reprogramado 
a 2013 a 2019. Este hecho supone poner en grave situación de deterioro toda la documentación patrimonial 
archivística y de otros elementos de una riqueza patrimonial importante. Hay una necesidad urgente de 
iniciar las obras para substituir el edificio actual que presenta graves déficits estructurales.

En 2013 se suprimió la partida de 100.000 euros y en 2014 se desinaron sólo 5.000 euros. Es necesaria 
la programación desde 2015 en una inversión prevista de 11.530 miles de euros con una dotación inicial 
superior a los 50.000 euros propuestos que permita actuaciones.
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ENMIENDA NÚM. 853
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 C Cinematografía
Artículo: 45
Proyecto: Nuevo
Denominación: Fomento a la cinematografía en lengua oficial, excluyendo el castellano, en convenio 

con los correspondientes gobiernos de las CCAA con lengua propia: transferencia de créditos mediante 
convenios a las CCAA con lengua propia

Dotación 2015 adicional: 1.000,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.000,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Impulso a la cinematografía en las lenguas cooficiales, atendiendo a los correspondientes convenios 
con las CCAA y en el impulso de la diversidad cultural en la cinematografía de España. Corrección del 
agravio en los presupuestos generales a la disciplina de las artes cinematográficas.

ENMIENDA NÚM. 854
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 A Música y Danza
Artículo: 47
Proyecto: Nuevo
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Denominación: Al Festival de cantautor Barnasants
Dotación 2014 adicional: 60,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –60,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Festival de referencia nacional de cantautor que ha concretado una propuesta de proyecto de 
cooperación internacional con Uruguay y otros países Iberoamericanos.

La canción de autor se merece un festival de proyección y reconocimiento, papel que viene realizando, 
des de hace años, el Festival Barnasants con una programación que abarca más de 100 conciertos en 
tres meses.

ENMIENDA NÚM. 855
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 B Teatro
Artículo: 48
Proyecto: Transferencias corrientes a familias e instituciones sin ánimo de lucro
Denominación: Apoyo para la Coordinadora Estatal de Salas Alternativas.
Dotación 2015 adicional: 50,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –50,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Mantener dotación presupuestaria, como en otros ejercicios para el fomento, la difusión y la 
programación de les expresiones teatrales, desde la contemporaneidad y la proximidad.
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ENMIENDA NÚM. 856
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 B Teatro
Artículo: 48
Proyecto: Nuevo
Denominación: Subvención para el Sindicato de Actores y Actrices del Estado español
Dotación 2014 adicional: 75,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –75,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para el año 2015 para las organizaciones representativas del sector para sus 
actividades y programas formativos.

ENMIENDA NÚM. 857
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 C Cinematografía
Artículo: 47
Proyecto: 470 Fondo de protección a la cinematografía
Dotación 2015 adicional: 10.000,00 miles de euros
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BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –10.000,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Impulso a la cinematografía. Sector de las empresa culturales que al talento e imaginario patrimonial 
de España, genera ocupación y en el contexto actual es portador neto de ingresos. En este sentido 
debemos garantizar la protección de nuestro patrimonio cinematográfico y poner las condiciones más 
óptimas para competir internacionalmente. Corrección del agravio en los presupuestos generales a la 
disciplina de las artes cinematográficas.

ENMIENDA NÚM. 858
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 335 A Música y Danza
Artículo: 48047
Proyecto: Transferencias corrientes a familias e instituciones sin fin de lucro
Denominación: Al Circuito Estatal de Músicas populares
Dotación 2015 adicional: 250,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –250,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Dotación suficiente par el impulso de la música popular y sus diferentes expresiones en el conjunto de 
las CC.AA.
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ENMIENDA NÚM. 859
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Programa: 332 B Bibliotecas
Artículo: 62
Proyecto: Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Denominación: Dotación de fondos para la construcción de la nueva sede de la Biblioteca Provincial 

de Barcelona. Reprogramación anualidades de las inversiones
Dotación 2015 adicional: 6.500,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929M
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

Ministeriales
Dotación 2015 a minorar: –6.500,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

El sistema de lectura pública de la provincia de Barcelona está en una fase de concreción muy 
avanzada, lo mismo que la implantación del mapa de bibliotecas de la ciudad de Barcelona. Una pieza 
indispensable en la mejora de la eficiencia y el servicio de lectura pública se sustenta en la biblioteca 
provincial de Barcelona que por diferentes motivos su construcción lleva años de demora.

Una vez resueltas todas las circunstancias, seria oportuno poder garantizar su puesta en servicio en 
el tiempo razonable pero no sufriendo más demoras a su concreción constructiva y de puesta al servicio 
público y para poder terminar el mapa de Bibliotecas Provinciales del Reino de España. No deja de ser 
sorprendente que la segunda ciudad de España carezca de este servicio y no haya previsión de 
programación de inversión hasta el año 2017. En este sentido, la propuesta pretende agilizar su 
construcción atendiendo a que el proyecto se encuentra en una fase de concreción que permite garantizar 
la adjudicación de obras y comienzo de las mismas, que en definitiva situaría la puesta en servicio de la 
misma en el tiempo más breve y razonable posible y necesario. Es necesaria, por tanto, una reprogramación 
del calendario de inversiones que situaría el inicio en 2015 (recordar que su previsión era de 2012 a 2018) 
con una inversión media estimada de 8 millones de euros anuales con un coste ejecución de 52 millones 
de euros.
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ENMIENDA NÚM. 860
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 17, Ministerio de Fomento
Programa: 337B
Artículo: 61
Proyecto: Nuevo
Denominación: Obras de rehabilitación Casa Puig i Cadafalch de Argentona. Aportación de 300.000 

euros durante cuatro anualidades (total 1.200.000 euros)
Dotación 2015 adicional: 300,00 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –300,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

La casa de Puig i Cadafalch es una muestra del conjunto patrimonial de la obra del arquitecto 
modernista catalán. La casa, situada en el centro histórico de la población de Argentona, pretende 
convertirse en centro de investigación de la obra del arquitecto y para usos culturales del municipio. La 
estimación de la inversión de rehabilitación se valora entorno a 2 millones d’euros, y precisa de una 
intervención urgente para sanear tejados y evitar goteras y filtraciones de agua que pueden ocasionar 
daños irreparables al patrimonio modernista y de referencia en la obra de Puig i Cadafalch.

ENMIENDA NÚM. 861
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: Sección 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 11 D.G. DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS
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Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Artículo: 6. Inversiones
Provincia: Barcelona
Denominación: Destinar el 1 % Cultural derivado de las recientes inversiones en la B-30 y la línea 

ferroviaria R8 (Papiol-Mollet) para la rehabilitación del antiguo Vapor de Santa Perpètua de Mogoda.
Dotación 2015 adicional:  2.500 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929M
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

Ministeriales
Dotación 2015 a minorar: –2.500 miles de euros

MOTIVACIÓN

Necesidad de obtener financiación para rehabilitar un edificio que será destinado a usos sociales y 
culturales. Destinar el 1 % Cultural derivado de las recientes inversiones en la B-30 y la línea ferroviaria 
R8 (Papiol-Mollet) para la rehabilitación del antiguo Vapor de Santa Perpètua de Mogoda.

ENMIENDA NÚM. 862
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.
Servicio: 107 INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA
Programa: 335B Teatro
Artículo: 46
Proyecto: nuevo
Provincia: Tarragona
Denominación: Ejecución obras de la segunda fase de construcción del Teatre Auditori de Constantí
Dotación 2015 adicional: 1.000,00 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929M
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
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Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 
Ministeriales

Dotación 2015 a minorar: –1.000,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Es muy importante abordar la segunda fase de construcción del Teatre Auditori de Constantí. Este 
centro cultural, que una vez construido tendrá un uso polivalente, posibilitará que se lleven a cabo en él 
distintas actividades culturales y permitirá albergar la escuela de música municipal.

ENMIENDA NÚM. 863
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.
Servicio: 11 D.G. DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS
Programa: 333 A Museos
Artículo: 48
Proyecto: nuevo
Provincia: Tarragona
Denominación: (nuevo) CONSTITUCIÓN DE UN ENTE GESTOR DEL PATRIMONIO ROMANO DE 

TARRAGONA
Dotación 2015 adicional:  30.000,00 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos Ministeriales
Programa: 929M
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510 Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

Ministeriales
Dotación 2015 a minorar: –30.000,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Tarragona fue declarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en el año 2000. La ciudad ha 
sabido combinar su legado de romanidad y sus ancestros medievales con el modernismo constituyendo 
un importante destino cultural y turístico. La constitución de un ente gestor garantizaría la promoción del 
patrimonio romano de Tarragona.
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ENMIENDA NÚM. 864
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 04
Programa: 322C, Enseñanzas Universitarias.
Artículo: 48
Concepto: Ayudas a asociaciones juveniles y a federaciones y confederaciones de estudiantes de 

ámbito nacional cuyo ámbito de actuación sea la universidad
Dotación 2015 adicional: 400 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –400 miles de euros 

MOTIVACIÓN

Promover la participación estudiantil en el ámbito universitario, apoyando las asociaciones juveniles y 
sus organizaciones federadas o confederadas de ámbito nacional que realizan una excepcional labor en 
defensa de los derechos y necesidades del alumnado universitario.

ENMIENDA NÚM. 865
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 04, Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial
Programa: 322L Otras enseñanzas y actividades educativas
Artículo: 48

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 679

Concepto: 486, A las federaciones y confederaciones de asociaciones de padres y madres de alumnos 
y alumnas en que éstas se integren

Dotación 2015 adicional: 2.250 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección 31
Servicio 02
Programa 929M
Artículo 51
Concepto 510
Dotación 2015: –2.250 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se propone recuperar la cantidad presupuestada en ejercicios anteriores, dado que la asignación 
prevista para estos presupuestos brilla por su ausencia, lo que supone un total desprecio a la labor que 
vienen desarrollando las asociaciones y federaciones de madres y padres, como organizaciones 
representativas de las familias en el ámbito educativo; así como un atentado a la efectiva participación 
democrática de este fundamental sector de la comunidad escolar en el buen funcionamiento del sistema 
educativo.

ENMIENDA NÚM. 866
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337B.
Artículo: 63.
Proyecto: nuevo
Comunidad Autónoma: 05. Asturias.
Denominación: Proyecto creación Parque Temático Minería del Mercurio
Dotación 2015 adicional: 1.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Dotación 2015 a minorar: –1.000,00 miles de euros
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MOTIVACIÓN

Rehabilitación y puesta en valor de la arqueología industrial en el municipio de Mieres. Se trata de 
recuperar, para su puesta en valor, los antiguos vestigios mineros procedentes de las explotaciones de 
mercurio del Terronal, una de las importantes actividades económicas desarrolladas en este municipio. A 
su vez, significaría para la zona una regeneración medioambiental impactante, puesto que supondría 
eliminar uno de los lugares con mayor índice de contaminación en el subsuelo y que actualmente afecta 
a unos 800 vecinos.

ENMIENDA NÚM. 867
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337B.
Artículo: 63.
Proyecto: nuevo
Comunidad Autónoma: 05. Asturias.
Denominación: Proyecto Pirámide de la Minería de Montaña e intervención integral núcleo San Justo
Dotación 2015 adicional: 2.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Dotación 2015 a minorar: –2.000,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Rehabilitación y puesta en valor de la arqueología industrial en el municipio de Mieres. Debido a la 
variada y extensa riqueza arqueológica producida a lo largo y ancho del concejo, este proyecto pretende 
apostar por otro de sus recursos históricos, característicos de la propia actividad industrial de aquellos 
tiempos, como motor de cambio social y económico para la zona. En este caso, rescatando y revalorizando 
la extracción del carbón a través de la minería de montaña. También, y asociado a lo descrito, acometer 
la rehabilitación integral del lugar reconocido como más antiguo del municipio, el núcleo de San Justo. Su 
nacimiento data del año 857 y entre sus joyas patrimoniales destacan, a modo de ejemplo, los castos 
prerrománicos del Castil de Escucha y el Castil de Muries.
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ENMIENDA NÚM. 868
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337B.
Artículo: 63.
Proyecto: nuevo
Comunidad Autónoma: 05. Asturias.
Denominación: Plan Director Pozo Santa Bárbara
Dotación 2015 adicional: 3.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Dotación 2015 a minorar: -3.000,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

Rehabilitación y puesta en valor de la arqueología industrial en el municipio de Mieres. Es preciso 
materializar la ejecución definitiva de este importante proyecto al objeto de reactivar una de las zonas más 
castigadas como consecuencia de la brutal reconversión industrial padecida por los territorios mineros. 
Conjuntamente con otras actuaciones, en la misma línea, contribuiría a configurar un Parque de la 
Arqueología Minera inigualable.

ENMIENDA NÚM. 869
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 682

Programa: 337B.
Artículo: 63.
Proyecto: 2011 24 03 0025.
Comunidad Autónoma: 05. Asturias.
Denominación: PRERROMÁNICO ASTURIANO.
Dotación 2015 adicional: 700,00 miles de euros

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Dotación 2015 a minorar: –700,00 miles de euros

MOTIVACIÓN

En el proyecto de Presupuestos 2015, en la partida detallada, se contemplan cero euros para 
actuaciones en los monumentos prerrománicos de Asturias.

La importancia de dichos monumentos, que son Patrimonio de la Humanidad declarados como tales 
por la UNESCO, así como el estado general de la gran mayoría de ellos, aquejados de importantes 
deterioros, falta de conservación y peligro de destrucción de alguna de sus cualidades singulares, hace 
que la falta de asignación resulte alarmante.

Es precisa una dotación mínima que asegure la necesaria, ineludible y obligada conservación y 
atención de estas joyas culturales e históricas, cuya integridad puede verse amenazada si no se abordan 
las actuaciones que los técnicos han señalado reiteradamente como inaplazables.

ENMIENDA NÚM. 870
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 01
Programa: 463A
Artículo: 48
Concepto: 481
Subconcepto: Nuevo.
Comunidad Autónoma: 05. Asturias
Denominación: A la Academia de la Llingua Asturiana
Dotación 2015 adicional: 75 miles de euros

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los departamentos ministeriales. cv
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Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510.
Dotación 2015 a minorar: –75 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se propone dotar presupuestariamente esta Academia con un nivel adecuado de ayuda y recuperar 
agravios comparativos, injustos por otra parte, respecto de las entidades homólogas de los pueblos 
catalán, vasco y gallego.

ENMIENDA NÚM. 871
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 11
Programa: 337B
Artículo: 63
Proyecto: Nuevo
Denominación: Iglesia y Monasterio de San Salvador de Cornellana
Comunidad Autónoma: Asturias
Dotación 2015 adicional: 2.000

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –2.000

MOTIVACIÓN

La iglesia y el monasterio de san salvador de Cornellana representan una de las construcciones 
fundamentales del patrimonio cultural asturiano. Esta joya románica, pieza fundamental dentro del camino 
primitivo a Santiago, con casi mil años de historia sufre en los últimos tiempos el deterioro del paso del 
tiempo y la falta de respuesta a la necesaria conservación. El desinterés por parte de las distintas 
administraciones demostrado hasta el momento, conlleva a que la ruina pueda apoderarse del monasterio 
con un carácter irreversible. Es por ello necesario iniciar con carácter urgente las labores necesarias 
tendentes a la rehabilitación del monumento, edificio fundamental del patrimonio asturiano.
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ENMIENDA NÚM. 872
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 04
Programa: 322L, Otras enseñanzas y actividades educativas.
Artículo: 48
Concepto: 489, Otras actuaciones
Subconcepto (nuevo): Ayudas a actividades de alumnos
Dotación 2015 adicional: 4.500,6 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –4.500,6 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se propone incrementar la cuantía de la partida de «Ayudas a actividades de alumnado» por entender 
que está plenamente justificada, reconociendo la labor que hacen y la necesidad de su participación en la 
configuración de auténticas comunidades educativas democráticas y participativas.

ENMIENDA NÚM. 873
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18, Ministerio de Educación
Servicio: 04
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Programa: 324M
Artículo: 48
Concepto: 487
Denominación: Ayudas a libros de texto
Dotación 2015 adicional: 27.000

BAJA (miles de euros)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –27.000

MOTIVACIÓN

Necesidad de esta inyección de fondos dado práctica desaparición de esta partida en los últimos 
años, a pesar de resultar más necesaria que nunca, como consecuencia de la grave situación económica 
por la que atraviesan innumerables familias, y en tanto no se ponga en marcha un sistema que garantice 
realmente la gratuidad de la educación obligatoria, mediante la puesta a disposición del alumnado del 
material didáctico que ha de usar en el aula sin coste añadido alguno.

En los presupuestos de 2012 (dentro del programa 323M Becas y ayudas a estudiantes 18.04 
Artículo 48), se estimaba que las ayudas alcanzarían a 257.000 alumnos con una media de 105 euros, se 
trata con esta enmienda de recuperar al menos ese nivel de financiación. En 2013, 2014 y 2015 se pasa 
esta ayuda al programa 324M «Servicios complementarios» y desde el MECD tan solo «se presupuestan 
en esta partida los recursos necesarios del programa, dentro del área de competencial del Departamento».

ENMIENDA NÚM. 874
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18, Ministerio de Educación
Servicio: 07, Dirección General de Política Universitaria
Programa: 463A, Investigación científica
Artículo: 78
Concepto: 788, Becas y ayudas para formación, perfeccionamiento y movilidad de profesores, incluido 

pago de primas de seguros de los becarios
Dotación 2015 adicional: 25.500

BAJA (miles de euros)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929 M
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Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –25.500

MOTIVACIÓN

En esta enmienda se propone recuperar recursos para el programa de formación de profesorado 
universitario como herramienta que fortalece la estrategia para salir de la crisis y la evolución negativa del 
gasto en I+D+i.

ENMIENDA NÚM. 875
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 07
Programa: 323M, Becas y ayudas a estudiantes
Artículo: 48
Concepto: (nuevo): Becas-salario
Dotación 2015 adicional: 200.000

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –200.000

MOTIVACIÓN

Las sucesivas declaraciones para el Espacio Europeo de Educación Superior, suscritas por España, 
reclaman la dimensión social del proceso de convergencia europea en la educación superior, entendida 
como la garantía de que ningún/ninguna estudiante se vea obstaculizado para acceder o completar sus 
estudios por razones derivadas de su origen socioeconómico. En el actual contexto de crisis económica y 
de subida desmesurada de las tasas universitarias, circunstancias que incrementan las dificultades de las 
familias incluso con niveles de renta intermedios, dicha dimensión social sólo puede asegurarse con una 
amplia dotación de Becas-salario que permitan atender al mantenimiento de quienes estudian y sufragar 
sus gastos de estudio. Dicha necesidad es tanto más perentoria en cuanto que el modelo de docencia 
contemplado en los nuevos planes de estudio promueve la figura del estudiante a tiempo completo, y es 
por tanto esencial que no se vea forzado a intentar compatibilizar el estudio con alguna otra ocupación 
remunerada que le reste un tiempo necesario para su adecuada formación durante el curso académico.
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La dotación que se propone permitiría atender a unos 40.000 estudiantes a razón de 5.000€ por curso, 
es decir, al menos 500€ por mes durante 10 meses (de septiembre a junio, ambos inclusive). No obstante, 
el criterio para años posteriores debería ser equiparar estas becas al salario mínimo interprofesional.

ENMIENDA NÚM. 876
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 07
Programa: 323M, Becas y ayudas a estudiantes
Artículo 48
Concepto: 482 Becas y ayudas
Dotación 2015 adicional: 150.000

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –150.000

MOTIVACIÓN

Se propone un incremento de 150 Millones en el programa destinado a Becas y ayudas a estudiantes, 
excluidas las becas-salario que tendrían dotación aparte, para atender las necesidades crecientes en la 
actual situación de recortes y cuyo montante total alcanzaría la cuantía de 1.619,59 millones de euros, 
desglosada de la siguiente forma:

1. Compensación a Universidades por precios públicos de los becarios exentos del pago de los 
servicios académicos: Aumento de 30 millones €

2. Becas y ayudas de carácter general para estudiantes universitarios y no universitarios: Aumento 
de 80 millones €

3. Becas y ayudas de carácter especial: Aumento de 16,5 millones €
4. Becas y ayudas de carácter excepcional: 3,5 millones €.

Las becas y ayudas a estudiantes, junto con las becas-salario, constituyen uno de los pilares para 
asegurar el principio de equidad, ofreciendo al alumnado con dificultades socioeconómicas una oportunidad 
para que no se vea privado del acceso a un derecho básico como es la educación en cualquiera de sus 
etapas o modalidades. Y en mayor medida en un contexto de crisis económica como el actual, que está 
condenando a millones de personas al paro y privando a cientos de miles de familias de los recursos 
precisos para que sus hijos e hijas puedan acceder o continuar los estudios necesarios para su formación 
y acceso cualificado al mundo laboral.
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ENMIENDA NÚM. 877
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 04, Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial
Programa: 322B, Educación compensatoria
Artículo: 45 
Concepto: 451 Para actividades de educación compensatoria
Dotación 2015 adicional: 165.000

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –165.000

MOTIVACIÓN

Según se indica en los objetivos del programa de referencia, «la finalidad última de las acciones de 
compensación de desigualdades en educación es promover, desde la acción del Sistema Educativo, 
acciones que contribuyan a prevenir y compensar las desigualdades en educación derivadas de factores 
sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de cualquier otro tipo, reforzando aquellas de 
carácter ordinario de las que dispone el sistema educativo y promoviendo otras de carácter extraordinario.» 
Resulta lacerante, por tanto, recortar esta partida hasta extremos tan escandalosos. Se pasa de los 53,2 
millones de euros de 2014 a la décima parte, 5,5 millones de euros. Todo un alarde de insensibilidad social 
en una situación como la actual, donde las desigualdades sociales crecen año tras año. Se propone 
incrementar en 165 millones este programa de compensación educativa para situarlo en niveles de 2012 
(que contaba con 169,8 millones) y «rescatar» actuaciones como los Programas de apoyo y refuerzo 
(PROA) en Primaria y Secundaria.

Reclamamos que este tipo de programas cuenten con medios suficientes por contribuir a prevenir y 
compensar desigualdades en educación, tal como se recoge en sus objetivos.

ENMIENDA NÚM. 878
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 04
Programa: 322E, Enseñanzas artísticas
Artículo: 45
Concepto: (nuevo) Para el fomento de la creatividad artística del alumnado
Dotación 2015 adicional: 2.000 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –2.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

El recorte del 27,2 % en este programa en los PGE para 2013, no quedó subsanado en el proyecto de 
presupuestos de 2014 y tampoco en el de 2015. Ello guarda relación con el menosprecio por las 
enseñanzas artísticas que viene mostrando el Ministro Wert y que se pone de manifiesto en su reforma 
educativa, lo que atenta contra una educación integral que permita desarrollar los distintos tipos de 
capacidades, sin marginar en ningún caso las enseñanzas que potencian la creatividad artística en sus 
diferentes vertientes.

ENMIENDA NÚM. 879
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 04, Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial
Programa: 322A, Educación infantil y primaria
Artículo: 45, A Comunidades Autónomas
Concepto: 454 (Nuevo). Convenios con las Comunidades Autónomas para la creación de escuelas 

infantiles públicas
Dotación 2015 adicional: 200.000 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02 cv
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Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –200.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se propone dotar con 200 millones este programa.
La educación infantil desde los cero años atiende al desarrollo afectivo, físico, social e intelectual de 

las niñas y los niños, además de contribuir a atenuar las desventajas sociales, culturales y lingüísticas del 
alumnado que proviene de entornos desfavorecidos. La OCDE señala que las inversiones en educación 
infantil son un medio eficaz para sentar las bases del aprendizaje posterior, prevenir el abandono y fracaso 
escolar, y mejorar la equidad de los resultados académicos. Es además una vía para la creación de 
empleo estable y de calidad que permite atender necesidades sociales básicas.

ENMIENDA NÚM. 880
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01
Programa: 000X
Artículo: 41
Concepto: 410 Al Consejo Superior de Deportes
Dotación 2015 adicional: 70,00 miles de euros

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Dotación 2015 a minorar: –70,00 miles de euros

Repercusión en el presupuesto del Organismo:

ALTA (INGRESOS) Transferencia del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte al Consejo Superior 
de Deportes.

ALTA (GASTOS)

Sección: 18
Organismo: 106
Programa: 322K
Artículo: 48
Concepto: (nuevo). A la Federación Española de Municipios y Provincias para actividades y 

equipamiento.
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MOTIVACIÓN

Se propone esta partida presupuestaria para que el convenio marco de colaboración entre el Consejo 
Superior de Deportes y la FEMP, suscrito el 2 de julio de 2002, disponga de recursos en 2015.

ENMIENDA NÚM. 881
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación
Servicio: 01, Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa: 321M, Dirección y Servicios Generales de la Educación
(Nuevo) Artículo: 45, A Comunidades Autónomas 
(Nuevo) Concepto: 450, Fondo de Compensación Educativa Interterritorial
Dotación 2015 adicional: 150.000 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Dotación 2015: –150.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Investigaciones e informes recientes ponen de manifiesto la desigual distribución territorial del llamado 
fracaso escolar en España (Asturias, País Vasco y Cantabria obtienen los índices más bajos; Navarra, 
Castilla y León, Galicia, Cataluña, Madrid y Aragón tienen mejores tasas que la media; Andalucía está 
justo en la media; Canarias, La Rioja, Murcia, Melilla, Ceuta y Baleares tienen la mayor tasa de fracaso). 
Estos datos y las notables diferencias en gasto medio por estudiante y otros índices educativos nos llevan 
a reclamar la dotación de al menos 150 Millones de euros para un fondo de compensación interterritorial 
en materia de educación, destinado a cofinanciar actuaciones en la red de centros públicos dirigidas a 
subsanar desigualdades en el ámbito educativo entre unos y otros territorios del Estado.

ENMIENDA NÚM. 882
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 04, Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial
Programa: 321N, Formación permanente del profesorado de Educación
Artículo: 45 A comunidades autónomas
Concepto: 450 (nuevo) A centros de enseñanza públicos, incluido universidades públicas, para 

formación del profesorado
Dotación 2015 adicional: 50.000

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2014 a minorar: –50.000

MOTIVACIÓN

El gasto total en formación permanente del profesorado baja aproximadamente un 14 % (menos 547.670 
euros). De 3.938.180 euros en 2014 se pasa a 3.390.510 euros en 2015. Una cifra escandalosa si se 
compara con los 52 millones de 2011 y si se tiene en cuenta que ha comenzado a aplicarse precipitadamente 
una nueva Ley educativa.

Se propone la dotación de un fondo específico de 50 millones de euros para recuperar al menos la 
cuantía del ejercicio 2011 y poder asegurar actuaciones que contribuyan eficazmente a mejorar la 
formación del profesorado; sobre todo mediante planes de formación en centros, acordes con las 
necesidades detectadas en los mismos. En los últimos años este programa ha venido sufriendo recortes 
drásticos, quedando casi anulado. No podemos demandar un profesorado altamente cualificado y que 
pueda innovar para mejorar su práctica docente, si no se le facilitan estrategias e instrumentos de reflexión 
y actualización científico-didáctica a través de la formación permanente.

ENMIENDA NÚM. 883
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 05
Programa: 322B
Artículo: 45
Concepto: 454. A CC.AA. para el impulso de la formación profesional
Dotación 2015 adicional: 80.000
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BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –80.000

MOTIVACIÓN

Necesidad de la partida presupuestaria.
Una de las necesidades de nuestro sistema educativo es potenciar una FP con recursos y oferta 

suficiente para todo el alumnado que la demanda. Sindicatos y asociaciones de familias calculan que sólo 
en Madrid hay entre 18.000 y 22.000 jóvenes sin plaza. En Canarias, más de 15.000. Proponemos esta 
dotación adicional dadas las condiciones de precariedad y limitaciones que están teniendo los actuales 
programas de Formación Profesional, pero en ningún caso destinada esta partida a una FP Básica 
segregadora y destinada a expulsar del sistema educativo a una buena parte de la población escolar que 
ha sido incluida en los últimos 30 años.

ENMIENDA NÚM. 884
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA  

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes, y Bienes Culturales
Programa: 337B, Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
Artículo: 60
Proyecto: nuevo
Denominación: Restauración Embarcadero del Hornillo de Águilas y aledaños.
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +500 miles de euros

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500 miles de euros

MOTIVACIÓN

El Embarcadero del Hornillo, gran obra arquitectónica construida a base de hierro y hormigón por el 
ingeniero británico Gustavo Gillman y la empresa de capital inglés The Great Southern of Spain Railway 
Company Limited, que servía de embarcadero de mineral, proveniente de la Sierra de los Filabres, 
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directamente desde las vagonetas del ferrocarril a los buques por gravedad de ahí su altura. Con la 
construcción de este embarcadero don Gustavo tenía como objetivo potenciar la línea férrea de Águilas-
Lorca-Baza con la explotación de las minas existentes en la Sierra de Bacares.

El embarcadero fue inaugurado el día 18 de agosto de 1903, para su pleno funcionamiento hubo de 
esperar a 1904 cuando se terminaron una serie de mejoras realizadas sobre su concepción inicial. Desde 
sus orígenes hasta su cierre, acontecido en fechas recientes, se ha dedicado a la carga de hierro.

El embarcadero recibe el nombre de la bahía que lo acoge, El Hornillo, y es considerado como el 
segundo en importancia de España. Su construcción fue realizada totalmente en acero y hormigón con 
capacidad para albergar y suministrar a dos busques de forma simultánea. Está unido a la Estación de 
Águilas por un puente metálico, con una longitud aproximada de 1.177 m, y una alcantarilla que se dirige 
directamente a la playa.

Tras el cierre del embarcadero y después de bastantes años de abandono, sirvió en la década de los 
ochenta y noventa como piscifactoría marina de dorada y lubina.

En la actualidad, dicho embarcadero del Hornillo, monumento que fue declarado BIC donde se han 
invertido en la restauración del Puente del Hornillo, en uno de los túneles y en los silos quedando por 
restaurar el embarcadero propiamente dicho, la zona del edificio, otros dos túneles y el resto de la zona 
en el que está ubicado.

ENMIENDA NÚM. 885
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 04 DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN
Programa: 322L Otras enseñanzas y actividades educativas
Artículo: 45
Concepto: Investigación y evaluación educativa
Dotación 2015 adicional: 4.000

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –4.000

MOTIVACIÓN

Si el Gobierno declara que la mejora de la calidad educativa es el gran objetivo declarado de la 
LOMCE, «Ley para la Mejora de la Calidad Educativa», resulta incoherente, si no escandaloso, proclamar 
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que con la reforma educativa se pretende mejorar la calidad del sistema a la par que se recorta 
precisamente, entre otras muchas, la partida destinada a la investigación y evaluación educativas.

ENMIENDA NÚM. 886
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 18.01
Programa: 322F, Educación en el Exterior
Artículo: 22
Denominación: Material, Suministro y Otros
Dotación 2015 adicional: 756,16 miles de euros

BAJA

Sección: 18
Servicio: 01
Programa: 321M
Artículo: 15
Concepto: Incentivos al rendimiento
Dotación 2015 a minorar: –756,16 miles de euros

MOTIVACIÓN

Recuperar el nivel de gastos de esa partida del año 2013 porque las necesidades no han variado.

ENMIENDA NÚM. 887
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

En la Sección 18 (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte), Servicio 04, Programa 322L, Artículo 45, 
el concepto 456 queda redactado en los siguientes términos:

«456 Acciones destinadas a fomentar la equidad de los centros docentes.»
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MOTIVACIÓN

Se propone sustituir la expresión «calidad» por la expresión «equidad».
Entendemos que la calidad es inseparable de la equidad, por lo que solicitamos que la dotación 

de 22.000 miles de euros sea específicamente destinada a Programas de Mejora de la Equidad Educativa 
en los centros educativos de los que se derivaran, como no puede ser menos, la mejora de la calidad 
educativa de dichos centros docentes. En ningún caso estos recursos deberían destinarse a programas 
segregadores de excelencia o que fomenten la competitividad entre los centros educativos.

ENMIENDA NÚM. 888
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 04, Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial
Programa: 322B
Artículo: 45
Concepto: Para la mejora de las enseñanzas en lengua extranjeras
Dotación 2015 adicional: 15.000

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –15.000

MOTIVACIÓN

Necesidad de la partida presupuestaria dado su recorte y la importancia que tiene el aprendizaje de 
lenguas extranjeras para el futuro profesional de los alumnos y las alumnas.

ENMIENDA NÚM. 889
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 697

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 11, Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales
Programa: 337B, Conservación y restauración de bienes culturales
Artículo 61: Inversión de reposición e infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: Nuevo
Denominación: Ampliación del Parque Minero de La Unión, Recuperación Mina Pablo y Virginia y 

Cabezo Rajao
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +1.500 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2014 a minorar: –1.500 miles de euros

MOTIVACIÓN

En la Sierra Minera de Cartagena-La Unión se está procediendo a la puesta en valor del patrimonio 
cultural arqueológico-industrial de las minas, estando ya en valor la Mina Agrupa-Vicenta, requiriéndose 
que prosiga la puesta en valor de los demás elementos del patrimonio que conforman el legado histórico-
cultural de las minas de la Sierra de Cartagena-La Unión. En este sentido, la Mina Pablo y Virginia es 
adyacente de la que se ya se explota a nivel cultural-turístico (Agrupa Vicenta), por lo que resulta perentoria 
la puesta en valor de esta mina, así como el conjunto que constituye el Cabezo Rajao, lo cual es 
imprescindible en un municipio, el de La Unión, cuya tasa de paro es la más elevada de la Región de 
Murcia y alcanza al 40 % de la población activa en el año 2013 y en este año 2014 se eleva hasta un 
vergonzoso 45 %.

ENMIENDA NÚM. 890
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 05, Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos
Programa: 333 A, Museos
Artículo: 64
Proyecto: nuevo
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Denominación: Redacción de Estudios y Proyectos para la adaptación del Museo Nacional de 
Arqueología Marítima de Cartagena para la exposición permanente del tesoro del Nuestra Señora de las 
Mercedes

Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +30 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –30 miles de euros

MOTIVACIÓN

La importancia que para el turismo de Cartagena y la Región de Murcia tendrá la exhibición en las 
salas del ARQUA del tesoro del Nuestra Señora de las Mercedes —importancia que ha sido objeto de 
menoscabo a través de la exposición itinerante que está recorriendo el país con unos contenidos mucho 
más completos que la exigua muestra instalada de momento en tal museo— hace necesario tener 
previstas las actuaciones tendentes a que los contenidos de tal muestra itinerante acaben formando parte 
de la colección permanente del centro museístico

ENMIENDA NÚM. 891
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 09
Programa: 000X
Artículo: 71
Concepto: 717, A la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos
Dotación 2015 adicional: +1.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.000 miles de euros
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Repercusión en el presupuesto de Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos:

ALTA (INGRESOS) Transferencia del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Importe: 1.000 miles de euros

ALTA (GASTOS)

Sección: 18
Servicio: 105
Programa: 322C
Artículo: 60
Proyecto: PLAN LORCA, II FASE DEL CAMPUS UNIVERSITARIO EN LORCA
Provincia: Murcia
Importe: 1.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

El Plan Lorca esta desaparecido de los PGE. Esta propuesta forma parte de dicho Plan y además 
servirá para reactivar otros sectores de actividad productiva de la ciudad de Lorca.

ENMIENDA NÚM. 892
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes, y Bienes Culturales
Programa: 337B, Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
Artículo: 60
Proyecto: nuevo
Denominación: Plan Director Isla del Fraile de Águilas.
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +300 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –300 miles de euros

MOTIVACIÓN

La Isla del Fraile y la Punta del Cigarro conforman un conjunto de importante valor arqueológico y 
medioambiental, e incluso se encuentran asentamientos de distintas épocas. Muy cerca de la isla, en el 
Hornillo, se encuentra otro Bien de Interés Cultural: el imponente embarcadero de mineral de la compañía 
británica The Great Southern Of Spain Railway, construido entre 1901 y 1903. cv
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En la Isla del Fraile se conservan los restos de una factoría romana de salazones, donde se elaboraba 
el garum —una salsa de pescado—, que se superponen con otras instalaciones industriales más recientes, 
como un lavadero de esparto y unas infraestructuras mineras de finales del siglo XIX. En la Punta del 
Cigarro, en el extremo este de la Playa Amarilla, se ha localizado una pequeña cantera.

La romanización de Águilas (la antigua Urci) se extendió entre los siglos I y V después de Cristo, un 
amplio periodo que dejó numerosos vestigios históricos, no solo en la Isla del Fraile: en el centro urbano 
se han hallado enterramientos, termas y diferentes edificaciones, y en la Marina de Cope aún se perfila 
perfectamente un pequeño embarcadero cortado a pico en la roca.

El islote ya disfruta de protección ambiental como Lugar de Interés Comunitario (LIC) y Zona de 
Especial Protección de Aves (ZEPA).En la actualidad se encuentra declarado Bien de Interés Cultural 
(BIC), con categoría de sitio histórico y una protección subacuática de su entorno de cien metros.

ENMIENDA NÚM. 893
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 11
Programa: 337 B
Artículo: 61
Proyecto: Nuevo
Denominación: Reconstrucción del Torreón del Castillo de Cieza y murallas del despoblado de Medina 

Siyâsa.
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +2.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –2.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Las características de esta ciudad, entre las que se incluye el abandono obligado de la población 
musulmana ocurrido hacia 1266, contribuyen a su singular estado de conservación. De hecho, en el 
momento de la excavación de las casas, la mayoría de sus paredes y suelos contaban con excelentes 
ejemplos de enlucidos de yeso y encalados. En total, de las 750 viviendas que debían constituir la ciudad, 
se excavaron 19 casas, entre las que se han encontrado unos 200 arcos y pórticos de yeso.
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ENMIENDA NÚM. 894
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 09
Programa: 000X
Artículo: 71
Concepto: 717, A la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos
Dotación 2015 adicional: +5.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –5.000 miles de euros

Repercusión en el presupuesto de Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos:

ALTA (INGRESOS) Transferencia del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Importe: 5.000 miles de euros

ALTA (GASTOS)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 105, Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos
Programa: 333 A, Museos
Artículo: 62
Proyecto: nuevo
Denominación: Redacción de estudios y proyectos para la musealización en la Dársena de Cartagena 

del Submarino S-63
Provincia: Murcia
Importe: 5.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Cartagena es cuna del inventor del submarino, Isaac Peral, custodiándose en ella su legado y el 
prototipo del primer sumergible del mundo. Asimismo es sede de la única Base de Submarinos de la 
Armada Española y también de los astilleros donde se construyen este tipo de buques para nuestro país 
y de otras naciones. Ello la convierte en el lugar idóneo para instalar, debidamente musealizado, un 
submarino —concretamente el S-63 dado de BAJA por la Armada, para que los visitantes puedan conocer 
la evolución del Arma Submarina y cómo es la vida de la dotación de un sumergible y otros aspectos 
relacionados con la invención realizada a finales del siglo XIX por Isaac Peral.
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ENMIENDA NÚM. 895
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 11
Programa: 337 B
Artículo: 61
Proyecto: Nuevo
Denominación: Reconstrucción de la muralla del poblado ibero de Bolvax (Cieza)
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +2.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –2.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Al igual que el poblado de la edad del Bronce, está situado en un lugar fácilmente defendible, 
dominando dos vías de comunicación, la que discurría junto al río Segura y la que recorría la rambla del 
Moro. Esta ubicación era estratégica no sólo por lo que se refiere al control de dos importantes rutas, 
también porque disponían de una accesibilidad completa a los fértiles recursos naturales del valle del 
Segura, siendo por tanto, la agricultura y la ganadería la base de su subsistencia. Se construyen un cerro 
fácilmente defendible; las defensas naturales del terreno se completó con una fortificación de más de 100 
metros de longitud y casi 2,40 de anchura.

En la cima del cerro hay numerosos restos de estructuras de viviendas, algunas con restos de 
enlucidos en el interior, de planta cuadrangular.  Entre las piezas m? significativas halladas en Bolvax está 
una estátera de Lesbos, moneda griega del 500 a. C, materiales de importación áticos (figuras rojas y 
barniz negro), fíbulas, cerámicas pintadas en blanco, campanillas de bronce, lañas de plomo para la 
reparación de vasijas cerámicas, cuchillos, podones, ponderales de plomo, puntas de lanza de hierro y 
fíbulas anulares hispánicas. Junto a todos estos materiales hay un gutus, recipiente cerámico, conservado 
completo y decorado con dos franjas con motivos figurados; en la superior se representaron una serie de 
aves mientras que en la inferior se muestran al menos cuatro jinetes diferenciados entre sí por sus 
vestimentas.

El poblado ibérico fue romanizado en fecha temprana; de esta época se conservan algunos fragmentos 
de opus signinum, revestimiento hidráulico utilizado en balsas, piletas o estructuras en contacto continuado 
con el agua y un fragmento de mosaico bicromo. Los materiales hallados en superficie corresponden a 
este primer momento de la ocupación romana.

A partir del siglo I d.C. el yacimiento parece que se abandona ya que en este período la población se 
traslada al llano. Ya no se documenta otra ocupación hasta bien avanzada la edad media, en época 
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almohade (siglo XII-XIII), atestiguada únicamente gracias al hallazgo de algunas cerámicas 
correspondientes a este periodo en el yacimiento).

ENMIENDA NÚM. 896
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 18.Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio 07, Dirección General de Política Universitaria
Programa 322C, Enseñanzas universitarias
Artículo: 44
Concepto: 441, A la UNED
Subconcepto: 44117 A la UNED para gastos de funcionamiento
Dotación 2015 adicional: 15.000 miles de euros

BAJA

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –15.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se propone destinar a la UNED para gastos de funcionamiento la cantidad de referencia, para volver 
a cuantías previas a los recortes que viene sufriendo desde hace años, a pesar de la importante función 
social de la UNED y de que con la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior el número de 
alumnos y alumnas matriculados haya aumentado considerablemente.

ENMIENDA NÚM. 897
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 05
Programa: 322B
Artículo: 45
Concepto: 453. Convenios con CC.AA. para el desarrollo de programas de acciones de compensación 

educativa e inserción laboral
Dotación 2015 adicional: 30.000

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –30.000

MOTIVACIÓN

Necesidad de la partida presupuestaria para mejorar la cualificación y la inserción laboral de jóvenes 
con mayores necesidades de compensación educativa.

ENMIENDA NÚM. 898
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 18.01
Programa: 322F, Educación en el Exterior
Artículo: 12
Denominación: Funcionarios
Dotación 2015 adicional: 4.500 miles de euros

BAJA

Sección: 18
Servicio: 01
Programa: 321M
Artículo: 15
Concepto: Incentivos al rendimiento
Dotación 2015 a minorar: –4.500 miles de euros
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MOTIVACIÓN

Aumentar el número de profesorado en adscripción temporal ya que el de alumnos no ha bajado sino 
que sube en muchos programas.

Establecer un complemento económico para el profesorado interino cuyo salario es inferior en el 
Exterior al de las CCAA y territorio MECD.

ENMIENDA NÚM. 899
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 18.01
Programa: 322F, Educación en el Exterior
Artículo: 13
Denominación: Laborales
Dotación 2015 adicional: 1.000 miles de euros

BAJA

Sección: 18
Servicio: 01
Programa: 321M
Artículo: 15
Concepto: Incentivos al rendimiento
Dotación 2015 a minorar: –1.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Mantener el sueldo de estos trabajadores y trabajadoras y suplir las bajas que por jubilación o 
enfermedad se puedan producir y las que ya se han producido y están por cubrir.

ENMIENDA NÚM. 900
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 04, Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial
Programa: 322B
Artículo: 45
Concepto: Para financiar el Plan de disminución de abandono escolar temprano
Dotación 2015 adicional: 60.000

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –60.000

MOTIVACIÓN

Uno de los objetivos declarados de la LOMCE es la reducción del abandono escolar temprano. Resulta 
tan incoherente como escandaloso proclamar esa finalidad a la hora de «justificar» la reforma educativa 
que el Gobierno ha decidido imponer y simultáneamente aplicar medidas presupuestarias que van en 
sentido contrario. Se propone, en consecuencia, dotar esta partida presupuestaria para combatir las 
actuales tasas de abandono escolar prematuro, como un instrumento de mejora de la cualificación e 
inserción laboral de la juventud.

ENMIENDA NÚM. 901
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Servicio: 07, Dirección General de Política Universitaria
Programa: 323M, Becas y ayudas a estudiantes
Artículo: 48, A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 488, Becas y ayudas del programa de ayudas para la movilidad de estudiantes Séneca y 

ERASMUS
Dotación 2015 adicional: 20.000 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
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Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –20.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

La falta de dotación de becas Séneca y Erasmus es un atentado al principio de equidad, dado que 
cada vez serán menos, por no decir inexistentes, los y las estudiantes de la clase trabajadora que puedan 
participar en estos programas de movilidad, ya que las familias deben desembolsar importantes cantidades 
para complementar las cuantías de estas ayudas. Se propone, en consecuencia, dotar adicionalmente 
esta partida con 20.000 miles de euros para que las cuantías destinadas a sus destinatarios permitan 
realmente acogerse al programa a cualquier estudiante y no sólo a quienes se lo pueden permitir por 
motivos económicos.

ENMIENDA NÚM. 902
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18, Ministerio de Educación
Servicio: 05
Programa: 322B
Artículo: 45
Concepto: 454 Sistema Nacional de Cualificaciones y de la FP
Dotación 2015 adicional: 4.700

BAJA (miles de euros)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –4.700

MOTIVACIÓN

Necesidad de esta inyección de fondos para la mejora de la FP y del sistema nacional de cualificaciones 
y de la formación profesional.
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ENMIENDA NÚM. 903
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105
Programa: 333A. Museos
Artículo: 63
Proyecto: 2015 18 105 0014
Denominación: Museo Arqueológico de Granada. Rehabilitación
Dotación 2015 adicional: 800

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Dotación 2015 a minorar: –800

MOTIVACIÓN

Dotación para acelerar la conclusión de las obras de adecuación y ampliación del Museo.

MOTIVACIÓN

Se reafirma de manera evidente que uno de los potenciales económicos más importantes de Granada 
y su provincia es el interés cultural y turístico que posee, atractivo cuyo desarrollo y fomento debe de ser 
el objetivo primordial para nuestro desarrollo económico y social.

Desde el año 2010 el Museo Arqueológico de Granada permanece cerrado y en la actualidad continua 
sin visos de apertura, con un proyecto básico, aprobado en la Comisión Provincial de Cultura y atascado 
en el Ministerio de Cultura dónde se contempla una asignación presupuestaria insuficiente de 200.000 
euros, dado que necesita una rehabilitación de carácter estructural.

ENMIENDA NÚM. 904
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, y de Archivos y Bibliotecas
Programa: 337 B Conservación y restauración de bienes culturales
Artículo: 64
Proyecto: nuevo
Denominación. Teatro romano de Guadix
Provincia: Granada
Dotación 2015 adicional: 200

BAJA (miles de euros)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos Ministeriales
Programa: 929 M Imprevistos y funciones no clasificadas
Artículo: 51 Otros no imprevistos
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –200

MOTIVACIÓN

Redacción del Plan Director del Teatro Romano de Guadix descubierto en 2008 y del que han aparecido 
recientes restos de un pórtico de grandes dimensiones que lo catalogan como uno de los más importantes 
teatros de la Hispania romana.

Por el ámbito competencial, corresponde al Estado la conservación, recuperación y puesta en valor 
del Teatro Romano de Guadix, dada su innegable importancia histórica por tratarse del teatro de una 
colonia romana fundada finales del siglo I a.C. que mantiene gran parte de su estructura original (escenario, 
orchestra y cavea), además de una «porticus post scaneam» excepcional.

Además el Teatro de Guadix es el único ubicado en la comunidad autónoma andaluza que estaría en 
la provincia romana de la Tarraconense, perteneciendo todos los demás a la antigua provincia romana de 
la Bética, por lo que su recuperación supondría generar riqueza en toda la comarca accitana.

ENMIENDA NÚM. 905
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 11
Programa: 337B, Conservación y restauración de bienes culturales
Artículo: 63
Proyecto: nuevo
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Denominación: Catedral de León
Provincia: León
Dotación 2015 adicional: 500

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500

MOTIVACIÓN

El año 2011 criticamos duramente los 176.000 euros previsto en esta partida. En las previsiones 
posteriores da un salto cualitativo contra el patrimonio cultural leonés; no se destina nada para una 
Catedral en estado perpetuo de derrumbe por su inexistente cimentación, eso sin analizar el retraso en el 
acondicionamiento de sus vidrieras. Incrementar la dotación puede ser clave en su conservación pero 
también nos lleva a otra reflexión. Las obras de rehabilitación de la Catedral de León se están desarrollando 
casi en exclusiva con dinero público y su Museo Catedralicio y la Visita a las termas romanas que le sirven 
de cimentación cierra los fines de semana, ahora hasta se cierra mientras se celebra el culto. Debería 
estudiarse dar a este inmueble emblemático titularidad pública para evitar mantenerla bajo el capricho de 
un ente privado como es la Iglesia y el Obispado de León.

ENMIENDA NÚM. 906
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, y de Archivos y Bibliotecas
Programa: 337 B Conservación y restauración de bienes culturales
Artículo: 63
Proyecto: Restos romanos de León
Provincia: León
Dotación 2015 adicional: 200

BAJA (miles de euros)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos Ministeriales
Programa: 929 M Imprevistos y funciones no clasificadas
Artículo: 51 Otros no imprevistos
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –200
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MOTIVACIÓN

El Gobierno Central, o eso ha vendido el Gobierno Municipal del PP, velará por la conservación de los 
restos romanos ligados a las Legiones VI y VII, ahora en estado de abandono y nada se destina a su 
protección.

ENMIENDA NÚM. 907
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, y de Archivos y Bibliotecas
Programa: 337B
Artículo: 63
Proyecto: nuevo
Denominación: Murallas de León
Provincia: León
Dotación 2015 adicional: 200

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –200

MOTIVACIÓN

El Gobierno Central, o eso manifiesta el Gobierno Municipal del PP velará por la conservación de los 
restos romanos ligados a las Legiones VI y VII ahora en estado de abandono. En este caso existe el 
agravante de que parte de la Muralla es propiedad del Estado y su compromiso este año, una vez más, 
es cero.

ENMIENDA NÚM. 908
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 107
Programa: 335B, Teatro
Artículo: 62
Proyecto: nuevo
Denominación: Construcción del Centro Nacional de Artes Escénicas y Músicas Históricas. León 

(Teatro Emperador)
Provincia: León
Dotación 2015 adicional: 500

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500

MOTIVACIÓN

El uso para el Teatro Emperador se retrasa al menos dos años. Con el agravante de las noticias sobre 
el abandono de su proyecto inicial y la apertura de un proceso de reflexión para saber qué hacer con él. 
IU siempre ha apostado por su rehabilitación y puesta en disposición de la ciudad de León como centro 
de la cultura y los creadores leoneses. Reiteramos esta enmienda sobre todo porque estaba previsto 
rehabilitarlo para su uso público con urgencia. Se adquirió el año 2009 y su construcción ya quedó parada 
durante 2010, antes del anuncio de su abandono por motivo de la crisis y los recortes.

ENMIENDA NÚM. 909
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructura y equipamientos.
Programa: 333A, Museos
Artículo: 62
Proyecto: nuevo
Denominación: Museo de León. Nueva sede
Provincia: León
Dotación 2015 adicional: 100
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BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –100

MOTIVACIÓN

El Museo Municipal de León iba a estar ubicado el Edificio de San Marcelo, donde todavía se 
desarrollan los plenos municipales. El traslado a este edificio de diferentes dependencias municipales ha 
cerrado la puerta para este destino. Lo verdaderamente chocante es que se aprueba incorporar este 
Museo en el Presupuesto del Estado, con una partida ridícula, cundo no sabemos dónde se trasladará 
puede trasladarse y cuánto costará realmente. Incrementamos la partida para reivindicar que no se vendan 
las propiedades municipales donde estaban las dependencias municipales antes señaladas y el Museo 
de la Ciudad de León se ubique dónde estaba previsto desde un principio. Proponemos el incremento 
para subsanar los problemas de humedad no solucionados en la última rehabilitación del inmueble.

ENMIENDA NÚM. 910
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección 18
Servicio: 105
Programa: 000X
Artículo 71
Concepto: 712, Para financiar la nueva sede B.P.E. de Málaga
Dotación 2015 adicional: 9.000

BAJA (miles de euros)

Sección 31
Servicio 02
Programa 929M
Artículo 51
Concepto 510
Dotación 2015: –9.000

Repercusión en el presupuesto de la GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS:

ALTA (miles de euros)

Estado de ingresos

Transferencia del Ministerio de Educación, Cultura y Empleo
Dotación 2015 adicional: 9.000 cv
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ALTA (miles de euros)

Estado de gastos

Sección: 18
Organismo: 105
Programa: 332B
Artículo: 62
Proyecto 2000181030084
Denominación Nueva sede B.P.E. de Málaga
Dotación 2015 adicional: 9.000

MOTIVACIÓN

La rehabilitación y adecuación del antiguo colegio de San Agustín para albergar la Biblioteca del 
Estado, lleva más de una década sin que termine de arrancar, a pesar de que se trata de un edificio 
protegido que forma parte de patrimonio histórico y arquitectónico de nuestra ciudad, un edificio importante 
y simbólico que está degradado y ávido de una reforma y revitalización, tanto del mismo como de su 
entorno urbanístico, en el eje cultural del centro histórico junto al Museo Picasso.

La situación de abandono y falta de uso desde su cierre hace décadas después de haber albergado 
la sede del Ayuntamiento, la Facultad de Filosofía y Letras e incluso un Hospital, pareció despejarse 
cuando la administración central, desde el Ministerio de Cultura, propuso la rehabilitación de este 
monumento como equipamiento cultural para convertirlo en Biblioteca del Estado.

Sin embargo, el inmueble aún está pendiente de rehabilitación a pesar de ser un proyecto ya antiguo, 
que ha sufrido diversas modificaciones, e incluso en el pasado ha contado con consignaciones 
presupuestarias que no se han ejecutado.

El retraso desde que se concedió la licencia de obras para el proyecto el año 2007, ha echado por 
tierra la previsión del Gobierno central de inaugurar este equipamiento en el año 2009, hace ya cinco 
años. Desde que se realizó esta propuesta han pasado años y no acaba de arrancar el proyecto.

Sin embargo, no ha habido avances y este inmueble situado en un lugar privilegiado continúa sin 
ningún uso cultural y deteriorándose porque no se lleva a cabo la anunciada rehabilitación y su adaptación 
para que albergue el equipamiento cultural que sea más adecuado.

El Ministerio de Cultura es el propietario del inmueble del antiguo colegio de San Agustín, por lo que 
tiene el deber de dar explicaciones por las circunstancias que están ocurriendo, por las modificaciones, 
por el retraso y falta de interés en impulsar el enriquecimiento del patrimonio histórico malagueño con esta 
actuación.

En estos momentos es prioritario poner en valor el inmueble respetando su valor histórico, artístico y 
simbólico, por lo que exigimos que comiencen las obras para convertirlo en Biblioteca que albergará los 
fondos de la que existía en la desaparecida Casa de la Cultura, así como adoptar las medidas necesarias 
para la mejora del entorno de San Agustín y del conjunto de la zona con el objeto de dignificarla y ponerlo 
en valor. Teniendo en cuenta su cercanía con otras centralidades culturales, con el Museo Picasso, con el 
Teatro Echegaray, con la Catedral, con la Judería, etc.

La Biblioteca del Estado en San Agustín sólo opta a 220.000 euros, en los PGE para 2015, lo que, de 
facto, supone dejar esta importante intervención en un cajón durmiendo el sueño de los justos. Y todo 
ello cuando los plenos municipales celebrados por el Ayuntamiento de Málaga en marzo de 2009, 
noviembre de 2010 y octubre de 2011, aprobaron sendas mociones presentadas por IULV-CA en la que 
se instaba al Ministerio de Cultura a que adoptase todas las medidas necesarias para garantizar y 
acelerar la ejecución del proyecto de la Biblioteca del Estado y de rehabilitación del edificio del antiguo 
colegio de San Agustín.
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ENMIENDA NÚM. 911
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18,
Servicio:105,
Programa: 333A
Artículo: 62
Proyecto: 1998 18 13 0002
Denominación: MUSEO DE MÁLAGA. CONSTRUCCIÓN DE NUEVA SEDE.
Provincia: Málaga
Dotación 2015 adicional: 8.000

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –8.000

MOTIVACIÓN

La conversión del Palacio de la Aduana en Museo de Bellas Artes y Arqueológico, sigue año tras año 
retrasándose «sine die» mientras las obras de arte siguen cogiendo polvo en los sótanos y almacenes.

Para este proyecto existe una partida insuficiente, pues la inversión para terminar de convertir la 
Aduana en Museo de Bellas Artes y Arqueológico es de tan sólo 2,66 millones de euros. Esto deja claro 
que se retrasa la apertura de la pinacoteca en la Aduana al menos hasta 2016, cuando la previsión era 
que abriera sus puertas en 2013, primero, y luego, cuando se incumplió, para 2015.

ENMIENDA NÚM. 912
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 11, Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, y de Archivos y Bibliotecas cv
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Programa: 337B, Conservación y restauración de bienes culturales
Artículo: 61
Proyecto: Nuevo
Denominación: Rehabilitación de la Torre San José de Tabarca
Provincia: Alicante
Dotación 2015 adicional: 300

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –300

MOTIVACIÓN

La torre es un monumento histórico propiedad del Ministerio del Interior, cerrada actualmente y en 
situación de abandono. Su recuperación y cesión a la ciudad de Alicante permitiría su dedicación a centro 
de interpretación ambiental de la isla de Tabarca.

ENMIENDA NÚM. 913
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, y de Archivos y Bibliotecas
Programa: 337B
Artículo: 62
Proyecto: nuevo
Denominación: Conexión eléctrica centro de visitantes, Castillo de Sagunto
Provincia: Valencia
Dotación 2015: 400

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –400
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
El castillo de Sagunto es una fortaleza situada en lo alto del cerro que protege la ciudad de Sagunto, 

declarado Monumento Nacional en 1931. La presencia del castillo es tan antigua como el origen de la ciudad 
de Saguntum, que fue destruida por Anibal y marcó el comienzo de la 1ª Guerra Púnica. Tradicionalmente 
se habla del castillo romano, haciendo con ello referencia a la civilización que más ha marcado este 
monumento y donde se encontraba la ciudad. Sin embargo, el castillo es un mosaico de culturas y 
civilizaciones, y ya los íberos establecieron allí su primer asentamiento (Arse), y después romanos, godos y 
árabes ocuparon la fortaleza dejándonos vestigios de su cultura, incrementando el rico patrimonio, 
arqueológico, arquitectónico y cultural de la ciudad. La fortaleza fue utilizada, todavía, por las tropas francesas 
durante la Guerra de la Independencia, al inicio del siglo XIX. En el interior de las murallas, que se extienden 
un kilómetro a lo largo de la montaña, está ubicado el Antiquarium Epigráfico, donde se pueden contemplar 
inscripciones que recogen los aspectos más destacados y notables de la sociedad saguntina en distintas 
épocas. Se trata de la colección epigráfica más completa y significativa de la península ibérica.

En el interior del recinto se encuentra, también, el centro de visitantes del castillo de Sagunto, que 
terminó de construirse hace 3 años años, pero al que no llega ningún turista. La puerta sigue cerrada y la 
pasarela de acceso desierta. La instalación, que costó un millón de euros, ponía fin a una demanda 
histórica al dotar al Monumento Nacional de servicios mínimos para sus 80.000 visitantes anuales. Pero 
sigue exactamente igual que en noviembre de 2010. Cerrado a cal y canto. Ni siquiera se ha inaugurado, 
pues falta la conexión de suministro eléctrico. Desde que se terminaron las obras, el Ministerio de Cultura, 
titular del conjunto, tenía que haber realizado una intervención de la que el resto de administraciones no 
se pueden hacer responsables.

El municipio mantiene en custodia, desde 2010, todo el mobiliario que vestirá la sala de audiovisuales, 
la cafetería y los necesarios aseos, de los que carece el Monumento, pero esta encrucijada entre 
Administraciones impide que se «haga la luz».

ENMIENDA NÚM. 914
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
Servicio: 11
Programa: 337B
Artículo: 61
Proyecto: nuevo
Denominación: Recuperación patrimonial y puesta en valor, en una primera fase, de la ciudad jardín y 

Gerencia de AHV de Sagunto como espacio verde y sociocultural.
Provincia: Valencia
Dotación 2015 adicional: 1.000

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
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Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.000

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
Desde el cierre y desmantelamiento de la siderurgia en el año 1984, el núcleo urbano de Puerto de 

Sagunto ha ido desarrollándose urbanística y socialmente sobre la base de una mayor diversificación 
industrial.

Los restos industriales que se conservaron de la siderúrgica en la actualidad conforman su patrimonio 
histórico-industrial. El conjunto histórico industrial de Sagunto se compone de elementos inmuebles de 
muy diversa naturaleza: elementos de ingeniería, fabriles, viviendas, edificios de servicios, etc., todos 
ellos con un denominador común: el estar vinculados directamente a la política económica y social de la 
empresa siderúrgica.

Horno Alto nº 2. Su construcción se fecha en 1922 y su imagen actual responde a una reconstrucción 
de los años 50. Es uno de los símbolos que permanece de la antigua industria-siderúrgica.

Talleres Generales. Fueron construidos en el año 1919 para albergar los talleres de calderería, 
reparación de locomotoras y trabajos de fundición y ajuste. Pese a configurarse como una nave industrial, 
el exterior no está exento de un carácter estético.

Almacén de efectos y repuestos. Data de 1927, siendo su finalidad el almacenaje de matrices y 
repuestos de piezas utilizadas en la maquinaria siderúrgica. Este edificio albergará el futuro museo de 
Arqueología Industrial de Sagunto.

Economato y Cooperativa de Productores AHM. Construido en la primera década del siglo XX, para 
hospedar a las tripulaciones de los barcos, en 1917 se transformó en economato para los trabajadores de 
la siderúrgica. Su imagen actual responde a una rehabilitación de los años 40.

Casino Recreativo. Realizado en 1921, para alojar actos oficiales de la empresa, este edificio transmite 
una imagen de elegancia e historicismo. Al mismo tiempo, desempeñaba la función de hospedaje para los 
ingenieros solteros.

Oficinas y gerencia. Edificado en el año 1921, contenía las dependencias de oficinas de las distintas 
empresas que se fueron sucediendo en el tiempo.

Ciudad Jardín de la Gerencia de AHV. Estas viviendas se comenzaron a construir en los primeros 
años del siglo XX, para alojar a los ingenieros vascos. Su particularidad, reside en presentar una 
arquitectura que resume la tradición popular vasca y los estilos historicistas, y por ofrecer un entramado 
urbanístico independiente al resto de la ciudad.

Por ello sería necesaria esta inversión inicial, para invertir el deterioro que está teniendo este rico 
patrimonio industrial.

ENMIENDA NÚM. 915
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.
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Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Bienes Culturales, y de Archivos y Bibliotecas
Programa: 337B Conservación y Restauración de bienes culturales
Artículo: 63
Proyecto: nuevo
Denominación: Primera fase de adecuación y puesta en valor termas romanas en Sagunto
Provincia: Valencia
Dotación 2015 adicional: 500

BAJA (miles de euros)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos Ministeriales
Programa: 929 M Imprevistos y funciones no clasificadas
Artículo: 51 Otros no imprevistos
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
Las obras llevadas a cabo para la instalación del gaseoducto entre Tivissa y Paterna, han supuesto el 

hallazgo en el término municipal de Sagunto de unos importantes restos arqueológicos que corresponden 
a unas termas de época romana, de alrededor de 2500 años de antigüedad, que se hallan en un magnífico 
estado de conservación. Dichos restos, de una extensión superior a los 200 metros cuadrados, se ubican 
en una parcela, que ha sido adquirida por el Ayuntamiento, en la margen derecha del antiguo camino que 
unía Petrés a la Carretera Nacional 234.

Las Termas romanas o Baños fueron edificios de gran originalidad en el mundo romano y estaban 
lujosamente ornamentadas. Eran lugares de reunión con un cierto carácter social y de recreo, más allá del 
uso balneario específico. También había gimnasio, zonas de masajes, bibliotecas y espacios abiertos de 
paseo. Las Termas Romanas influirán enormemente en culturas posteriores, especialmente en el Islam. 
Para calentar el agua se usaba un sistema de calefacción subterránea llamado hipocápsula y estaban 
estructuradas en cuatro zonas: apodyterium (lugar de recepción, donde estaban los vestuarios), frigidarium, 
trepidarium y caldarium. Aunque fueron creadas principalmente para los hombres, existieron termas 
masculinas y femeninas, e incluso para ambos.

Se trata pues de la inversión necesaria para, en una primera fase, poner en valor el yacimiento 
arqueológico, con el fin de que puedan ser visitadas tanto por los ciudadanos de Sagunto, como por todos 
aquellos que visitan la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 916
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Bienes Culturales, y de Archivos y Bibliotecas
Programa: 337B Conservación y Restauración de bienes culturales
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Artículo: 63
Proyecto: nuevo
Denominación: Adecuación y puesta en valor torre defensiva grau vell. Primera fase
Provincia: Valencia
Dotación 2015 adicional: 500

BAJA (miles de euros)

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos Ministeriales
Programa: 929 M Imprevistos y funciones no clasificadas
Artículo: 51 Otros no imprevistos
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
El Fortín o Torre del Grau Vell de Sagunto es un conjunto defensivo compuesto de varias construcciones: 

torre, batería, almacenes y patio cercado.
El 14 de marzo de 1459, Juan II autorizó a este lugar como único punto de embarque en la costa de 

Morvedre, centralizando la salida de mercancías, requiriendo a tal efecto, almacenes, oficinas para el 
fisco, defensa y vigilancia.

En 1528 las Cortes de Monzón acuerdan la construcción de obras para la defensa del litoral, así como 
la creación de una guardia costera. Estas fortificaciones, en su mayoría torre de guardia, tenían como 
misión avisar del ataque de turcos y berberiscos que venían por mar y desembarcaban en las costas para 
invadirlas, arrasar los cultivos, saquear los pueblos y llevarse cautivos.

El 15 de octubre de 1554, se aprobó la construcción, que debía completar la ya existente, de torres y 
atalayas en el litoral y la formación de una guardia ordinaria.

En 1575 el Rey Felipe II encargó un estudio de defensa del litoral. Su sistema defensivo era regulado 
por ordenanzas que se mantuvieron durante los siglo XVI y XVII.

En el Consejo del 30 de agosto de 1607 se acordó la construcción de algunos almacenes en el Grao 
de Murviedro, formándose una línea de casas junto a la torre que allí existía, y cuyas obras de muros 
solidísimos podrían resistir la embestida de los piratas que todavía visitaban las playas, y en el dintel del 
almacén situado a escasos metros al Norte del torreón se lee la fecha de 1711.

En 1781 se construyó una batería a barbeta, adosada al frente de la Torre que presenta su figura de 
quadrilongo al mar; pues se encuentra junto a la playa, en terreno llano. Defendía la costa entre las torres 
Cabo Canet, hoy desaparecida, y del Puig.

El conjunto defensivo sería pues edificado en cuatro épocas diferenciadas:

— Anterior al siglo XVI: Cercado o «grande corral», este cercado disponía de paso de ronda y algún 
tipo de cobertizo adosado a sus paramentos para el servicio de las gentes que allí permanecieran y un 
pozo de agua dulce.

— Durante el siglo XVI: Torre a la izquierda del cercado situada en su frente Este el acceso a la torre 
se realizaba desde el interior del patio.

— Durante el siglo XVII: Almacén en fecha inmediata posterior al verano de 1607, anexo este 
almacén al paramento Sur del cercado.

— Durante el siglo XVIII: Almacén y batería, en el almacén, es de una única planta y construido en 
sillería. En la clave del dintel de una puerta, hoy cegada, del almacén norte se encuentran gravadas las 
iniciales S.C. y la fecha de 1711.

Se trataría de iniciar los trabajos de adecuación, restauración y puesta en valor de este importante 
patrimonio histórico, que fue declarado bien de interés cultural por la Generalitat Valenciana, el ocho de 
febrero de 2010.
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ENMIENDA NÚM. 917
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105
Programa: 333A. Museos.
Artículo: 63
Proyecto: (nuevo)
Denominación: Museo de Bellas Artes, Valencia. Rehabilitación y ampliación 5ª fase
Dotación 2015 adicional: 4.000

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los departamentos ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510.
Dotación 2015 a minorar: –4.000

MOTIVACIÓN

Para la conclusión de las obras de rehabilitación del edificio histórico del Museo. El proyecto deberá 
incluir también la rehabilitación de los alrededores del Museo (c/ Vuelta del Ruiseñor y adyacentes) 
sumamente deteriorados.

ENMIENDA NÚM. 918
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105
Programa: 333A. Museos
Artículo: 63
Proyecto: (nuevo)
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Denominación: Museo Nacional de Cerámica. Valencia. Climatización y ampliación
Dotación 2015 adicional: 1.200

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los departamentos ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510.
Dotación 2015 a minorar: –1.200

MOTIVACIÓN

Dotación para la conclusión de las obras de adecuación y ampliación del Museo.

ENMIENDA NÚM. 919
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección:18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES
Servicio: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS 

Y BIBLIOTECAS
Programa:333A Museos
Artículo: 62 Inv. de reposición asociada al func. Operativo de los Serv.
Superproyecto: 1998 18 13 0005
Proyecto:
Provincia: Sevilla
Denominación: Museo arqueológico de Sevilla rehabilitación
Dotación 2015 adicional: 1.000

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2014: –1.000

MOTIVACIÓN

Cumplir con los plazos previstos de finalización del proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 920
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección:18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES
Servicio: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS 

Y BIBLIOTECAS
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Artículo: 63 Inv. De reposición asociada al func. Operativo de los Serv.
Superproyecto: 2007 24 03 0022
Proyecto:
Provincia: Sevilla
Denominación: Rehabilitación del Alcázar del Rey Don Pedro de Carmona
Dotación 2015 adicional: 115

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –115

MOTIVACIÓN

Cumplir con los plazos previstos de finalización del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 921
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES
Servicio: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS 

Y BIBLIOTECAS
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Programa: 332A Archivos
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo a los servicios
Superproyecto:2014 18 105 0003
Proyecto:
Provincia: Sevilla
Denominación: Archivo General de Indias Reformas
Dotación 2015 adicional: 300

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –300

MOTIVACIÓN

Cumplir con los plazos previstos de finalización del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 922
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES
Servicio: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS 

Y BIBLIOTECAS
Programa: 333A Museos
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo
Provincia: Sevilla
Denominación: Rehabilitación museo de Artes y Costumbres Populares
Dotación 2015 adicional: 300

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –300
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MOTIVACIÓN

Puesta en marcha del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 923
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES
Servicio: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS 

Y BIBLIOTECAS
Programa: 333A Museos
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo
Provincia: Sevilla
Denominación: Rehabilitación museo de Bellas Artes
Dotación 2015 adicional: 300

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –300

MOTIVACIÓN

Puesta en marcha del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 924
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 726

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES
Servicio: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS 

Y BIBLIOTECAS
Programa: 337B Conservación y restauración de bines culturales
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo a los servicios
Superproyecto:
Proyecto: NUEVO
Provincia: Sevilla
Denominación: Rehabilitación Palacio de Peñaflor
Dotación 2015 adicional: 500

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión para poner en marcha el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 925
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 19 MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Servicio: Servicio: Público de Empleo Estatal
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral
Artículo: 454
Proyecto: Gestión por comunidades autónomas de acciones y medidas de políticas activas de empleo: 

empleo y formación.
Dotación 2015 adicional: 1.624.504,85 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
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Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –1.624.504,85 miles de euros

MOTIVACIÓN

Pese al incremento planificado este año en políticas activas de empleo la partida destinada a las 
mismas es manifiestamente insuficiente. El gobierno realiza una previsión excesivamente optimista en la 
reducción del desempleo. Además prevé un notable crecimiento de los receptores de la Renta Activa de 
Inserción, desempleados que merecen especial atención en las políticas activas de empleo por el 
prolongado periodo de desempleo en el que se encuentran. En este proyecto, el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2015 se aumenta en algo más de 315 millones de euros 
la partida destinada a transferencias a las CCAA respecto al año anterior sin embargo esta partida queda 
muy lejos de la presupuestada en 2011 que fue de algo más de 3181 millones de euros. En concreto la 
diferencia entre la partida actual con la del 2011 es de –1624 millones de euros aproximadamente.

Considerando la alarmante situación de desempleo que todavía existe en nuestro país, se propone 
recuperar la partida destinada en 2011.

ENMIENDA NÚM. 926
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 19 MINISTERIO DE EMPLEO E INMIGRACIÓN
Servicio: 07. Secretaría General de inmigración y emigración
Programa: 231H Acciones a favor de inmigrantes
Artículo: 455 A comunidades autónomas
Concepto: Acciones a favor de la integración de los inmigrantes
Dotación 2015 adicional: 30.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –30.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

El fondo fue instituido en 2004 para apoyar la acogida, integración y refuerzo educativo de los 
inmigrantes y financia programas de formación, fomento del empleo y mediación intercultural, ejecutados 
por organizaciones no gubernamentales (ONG), comunidades autónomas y ayuntamientos.
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La drástica reducción de esta partida, que pasó de más de 140 millones de euros en 2011 a tan 
solo 61 millones en 2014, está paralizando cientos de planes de integración de municipios y comunidades 
autónomas y contraviene los acuerdos con la Unión Europea (UE) como la Agenda Europea para la 
Integración. Además las crisis económicas tienen unos ciclos diferentes a los que se precisan para evaluar 
el grado de integración de una población inmigrante, que en los últimos años ha visto frustradas sus 
expectativas laborales y familiares. Pese a la ligera subida de este año, la partida todavía queda lejos de 
la dotación asignada en el año 2011 y sobre todo lejos de lo necesario para llevar a cabo adecuadamente 
los planes de integración.

ENMIENDA NÚM. 927
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección 19, Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Servicio: 03
Programa: 000X
Artículo: 41
Concepto: 412, para financiar el presupuesto del Servicio: Público de Empleo Estatal
Dotación 2015 adicional: +7.500 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección 31
Servicio 02
Programa 929M
Artículo 51
Concepto 510
Dotación 2015 a minorar –7.500 miles de euros

Repercusión en el Presupuesto del Servicio: Público de Empleo Estatal:

ALTA (INGRESOS)

Transferencia del Ministerio de Empleo y Seguridad Social al Servicio: Público de Empleo Estatal
Importe: 7.500 miles de euros

ALTA (GASTOS)

Sección: 19
Organismo: 101
Programa: 241A
Artículo: 46
Concepto: Plan de lucha contra el desempleo, formación profesional y políticas activas en La Unión 

(Murcia)
Importe: 7.500 miles de euros
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MOTIVACIÓN

El municipio de La Unión padece un nivel de paro en torno al 45 %, superando en 15 puntos la media 
regional y en casi 20 la media estatal. Considerando su población, tiene 1.000 parados más que los 
municipios de la Región de Murcia con su nivel de población. Es por ello que el Pleno del Ayuntamiento 
aprobó, hace unos meses y por unanimidad, un plan de empleo cifrado en unos 20 millones de euros, a 
financiar entre las 3 Administraciones y las entidades financieras nacionalizadas (BMN) que operan en el 
municipio. Dicho plan incluiría financiar la creación de empleo en diversos servicios y obras municipales, 
acondicionamiento de la Sierra Minera, dotación de zonas verdes y parque ambiental para el municipio, 
rehabilitación de viviendas y actuaciones en la rehabilitación del patrimonio minero. Con dicho Plan, el 
municipio simplemente se colocaría en el nivel de paro de la media regional.

ENMIENDA NÚM. 928
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 19, Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Servicio: 03
Programa: 000X
Artículo: 41
Concepto: 412, para financiar el presupuesto del Servicio: Público de Empleo Estatal
Dotación 2015 adicional: +10.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –10.000 miles de euros

Repercusión en el Presupuesto del Servicio: Público de Empleo Estatal:

ALTA (INGRESOS)

Transferencia del Ministerio de Empleo y Seguridad Social al Servicio: Público de Empleo Estatal
Importe: 10.000 miles de euros

ALTA (GASTOS)

Sección: 19, Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Servicio: 101
Programa: 241A
Artículo: 46
Proyecto: nuevo
Denominación: PLAN LORCA. Ayudas al empleo.
Provincia: Murcia
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MOTIVACIÓN

Lorca, no es ajena a la situación vivida en el resto de la Región y su número de parados asciende ya 
a 7.343 personas a fecha de 30 de septiembre de este mismo año, principalmente en servicios con 4.184 
personas desempleadas, 1.020 en agricultura, 922 en la construcción o 612 en la industria.

A los graves efectos que ha supuesto esta crisis económica en materia de empleo, en esta localidad 
se suma la tragedia vivida por el terremoto hace ya tres años y medio. A pesar de lo trágico, este episodio 
ha podido suponer una importante fuente de promoción de empleo relacionada con la reconstrucción de 
la ciudad, pero los datos demuestran lo contrario.

ENMIENDA NÚM. 929
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 19, Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Servicio: 03
Programa: 231 H Acciones en favor de los inmigrantes.
Artículo: 48
Concepto: 484, Ayudas y subvenciones en favor de inmigrantes y refugiados
Dotación 2015 adicional: +10.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –10.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se propone un aumento del presupuesto del Ministerio de Empleo y Seguridad Social destinado al 
programa 231H Acciones en favor de los inmigrantes que debería alcanzar la cantidad de 92.459,73 €. 
Esta cifra supondría solamente un 50 % del total del presupuesto aprobado en el año 2010 que ascendió 
a 184.919,46 €. Dentro de esta partida, la línea presupuestaria 48 dedicada a Instituciones sin fines de 
lucro debería ser aumentada en 10.000 €, manteniendo el porcentaje actual en la propuesta de 55,54 % 
del total del presupuesto del programa 231H.
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ENMIENDA NÚM. 930
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección 19, Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Servicio: 03
Programa: 000X
Artículo 41
Concepto: 412, Para financiar el presupuesto del Servicio: Público de Empleo Estatal
Dotación 2015 adicional: 10.000

BAJA (miles de euros)

Sección 31
Servicio 02
Programa 929M
Artículo 51
Concepto 510
Dotación 2015: –10.000

Repercusión en el presupuesto del Servicio: Público de Empleo Estatal:

ALTA (miles de euros)

Estado de ingresos

Transferencia del Ministerio de Empleo y Seguridad Social al Servicio: Público de Empleo Estatal
Dotación 2015 adicional: 10.000

ALTA (miles de euros)

Estado de gastos

Sección: 19
Organismo: 101
Programa: 241A
Artículo: 46
Concepto: Plan de lucha contra el desempleo, formación profesional y políticas activas en Granada
Dotación 2015 adicional: 10.000

MOTIVACIÓN

La provincia de Granada, con 163.600 personas en desempleo según la EPA, es una de las más 
castigadas de España. Se propone una partida específica, un plan de choque contra la exclusión similar 
al impulsado por el gobierno de Andalucía. Las acciones podrían centrarse en rehabilitación de infravivienda 
(Patronato Municipal de Santa Adela), rehabilitación del Albayzin, limpieza, mejora y acondicionamiento 
como parques periurbanos de los entornos de los ríos Darro, Genil y Beiro, y rehabilitación de infraviviendas 
en el ámbito de casas-cueva.
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ENMIENDA NÚM. 931
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección 19, Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Servicio: 03
Programa: 000X
Artículo 41
Concepto: 412, Para financiar el presupuesto del Servicio: Público de Empleo Estatal
Dotación 2015 adicional: 10.000

BAJA (miles de euros)

Sección 31
Servicio 02
Programa 929M
Artículo 51
Concepto 510
Dotación 2015: –10.000

Repercusión en el presupuesto del Servicio: Público de Empleo Estatal:

ALTA (miles de euros)

Estado de ingresos

Transferencia del Ministerio de Empleo y Seguridad Social al Servicio: Público de Empleo Estatal
Dotación 2015 adicional: 10.000

ALTA (miles de euros)

Estado de gastos

Sección: 19
Organismo: 101
Programa: 241A
Artículo: 46
Concepto: Para planes especiales de empleo que garanticen vivir dignamente en el conjunto de 

Málaga, y por ende en el municipio de Vélez-Málaga
Dotación 2015 adicional: 10.000

MOTIVACIÓN

Fundamentado en la propia Constitución Española, y más concretamente por la actual situación de 
crisis y emergencia social que padece el país, se hace necesario contemplar en estos presupuestos las 
partidas necesarias encaminadas a la creación de empleo y a garantizar unos mínimos vitales a la 
población de Málaga y por ende también a la del municipio de Vélez-Málaga.
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ENMIENDA NÚM. 932
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio: 16. DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Programa: 422M. Reconversión y reindustrialización.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 750 (nuevo) AYUDAS PARA LA RECONVERSIÓN INDUSTRIAL Y LA OCUPACIÓN EN 

TERRES DE L’EBRE.
Dotación 2015 adicional: 10.000 miles €.

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 921M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –10.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Las comarcas de Terres de l’Ebre son una zona de Catalunya en situación de agravio territorial por la 
falta de inversión histórica y por algunas deficiencias en infraestructuras, orferta de movilidad o servicios 
públicos. Sus déficits estructurales se han acentuado con la crisis económica que ha provocado el cierre 
de empresas y un elevado crecimiento del paro. Todo ello hace necesario una inversión pública en la zona 
para prevenir así, la destrucción de la ocupación y configurar un tejido industrial sólido y con futuro.

ENMIENDA NÚM. 933
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 16.
Programa: 422B Desarrollo industrial
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Artículo: 741
Concepto: Al IDAE para actuaciones de fomento de la moviliad sostenible
Dotación 2015 adicional: 75.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –75.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se aumenta la partida destinada a la movilidad sostenible por la vital importancia que tiene.

ENMIENDA NÚM. 934
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 18. Secretaría de Estado de Energía
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Artículo: 60. Inv. Nueva en infraest. y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo. Estudios preparatorios para la creación de una Agencia Pública de Ahorro 

Energético.
Dotación 2015 adicional: 1.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –1.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

El consumo de electricidad es imprescindible para el desarrollo de nuestra actividad cotidiana y el 
mantenimiento de nuestra forma de vida, pero a la vez conlleva necesariamente un daño ambiental, 
siendo además esta actividad una de las principales causas del deterioro del medio ambiente en nuestro 
país (emisión de gases de efecto invernadero, lluvia ácida, contaminación, minería a cielo abierto, 
inundación de valles por embalses, etc.).
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En los últimos años el consumo eléctrico se ha incrementado en nuestro país de manera espectacular. 
Ello ha sido debido al aumento del nivel de vida y muy especialmente al reducido precio de la electricidad, 
cuya evolución en los últimos diez años se ha situado muy por debajo de la subida del IPC.

La inversión de esa tendencia es vital para la conservación de nuestro medio ambiente, por lo que 
recogemos la propuesta de Ecologistas en Acción de creación de una Agencia de Ahorro Energético que 
elabore una serie de medidas que, sin afectar a nuestra forma y calidad de vida, su adopción y puesta en 
práctica estimamos reduciría en un 35 por 100 el actual consumo de electricidad, lo que evitaría una 
buena parte de los daños ambientales que la generación de electricidad está produciendo en la actualidad.

ENMIENDA NÚM. 935
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 01
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Industria y Energía
Artículo: 60
Provincia: Barcelona
Denominación: Soterramiento de la línea de Muy Alta Tensión (MAT) entre los municipios de Sentmenat 

y Santa Coloma de Gramanet.
Dotación 2014 adicional: +1.000

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación 2014: –1.000

MOTIVACIÓN

El proyecto de esta infraestructura, que duplica la potencia de la línea existente, discurre junto al 
núcleo urbano de Santa Perpètua de Mogoda al lado de una futura escuela de primaria, de viviendas, de 
un ambulatorio y de la Comisaría de Mossos d’Esquadra. Se sitúa en el cauce de la Riera de Caldes y 
supone un grave riesgo ante avenidas torrenciales de agua. Existe, pues, un doble riesgo que justifica que 
se sotierre el sistema de Red Eléctrica Española.
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ENMIENDA NÚM. 936
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio: 16. DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Programa: 423M Desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón
Artículo: 76. A Entidades Locales
Concepto: 761 (nuevo), Fondos «Miner» para la Comarca del Berguedà
Dotación 2015 adicional: 6.000 miles €.

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –6.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

La historia económica de la comarca del Berguedá está ligada a la industria textil i a la minería. La 
existencia de importantes yacimientos mineros en el Alto Berguedà propició la aparición de diferentes 
explotaciones de extracciones mineras. La cada vez más dificultad de extracción del carbón provocó que 
se fuese abandonando su explotación.

Una de las principales herramientas para conseguir la reactivación económica de la comarca ha 
estado el «Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón y Nuevo Modelo de Desarrollo Integral y 
Sostenible de las Comarca Mineras 2006-2012».

Durante estos años se han podido realizar muchos proyectos que hoy están en riesgo por la eliminación 
de las ayudas, estando en riesgo también la reactivación económica de la comarca del Berguedá. 
Muchas de las ayudas concertadas por el Gobierno no han sido efectuadas a los municipios y entes 
supramunicipales de la comarca del Berguedá, estas ayudas no pagadas se cifran en más de 4 millones 
de euros.

ENMIENDA NÚM. 937
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 18. Secretaría de Estado de Energía
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Artículo: 746 (nuevo)
Concepto: Al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) para ayudas a la 

incentivación, desarrollo y actuaciones del Plan de Energías Renovables
Dotación 2015 adicional: 75.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –75.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Para cumplir con el Plan de Energías Renovables y los objetivos para el 2020 es necesario que exista 
una partida presupuestaria que asegura la inversión. Se propone una partida de 30 millones de euros 
para 2015, que aun estando por debajo de las necesidades reales de financiación del Plan, garantizaría 
una mínima inversión. Estos recursos en realidad suponen un ahorro al ser menos dependientes y adquirir 
menos carburantes y no necesitando comprar tantos derechos de emisión.

Se disminuye la partida destinada al Plan Pive por entender que este plan no mejora la eficiencia 
energética, ni promueve modos de transporte más limpios.

ENMIENDA NÚM. 938
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio: 16. DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Programa: 422M. Reconversión y reindustrialización.
Artículo: 76. A Entidades Locales
Concepto: 761 (nuevo), Para la financiación del proyecto de microcréditos a PYMES del Consejo 

Comarcal del Bages
Dotación 2015 adicional: 3.000 miles €.
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BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –3.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Las comarcas que forman parte de la Cataluña Central están sufriendo de forma más acentuado los 
efectos de la crisis económica: tasas de paro superior a la media de Cataluña, cierre de empresas, 
reducción de recursos destinados a formación,…

Uno de los problemas principales de los emprendedores, PYMES y autónomos es el acceso al créditos 
y a la financiación.

Con el objetivos de facilitar dicho crédito, el Consejo Comarcal del Bages ha iniciado un proyecto 
pionero que consiste en ofrecer microcréditos a PYMES, a un 0 % de interés, a devolver en 4 años. Dicho 
proyecto ha tenido una muy buena acogida entre los agentes económicos y sociales del territorio, teniendo 
un éxito considerable.

Es por eso que creemos importantes el potenciar este proyecto con más financiación y hacerlo 
extensible a todas las comarcas que forman la Cataluña Central.

ENMIENDA NÚM. 939
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 16.
Programa: 422B Desarrollo industrial
Artículo: 744 (nuevo)
Concepto: Plan de apoyo a la industria del automóvil (Plan PIVE)
Dotación 2015 adicional: 175.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 18. Secretaría de Estado de Energía
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Artículo: 744
Concepto: Al IDAE. Eficiencia energética (Plan PIVE). Plan de Medidas para el Crecimiento, la 

Competitividad y la Eficiencia
Dotación 2015: –175.000 miles de euros
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MOTIVACIÓN

La partida destinada al Plan Pive no debería formar parte de las partidas destinadas a eficiencia 
energética, y mucho menos ser el 67 % de las mismas por entender que este plan no mejora la eficiencia 
energética, ni promueve modos de transporte más limpios. Por estos motivos se traslada esta partida a un 
plan de apoyo a la industria automovilística.

ENMIENDA NÚM. 940
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 18. Secretaría de Estado de Energía
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Artículo: 74
Concepto: (nuevo) Al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), para el plan de 

rehabilitación energética de edificios de familias afectadas por pobreza energética
Dotación 2015 adicional: 30.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –30.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se crea un plan de rehabilitación energética de edificios para aquellas familias afectadas por la 
pobreza energética.

ENMIENDA NÚM. 941
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 18. Secretaría de Estado de Energía
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Artículo: 74
Concepto: (nuevo) Al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), para el plan de 

instalación de enrgía solar en los hogares de familias afectadas por pobreza energética
Dotación 2015 adicional: 30.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –30.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se crea un plan de instación de energía solar destinado a aquellas familias que padecen pobreza 
energética.

ENMIENDA NÚM. 942
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 16 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Programa: 433M
Artículo: 61
Proyecto: nuevo
Provincia: León
Denominación: Plan de reactivación económica de Laciana
Dotación 2015 adicional: 500 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
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Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –500 miles de euros

MOTIVACIÓN

El fracaso de las medidas de reactivación económica alternativas al carbón nos lleva a proponer un 
plan para que las graves carencias del plan de cierre de minas, vigente hasta 2018, permita recuperar una 
parte de los proyectos perdidos en todo este proceso y fomentar alguno nuevo en la comarca de Laciana.

ENMIENDA NÚM. 943
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 20, Ministerio de Industria, Energía y Turismo
Servicio: 16
Programa: 422 M
Artículo: 76
Proyecto: nuevo
Denominación: Convenio con el Ayuntamiento de Lorca para el desarrollo de un centro de energías 

renovables
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +3.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –3.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

La ubicación y características de Lorca son idóneas para la implantación en este municipio de un 
Centro Tecnológico de Energías Renovables.

La energía solar está siendo objeto de un extraordinario desarrollo en los últimos años y Lorca no 
queda al margen, como lo demuestran las numerosas peticiones de licencias de instalación en diversos 
puntos de ese municipio.
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ENMIENDA NÚM. 944
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio: 18. Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Concepto: 712. Al Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo 

de las Comarcas Mineras.
Dotación 2015 adicional: 213.000 miles de euros

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Minorar la dotación de 2015 en: –213.000 miles de euros

Repercusión en el presupuesto del organismo:

ALTA (INGRESOS)

Transferencia del Ministerio de Industria, Energía y Turismo al Instituto para la Reestructuración de la 
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

Importe: 213.000 miles de euros

ALTA (GASTOS)

Sección: 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio: 101. Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de 

las Comarcas Mineras.
Programa: 423M. Desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón.
Artículo: 77.
Concepto: 771. Reactivación económica de las comarcas mineras del carbón.
Importe: 213.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

En mayo de 2014 la Sala Contencioso-administrativa de la Audiencia Nacional dictó sentencia por la 
que, desestimando el recurso interpuesto, condenaba al Gobierno de España a abonar diferentes 
cantidades pendientes de ejecutar procedentes de convenios firmados para desarrollar proyectos de los 
llamados fondos mineros. Sin embargo, el proyecto de presupuestos para 2015 no recoge las previsiones 
necesarias para realizar esos abonos, con lo cual parece que el Gobierno quiere situarse en rebeldía 
frente a la Justicia. Con esta enmienda se propone normalizar esta situación, realizando la dotación 
necesaria para que el Gobierno cumpla con el mandato judicial y salde la deuda que tiene contraída con 
las comarcas mineras y sus ciudadanos.
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ENMIENDA NÚM. 945
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 20, Ministerio de Industria, Energía y Turismo
Servicio: 04
Programa: 432A
Artículo: 78
Concepto: 786
Subconcepto (nuevo): A la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para la promoción 

del Turismo Náutico a través de la Red de municipios con la Estación Náutica.
Dotación 2015 adicional: 20 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02 D.G. de Presupuestos. Gastos de los departamentos ministeriales
Programa: 929M Imprevistos y funciones no clasificadas
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510
Dotación 2015: –20 miles de euros

MOTIVACIÓN

Para que la red de municipios con estación náutica a través de un convenio con al FEMP disponga de 
una partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 946
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 20, Ministerio de Industria, Energía y Turismo
Servicio: 04
Programa: 432A
Artículo: 78
Concepto: 786
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Subconcepto (nuevo): A la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para la promoción 
del Turismo Termal a través de la Red de municipios de Villas Termales.

Dotación 2015 adicional: 50 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02 D.G. de Presupuestos. Gastos de los departamentos ministeriales
Programa: 929M Imprevistos y funciones no clasificadas
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510
Dotación 2015: –50 miles de euros

MOTIVACIÓN

Para que los municipios asociados a la sección de Villas Termales a través de un convenio con la 
FEMP dispongan de una partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 947
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20, Ministerio de Industria, Energía y Turismo
Servicio: 16
Programa: 422M, Reconversión y reindustrialización
(Nuevo) Artículo 75: A Comunidades Autónomas
(Nuevo) Concepto 750: Fondo de ayuda para zonas afectadas por procesos de deslocalización de 

empresas
Dotación 2015 adicional: 200.000 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –200.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Crear en estos Presupuestos un Fondo de ayuda para zonas afectadas por procesos de deslocalización 
de empresas, con una dotación inicial de 200 millones de euros, para frenar la continua pérdida de peso 
relativo de la industria respecto al Valor Añadido Bruto de nuestra economía.
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ENMIENDA NÚM. 948
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
Servicio: 16 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Programa: 433M
Artículo: 61
Proyecto: nuevo
Provincia: 23 Jaén
Denominación: Medidas de fomento a la creación de empresas en la N-IV y apoyo al Plan «Santana 

futuro»
Dotación 2015 adicional: 15.756 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –15.756 miles de euros

MOTIVACIÓN

La comarca norte de la Provincia de Jaén, que hasta hace poco tiempo era una isla industrial dentro 
del desierto industrial de Andalucía, ha sufrido un proceso muy fuerte de desindustrialización y pérdida de 
puestos de trabajo con la retirada de la ZAE y el desmantelamiento de la fábrica de coches «Santana 
Motor» y sus industrias auxiliares. Hay previstos proyectos dentro del «Plan Santana Futuro» que incidirían 
en revertir este fuerte deterioro y que junto con proyectos «Miner» y Zona de Acción Específica se 
aprovecharían los recursos y personal muy especializado en estas tareas.

ENMIENDA NÚM. 949
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. cv
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Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la pequeña y mediana empresa
Programa: 422 B Desarrollo Industrial
Artículo: 76
Concepto 764
Subconcepto: Convenio con el Ayuntamiento de Boñar (León) para la construcción de un polígono 

industrial para pequeñas industrias
Provincia: León
Dotación 2015 adicional: 500

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500

MOTIVACIÓN

Desde 2007 diversas empresas de todo tipo se han interesado en el municipio de Boñar para instalarse. 
La falta de suelo industrial ha impedido que estas pequeñas empresas se ubicasen definitivamente y han 
tenido que buscar otras alternativas. Boñar ha demostrado ser un foco de atracción para diversas empresas 
y la inexistencia de un polígono industrial lo ha impedido. En 2011 se aprobaron 300.000 euros para esta 
infraestructura y se dejó decaer. Este año insistimos dada su importancia.

ENMIENDA NÚM. 950
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la pequeña y mediana empresa
Programa: 422 B Desarrollo Industrial
Artículo: 76
Concepto 764
Subconcepto: Convenio Junta de Castilla y León con el Ministerio de Industria, Energía y Turismo para 

el desarrollo del parque tecnológico de León
Provincia: León
Dotación 2015 adicional: 500

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51 cv
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Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500

MOTIVACIÓN

Este parque es titularidad de la Junta, pero para IU nos parece fundamental la colaboración entre las 
administraciones para desarrollar este tipo de infraestructuras. Solicitamos la colaboración entre la titular 
y el Estado para su desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 951
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 20, Ministerio de Industria, Energía y Turismo
Servicio: 04
Programa: 432A
Artículo 74
Concepto: (nuevo), a Paradores de turismo de España
Dotación 2015 adicional: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección 31
Servicio 02
Programa 929M
Artículo 51
Concepto 510
Dotación 2015 a minorar: –1.000 miles de euros.

Repercusión en el presupuesto de Paradores de Turismo de España

ALTA

Transferencia del Ministerio de Industria, Energía y Turismo destinada a la construcción del Parador 
de Turismo de Villablino (León)

Dotación 2015 adicional: 1.000 miles de euros

ALTA

AL ANEXO DE INVERSIONES DE LA ENTIDAD Paradores de Turismo de España

ALTA 

Comunidad Autónoma: Castilla y León
Proyecto: nuevo
Provincia: León
Denominación: Construcción del Parador de Turismo de Villablino.
Dotación 2015 adicional: +1.000 miles de euros cv
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MOTIVACIÓN

Este Parador es el único proyecto remotamente relacionado con la creación de empleo alternativo al 
carbón previsto para Laciana en la última década. Su eliminación incumple los compromisos del Plan del 
Carbón firmado por José María Aznar en cuanto a la creación de empleos alternativos y apuntilla un poco 
más el futuro de esta comarca minera de León.

ENMIENDA NÚM. 952
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 23, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 06, Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456D, Actuación en la Costa
Artículo: 60
Proyecto: Nuevo
Denominación: Proyecto de Regeneración y Adecuación Ambiental de la Bahía de Portmán, término 

municipal de La Unión (Murcia)
Dotación 2015 adicional: +4.959.339,64 euros

BAJA (miles de euros):

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –4.959.339,64 euros

MOTIVACIÓN

Hasta inicios del presente año todos los agentes implicados en el proyecto de regeneración de la 
Bahía de Portmán y la Sierra Minera, Administraciones Públicas, Partidos Políticos, colectivos vecinales, 
colectivos ecologistas, personalidades académicas, profesionales y técnicos diversos, etc., han trabajado, 
desarrollado y apoyado un proyecto para que se reparara el inmenso daño medioambiental, paisajístico, 
social, etc, que desde hace décadas viene padeciendo la zona y concretamente la pedanía de Portmán, 
como consecuencia del vertido continuado en su bahía de estériles derivados de la actividad minera.

Desde que en enero de 2006 se firmara el convenio entre las tres Administraciones Públicas implicadas, 
nacional, regional y local, para la regeneración de la Bahía de Portmán, se han ido dando pasos sin prisa 
pero sin pausa para llevar a buen puerto dicho proyecto: concurso de ideas, desarrollo del proyecto 
seleccionado, constitución y funcionamiento de una comisión de seguimiento, colaboración de vecinos y 
organizaciones de defensa del litoral, el medioambiente y la naturaleza, etc. Todo ello hasta alcanzar el 
más amplio grado de consenso sobre el desarrollo de un proceso de regeneración de un espacio altamente 
degradado por la actividad minera intensiva. Así, y tras superar el proyecto el trámite de declaración de 
impacto ambiental. el pasado día 22 de septiembre de 2011, el BOE publicaba la resolución de la Dirección 
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General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar por la que se anunciaba la licitación del contrato de obras 
«Proyecto de regeneración y adecuación ambiental de la Bahía de Portmán, término municipal de la Unión 
(Murcia) por importe de 79.402.304,42 euros, y un periodo de ejecución de 36 meses, procedimiento que 
finalmente fue anulado por un extravío de documentación.

En el año 2013, por parte de la mercantil Aria Internacional se inició procedimiento para la declaración 
de recursos minero de la sección B a la Bahía de Portmán, con la finalidad de llevar a cabo la Regeneración 
Integral de la rada con cargo exclusivo a la financiación privada via la puesta en valor del mineral de hierro 
que se encuentra soterrado entre los estériles. En marzo de 2014 fue resuelta favorablemente dicha 
declaración de recurso minero por parte del Gobierno de la Región de Murcia, convocándose en abril de 
este mismo año concurso público por parte del Ministerio de Medio Ambiente para seleccionar la empresa 
que llevara a cabo dicha labor. El referido concurso ha quedado desierto con fecha 5 de noviembre último, 
ante la no presentación por parte de la mercantil pre adjudicataria del proyecto al que venía obligado, lo 
cual ha vuelto a dejar sin solución este gravísimo problema que se viene arrastrando desde el año 1990.

Tanto los grupos políticos de la Corporación de La Unión como los de la Asamblea de Murcia estiman 
oportuno que se proceda a consignar en los PGE para 2015 una partida presupuestaria para el denominado 
«Proyecto de regeneración y adecuación ambiental de la Bahía de Portmán, término municipal de La 
Unión (Murcia) al objeto que se pueda ejecutar el citado proyecto desde la Administración de la forma que 
estaba inicialmente aprobada, evitando con ello el daño que ocasionaría un nuevo e importante retraso 
para la tan ansiada actuación.

Este proyecto, por importe de 79.402.304,42 euros a desarrollar a través de la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar en un Presupuesto Plurianual de inversiones tendría el siguiente 
desglose:

2015  4.959.339,64 euros
2016 25.788.627,84 euros
2017 26.780.487,81 euros
2018 21.873.849,13 euros

ENMIENDA NÚM. 953
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 08. DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL Y MEDIO NATURAL
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: Para política de residuos
Dotación 2015 adicional: 5.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
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Concepto: 510
Dotación 2015: 5.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Implementar actuaciones para el desarrollo de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

ENMIENDA NÚM. 954
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, alimentación y medio ambiente
Servicio: 401
Programa: 495B
Artículo: 64
Superproyecto: 2008 23 03 0045
Proyecto:

Provincia: 08
Denominación: Vigilancia atmosférica sobre la B-30 AP7 a su paso por Santa Perpètua de Mogoda
Dotación 2015 adicional: 20

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Superproyecto:

Proyecto:

Provincia:

Denominación:
Dotación 2015: –20

MOTIVACIÓN

La B30 es un foco de contaminación importante en el municipio que dadas las características de la 
llanura del Vallès se aposenta en la atmósfera baja y supone alto riesgo para la población, generando 
ozono y CO2.
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ENMIENDA NÚM. 955
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros) 300

Sección: 23 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO
Servicio: 06
Programa: 456D
Artículo: 60
Superproyecto:
Proyecto: 2005 23 06 1703
Provincia: GIRONA
Denominación: DOTACIONES PARA EL ACCESO Y USO PÚBLICO DE LA COSTA EN GIRONA
Dotación 2015 adicional: 300

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015:–300

MOTIVACIÓN

Recuperación de espacios naturales protegidos.

ENMIENDA NÚM. 956
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 23 Ministerio de agricultura, alimentación y medio ambiente
Servicio: 23.06
Programa: 456D
Artículo: 60
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Superproyecto: 2010 23 06 0801
Proyecto: Nuevo
Provincia: Barcelona
Denominación: Acondicionamiento y prolongación del Paseo Marítimo entre calle del Mar (Badalona) 

y Montgat
Dotación 2014 adicional: +13.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2014 a minorar: –13.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

A parte de la descontaminación del litoral de esta zona, se requiere el acondicionamiento y prolongación 
del Paseo Marítimo entre la calle del Mar (Badalona) y Montgat, con el objetivo de garantizar un espacio 
continuo de paseo entre Barcelona y prácticamente toda la comarca del Maresme.

En este caso, las obras benefician también a otros municipios del entorno, como Montgat, y en 
definitiva a toda la ciudadanía de la costa de Barcelonés Norte y Maresme.

ENMIENDA NÚM. 957
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 06. DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y EL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Artículo: 6 Inversiones reales
Concepto: Actuaciones en costas y playas
Dotación 2015 adicional: 30.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –30.000 miles de euros
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MOTIVACIÓN

Implementar actuaciones para hacer frente a uno de los ecosistemas más frágiles del país, las costas 
y la protección del litoral.

ENMIENDA NÚM. 958
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 06. DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y EL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Artículo: 6 Inversiones reales
Concepto: Actuaciones en costas y playas
Provincia Tarragona
Dotación 2015 adicional: 15.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: 15.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Implementar actuaciones para hacer frente a uno de los ecosistemas más frágiles del país, las costas 
y la protección del litoral.

ENMIENDA NÚM. 959
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 23, MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio:
Programa:
Artículo:
Proyecto: nuevo
Denominación: Ordenacion y adecuacion medioambiental frente maritimo de Cunit Provincia: 

Tarragona
Dotación 2015 adicional: +100 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –100 miles de euros

MOTIVACIÓN

Los PGE de 2013 excluyeron una partida para el 2013 y 2014 (2010 23 06 4301) Ordenación y 
adecuación medioambiental frente marítimo de Cunit: Año inicio 2010, año finalización 2014, con un coste 
total de 6.196,53 €. En el 2012: 396,75€, en el 2013 3.322,85€, y en el 2014 2.476,93 €. En el PGE 2013, 
2014 y 2015 no se contemplaron y que estaban en los PGE de 2012. Por lo que nuestra enmienda es la 
incorporación de la partida prevista para 2013 para el inicio de dicha Ordenación y adecuación 
medioambiental frente marítimo de Cunit.

ENMIENDA NÚM. 960
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €) 100

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, alimentación y medio ambiente
Servicio: 05
Programa: 456A
Artículo: 60
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 08
Denominación: Elaboración del proyecto de adecuación del parque fluvial de la Riera de Caldes entre 

Caldes de Montbui, Palu-soltà i Plegamans, Santa Perpètua de Mogoda y La Llagosta.
Dotación 2015 adicional:
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BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación 2015: –100

MOTIVACIÓN

La Riera de Caldes es un hábitat natural que ha sufrido importantes transformaciones ya que articula 
un importante corredores urbano industrial. Su mejora ambiental permitiría reducir el impacto de la 
avenidas torrenciales que el entorno impermeabilizado conlleva.

ENMIENDA NÚM. 961
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 23 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: GIRONA
Denominación: ADECUACIÓN DEL ANTIGUO TERRENO MILITAR EN PUNTA MILÀ-TORROELLA 

DE MONTGRI
Dotación 2015 adicional: 100

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –100
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MOTIVACIÓN

Actuación para asegurar la recuperación de espacios naturales protegidos.

ENMIENDA NÚM. 962
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 18. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y POLÍTICA FORESTAL
Programa: 414 B. Desarrollo del Medio Rural
Artículo: 60. Inversión
Concepto: Nuevo. Agricultura ecológica
Dotación 2015 adicional: 20.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: 20.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Proyecto para financiar la agricultura ecológica.

ENMIENDA NÚM. 963
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 18. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y POLÍTICA FORESTAL

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 757

Programa: 414C Programa: de Desarrollo Rural Sostenible
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: Auditoria pública al proyecto de regadío del canal Segarra-Garrigues.
Provincia: Lleida
Dotación 2015 adicional: 1.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: 1.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

En 1994, se propugnó la declaración de interés general del proyecto (Ley 42 /1994, de 30 de diciembre) 
y fue incluido en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro, aprobado por Real Decreto 1664/1988, de 24 
de junio. El 2 de julio de 1999 el Consejo de Ministros constituyó la empresa estatal Canal Segarra 
Garrigues (CASEGA) con el objeto social de contratar, construir y explotar el canal. Un año después, el 27 
de septiembre de 1999, se firmó el protocolo de colaboración entre la Administración Estatal y la 
Generalidad de Cataluña, en virtud del cual se distribuyeron las actuaciones que asumiría cada 
Administración.

Finalmente en diciembre de 2002 se adjudicaban las obras de la red secundaria a la empresa Aguas 
Segarra Garrigues (ASG) formada por FCC construcción SA, Acsa Agbar construcción SA, Copcisa SA, 
Copisa SA, Benito Arno SA, Áridos Romà SA, Constructora de Calaf SA, M y J Grúas SA, Romero Polo 
SA, Aqualia y Sorea SA El presupuesto era de 1.069 millones de euros y la adjudicación de la obra no 
debía suponer ningún riesgo financiero para la Generalitat, por lo ASG estaba obligada a entregar la obra 
al precio máximo fijado en el contrato.

Diez años después del inicio de las obras, la Generalitat se replantea el proyecto. La obra pública más 
cara de Cataluña tras el AVE, afronta numerosos problemas financieros, medioambientales y sociales. A 
día de hoy sólo riega cerca de 3.000 hectáreas y actualmente la desviación presupuestaria es del 81 %, 
es decir, una obra de 1.069 millones de euros puede acabar tener un coste final de 1.928 millones, o más. 
Los primeros proyectos de la ASG ya encarecían la obra entre un 40 % y un 60 % sobre los precios de 
mercado, según indica un informe interno de Regsega (empresa pública de la Generalitat encargada de 
supervisar la ejecución de la red secundaria).

Ante la falta de viabilidad económica del proyecto, parece que la Generalitat encargó al Consejo 
Asesor para el Desarrollo Sostenible (CADS), su evaluación, de la que se desconocen los resultados.

Creemos necesario realizar una auditoría por parte del Estado Español ya que el encargado de hacer 
esta obra no solo recae en la Generalitat sino también en el Estado, es por ello necesario avaluar los 
costes que han supuesto hasta el momento el proyecto de regadío del Canal Segarra-Garrigues.

ENMIENDA NÚM. 964
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 05. DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 456A Calidad del agua
Artículo: 6 Inversiones reales
Concepto: Para actuaciones dirigidas a la mejora de la calidad de las aguas y ecosistemas asociados 

y mejora de la gestión del agua.
Dotación 2015 adicional: 30.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: 30.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Implementar actuaciones que permitan dar cumplimiento a la Directiva Marco del Agua.

ENMIENDA NÚM. 965
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 08. DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL Y MEDIO NATURAL
Artículo: 60. Inversión
Concepto: Nuevo. Adquisición de terrenos del litoral para su protección integral.
Dotación 2015 adicional: 30.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: 30.000 miles de euros

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 759

MOTIVACIÓN

En el sistema de áreas protegidas hay espacios que por sus características requieren de un nivel 
superior de protección en un sentido más restrictivo no siempre compatible con la titularidad privada.

ENMIENDA NÚM. 966
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 08. DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL Y MEDIO NATURAL
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Artículo: 60. Inversión
Concepto: Nuevo. Compra espacios naturales en parajes naturales
Dotación 2015 adicional: 15.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: 15.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

En el sistema de áreas protegidas hay espacios que por sus características requieren de un nivel 
superior de protección en un sentido más restrictivo no siempre compatible con la titularidad privada. Se 
trata de un fondo para adquirir fincas que se hallen en ecosistemas forestales, zonas húmedas, áreas 
esteparias… prioritariamente en espacios de la Red Natura 2000.

ENMIENDA NÚM. 967
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 08. DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL Y MEDIO NATURAL
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: Nuevo. Fondo para la restauración de los puntos negros de la conectividad ecológica 

provocados por las infraestructuras en Cataluña.
Dotación 2015 adicional: 10.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –10.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Promoción de actuaciones que permitan el restablecimiento de conectores ecológicos en lugares 
donde las infraestructuras existentes han provocado importantes impactos de fragmentación territorial e 
interrupción de la conexión ecológica.

ENMIENDA NÚM. 968
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23 MINISTERIO AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.
Servicio: 18, DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y POLÍTICA FORESTAL.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural
Artículo: 61, Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Provincia: Tarragona.
Denominación: (nuevo) PLAGA POMACEA CANALICULATA.
Dotación 2015 adicional: 500 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: 500 miles de euros
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MOTIVACIÓN

Control de la plaga de Pomacea Canaliculata (conocida como plaga del Caracol Manzana), que afecta 
la zona de arrozales comprendida entre L’Aldea y la Bahía del Fangar (Delta de Ebro).

ENMIENDA NÚM. 969
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 17. DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS PESQUEROS Y ACUICULTURA
Programa 415A: Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible
Artículo: 6. Inversiones reales
Concepto: Control y supervisión recursos pesqueros
Dotación 2015 adicional: 8.600 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: 8.600 miles de euros

MOTIVACIÓN

Implementación de actuaciones que permitan mantener el nivel óptimo de pesca de nuestros caladeros.

ENMIENDA NÚM. 970
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros) 100

Sección: 23 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO
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Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: GIRONA
Denominación: DECONSTRUCCIÓN DE LA URBANIZACIÓN «LA PLETERA»-TORROELLA DE 

MONTGRÍ
Dotación 2015 adicional: 100

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –100

MOTIVACIÓN

Actuación para la recuperación de espacios naturales protegidos.

ENMIENDA NÚM. 971
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23 Ministerio de agricultura, alimentación y medio ambiente
Servicio: 23.06
Programa: 456D
Artículo: 60
Proyecto: Nuevo
Provincia: Barcelona
Denominación: Descontaminación playa de la Mora, situada junto al nuevo puerto deportivo y pesquero 

al sur de Badalona (Barcelona).
Dotación 2015 adicional: 4.000 miles de €

BAJA (miles €)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: 4.000 miles de €
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MOTIVACIÓN

La playa es probablemente la riqueza natural de Badalona más apreciada por la ciudadanía. Somos 
miles las personas de la ciudad y de comarcas del interior que en los meses de verano llenamos el litoral. 
Desde la recuperación de la democracia municipal, se ha hecho un gran esfuerzo para mejorar la calidad 
del agua y de la playa en general, pero todavía quedan núcleos, como la playa de La Mora, que a pesar 
de su encanto natural, no pueden ser usados por la ciudadanía.

Situada al lado del Puerto, en dirección a Sant Adrià de Besòs, su recuperación significaría dar 
continuidad a un conjunto formado por el recientemente inaugurado, Paseo Marítimo, el Puerto y la Playa 
de La Mora.

ENMIENDA NÚM. 972
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 08. DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL Y MEDIO NATURAL
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: Nuevo. Convenio con las CCAA para el fomento del pastoreo para la prevención de 

incendios.
Dotación 2015 adicional: 20.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –20.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

El objeto de esta enmienda es la prevención de incendios en zonas forestales estratégicas, así como 
la potenciación del pastoreo, actividad tradicional en disminución constante. De esta manera se consigue 
un objetivo doble: por una parte el mantenimiento de las áreas forestales y por la otra, la promoción del 
cambio de modelo de ganadería intensiva a extensiva.
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ENMIENDA NÚM. 973
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 04 SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: Nuevo. Fondo para el desarrollo y aplicación de los planes de mitigación del cambio 

climático.
Dotación 2015 adicional: 30.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –30.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Dicho fondo deberá distribuirse entre las CC.AA. para que desarrollen sus propios planes de mitigación 
del cambio climático en especial para las emisiones de los sectores difusos.

ENMIENDA NÚM. 974
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 18. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y POLÍTICA FORESTAL
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: Fondo común prevención de incendios
Dotación 2015 adicional: 30.000 miles de euros
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BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: 30.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

El tipo de actuaciones previstas son las siguientes:

• Ejecución y mantenimiento de franjas perimetrales en urbanizaciones.
• Ejecución de trabajos forestales de prevención de incendios.
• Construcción y adecuación de puntos de agua.
• Construcción y adecuación de caminos.
• Creación y mejora de sistemas silvopastorales.

ENMIENDA NÚM. 975
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23 MINISTERIO AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.
Servicio: 18, DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y POLÍTICA FORESTAL.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural
Artículo: 61, Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Provincia: Tarragona.
Denominación: (nuevo) PLAGA MEJILLÓN CEBRA.
Dotación 2015 adicional: 500 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 921M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –500 miles de euros

MOTIVACIÓN

Control de la plaga del mejillón cebra en Terres de l’Ebre por la destrucción en el ecosistema acuático 
que ocasionan: amenazando las especies autóctonas y reduciendo la biodiversidad. Por la destrucción del 
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equilibrio alimenticio de ríos y embalses, tapización y contaminación de cauces y márgenes de ríos y 
embalses, y obstrucción de tuberías y conductos de agua, reduciendo el flujo.

ENMIENDA NÚM. 976
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 18. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y POLÍTICA FORESTAL
Programa: 414C Programa: de Desarrollo Rural Sostenible
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Programa: Creación de un Plan Agroecológico.
Proyecto: nuevo
Denominación: Plan de Agricultura Ecológica en el Segarra-Garrigues. Proyecto informativo.
Provincia: Lleida
Dotación 2015 adicional: +1.000

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.000

MOTIVACIÓN

El Canal Segarra Garrigues actualmente no sólo le afecta su falta de planificación económica sino 
también de modelo agrícola que se genera en su entorno. Actualmente un modelo tradicional, poco 
cuestionado en pleno Siglo XXI.

El entorno del Segarra Garrigues debe convertirse en una herramienta que garantice la actividad 
agrícola y ganadera sostenible, que preserve los recursos naturales, la biodiversidad y los bienes y 
servicios eco sistémicos, garantizando la soberanía y seguridad alimentarias, la cohesión territorial y el 
nivel de renta de los productores pequeños y medianos. También el desarrollo rural con equidad e igualdad 
de oportunidades.

Lleida, como principal capital agrícola y principal zona de producción agropecuaria tiene una 
responsabilidad ante el mundo y los consumidores / as. La continuidad del modelo agroindustrial supone 
utilizar aún gran cantidad de pesticidas y herbicidas, así como para la producción de Organismos 
Genéticamente Modificados. Este modelo comporta un consumo de agua y energía difíciles de asumir 
ecológicamente.

El modelo agrícola basado en los agroquímicos se presenta generalmente como el único modelo 
válido para conseguir unas producciones agrícolas elevadas que garanticen la viabilidad económica de 
las explotaciones agrícolas y la seguridad alimentaria. Este hecho condiciona directamente las políticas 
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agrarias y medioambientales nacionales, los planes de estudio y de investigación de las universidades, y 
el planteamiento de proyectos de alcance regional y nacional como es el proyecto del Segarra Garrigues.

El modelo agroecológico está basado en un mayor conocimiento de la ecología del medio y de la 
adaptación de los cultivos y las prácticas de manejo en condiciones agronómicas específicas. En la 
mayoría de estos proyectos las fincas muestran una mayor resistencia a las condiciones ambientales 
adversas, una mayor resistencia a plagas y enfermedades y unos niveles de producción de los cultivos 
más estables a lo largo del tiempo, con el mismo orden de magnitud que los obtenidos en las fincas 
basadas en el modelo agroquímico. Según las Naciones Unidas las regiones más afectadas por la falta 
de productividad podrían doblar su producción en 10 años con métodos agroecológicos.

La agroecología supera el uso de fertilizantes químicos y la dependencia energética de la agricultura 
extensiva y convencional, el uso intensivo de los conocimientos permite reducir o eliminar los insecticidas 
y los fertilizantes de síntesis. Cabe recordar asimismo que los Estados Unidos, Estado líder en agricultura 
tecnocrática y transgénica, ha alcanzado los niveles más altos de inseguridad alimentaria desde el 
año 1995.

Este modelo agrícola de futuro, también requiere de un sistema público de investigación y extensión, 
así como el fortalecimiento de las asociaciones campesinas y del cooperativismo, que resultan del todo 
imprescindibles para la generación de empleo de calidad en Cataluña.

ENMIENDA NÚM. 977
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 18. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y POLÍTICA FORESTAL
Programa: 414C Programa: de Desarrollo Rural Sostenible
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: Plan desarrollo rural, Cofinanciación de los Planes de Zona
Dotación 2015 adicional: 30.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: 30.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Implementación de actuaciones en aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 
sostenible del medio rural.
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ENMIENDA NÚM. 978
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23 MINISTERIO AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.
Servicio: 05, DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 452A Gestión e Infraestructuras del Agua
Artículo: 45 (nuevo)
Denominación: (nuevo) Recuperación ambiental del río de Llobregat. Desde Sant Joan Despí, Santa 

Coloma de Cervelló, hasta el tramo Pallejà-El Papiol.
Dotación 2015 adicional: 10.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –10.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

La conexión ferroviaria entre el Puerto y el corredor transfronterizo comportará una nueva fractura 
territorial en el Baix Llobregat que requiere de inversiones ambientales correctoras.

ENMIENDA NÚM. 979
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros) 350

Sección: 23 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO
Servicio: 06
Programa: 456D
Artículo: 60
Superproyecto:
Proyecto: 2005 23 06 1702

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 769

Provincia: GIRONA
Denominación: PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE SISTEMAS LITORALES EN GIRONA. 

(RESTAURACIÓN DEL LITORAL DE BLANES: RETIRADA POZOS DE CAPTACIÓN AGUA ITAM 
TORDERA/ESPIGONES DESEMBOCADURA RÍO TORDERA)

Dotación 2015 adicional: +350

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –350

MOTIVACIÓN

La instalación desalinizadora ITAM de la Tordera tiene 10 pozos de captación de agua en desuso 
desde 2007 que no se han desmantelado. Ello supone, según un informe del CEAB (CSIC) de Blanes, y 
junto con los espigones que canalizan la desembocadura del río Tordera, los principales agentes de la 
erosión de la playa de S'Abanell, que requiere año tras año, una mayor inversión para la reposición de la 
arena en una de las zonas turísticas más densificadas del litoral de Girona.

Es urgente e imprescindible, la retirada de los pozos y de los espigones que canalizan la desembocadura 
de La Tordera impidiendo la circulación y aportación natural de la arena del río Tordera a la playa. Se 
propone destinar una partida específica dentro del proyecto de «Protección y recuperación de sistemas 
litorales en Girona» para la retirada de los pozos de captación y espigones, valorado aproximadamente 
en 350.000€, consistente en los trabajos de retirada de los pozos y espigones del delta del río Tordera.

ENMIENDA NÚM. 980
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros) 300

Sección: 23 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO
Servicio: 06
Programa: 456D
Artículo: 60
Superproyecto:

Proyecto: 2011 23 06 3814
Provincia: GIRONA
Denominación: ORDENACIÓN DE ACCESOS Y RECUPERACIÓN DE DUNAS EN EL PARAJE DE 

RUBINA DE CASTELLÓ D'EMPÚRIES
Dotación 2015 adicional: 300
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BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –300 €

MOTIVACIÓN

Asegurar la continuidad de la actuación con dotación en el 2011 en una zona natural protegida, muy 
frágil, con una elevada frecuentación humana. El mantenimiento del paisaje dunar es fundamental para 
los hábitats litorales, puesto que crea una barrera natural a la intrusión salina.

ENMIENDA NÚM. 981
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros) 100

Sección: 23 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: GIRONA
Denominación: RESERVA DE LES ILLES FORMIGUES-LITORAL COSTA BRAVA
Dotación 2015 adicional: 100

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –100

MOTIVACIÓN

Actuación para asegurar los caladeros y proteger la biodiversidad.
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ENMIENDA NÚM. 982
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 12
Programa: 412C
Artículo: 75
Concepto: 755
Subconcepto: Mejora del sector de los frutos de cáscara y de las algarrobas
Dotación 2015 adicional: 3.940 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –3.940 miles de euros

MOTIVACIÓN

Con el objeto dar continuidad a la actual ayuda nacional a la superficie y, por otro lado, de atender a 
la imperiosa necesidad de la puesta en marcha de un plan de reconversión de las plantaciones de frutos 
de cáscara, se considera pertinente doblar, al menos, la cantidad prevista en esta línea presupuestaria, 
de manera que se pueda atender, en cierta forma, a ambas cuestiones.

Por un lado, en lo que respecta a la ayuda nacional a la superficie el Artículo 218 del 
Reglamento 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, permite 
mantener los pagos nacionales a los productores de determinados frutos cáscara. España no debe 
renunciar a la aplicación del citado complemento después de luchar por el mantenimiento de esta 
posibilidad y del duro esfuerzo que realizó el sector en su día para el establecimiento de la ayuda a nivel 
europeo. Con la eliminación de esta ayuda se rompería el acuerdo del Ministerio con el sector vigente 
desde diciembre de 2004 para el mantenimiento de este apoyo imprescindible para el sector.

Por otro lado, el sector ha señalado en reiteradas ocasiones la necesidad de poner en marcha un plan 
de reestructuración con el objeto de modernizar las estructuras productivas y renovar aquellas variedades 
inadaptadas tanto a las condiciones climáticas y agronómicas, como a las demandas de los consumidores 
y mercados, de modo que se permita un aumento de los rendimientos de las plantaciones para mejorar su 
competitividad.
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ENMIENDA NÚM. 983
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 06
Programa: 456D, Actuación en la costa
Artículo: 61
Proyecto: nuevo
Denominación: Recuperación de la playa de San Lorenzo
Provincia: Asturias
Dotación 2015 adicional: 1.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929 M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

El gobierno central estima necesario intervenir en la recuperación de la Playa de San Lorenzo, pero 
aplaza el inicio de las intervenciones al año 2017. Esta partida permitiría realizar esa actuación, pero dos 
años antes de lo previsto, con los consiguientes beneficios en el arenal, fruto de una mayor inmediatez en 
esta necesaria intervención.

ENMIENDA NÚM. 984
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05
Programa: 456A
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Artículo: 60
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Recuperación y saneamiento integral Río Miñera (Huería de San Tirso)
Dotación 2015 adicional: 3.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Dotación 2015 a minorar: –3.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

En la actualidad es uno de los principales ríos del municipio sobre el que no existe previsión alguna de 
actuación. Además, discurre en una parte muy importante de su recorrido por uno de los Valles más 
deprimidos del municipio siendo afectado por un conjunto de ruinas industriales procedentes de la actividad 
extractiva existente en su momento, lo que le convierte en un foco de insalubridad permanente.

ENMIENDA NÚM. 985
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05
Programa: 456A
Artículo: 60
Proyecto: Nuevo.
Provincia: A Coruña
Denominación: Saneamiento de la Ría de O Burgo
Dotación 2015 adicional: 5.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Dotación 2015 a minorar: –5.000 miles de euros
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MOTIVACIÓN

La actividad del marisqueo fue y es fundamental en la estructura económica y social de Galicia, en su 
historia y en la actualidad. La ría de O Burgo, sita en la Provincia de A Coruña, sufrió durante décadas 
vertidos contaminantes en su mayoría procedentes de los ayuntamientos limítrofes que en la actualidad 
dañan gravemente el ecosistema de la ensenada, sus cauces y la calidad de sus aguas, afectando a la 
biodiversidad marina. Las fuerzas políticas que ocupan las diferentes administraciones reconocen la 
gravedad del problema, pero no ofrecen a corto plazo soluciones para corregir el mismo.

ENMIENDA NÚM. 986
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 11
Programa: 000X
Artículo: 41
Concepto: 412, Agencia de Información y Control Alimentario (AICA)
Dotación 2015 adicional: 1.650 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.650 miles de euros

Repercusión en el presupuesto de la Agencia de Información y Control Alimentario (AICA):

ALTA (INGRESOS)

Transferencia del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Importe: 1.650 miles de euros

ALTA (GASTOS)

Sección 23
Servicio 112
Programa 412M
Artículo 48 (nuevo)
Concepto: Convenios de colaboración con las OPAs para la implantación y difusión de las medidas 

contempladas en la Ley de Mejora de la Cadena Alimentaria.
Importe: 1.650 miles de euros
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MOTIVACIÓN

Hasta el momento el grado de conocimiento por parte del sector primario respecto a los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley 12/2013 de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria es minoritario. El esfuerzo de difusión realizado por el Ministerio ha sido notable pero 
difícilmente ha alcanzado al agricultor y ganadero, por su elevado número y grado de dispersión.

En este sentido, consideramos necesario la puesta en marcha de un plan de difusión y formación que 
cuente con la participación de las organizaciones profesionales agrarias, desde el momento del diseño 
hasta la ejecución. Entendemos que sería un elemento clave para acercar esta disposición legislativa al 
eslabón clave al que busca proteger la propia ley. Existen experiencias de éxito a este respecto, como 
pueden ser los planes de difusión del seguro agrario realizados por ENESA y en los que las organizaciones 
agrarias juegan un papel clave.

Por otra parte, el trabajo desarrollado por las OPAs resulta esencial para la implantación de la Ley de 
Mejora de la Cadena Alimentaria, para su desarrollo y puesta en marcha, a través de la recopilación y 
vehiculando los problemas del sector primario en el seno de la cadena alimentaria, así como mediante su 
colaboración ante la Agencia de Información y Control Alimentarios (AICA).

ENMIENDA NÚM. 987
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles €)

Sección: 23, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 04
Programa: 452M
Artículo: 48
Concepto: (nuevo): Convenio con la FEMP para promover la conservación de la biodiversidad y la Red 

de «Gobiernos Locales +Biodiversidad».
Dotación 2015 adicional: 200 miles de euros

BAJA (miles €)

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02 D.G. de Presupuestos. Gastos de los departamentos ministeriales
Programa: 929M Imprevistos y funciones no clasificadas
Artículo: 51 Otros imprevistos
Concepto: 510
Dotación 2015: –200 miles de euros

MOTIVACIÓN

Se propone esta aportación del Estado a la financiación del convenio con la FEMP para promover la 
conservación de la biodiversidad y la red de gobiernos locales+biodiversidad.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
44

4_
30

01



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 444 27 de noviembre de 2014 Pág. 776

ENMIENDA NÚM. 988
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 14
Programa: 413A
Artículo: 75
Concepto: (nuevo): Fomento de la agricultura ecológica
Dotación 2015 adicional: 1.000 miles de euros

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

El fomento de la agricultura sostenible, y en particular la ecológica, es básico para mejorar la expansión 
y desarrollo del sector agroalimentario.

ENMIENDA NÚM. 989
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 05
Programa: 456A
Artículo: 60
Proyecto: Nuevo
Provincia: A Coruña
Denominación: Depuración y vertido Ferrol
Dotación 2015 adicional: +500 miles de euros cv
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BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –500 miles de euros

MOTIVACIÓN

Estudio y realización de obras necesarias para completar la dotación de red separativa y recogida de 
aguas de escorrentía evacuando mediante colectores secundarios y plan de saneamiento y sostenibilidad 
ambiental.

ENMIENDA NÚM. 990
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 23 MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 452A
Artículo: 61
Proyecto: nuevo
Provincia: 23 Jaén
Denominación: Demolición de la presa situada en el término municipal de Marmolejo
Dotación 2015 adicional: 1.202,02 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –1.202,02 miles de euros

MOTIVACIÓN

La imperiosa necesidad de eliminar esta presa propiedad privada de las compañías eléctricas, pero 
que año tras año es la causante debido a su colmatación de las inundaciones producidas en el término 
municipal de Andújar, causando importantes pérdidas a los agricultores de estas zonas y que ha supuesto 
desembolsos importantes también para las arcas pública en reparación de los efectos de las misma y en 
obras de ensanchamiento de cauces del río Guadalquivir.
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ENMIENDA NÚM. 991
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 23 MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 18 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y POLÍTICA FORESTAL
Programa: 414B
Artículo: 61
Proyecto: 2008 23 040401
Provincia: 23 Jaén
Denominación: Adecuación de caminos naturales de Andalucía
Dotación 2015 adicional: 1.803,03 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –1.803,03 miles de euros

MOTIVACIÓN

Necesidad de iniciar actuaciones urgentes los caminos rurales de la provincia de Jaén que por la 
importancia en su economía del olivar son necesarios para el acceso a las fincas y que presentan un 
elevado grado de deterioro.

ENMIENDA NÚM. 992
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 23 MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 18 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y POLÍTICA FORESTAL
Programa: 456 C
Artículo: 61
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Proyecto: nuevo
Provincia: 23 Jaén
Denominación: Plan de reforestación y contra la erosión en la Comarca Cazorla-Huesa zona oriental
Dotación 2015 adicional: 6.010,12 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015: –6.010,12 miles de euros

MOTIVACIÓN

Necesidad de iniciar actuaciones urgentes de reforestación y lucha contra la erosión en el Parque 
Natural de Cazorla y sus zonas aledañas con uno de los índices de erosión más altos de España. Medidas 
que además contribuirían a paliar las altas tasas de desempleo y contribuirían al desarrollo de las 
poblaciones rurales en estas zonas.

ENMIENDA NÚM. 993
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 23 MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 452A
Artículo: 61
Proyecto: nuevo
Provincia: 23 Jaén
Denominación: Modernización de zonas regables en las vegas del rio «Gualmena» y la Comunidad de 

Regantes de Santa María Magdalena, de Mengíbar, Cazalilla y Jaén capital,
Dotación 2015 adicional: 6.010,12 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –6.010,12 miles de euros
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MOTIVACIÓN

Necesidad de modernizar regadíos en la zona de vegas del rio Guadalmena y en la comunidad de 
regantes de Mengibar. Regadíos que ya fueron contemplados en diversos planes de actuación y que 
siguen sin ejecutarse.

ENMIENDA NÚM. 994
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 23, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 06, Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar
Programa: 456 D, Actuación en la costa
Artículo: 60
Proyecto: nuevo
Denominación: Accesos a Cala Morena en la playa de El Portús de Cartagena
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +125 miles de euros.

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –125 miles de euros

MOTIVACIÓN

El acceso público a la denominada Cala Morena en la cartagenera playa de El Portús se encuentra en 
la actualidad limitado ya que debe realizarse por un monte de difícil acceso para las personas sin problema 
alguno de movilidad y totalmente imposible para los que tienen alguna dificultad de dicho tipo. Tal acceso 
es necesario ya que el que se venía practicando ha sido usurpado por la titularidad de un cercano camping 
naturista que está cobrando 2 euros a los ciudadanos por llegar a la zona de dominio público marítimo de 
la citada playa de Cala Morena.

ENMIENDA NÚM. 995
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA (miles de euros)

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 05
Programa: 452A
Artículo: 60
Proyecto: Nuevo
Provincia: Murcia
Denominación: Construcción de la primera fase del Interceptor de Pluviales en la zona norte del 

municipio de Murcia
Dotación 2015 adicional: +25.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –25.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Esta obra está sin ejecutar, siendo esta una de las causas de que en esta zona se produzcan 
inundaciones cada vez que llueve con intensidad.

ENMIENDA NÚM. 996
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 23, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 12
Programa: 412 C
Artículo: 64
Proyecto: nuevo
Denominación: Denominación de Origen Protegida (D.O.P.) para productos del sector agroalimentario 

lorquino.
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +100 miles de euros
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BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –100 miles de euros

MOTIVACIÓN

Un impulso más para la activación del Plan Lorca en este sector primario que es de calidad y 
competitividad en la comarca del Guadalentin.

ENMIENDA NÚM. 997
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 05
Programa: 452A
Artículo: 62
Proyecto: Nuevo
Provincia: Murcia
Denominación: CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO DEPÓSITO DE AGUA POTABLE EN LA LOCAIDAD 

DE FUENTE LIBRILLA (MULA).
Dotación 2015 adicional: +150 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –150 miles de euros

MOTIVACIÓN

Desde hace años se encuentra paralizado el proyecto de un nuevo depósito de agua potable para 
Fuente Librilla, pedanía del municipio de Mula (Murcia). Dicha pedanía cuenta con una población de 800 
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habitantes y la parte alta de la localidad, lugar hacia donde ha crecido urbanísticamente, tiene dificultades 
de presión en la conducción del agua potable, teniendo que disponer en las casas de bombas de impulsión, 
existiendo problemas periódicamente en edificios como el colegió público, Centro Social, etc. Desde hace 
años existe un proyecto de construcción de un nuevo depósito que elaboró la Mancomunidad de Canales 
del Taibilla. Sin embargo dicho proyecto nunca se ha podido ejecutar por falta de presupuesto.

ENMIENDA NÚM. 998
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 05
Programa: 452A
Artículo: 61
Proyecto: Nuevo
Provincia: Murcia
Denominación: DRENAJE EN RAMBLA BIZNAGA EN LORCA-MURCIA
Dotación 2015 adicional: +2.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –2.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Los PGE para 2015 no contemplan ninguna actuación para el drenaje, por lo que se propone incluir 
una dotación presupuestaria para el drenaje de esta rambla con el fin de evitar que se produzcan más 
episodios trágicos de inundaciones y riadas como la última de hace dos años.
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ENMIENDA NÚM. 999
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 08
Programa: 456 B
Artículo: 61
Proyecto: Nuevo
Provincia: Murcia
Denominación: Limpieza y repoblación de montes públicos en CIEZA.
Dotación 2015 adicional: +2.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –2.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Los incendios forestales constituyen una de las mayores lacras de los países mediterráneos, con 
graves consecuencias ambientales, económicas y sociales. Representa además la culminación de un 
proceso de abandono y degradación del medio rural, una nefasta ordenación del territorio y, sobre todo un 
doble proceso: una pérdida de los valores económicos del bosque que justificaban antaño su mantenimiento, 
y una inadecuada percepción de los efectos positivos del bosque sobre nuestra calidad de vida.

Efectivamente, el monte y las masas forestales juegan un papel esencial a la hora de fijar carbono y 
por tanto reducir el efecto invernadero, pero también juegan un papel esencial a la hora de controlar la 
erosión, de prevenir inundaciones y de favorecer la recarga de acuíferos contribuyendo así a una mejor 
gestión del ciclo del agua. Todo ello sin contar otros efectos positivos, que pueden calcularse 
monetariamente, pero que no repercuten en el bosque, como es la construcción de una imagen atractiva 
que es objeto de explotación turística sostenible.

Por otra parte en el municipio de Cieza, dada la estructura de su económica basada en la agricultura 
de temporada (frutales de hueso, singularmente el melocotón), se incrementa el paro en los meses de 
otoño-invierno en cerca de 3.000 personas, por lo que una actuación, que es necesaria, en sus montes 
paliaría esta situación. Concretamente una inversión de 2.000.000 de euros daría trabajo a 400 personas 
durante tres meses.
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ENMIENDA NÚM. 1000
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX) y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 23, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 05
Programa: 452 A
Artículo: 61
Proyecto: nuevo
Denominación: Modernización de regadíos en Puerto Lumbreras
Provincia: Murcia
Dotación 2015 adicional: +2.000 miles de euros

BAJA (miles de euros)

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 929M
Artículo: 51
Concepto: 510
Dotación 2015 a minorar: –2.000 miles de euros

MOTIVACIÓN

Puerto Lumbreras basa especialmente su economía en el sector primario, agricultura y ganadería. 
Hablamos sin duda de un sector económico fundamental y estratégico dentro de la economía de este 
municipio, vital para nuestro desarrollo y que emplea a un gran número de trabajadores y ha permitido 
igualmente la instalación en nuestro municipio de un número considerable de empresas relacionadas con 
el sector, siendo esta circunstancia determinante para minimizar la destrucción de empleo, por lo que no 
podemos despreciar su importancia.

Pero paradójicamente Puerto Lumbreras es al mismo tiempo un municipio deficitario del elemento 
más preciado que puede tener un agricultor, el agua, siendo expertos en convertir cada gota de agua, de 
la que en muchas épocas del año carecen, en producciones generadoras de riqueza y de puestos de 
trabajo.

Es necesario por tanto obtener el máximo aprovechamiento posible de un recurso natural como el 
agua que es escaso, por lo que es necesario como se está haciendo en otras zonas, seguir apostando e 
invirtiendo en la modernización de regadíos, como mejor herramienta para la optimización de su ahorro.
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